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···.··~ai.~·.;s1stI'n,~.l~~1~t.!~:ti~·!a~~n~:r~~~1~~~ºq~e~ . 
.. de.übért:aa,· segUddad,,JuSticia y otros vétlóres humanós <lue 
le ,'.s)erniitan refil.tzár ·su capacidad y pi-oyeetar su personálldad 
ª:'ti~vés·aertierripo'f: · · · ... 

... · · .> En\la.é·pocaactualel hO~h~:Perfil~dó.la;ort¿'!.· 
.· .. rtizacióJ"i·cief'E.stadp':inoderno, qt1ele pennitela m~j()r real~za'·•· · 

··· .. ··c16n de '~cbós v~iores:·J1in.:embarqC>,·.·riuevas.·c1t~nsi,anc1a[< 
,¡ocOblig~·Permáll~rü:emente··apl~·earo'replaíit~arTP.riilo1¡)i0's;.·• 

.··h •:!~czur~l.er(~~ .·1~·~sociai; i>ara·~cqnooer. sus 4$íect~~~·~···virtu~· 

. . · ... ··· · .. ·.·:Una p!r·manente preocupac16n.esla e!ftrlJctürá Y'"" 
· ·.·func::toru\mtento defpocier~pol!tico •.••• ,Toda sociédadreqUiere de 
, una' orgántzaot6ri v«~na dii~cei6n ' pero ello 'ir?lpÚóa, el \Ísode , 
:uttáfueria··~ 'qt1e es~del·.c:,aráétér yenJa.·medida'.de;la •. inflUen~ .... ·· 
.cta:dé~·~.~r1JOf~1.~~ . .s.?.~f~~~~ soCieda~ ~isma.Y: · .. ··.· .« · . ·· 

f'; ... · 1 En la·é~~ca áct~al~ :el:·poder de los ditt~erites so·' 
·'ciales'no·s.610 ·es·:PQi.íttco·sil'lo~con6inic:o··+~ii·\lirtud:deLse-;· 
·torce. 'inflilencia ··p\lbl~bos'eri"ia~riohd~ra~ :~ 'y·ri<>.s<>io sO.n:.-.;·· 

.· ···fUefzªs interna~. q~fl<Jl"upo #oc1á11'sil'l~ fuexia:s~n~ern~étona-· 
· · leS,las qtie tratan'.de ejercer«poder 'sob!E~·los .g'n.tpos·huiriá.no·s·. 

, • ' • • . •' r , ' ", ' • ·• • .. .. ' • ' ·, ·, 

:· ~:" .. ' . : ,,-;· .. ·' 

· .·. . • . , · . :. . El panbramél múndiaf impele a 'recla\'naral murid,o :, 
.· tr~cordárl~ el valor delh9mbre1.s:u'potencialidasi creadoray:· 

... sus defectos; y que debemos pensar en funct6nde io.s valdres : ) Y/ 
húmariosy'ene!respeto, .para bien de todos, del De~~cho1 - ··.;.: :.~. 

" . . • . ' f . '" ''. " '· ' ' . ,; ,•• ' '., 



··, .' ·... ; 

.· . En consecuencia l6~ica de tal planteamiento de la -
idea de. constltuclóh, ésta es soberana, porque tódo nace cie la 

. misma y nada debe haber que se lé oporiqa. . ' .· 

Como \.ma reacción a este concepto racional norma 
tivo de coristitúción, reacción suscitada por realidad~s nuev~ 
y no previ~tas ·óriqin:almente, surge ·el concepto• histórico delo . 

'.constitucional, que afirma' que la Constituci6n no es .. creadón ..;· 
·· de .una norma legal · 

• • ,-- ,' -- ' - J_ ••. - •.•• 

. · i No hay reglas predeterminádas para la historia, ...;~ .. 
que H Se 00mpone de Situaciones q1,1e fueron una vez~ Pef0 que · 

: .· y~no serán; elmµndo histórico e.s,. pues,algo que'continua-:-
·.····mente'devierte, .·.le és esenciial laconstante transformación pe-.• 

•< ~o ~n ~(~echo ~is,mo.·qe esta·transformaClónradicá·su.:contfnitl· ... ·· . 
. . ·.· ... dad,: de modo qué $ÓlO.p()dernOS explicar él.· presente eri füricion 

·· de un p~sado, y, por.consecuencia, del ser de ayerdebémos_,· ·· 
·ex~aer el deber ser dé hoy y de mariana 11 • 4/. . . .·.. . , . . . 

. . ~;',·._ .. :·; ':_,·i_ ' • '. \. :· •. '-_·.: ·,,' '• 

.. ,<. ·· <:11·: 'se·ptensa den1:rod~ esiaide~, .quela réalici~d so .... 
. . 61at inlluy~ de_t~rm~adame'nte 'er1la cl'eaói~n·:ae ·la norma jÚr!qf 

.. · ·ca:.y .. qu~ ésta ~s el·resu1tado, odebier13:serlo, de esat~aUdad •.. · 
. ;::ioci~li u~anórmá>será·más'yigente cuanto~más-apegada ala•··~~· 

teálidad sociaLse encuentr~. . . . . . . . ... 

~. . .' - '.'.. . '. . . . . . . . . . ' .. ' . - . . : :. . ; ,. . ' 

.... . Détalmanera que esta tesis pava ,implícita una O.· · 
. doble dim~n.sf6nde la constitución, queha dado luqar'á refe~-
. rfr~~ a 'Una constitución real y a. una constitUCi6n formal. . 

_,.'' ... , .. ·' . . . . . . - '. . .· ' ... 

'ne éstas tres ideas de constit~ciÓri Ía,.quettiv9 ~
.. : tr1ás iñhliehcia en· 1a·. formadón del D~recho qOn sti tuciónal, • se .. 
gón:.Geircra.P~lé\yo,·füe la del condeptoradfonalnormáttvo~ ·Al-->·.· 
;aplicar, ,posteri()rm~n~e a esté concepto racional normativo ef ; . 
método del positiviámo jurídico, se .• ·abanclona toda'icónsli:lera:...:. 
ci6n' vaforativa e hist6rica, exagerándose 1os défectos .defenfo . 
que y oéultándose sus aciertos. . . ' . •·. . . - . 

. · Con elmétodo positivista, el.jurista estudi~ á la- , 
Constitución estrictamente ape.gado a ·10 que dice la ley, que "\ 
adquiere un r'ango de dogma, en.la que quedan pretendic,iamenfü' · 
comprendidos y resueltos tódos los fenómenos sociales~ · ·. .· . . . . . - .. ' . . . 

·21 
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·· ··•··· .... ·pues esta antigua f6rmula· es tOdav!a nueva y·necesada para 
··la seguridad yl~convivenciá con el respetq .. delderecho ·de 
los demás:,. obligado en algunos casos, dad~.la naturaleza -
humana imperfecta. · · · 

. . .. . . . El mundo gira ante la perspectiva ideal de ~a - . 
ccmvivencia sin fronteras, pero ante la evidencia de la des

···. trticci6n implacable; con franteras o sin ellas.. . · 

·•··· . ,_•·.•. . •Ante•lo quimédcode·la efectividadde'.esta;p~~ . 
.. te.~c!al .mundo, ere~ .que •. la defensa irlmediata Yla lllf!Jor C:º·.··· 
.1acc)ra.ci6fr para la Pi!Zun1versa1· .. está .• en .nos6tros, en nues;.;. •. ·. 

·.-.:tr~ .organiz,aci6n .• en·nué,5tra·.•cpnvivencia 1 .•. ~n nué.stra·· splÚlart .:.·· 
·dad humana/ y en el cúínplimiento.de los•principtos'Co~stitii•·. 
d.onales·. · ·•·· • · · . · -- · •· .\;; · ·. - .· · . 

·: . .• ;.." < · /La C~stitud6n dé México adnút~;}'.defin~ un +· 
... ·.·. · ·:·sist.ema 90c1a1.y<'p()líticÓ y unas formas ~de gobierno y d~ Es; 

. '/t(ldo: cjl:ie se.b(l13an en .el.respeto'alser .• humano Y. tien~nco-.·· 
.·.,mo'finl¡i supérac:i6ny proyecci6n·hist6rica;.'v1virla··forma
·.~cc>rlstitU.ciOnafen• atendoo a··1os··v~lores. humano$'.·qüelá il'Ís: 

.·•.·.~piran 13s·Ia rn.eJor manera delograrl~rtad, ·justicia~ ·.se~ • 
dacLy :paz~ · 

·Pero ¡es'·oon~eni~~ advertir que no deberrios en ... •• .. 
· .· <9añamos:-laCol1stituci6rl contiene. lé!S riormas·estl"uctilraíes · 

' de nuestras~ciedad ycunideal de vida., ,perpnosotros debe~ 
··mos ~ivirla ybacerla dtilhonestamenterdelo contrariO, el
desprecio .. ánuestraformáde •• con.vivencia.yeÍusodelos·;ar-····· 

. 'fificips que las t~Cl.1ica s soci~e s modernas' pÓnen ai. alcance ·. 
··.'del poder.para. trlfll,lenétar .a la colectividad~. sin·un·punto d.e 
. referencia de valor; setá.h el ihicio de' ia destrucción humana; ·. ' . 

. por fuerzas· propias ·~ extrañas, y preludio de .Un nuevo :l.nt~n · 
·to por ioqrar·':ma organiza9i6n sócial, sin haber hecho func!,o .·.· · 
Iiar al aetual en todo su valor. ' . .. .·' . . . ' . . .. ·, '· :~ " . . ' . . '. . ' . , 

.. ·T~némÓs fé enel.D~recho,.y.mucha éorlnanzáen•• 

',··:'," .. ' 14 . 
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::·:/.::-· .. >;-:, .:"~-i'.·t .: ·:::::~\ .. '.:·: ··\·.:. ' ·_·». ·.·. -- ::; .· .·/ .. ~' .. -,- <·::·.- .• :· ,_'·:\'.:'.'--, ~~,··~-·.:, ... :.: ... _:_.._.:; _ _.-\ ... ·'.·~~,~·:.:~·:'· 
. ··.· · .. • .. " La de>ctrin~<acepta, en general,, que:~t:'E~tadq .~$ ~ria'.:~.,· 
· • _fortn(l d~'.orqahizaci6rf soci~l ~e orden jtfrídico~ :ha'.jc{\ln:l>~erde: 

,' > ·domi11.ac~6n .que:; se. e.ietce'; .t~rribi~n por vr.a j ur!c.hcaj ~n. un' de~er:.. 
·· m1nadó'1ter1i~oriO. · ·· · :: " · · · · · 
: ·, _·· ; '"' -; :., ' .. .' ~: ,_, :, . "'.·. ' : : -. ' . ,._ .. ' . . . - ... ·. ·, ' . 

.. · •.•• '.:~;···~;,•\é~~.~~ua:·pué·~·~;:q¿~·•.u~~:. cJa.·.·i~~'.·ci~r~c·~eri~1das .. tu~da~'eli~ 
· .· ;t~Íes.éi~-i()·<N!!··cotio2emo$ .. como :Estado radica en'16Jur!dico· dé 

su·.e>rl1ani7ac16n.: ·1~s·normás <lue or9arii7an'~f E~t~clolcieterm1~ 
' ;:nand().~u,leqit1midad'.~;ia;de los 6rqanos de qobi~m.o, su,modo' .. ' 

·.: .. : de.pre~916n·,yi'.atriBJO.fones,·.~ilas·r0tac1ones.QÁs1~ascon10.s -,f .• ··· 
····.·.· miembtosdefá,,oomlinldad'¡ tanto.en·su· •. aspecto'individúal.épmo ,·,.; 

·colécüvó,.eonfor.mart':a(berecho Co~st:ttuc1on~l. · ": ... :> ' 
•• '. ~ • -¡. ·'; ' . •-. .. : ,. : J.·,.--. :' . . . • . .:, -~. · .... : 

. · .. '•'Ér::m~~~·t~~:.M~h~ deJa··:Cu~Ja ~ei\ala qJe\d~sde, iarli~s 
: remata arihgÍtedad~ ~)1~bla de)a constitµci~n.9e.l;Estcid0. En.~ . 
. ;• efeqto,1todo:pµeblc>:siempre·ha tenido.unac()nstiiuci6n/·.í>or··.~·-:-
· .. ·• qUe .. ~i~mpre~ha.habidÓidicho orden:, todo puebio.ti~·ne ,l1na .cons~.· 
' •...•. ti.tuc:i.~ri,, :reaÚdad;· •.. apfeciab~ :y .. ·due renéiadora'. d~.··ot.ra.$ .. · •.• ·····." ·; •..•••..•... · · .. ·. ,' .··• 

·.: · .. ; :'~,·~, • .. ~··.~~á~~· 1)1:én:,"·;¡.,~~e~;~det·f,iJ~· ~C~~n~~pi9::d~ d~n~1fti~· · 
· ···. ci6n en 'el 'EstadÓ Modemó:, .•. ·convien~·· atende·r:lá:mencU~h·,del --~',' 
·. maestro de laCueva}l/•de que Ya doctrina•cónterií•t:iofánea'pQ:··· 

' ' dría dlvidirse en dos:qrándes apartados: prim~ro', elde'lás con~ 
'·, cep~ionés formalistas, ;expres~das. con qran. claritlat;i/·pb(;Háns
' Kelf;en: :·~:r~l,. ~egunclo, integrad~ por el conjunto de;~~n$ac;tore~ . 
' que creen' que et,conce pto 'el.e' co11stituci6n np ,p~et;le enco.ntr.:~rs~ ., 

sino a tr:avés' de principios e investigaciones soci6l6gidos/'filo 
'· sóficos e históricos. · , '·· ,, ~.s' · · · · -



.· Aeste respectó, ·Manuel García Pel~yc; 2/ •. es~Íihe ~e.·· 
el. concepto de Consfüuci6n :es uno de los que ofrecen maycr pl.!!. · 
ralidadde formulaqiones, pór lo .quese ijaée precisó ordenar di 
cilos ·conceptos en ·unos· cuantos tipos: y.analiza cada una delas · .·. 

.corrientes espirituales, .c()mo fil·Uama; de1·S1gto·xx; yciespren...;· · 

. de de" ellas los tipos de const~ci.6ri, 5egtln la determinada co ... 
triente .docitruiar básica que influye. el análisis. · .. 

·EsteautQr, García Pelayo, c~risidera posible reducir~ 
la variedad de tOrmas y. 61.ts resultados a.tres conceptos: raci~-
. nal. rlOJ:'tnati'Ío·;, et hl,stcsrico .de·.fa· C0nstitil.et6n Y el concepto. SO
cio16qtcb, qtie 'elpiopio··tratadista' ezj)one como eStre'chamente ...... 

. vinculado· al tipé>:l'list6rlco. . . . . . . ··. . . . .... 
,. !. .• ·, '.· . ,'.: -' . - . ·.·. 

·.· . oe aaierdo- con ro anterior paree:~ compat'JJ)le ef.pt~ :'. 
teamiet\tcfd~_e·ste:au~or.,, con: elqu.e ense~a·cfe ia Cueva~· erftaa · 

· tp/queda; por un ladD el concepto, racfonafnormattvo, · prefeddcr~ · · .. · 
por el.. ~osttivismo¡: y por'el otro lOs tfp0s'.füst6r1cd y: SociQl6¡! . 
ca·' desetir?llad~sp<>r autores contemp0ralieos n~' poaiti~~a~·~ ...•. 

. ~.', 

Para la teoría' racionalista: la constitucidn. es la cl~v¿ ' 
única ·de laorgM1Zact6n·soctal .y Jurídtca·de un· eo~gfometado-> 
humano;. es lá 'norma dada én un momentcfdet:ermihacfo ertdónde;, . . 
de una manera definitiva se seflafairlas funéic>nes· principáles:.;. ' · 
del Estado,. y no s6lo, sino q,ue: se crean· sus órganos, y en su 
ma, se da vida a una idea,. la· del Estado.·· ' -

.. . . Por.tanto, tOdO·lO creado por esta norma·.fund~menta.t) >, 
o Constituc16ri, . e,s 10 <íntco que existe o debef!á eXistit $ei;J6n
eLnormativismo racionál, qiie creY6 demasiado qtie al cr~arse ~ · . 

.. la n°'rnu1 ~ la realidad . sÓcial se iba a. reqlr forzosamente de a;_,;.; · 
cuerdocon_clicho PdstUladv normattv;:,~ ··se pensa~1enstrite·s1s,, .. 
ert la. pianJ.&aci6nde la vida' polftica~ .. · .·. - -· ' • . . . . 

.·. ·Esta,concepcl6n.de la con5tttuc16npared!a siempre'· y:... , . 
. COQJpletam~nte' alejada:de la tealidád SOciáJ.; no era· as!~ strlo.Qµe; 

como dfoeGarcía Pelayo,la Constitución normativa se funda' e~ .. ·. 
·una real.tdad_.social Y .. '·'adquiere sentido dentro de ella, ·pf:?ro la.· 
pierde· cuando la realidad. se. transforma; 11 3/ • 
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.,.: .. 

· .· .. • .· El maestro C;ie la Cueva ce>nsiderá~ como y~ ~punté , que~ . 
. la d9ctrina cont~mppránea podría dividtr~1~ en dos :g_Í'andes grupos, 

el constituíd<:> por la concepción fcir'malistá de Hans Kelsen y sus .. 
antecedentes yseguidores1 y el se·gundc>:por quienespie~san q\.le· 

· el qoncepto de constituci6n tiene que derivarse de:•ia. sociología> 
filosof!a e história dé una realidad déternünada. ) ... · 

·. En. efe9to, para ICelsen Sf ~· nada de la soqiOlogÍa, de l~ 
história y de.las cienpias <;le las',costumbre.s·debe aparecer en la.·.· 
cienoia del Derechó. . · · · · · · · · .· · ·. · · · · 

., :,·. 

. . . . . ' Para pre<flSar lo.s ff:!n6~~nos sodiales, K~!Sen lqs :cOmP.a .·· .. • 
• ... ra ;con.los de la n~tµr~eza, y di ge 'que la ponstj.tüci6n: e.~ ~l ~un ; . · . 

. ;do<éiel D~recho. lo que f!l priri.cipio.de causaliaade~· e~ para<liúia:.. ' 
· turaléza.. · · · · ~: ,:: · · ' · .· 

. . . \ 

..... · .. ···.~·· Las'n0rm~s· constitüctonales/uriavez q\.l~.;-~bh dadas a: .. 
un ·puebl9, ·por·.ú11a 'af3aml>lea ·a·por:\Jn usürpador, deb~n.obede.cer 
se ;invariablemente -porque·todO: se .li.iÍlita ·al Derechó•posiüvo; ·.····;,·· 

.. se~st.ua1ili{ntdé1'e'?ensarse en llnas.normas'penécta·s i>al"a un~ 
:: •· .. ·. ·. inundo i~eal, · .. suio simplemente s~ analizan las' normas legales ..;.· .. 

· · · ?yfqente s·. · · · · · · · · · · · · · · · 

.· . •··.··. • · AÜnna Kelsen que en el mundo llormativo:hay unidad, .y· . 
·que toda sJas· normas derivan de . una suprema~ úlUrna yfundamen · •. 

ital, qÍie efla Cqnstituéión. ··"La Constitüci6n esl~'norma que:'< , · 
'·sirve de base ~ unid.ad al mundo del Derecho." . . . . ' 
. . ' . . - . . . . . . 

. · .. Dela Cueva, alanalizar esta teqría1. afU-iila que el a~-. 
tor no'dice)o que ~s Una constitución y á'Jreqa que ~l Derecho-
no es· soiamen.te:'forma, __ ·sino que· .. •es esencialmente. cóntenidb'y-. 
que e·se ·fonteni~o debe descansar en la conciencia del pueblo;< ·. 
s(>lo así;11161ste. elmaestrode mi~stra F'ac:ultc!!i ,_ s~ pµe,cie eipll 

··.cár en··1ar.é~Jidad s'ó.cfol.··· 



ctE'lstrü!.db Ya noción de ... que es-~olUsivalJlentefogaÍ. y han orien
tadó.ia teoría ~n el sentido de que la constitl\Oión tiene Url funda 
mento· en unasrealldadH sociales que dan seritido·a la norma ; 
influyen en ella,• en. una relación, de. re cfprooa influencia. 

. ·>Esto, ~on diver~os matices y orientaciones¡ as!, ·tasa~ 
· µe,.·,~Prc;>ourar•saber qué e$ una consUtuci6n, llega a ia conc~ 

·· .. •· siOn de qUe en una· comunidad se dan una serie defuerzas socia · 
·.- les y:pol!Ucastjue cuando son llevadas a una norma, •. 1ntec;1rán; 
. ·.la .con$t1tuci6n; a esas _fuerza~nas llam6 factores rea,1es de.po~ 

d~l'.·Para Car1Schmitt6/.1a constit\1c.10nJundamentai es el De· 
.. ;·.- recho,.de•un.·pueblo sobre sµ vida··.c9111prendiendo'~\l pasado, su •.. · .. ' 

pr~sellfe: y, su fut\1fo ~- La unidad política de un>pueblQ no n11ce .. 
de lá norma, sin() que ya eXiste ylo\lnico Qtlehaceia'óonstitu 

.·. c16n es·.·recoé¡erla.'corno COllJunto-dedecisiónes: polít~cas funda: 
::ment~es. · ·· · · ·.. · · · ·· ·· ·· 

' _·-···' . __ -:sin duda-uno delos autore&modemosrn4a sigriifiaatl~~·· 
·vos--d~_lOreai fl.S Hermanl{eller ¡ i/ .. para.·_ qui(;ln la· oonsútüctOn .. : 
_/e~· ~na'. te)tálidaid; en la q\le se un4!n ·. dial'c~iCamente la norma y la 
·.··•.ItOint,cdidad'~ entendida ésta.corno lo:qU~ SUC.t;ldé régulafo1~n.te, ,~ · 

. sinestar:previ$1:ao suhsumidaen.normas. La c·<institUoton-·ncr

. es una·norlTl'a ·solo racionalmente heohq, sino. qu~ es también el 
senie la vida soéial~ ·· · · · · ·- · · ... · · · .· .· · · · 

I' ' " ., '• • 

.·· . ·. · · Helle~<co~pleta .su tdectal explicar :que una deJas ca"'.' _.··. 
. . ract~I'_ísticas Qefoda __ agrúpación- numan~, .• _ypor.-tant9 del'Efitado,·. 

-.·._ , es .que vive en cuanto se renueve; sin embargo, puede v~vil' ,ba.:. 
. jo üna. norm(lti,vidád ·por, la probabilidad; de q\.le. loá actos huma--- ·· 
, ··no$·_-_sigan real!zándose•.dentro•éie_las)rÜsm~s pa\ltas que hasta ~< 
·· ... t:in·111omento detenniriado11. · · · · · · · · · - · · · · .· ·· 

Para H~ller, la co~stitÚción se compone de dos '~rt~s: · 
·la_ cónstituoi6n no normada, o mera normaUdad, que e.s la rt~an~ 
dad del conjunto de motivaciones naturales y espirituales comu

.· .···. nes., Y.la constitución normativiZada, que está basada en. un.de ... 
• , b~r ser: tanto una como otra se compiementan y se infltiyenmutua 

' - . .· .... -. :·· .·-,o.--,--.--.-~ 
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ment~, --en una relaci6n dialéctida- de táL manera que· lá nornia 
lldad es capaz de producir una normatividady1a·normajidad, nié 
diante su cumplimiento axio16qfoo y jur!dicamente·exi~ido, 'produ · · 
ce Üna norma'udad en la conducta. . ' . ' ·.·. ' -

. . 

.. . .• ·.. . ·· .. En esta teoría se va d<;!finiendo eón precisi6n que en 
el.Estado moderno la constituc16n es normel y ~ealidad. Lá norma 
se ~resenta como necesaria, por éuanto' sus características de~ 
b.ligafodedad, para que los 6rqános' del e stadoy de.la colectivi• 
dad/~ni:iaucen sus conduotasf perola norma,· como mandato obli•.· 

·.; ' ' qa torio de un conglomerado h,umanó r cambiante. pot nepestdad t -
: K. ·'tidne que ira cada pasotomanao en 6uen(a1arealidadque·.iniiu .... · · 
, . ,_ yÉ(en ella, .para ·qué esa refacl6n.diálécttca ae· la .que'habla.::H;' 

· : · ;. ll~r pµe4a pr9ducirse •. 

,< '.· . . : .. · .. · •.. · · .. ·· , · . Otro! auto~ q\le conviene recordar es .Q ~ · Buidea~; su · 
' <'· '•teot!a glra sobre. los concelJtos de idea de Derecho y·deinstitu-.. 

< · 'cionali.zaci6i\ del Í>oder~ · · · · · ·· · · · ··· ' · · 
.·. . ··--·.-.:·· . '' . .. ·.,· 

i / ..... · .. , , ·.•• ··. ·La; idea de·der'echdes.ºla representac16n;~9:t#{ci~ ' !'>, ·' >, toinodode organ.1zaci6n•socialdel .. q\ie· sedesprend~el.reconocL .. ·. 

l...... ,· miento éie .un principio . susceptible ~e. valer coinó regla.dé. Dere2. · 
'.' '', ~ho. es,.uria'idea d~lporvenif diri6m~co ,, en~uánto alberqa lá..i~"'.'·'.; 

¡
¡

1

1·;··.tr;, orOsentaCi6rí el~ tiii oide n fu~o Y COnt~uye ~-crearl~', " ah< 

1 • ' ' ' .• ·. .' '·. y:1a institucionalizaci6n,cl~i' Poder es la operaclón~ 
¡· · · ; 'ur!dica por la cual el poder·pol!Uco es transferido de la'perso .... 
¡y, .. · · :1a de'los qoberriantf)S;a una entidad abstraCta:: elÉstadp~·.: 

.... ··•· .,... . .. ·•··.i·.ta constitució~·es,. para'.Burd~~u:~º~l'.e.~atut~
1

del-:.· . 
.. . <poderº~ G(áoias a este estatutó se:lnstttucionallza el.poder\1 ~ . 

··.•.,Oreonsigutente cobra existencia el Estado intsmo9' D.e.tatma+ ... 
· nera CIU?}·s~ado y Oonstituct~.n- s.oh .térmirios ~orr~lativos. > · · · · 
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.. -.':.;<'~ i 
... ::- .. ):/ El, maestro l?~~() G. Zorrll~a·_;~·i~n i>:u::cá¡edra.:d~.Ó,:e~~c?~)/\ ... · 1 

-' .. Const~tucion~l, expé)ne ,su idea atr.e·s.pecto di.éiemdQ qu~·el dere :.;:< .. ·• ·· [ 
. Cho-,coristituctonaú1o~~púede conocersé'.~ni juiz:garsé actualmente:;:-;,:;'.. f 
cqn·base en simple~'~speculaC::icfrie'$ <lé'.tipb forniai o 'd~3<teoda \~:.C: ' ' 1 

:·, . pura' del derecho pófQÚ& el conoclmienfo.ci~ lo conshtuciónal ,;;., ·,;;.~:'i .. ·~r 
' ... eXige·un¡i serie de· cohsideracion~~{d.~ ::un o'~deri· r~alistá -que corrt; ::'.:. 

· plementa todo lo impq~ante que tie~l'~·_'.ciU_e aportar·, 'por: sl,l· l>an;e-;_-·'::::-' .. 
otra. realidad de la normá J ur!dioá coii~titúcional. · . . . " : :;. ~. 

1 .-'. .. :.· ~.; •• '.'.;_ ., ••• : ., .... •, ; ~; ' .- '-~'".:~}~~' 
....... __ ··:-.:: __ :. .. ,. __ ;: ,_ -... . - ... . . ,:_~~,~:/~- - : - . ·:.:.>:---.. ·~r·~:!.<: ::>· ... ,. _._·,:.'.;· . .. _- ..... ;. -..... '. :_ : . :::-~;~~-< ... ·_ .. ·· 

• ."· ·:;:.::_, D~cho maj!'stfo piensa qUe-~~l·:sísteJna ·constttuclOiial mti-;·~y· <:· 
> Xi6a~C,.:eSt;§ tnteqfacio:n:o ·s6io poi.las. Normas Coristituc1ona1es:;r~·::c: .. ·· i 
.>.dej91_r •.... sino:por.1i!·:·r~alidady1a'--ac~·t>tad6·n~ue'1as ciente:s ... én';.:>':}:'·. '.··_· 

···\~~··•han·vivido:~i:~~·:~n·dado.:~.:.~tf?.'.~:A~st:ª~·:1~10:~; ... ·:_::·;:,··/ -·-··,."~if~-}~/.•- · 
. : .- : : El autor: ·fi'aneés Mauric'e'.·D.üvei:qer, :afirma categorica-:·\--- "» 

: ,,: :

0

mérite'"que. n9 es .. poslbie estudiar.:'sól~niente las tris~tu~iortes ~~:, ~~:.. . ···i. 
: ..... :,:··-·.~Jtti(:aS. re.91aníéniad~s·:P<>r el':tiéiecho ,,.siriÓ\t~ i\thiéri. 'aquáÜas :~-:::'<:7 .. : . .' ~ 

!~~~:-1 
···~*~t~S:t~~~fr:iii~:-f ~t::~~:~ :~~~~-~i·~-~f ,'· ·· I 

·, >.< .. ·t : : Po~ tanto·~ n0: ~nti~ndo ala Q9nstitupt6n como pura no.t·':\ .. · Í 
'matividad, sino:q~,:~lla:_es el resultado de uria realidad que~-::) -: ~ 
fiuy~ 'tanto' en su momento 'de: .c:reaci6n como e'n su vida sic;Juien;. ;~ ... ~: .' ...... " 
t~1.:co~~ constltuoi6n:'no normad~>: ;:: '• ;: : ...• < · .. · .. '', ' ' ' ·.· . · .. ::. :.!. ¡. 

·~ ~ 

... Per~iac9n,sti~upi6ntamb,1értes·norma~.porquela .. bolec , -1 
·. tividad exige 'sus· caraeter!sticas. de' 'itriperatividad.y curriplimie; . . ' . í ... ·to inexQrable( pero:p·araque ltsto s~ prOduzca debe ser un pro~;'.. ! 

.• ducfo 'social~ como. fu~rza 'qi.te qwere 're modelar la realid~d so.;..;; ' ~ 
c~al cambiante y procú.rar la . córi secución · d,e véllore s de: j \lf)ticia - ·· '"' 
soC:iál, de sequridad;.·de pr~tecci6n individual, etc. · .· ·, ] 

-' .. ' ~ .. ··,:, ' . frf, 

. . . De lo expuesto concluyo que el estudio de lo constitu- ' ~· 
Oional implica un anál.~sis de ciencia y filosof:i'.a, política y juri - t 

· .dica, con ünarefere'ncia a-una determinada Y realista ética so-- ......... f.,_é.\.;_; .• 

cial, econ6tnica y. política • · · · . · · . ~~ 
-~ 

-~ 

' e 
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•.. · <.. > · .?:ta:prfücipaFpredcupación del hombre ha sido: prote 
.. qér s~ JA>ért~d··· para·~ p()d~r realizar sus fines, percfla','coriviv~;. . <; ?; 

. . Cia:h~'maria le 'fus llevado a comprender que dicha libertad··. s6fo' ...•. 

. · .. ····'puede•se,r·eiectlyab~Jo•un•r~girJ'len·normativo;'.:y:-en.furic1~n.ae•.·.···· 
·.la libertad de<los de.más hombres •.. '. ... . . . ..· e ' ; " 

. · ...... < . . La. Peclaract6n de los l)et~ch6$ tÍeíabmbre Y1a e . 
idea. deYContrato. Sodfil fueron· tos•. or!gel\es~ del ÓorisUtuClona . 
;1ismoi'loshombres·se viero~·enla·necesidadde defiñtr expre":: . ·. ,· 

.• sa,merlte;~Us:9e(eChos·fundamentalespara'()pO~erlos·at:'poder~t. 
pOlíticoy á SÍ' terter un ánibtto. en·<el·qua(poderaªuar Íibre'mente, 

. ~ -: . : '·_ ~ ·~- ' : '· - ' '' 
~. ·'. , 

·. ... . .· .... ·. •···. H18f6ticamenfa es en el siglo ){III. e1fjü que /a. .tra- '. 
·· y~s de ··1~;s. cartas y fueros· medievales~ lás!~yes fÚbdaménta: 

les y la teoría. jusnaturalista se encuentran antecedentes remo 
· tos deLconstit\léiorialismo.. · · · · · · -

Porcuatitoa.1a's ·cartas} el maest,ródela:Ou~v~i~.( 



-_ .. ·, ..... -.. _ 

.. ~. 
' 

-.· ·,.:-. ::-·: 

.. 
... 

. . . - .· . .' - ·_ : . - ,. _. . \,': - '," - ~ . . . ~ . ,· . :,: ;\ ~- . 

reouerd~ ·que en el afió .de 1215 los duques y los ·qorides ingleses 
'·se dtrigi~ron· al Rey ·Ju~rt,'Sin Tierra, a :.qui~n pfesto.naron para ~ 

.. que' ie ~ ~p.idiera. µrfa:: caita en' la 'que s~; e stabÍece' que no podrá 
. eL ~ey tocar ninguna de las propiedades de los hqm.bre s libias , 
. los duques y fos barones;. no Pod~ ordenar qué s'e ponga en Pri 
s100 á nadie; stn qüe sea juzgado por un tribuna}, y. que e1 ~eY'·· . 
se ·compr9mete a re$petar 'para. siempre Jos prJ.nc~pios de la car.;. . 

·ti!l, :al~ qµe.se le llama "CartaMa~a:··~. .·.. · · 
.• 1 ••• . . ' . ---:".-_, ' . ·::, ·:·. ·• .. .·' 

.. . . Adem4s, se· dtce en la Carta que s!:'el: Rey fa,ltase él 
; -~ qumpijnt~ent.o y ytola~e ·sus dtspósictones, Jos· barories·y lo~ 
.:Jio.mbresJlb~s f~nn~rmi. un c~etpo d'e .v.eintiqtncc;>~q1Je. llamar& a ... 
>todo' ·t\:l.as armas .para pÓner sitio al Rey, a qUi_enle quitar6fi,..;. · 

au1fpropiedádes, hasta que Jilre i:espet~ los pr~dpios conteQ! · . 
···.. . .. dos.en ella. . . . . '·· . 

, . · · . Los Fueros.~ Aragón ci4arZ83, cuyieficacia derivil .. 
,·' de eonfli14erátsele! s por e_ncirria dela yoiuiitadí~a~, :.obliqatofi9s_ . . 

para·:1qsJuece SY· .. funoi0?,sar1os,· ·teg(lla,ri:.la libertad.de tral>aJ<.>· y ·· 
·'· de:escribtr, y prohtbien·ei tórmento;1a:conf1scad.6nde hieÍles··• 
- ' y efmónopollo de ~!etilos tndis[lensables~ · · · 

! ~ ) ~ . . .. 'I ' . . ' . . .· • " ; ' •· . . . . ' . ' • . , • • 

, .. '~ "< ' :. ; . .. ' ' . . . 

\\ .· .. : ··•· · ..••. · En ·Fiatté#a ~·rn;late~.sw-c¡ela.ide~"d¿ qµeJiay'.~ 
·· ciertas· ºleyes•.fundanieritale.s"·dtstintas délasl1leyes .. c1rcuns ... 
\ .. ·ta~ciales 11 que· son··~1. f~dament() de. ia .. :.ordenacj6~ total.defEs·.· 
. tado. · · · . . ·: · · · · ·: · · · · · 

. < ._.· . ',. .·." , 

· Aui1que PQSteriores, convie~e mencl~nar alos. •co;._: •. 
venant 11 amedcarios; eran, pactos ,celebrados entre los. pudtj!nOs: ' · .. 

··· .. domo fundamento dei ·p®er que los rúiritstios del é~to adquufan · 
' sobre ~us fielés~y ~n cuya vilt11d 'ástos. sen~ían ,interé ~ pbr: aqu.j. :,, 

. Uqs y;-c:iada llliembré>· de le!· Iglesi~ adquµ-ía. lo~,d~rechos Y· debe"'.' 
· .. · re,s correspotjdienfus)rente a· sus correltgtonarl.os •. · 

... . . . . . ... •· ,;e~· idea del 'pacto {cot.~nant) como razón de. ser ·. 
·de :la Iqlesla pWitana pasó del campo re~igioso ar cámpo· poUti-
. co cua~do lo,stngleses emigraron estableciendo las colonias - . 

· de Amáf:ica del Norte, sirviendo de base y esencia a· las.Con~_, 
tituciori-e(que' las· colonias se dieron'\ 2A · · > · · .. 
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··,,.·. 

El mhimo Óar16~ Fayt, citando a Linares Quintana~. di 
. ce que los covenant religiosos fueron effundamento. de los prime:· 

ros acfos constitutivos de las Colonias Inglesas en América del-
. N Órte e. importaron la réatizaci6n práctica del contrato celebrado 

por los peregrinos a .bordo del Mayflower ,·.el .hist6rico. barco que 
' . condujo el primer contingente de colonos, documento que es sin 

duda el. único ejeinpli:> histórico de un contrato social, t()da vez
'que los ~regrinos aoordarón. a,sociarse en un cuerpo poUtico para 
sú n:teJdr:gobiemo, preseryaei~n: ycumplimient() de los fines de 11.. 

.• bertad1 mediánt~leyes Justas y equitativas alas:quepromet!ansu 
misi6n y obediencia~ ' . ' . ' ' ' ... ··.. . ' .·· -

.. 
. . > La ldea del contrat~ social fue· perfecc~onada p01• JÜan 

;JacoboRusseau, Quienrita de explicarla Justificact6n'de las-~ 
<restricciones que el. Estadi:dÍnpone ·a lós indiwtuos, siendo que 

tc:>dos .los ·hombres· son ~guales y que nadie est! JÚstificado para 
rirandar_.a nadie. ,Dice.·Russaau 3/. que· elrágimelljur!diconacii6·· .. 

' don1o; '.reis\litado'.de un' ~ontráto 'soCialen el que cada •. unó entrega. -
· el totéll _de ··su m>ertad natural. y sus bie~e s ·bajo laeustOdia. de to ... 

dos, recibiendo a cambio la porción de libertad· y bienesdompati-
. '.bles eon la de los ciernas, protegi<ia ya parla fuerza común, qon

lo qÜe c'áda.unountánaose a todos, quedes, siri.embar9'o, Upre. -
Lo importante en la teoría de Rus seau, p0r c~nt.o a la idea de. sus 
antece s'oré si es· c¡Ue ·afirma que probablemente ese contrato· no_.;.;.:..· 
exi~H6, pero que 8u contenido es la base é.tica de, toda. sociedad· . 

. .. y el fundamento ideal Que justifica el. EStado y al cual debe C().;,_ 
rresporider .. ·• · · · · · · .· ·· , . · · · 

. . . . El.·c.ontenida de las·conStitución~s clasicas,fuela d~ 
Clarac16n de. Ciérecho$ delhombre y U11 pacto celebrada artt~. gol:>er' 
'nados y:gobernantes .. para organ!~ el poder._de estos sClbré élque:-
llo~. · ·· · · · · 

' . 

Doctrinalmente la Constitución se analiza desde dos 
puntos de vista, .uno formal y ótfo mat'erial; desde elprimeraspe,g, 
to !ir Constitución ~ s úna norma de organización, formul.ada por -
un.poder especialmente .. creado para ·ello., .en unacto solernne:•Y .. 
desde el punto de vista matedal la constitución es la riormá que.;; 
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, > <·:contiene la dacl.arnc16n de derechos del hombre y la def!nic!oo y· 
< .. leg1timaci6n del poder público, creando sus 6rganos y estable--

> Ciando sus facultades. · · · · 

._., . 
1:;-~ -.~ . ·~ .,,,, 

·.·. •.... ... .... 'Ala.deqlarad6ri'de:_dereelfosde(hoihl,tey (lla.órga-
. ··.·· .• • niz.aq16ri def po<fer se. les llam6 l>arte'dOé¡m!tfca y orgálitca res_;_ . 
.•. > :¡)eétiYam~nte1h'córiv1rti~nCiose·et1':~1.·cort"teliido i:Iásico ele toda~~~ 

1·co~stttucl6n. · · · · · .. · " · · · ' · · 

··.·•••· •. ·· .. _·.·.· .. ~> ;~ partir <ie)os'~tnctpiosdel ?re8ente sfglo,tántóla .·. • 
paft.e (iogmátloa comola oig'ánica hárl sufrido tI'ansformaéi6n -~n· .. 
sµ conteiudo y significaci6n .como resultado ~ pienso, de un nue- ··. 

vo ,, contrato social", de un nuevo inténto del hombre por lo:..- . 
graz:.ún sist~ma. q\le haga .efectivo s1.l Primado af6n. • Está idea·.-
~s fundamental de mltests. · · · 

... . . . ._ .. · .. · ·. :En< una áp0ca·ef hombre, creyó' c¡Ue ase9'Urancio un -
•;:campo absolut() ~e libertad y füfritervenci6n m!nitria:4e1Estado · 

' . . -~ eran; er sistema ciue lo llevaría a: hacer· efectiva su libre. acci6n . 
\:.: ., .en sú tare~; de ~á~erse a s!mismó ~ ·.· ' • . . ' ' . ; . . .. 

,.. , , .•·•·.· ·. ·, .. _ . _._· .. · .· EEresultadode este intento fue de úna gran inju,sti-" 
· .. · , cia én la cUstiib'UciÓn de los. bienes económicos. La igualdad -· 

. ·.· delo.a }19mbr~ s, que Justificaba lét libre c·alllpetencia, chocaba , 

. 'con· la de sfgualdad real. en' lo econ6niico J , . cultural y social, que .. 
<· .. rrtofivar9n que los honihres éon menos posiliilldade s se convirtie 

. '.. .. . . - - .. -~ - . . . .. .. ' . . . . ' ' 
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rafrpractl,camente en esclavos de los demás hombrea • 

.. ·.· ... · . , ·En MéxicÓ los resultadosde la Constitución liberal . 
• de 18 57, aumentados' al grado' máximo por la dictadura fueron -

muy· palpables: la diferencia entre poseedoresy desposeídos 
'era. a· cada 'momento más acentúdada • 

. · .. En efecto, por cuanto a la tenencia de la.tierra. Je 
. ~di¡ .suya H:ersc)g- dic:e que de acuerdo con la costumbre mexica 
::j;:a·~~una Prppiedad, del1000 a.2, 000 hectáre'as se llamaba ran

., C:iho,·;deJando ia:designaciOn de haciellda pará. ext:ens1011e~ ••mi¿ 
:<~ : cho mayores; : ' ' . . ' ', ' .·· ' 

;. « .. . . . > En la ~poca de don J>o~irio Díaz las hacie~as exis 
... te~s repreael'ltabah un promedio de un mil16n de hect6reas p9°r 
:l <"<::-".11-acte'ñda·~· ~. :· - .. '·: · · · ,· , · · · · · , · 

,'' ( ' ; .. ·· '· ···· · ~t)o ilue r<>•fl"!'ta la sltuacitn~ de los. iié<me s, el 
/. ; .. E!conórnista • M anue~ L6pez Gallo. dice:·. ~~la ~pfotaciOri. a que fue· 
.:.:>,··s.001eticio,acrectda segan se .consolidaba la 'dictadura, fue la~.· 
"';'·'.:?ipa\ls~Juriclamenia1 <i'ela~ revoluci6n;y s.i algo hay que ánotaren 
;:./:•<~vor'dé'1o·s~científtf;Os .eselltecljode··q\teésto.s··.aceptaron,•tá'.'" 
r .•·.• .• cita''o'expl!cltamente, •. que,ei nh~elde;vida delcám'pesll1C> esta~' 
'.: . . bá · pC>l" abajo del. que padeci6 en la época de la colon~a S/. La -
··•···•···· eiistenciade,las tiendas .. de raya.completabanla crftica.situa-:.. 
~); .J.tci.~n ~el ca;mp~,in~; µ,~z.Gallo c;:ita·.a.Francis,co ~UJ.l'les, quien 

·.·.·• .· · .. atirma que "hay f¡\milla s. que llevan más de cien af\o,s trabajando:· . 
. '• p~ra.éubrir úri:.adeudo, de $ 50. 00 y no }lan· COI!-SeqµÍdÓ escap~ ~ · . 

dela us\lra 'de1os sci\ores ." '. ' ' . ' ' . ' 
' :· .· . ·, ' -.', -: . ,, 

· , . . Silva Hérzog 6/. expresa,~e.la viviendadel peón ·· 
·.consistía en c~~as"con uno o dos cuartos, sin ventanas y, pisos· 

de'·tiérra qlie'eran'ala vez cocina, comedor y recám~a. en .uria 
extensión de veiIÍte o treinta metros cuadrados. Por cuanto a los 

·. ··. artesanos,. obreros y trabajadores no calificados, de toda espe
cfe, \l'ivían p~or que el humilde escribiente de juzgado o qµe el 

.· . Í.1ltirno depe.11diente de la. tienda de abarrotes. No existía ninguna 
legislación que protegiera .de algún modo ai trabajador de. la ciJ:! ·. 
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.. dad: o _del campo; las huelgas estaban prohibidas y se castigaba · 
· córi severidad a quieri eri forma alguna pedía la eievación del - · · 
.. sueldo yla reducción de la jornada de tr~bejo .. Lapreferencia '"'.: .. ·. 
de los obretoi; extranjeros_ era la regla.. . · · . ... 

. . · El hombre se e mpe~6 a dar cuenta que en su afAn de 
. · proteger su libertad Ueg6 a un sistema en el que el hombre se -· 

·. de str\l!a. a sí mif:;mo. · . . .· · · · 

. ·. . -__ .· .... ····Puede afirmarse clue_ subconclentemente, enlos me 
.. ·. j ores :hombre•, nació.la. J.dea de qu9)uibía. que cóntratar .de. nui 
. vo', en ei"serittdo.con~c!Onal, 'había que iiltentar un nuevo-.• .· 

· .. · ...• _ •.. Si ste.ma qUe': garantizara efeeitvament&.lalibertad •' La . format:i6n• .. 
del nuevo cantrato es mi, idea, :se inició en Mkicó en _1910 •. 

' ' ,. ·. _', '' '- ' :· __ ,,_ ':. -, ' ' ' - . ' - - ... 

. _.. . . ·. . · .ri. primer fl1te~to. ideoJ.6qiCC) ·se· pre·serit6 altedédo~ :-
.. · del906, _6p(>Ca:e~ la qu.e LAzaro.Gut~rrez de tara con Ricardo-- .. 

> l'lores !4·ag6n;. _· orciantzarón ~,¡· Clµb Liberal de Cananea; Vera- -
cruz:eri. e aie .·•c:lub' se,dls~eron' idaeff:tendiel\tea a. mejc)rar la . 

. s.ituación. ecón6niica ,Y cultural de los obreros· mextcanos. · .. 
·.'·;: ·; - '·' .. ·.·- . ' ' ,.- ·,- '. . -·.. ., ; 

•-··· < ...• <> _·. ,qomo ~n11e~enci4 de las ideas quª se dJscut!an ,· 
·. estall6. eflo~· deJlllto·<ie.i9Ó.6Ia J:iuelga.contra"The c·ananea· -·~--
ponsolidated.'Óoopér Companr"·. LaJ.mportancia de destacar es ... 

·.ta :primera __ teacct~.-efectiva ·contra. un· s1steílla anaor6nico, ._ .. radi• · 
ca' en el'Pliego"¡)etitodo que los huel~stas ,presentaron ala -
empresa ailiericanª· explatadora de minas de cobre. Se ,pide uh· 
sueldo mírdmo de <:tnco pesos, la preferencia<en Un 1 s % de o-· 
breros·meXtcanos.enlacottipafttá .y el derecho de.ascensos. a< .. 
los.trabajádotes.· 7/. . · 'º'' ' · · ·· ·· · · · 

- __ ._., 
.':-' 

.. . _ . . .• . _. Ciertamente eéte dÓ'mnrieiito ncr füepre5entadb co~ ._·_· · 
·. tra el gobierno para ()edii protecci6ilqeneral a.los.obreros', pe7c _.· 
. sf era' una manife sfaci6ri de la nece Sidad de cambio: ya· no: más . 
. el.hombre sólo, 'e!n la lucha e.con6mica y desamparado ante el-
. pÓder del rico. · -. ·· 

•,, .. 

. ·Tal parece que s616 se necesitaba el iníci~, pues el 
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ejemplo del Club iiberai fue securidado en Rtb ~co'' Ve~(:!UZ .·. . ... ll-
. en Puebla, Qu~rátaro,· Jallscmo~ Oaxaea, l>1sti.tt0 Federar •. · 

. . . • .•• . . •. l'oster1otm9me sumen los llamado~ •c~é;os t~~, ·. 1 

_·· 1es~'t lof) quecomo.es-de. suponerse_fuef'pnduramenie·au~d(>'s':~ ·¡. 
··••· .. ····perseguidos por .. ·ladictadura,.por lo.· que sus .fllrtgentes··tuVieÍQn •·• 
> :,~ ,abandonar ~ país y .emigrar a los Estados'. Unidos de Notte ~> J[ 
· ·.Arit.éric~,e~ab1e'c1éndose en San·LUls, ~1s6llúrt·;E11·~steiwu:1 

··· · .; elpririierode juUodel906,- se fol1nu14 ~ ~1'Qgi8fD8.'(télP~-· 
:\.:; .······t1t,Je{a1:Y.~~-ar&1.fiest~ •}a Nac:i6n• firaíA<JtiP:>{1os:f1ern16rt~~ •. r10~ · · 1 

• ·.· re.·s Mag6n;;_ADt0nio_I~ Viliaéreai.,•.10s.·hermanos Santbta,'J.Jlxa(!9. . .... · .. •.• .. ·.·.• .. ·•• .. ·•.• •. •.·.-•_· .. ·! 
· River~yR0;sal!o Bu~aínánte~ - ·::::,···.'..:. <-·· 

- '.-~'-"':· •,.,,.,'' ,y' 

· -: • .·. . . . . ·• Este-~~m!!nt~, .JUJ1to.con • .u.,P,1an.~~~~~-ªd1#~~-< 
.. >>do, ._yf!l .. ·Pr()grama de Reforma Pó1!tica.Soc:tal.defl4·ReVt)luc16n-~- : 

· • •··.al>_tf>1)~aa·p0rlt\sob9rana·conVf!n~6~:Rev~~~nar~t- .~i(~t>:~}te·J · 
' -.. --6umentosm6srépresentatfVos de ías aspiracfone:s:pop~~\ f ·.' -

·, .. , ' . ' ' .. , • · ... - ·.· . •. .. \; -.•.. ·•·.. ·. (f . • ' ' < >· ~'. . :• •, -~.>)'.'.' .. 
· ...... · _ ··•·. El prc)grama delpart.tdo.liberal, pc:>rlo ~ 'seríf!~~-;< · 
ai =problema polític<>dtce:•.·· nfospuntosde~~.ste p~o(jfaR1C\,n9 ~Qfi-~'f< 

.. , ..... ,;~:~::t,~~'Z:,~~~·~::::",.:,~:;;:~~~,~~·2, 
~.-._.· •.. •¡-_'1·1a.. condensaci(ln •• de ; las principales· ·a~~J,.racic)~~··•·d~l ~ueblo.,yre.§. .. • •.• -· 
:.-'~· .-~11denalas másgráws y.urgentes·nedestdaéie;s c:teµt.pa~1a."ªX·~ . 

'" .. . :5 :_·,,' .. ' . . . . . • - . . . ·, . . ' ' . . ., .. . .. , '. - ' . "' . - - ..• ' "'· ."_,,<:i'f·.i .,>· 
, .'• :' < •· ·~!:~·. :_'.:;, - . ' . \ •., "' . ¡· .• ··./ ; -

· < ;1!f (~~'ia ed~~.é~nªl!.01~W::~:r2~"ti.:f f~;~~7:/ 
. ,. ; .. :. ~el.dvtsmo, en elamor a;tOdáslas llbertades,yCoii:docttin~!i~~-·····-

... , 
1 

1 
1 

<_·:·: ·Iaica:s.; · ·.· · ·· ····-.··.·· .········ .... · .. ·· · · ·.·. 
·«'. :. ,. ':~-' '. ;. 

· ·. .. . . Por i~- q\ie re~~~é!-ar pr_ob1~ma om:éro selCi~e:~c¡~~;~' 
'se debe dár preferencia al mexicam> sobre el ext:ranje'ro ,en igu?.l 

· dad de circunstancias, ·que lá jornada ináXim~ sea de , Ochó ,h~~ 
ras y el ,salario·· tnínimo de Ún. pe so / que se. reglamente el traba.;. 
jo domé~tico, qu:e ~ªYtihigiene en las.fábricas,;talleres,•'alofo: ..• -.. 

·mientas, et.e. que se prohiba el trabajo de,nii\os, se estabiázoa 
eldescansodominal;la1riciermrilzaci6nporaccidentes,,,¡)eris1~n·· .. 
a obreros y la obligación.de pagar en dinero en efectivo.- ' .. ; ··--
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·.• ......... · ..... · , : El problema del campo tambián era .tratad~;. se. ped!a : . 
la ~uitattvadistrihuci&í de las .tierras con facilidades para c4! · 
ti vatlas, coo · proh1blci6n de venderlas, y la creación de un. BanCQ 
Agrtcrila~ Pafa úscilttilr a los aqdCUltbres'r)obres !Os elemehtos -- · · 

· · 'nece:sarioii ~ra iniciar y desarrollar· el cultivo de sus tefi'enos.;· ·· 

>. •. • , • · ia'ldea.del.Liberalismo~ de qtie el Estado debe:!nter 
· ·· ·· venii ~l\ :10 rn!zltmo que. seá postble quedaba o!vit{ado;.ahol"a ie-:.: 

pádfa 'que iilteivtrüé~ en ~. educaé16Íi, j¡ue dictara· leyes para ~·· · 
·.·la tehencb1 d8:· la·ttett5 y ~·. iaprótecct6n dé· los obreros.· se . · . 

. ' .•. ·.·' stntt6 .la. riece.Stdad de considerar al hbilibte fomumdÓ parte de un'• .·· 
· · . gr\lPo ·y. <:?Onci:etamente sitúado para i>rOteverlo mei~t( · ·. ·. · ·· 

.···.Enl8s•rdonnlls Pol!ttc~s&ot:iales·de la RevoluciO~ 
. ·. firrnad•s en Joju&t, Eatjdo.de.Morelos-;: esta ~oesJdad QÜeda :.· 

expres,<fa' en':ios;•t6rnilno• .. siguientes: .••. ·•.se·pro~é r~filiiatl~···· 
· .. · . si9'Ji8ntes re~ermas:· . Arirc:'4o 7o.· Reeono~céí-. l'é.rsC>llalt(iadJUJ'!t! 

ca de la• uflione• y aoójadad~sde obreros l)al'a;q\lelcu;·~mpresa-:· .... · 
',, ' doei, capitili&tas y patrclles tenqan qúe tr5t~ con .. fuerte• y l>ien ' 
Or~das UmODeS de ,trabaJadQl'es Y no·c:on el Operai:io '&SisJacio>; 
•·.~me~ .. ··$/." ·' ·< ·. ·,:. . 

· :· .. ···.· .... ••·· ···. ,En el.afio del.908 aparede;im.llbróUam~do ~. ~. ScüC!. . 
sióp.Prf!sidénc.ta.l' .del~lO" de·dón•Franéiscot.·.Madero: en est~··-·· <•: ·· 
libro , por cuanto al problema social se dloe: 11 El General D.!az 
ehc\len1:ra uno de stlsm4is':fimles apoyos en·eleaPit~USt~ Y, por; 
este· motivp f si.Stem!ticament'e estar6 cdntri!l los lntere~s de los ~ · .. 

... · obieros•to/~· Siti.embargo., pMece qu~.fue;escrifo s1riconvicc1611 · 
. c1el problema y la frase s61o es resUltado·de una mera• áprécia; .. ·• 
' ·ci6n de la sit:Ílaci6n, que sin embargo debe reconocerse como•. -

· · · aceitada. · · · · · · · · · · · · · · · .. · 

' .... ' ·, ¡ '.. ·... ' ' ' ·. ''... ' ' ' ..• ' '' .. ;. . · ... 
. .· . En su aparición en el áJl1bito:polrt!có nactonal;c Don 

Francisco I. Madero lucha por la demC>cracia y la libertad,. mas.~.· 
. no pensó en la necesidad <:te cambios sociales; tal parece• que 

no se daba cuenta.de las inqüietudesideol6giCas que. propugna 
ba. por tina 'transformación en el·· sistema.; ··El . se nor Madero diió · 

34. 



·. • ... 

1 
1 

· : En:orizaba el 22 d~ mayo de 1910: \tDelGohiernono depende au-• ·· ·· I 
' mentaros el salario rii disminuir iás.horas de trabajo, y'nos'otros, •,· ¡ 

· · : que encarnamos vuestrasaspiraciOries, n~ veriimofLa ofrec~ros - i 

tal cosa··~.·.porque no es e.so .. lo-Ciue. vosotrosdeE;eáis; vosotros de 1 
seáis libertad'~ >Y es ouano qUe en este momento I que .en e~a: ¡ 

·· reuni6n tan· numerosa y netamente democrática, demostréis .al . .;. ¡ 
mundo entero qu~ vosotros ·no queréis pan., queréis. t1nicamente -
-libei'tád, . porque la libertad les servirá para c0nqUJ.star _el pan J'.11. 

. . , Sin embargo, el p\leblo si9U16 á este hombr~_porqu.e 
' re pre sentaba cuando. menos 'el' at~qUe al sistema' imperant~ y·~ 

: ~esqµiciópor donde colar· tOdas las Vc>c~s-det"lluevo ctintrato:~ · 
social 11 • ' ' ' - ' ' ' ' ' ' ' - ' 

'· . ., 

. . ... ·. .. , Hay qµe reconocer que, en·1910, como,cllncild&~k~-

. del partido antireeleccimiista, el senor Fran9!,sccr1 •• ·Macier0 y';.·. 
' -el sefior f'rancisc:oVázquéz G6mei, piesentarori su'programade· 

gobierno en el que se propone e"stablec~r ei 1rnpédo de la Óbns-/ 
tituqi6n de 1857, prócUrartdCJ ,S~ reforma por.cua~o ala no ree:-:-· 

' lec616n; mejorar ia .q9ndici6n matéi;iál,•iñ~electQBJ;.··ymoréJl def:-·· 
' obrero; 'lél expédlci6n de le ye-~ !! obre peh~iOlíe; o indemriizadi~ 

nes por accidente de t~abajo y procurar'. mejorar la situac;6ri'cie' 
la raza indígeÍla. · · · -· -. · · · " · -- · -

·. . .· ... -.. _ ... ·. ·. Parece que en este. prqgrama:qu1é~ más innu~ ideo 
. · 16gicámente, füe el candidato a laVicepreSÍdencia don·Francis-. 
: co Vá zql1ez Gómez, porque el se~r M~dero t er1 f!l plan de san:. : 

Luis, de S d~ octúbre de 1910, insiste err'sufraqiO efePtivo )'no ·· 
'. reeleccí6ny s6lo serefiere alarestitución·de.terrenos alos;.. 

que.fuero.ndespC>jadosi.·peroya no .. hablademejorarlavidadé- .. ··. 
·los trabajadores~<protegerála raza iridÍgena~·.esUrilular.etd~si -
-rrollo agradó y establecer<perisiones de retiro e iridetnnizaci6n, 
como se dijo en el pro~rama de Gobierno de 1910. · 

En todo caso, las aspiraciones sociales buscaban 
·salida, .yen'e1:p1an Político Social proclamado por los.Estados 
de Guerrero, ·Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Puebi~~ y el bfa. 
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trtt&.Federal de Ja de marzo deJ9U~ firmado. por don JoaquÚl Mi~~ J . 
randa, padre e hijo, Carlos 1t MOJica y otro's más., se ins1Ste en .·\ 

. . • re#huq16n de las propiedades, en el aumento de los j omélle s a.~· ·· . ¡ 
losti'abajadores de at?lbos sexc;is, tant() de'i c:ampo como de la ciu . . ) 

··•.dad;. en las ocho horas de tr(lbajo y enla preferencia de los tra- ¡ 
~ mjad~re~:inex~canos a ~s ~n~eros. ; . . ¡ 

. . ~ ·. l 
·. ··•· < .·· . ·.· ... ·• ·• Mas .~icalmer1te :Ricar~.Oflores Maqón, el 2~ ,pe se.a 

1
1 · 

· .. ·. U1anibre de 19.11, en un maztlfürsto a la.Naci61) por el ~artido Libe'"- ... ¡ 
·.. ra.r~ext~riq, ataca ·p.. la propi8d~d J#vada y dice:· "hay que to--' - . ! ·. 

- mar rérú~ueltarneilte posesl6n:de:t0cia•-las iridustrtas por lo~rtiaba~ · ·· .\ 
. -JadQr~ á de 11ls,'mi~mas, óon,stg\djnd~se ,de esa _1nan(!ra. q\Í~ las· -+ . . f 
-····ueri-as1Jaslntnaá,1a1ff4bricas~··109talleres,1as.-fundiCiones, - ..•. ·•··· .. , 

-- los c&rf~s, lo19 ferrocarriles, loa:'b.e()s", los almacenes_ de tocio :- . 1 
··q6nt!~oy~s:casas qüe<f!n ~~1&1,~odQs.y ~a.uno ~e. fos -·· · .. j 

· ha~l~~~··~ M~xico, sin distülCi6.~,d~.seJéo~· 12 /. · · .· · ,:>l 

. . ····.·.. ... • El Plan de ~r.1a •e(2.~ lle ""'11~1111>re de 191t.:.e ··.······.¡¡ 
.··dice:quet· ~osterreno.s1· mOllt .. 1.y ~qoas~qu~•hayan. usurpado:~ds····· .· 
hacendados~'cten.t!ficóso_ ceCicli.1e1:a·laJ1C)mbra delaJ11sticla V." ¡ 
'i'lal,: e~trarlii •en P<>sestón.· de.10~· pUt!lblol o c'J.wiafÍano• ,qµS te~.; > :·. ··. -1 
qansustltúJ.osoorrespOndteiites.·íf;~~as própiedadés.".13/~-_ts~····· .:•·-. t 

>te pJ.an fue ·red·ac~o por dCJn ot11lo Mon~afto Soto.· y Gama Y el Q!. · · ·· 
n:enil Emlllano Zapata. · · · · · · · · 

. - . . ~ 

• __ . . .. . .. · PÓ sterionnente ¡ en 1912 , . sale ~ l~·l\lZ el Plan de l'as • . 
· ·cual 01'Qzco,·en·elque ~·insiste.e~ lievM altriunfo el•Plande-· 
-.. •San Luls,· elPlan ·de TaCubayii l quedesconoee al. Gobiemoelec 
_ · __ ~º .lie. ~ 4der0:. y• prbpu9i\a p0r".1a r«tlo1~c16n ·del problellla: agrarló F. 
· /y ef}>fan:d'e Ayala. El Plan OrozQuilt~.'se refiere también a:· res•· . 

.. titucióntie.uetras,Jorriadilmbima.de·trabajo;·.i>~;o de.Jornal• 
. en efecti\ro i y protecc16n Í:le:'mujetf,s y nlflOs, en la~ fábricas~ 

. _;.· -:· " ; - . - '. .. ,. _:-,': ., . . ·. ' - . - - '. '' ·,·- ·: ~ ... - : ... - :'' ' . " -

_- . Siendo Presidente de la Repdbli~a don Francisco I •. -~ 
Madero,. no dió' señales de <iue quisiera hacer caso a todas las
aspiÍ'acione s sociales; para resolver el problema agrario designó . 
él Ú.na COrÍllsi6ri, y por CUal_lt0 aJ. problema obrero, Si9Ui6;las ideas. 
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liberale~-dejandÓ'.en absoluta libertad a tOdos e interviniendo en .. 
· io•mA~;m!nimo, loque motivó la proliferaci6n de varias.agrupa·- .. 

• • < eion~& ()brera• que presionar!an l;>or el reconocimiento de prote.2, • 
· .. · cionesa IUl)?liembros. . . . 

.·.•. . . . ·• Á1 levantarse don Venustiano C~rranza para derrocar 
· .. ·a.1 gobierno \l'"~padqr<de Hurtrta, dA. indicios de que reconoce la. 

·· fúer~a de..ia, ll•Piraq~olle• 1ooiale~, 9J1 .el.discurso que pronun-.. 
. cf~ ;el 2.3, de'· lf95>tí~ll19re::aa 1913 ·.en Hermosillo en que· af~rma: ''el 
·!>lait deJlUacialupeel unllamado patri'6tioo á todas,_ las clases.·--•..•.. 
·so~tales}c11in ofertas y sin demandas.al mejor postor,· Pero sepa····•. 

···._ .. e(.pueplcfdeMfxtr:o que~·termtnadála lucha armada t\ ciue con- . 
·v~9a ·el Plan d• Gúadalüpe, tendi·l que prfoctpiar .formidable y- · 
.•rni\Jesfoosa: 111\IC:hLt social {la lucha de cl~ses,. queramos O ·no . 

..•. ·.g~ér~~<?.{T\ºª·ºtros.mi~rnºª f opóngase· fa(fuerzas que.se opon- . 
}gan; las;nuevaa'.-ideas •social.es tendránqueJmponerseennues•·· 

.... tris 'tila~asf:y no ela":sóloreparttr las tierras y las i'iq1,leza·sr1át,Y. .. 
· .. _._ .. •t"éll~s; :no·el elSufragio Efectivo,·no es abrir m6s e~ouelas,. no··. 

··•·. eEJ)~~,llar,yrep~rti'r)asxiquezas nacionales¡ es algomásqra~ .. · 
. :de• Y ITlás:sa,q.l'.iJ~O ~-es e St$blecer Ía ,justicia.,. ei·b~SC~rlgual~ad i •. 

····.é.s~·-1,a dest1parlci61\.de·lós' pOderosos '· Pªfª e.stablecel' ~1··a-qüUf:- · 
., bdo qe .la<con~ienCia nacional. · · · · · · · · · · · ·· 

· · < · ... ..• . ...•. •·. n El pueblo ha vivido fictiQiame~te; farii4Uco y•de.! 
g~aql~do, con.-un Pllftado de leyes que.ennada l~<favoreoe~.--~;,. · 

· .•. Tenclrem()sgue)enovarlo todo•Crear una nueva ConsUtuciOn . 
. cllva.~eC:ión bené:fica sobr.e la s.;masas nada, rii nadie~ /puede - ·•. ·-.'eyifar·:,(14/.:. ··· · · · ·, · ·. · · · · · ·. ·. ·. · · · · · ·· 

··: . Sn el atici de.191.iv~rios Jefesrevolucionario~die~ -
· ron. dispostc:lones de caráoter social y económico~ El prlmer Je · • ·· 

.. fe del Sjéfoito óonstitucionallsta encargado del poder eJecui:iv~¡ 
~<Uoibna el Plan de Guadalupe.por decreto_delZ de.diciembre~
deJ914_y el G de enero de 1915 expide.la ley conla cual se in!--: . 

. ' ciQ en. nuestro pá!s la Reforma Agraria. . ,. . .. 
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. p0nclrá en v\gor durante la lucha ~as lá~ ¡ey&s, d1spo~i~~~ ~ · 1 
y medid~s encargadas a _dar _satisfacci6n..alasnecesidades.ec6ri6' . l 
micas 1_ sociales Y políticas del país, efe'Ctl1and0 las reforma~ql.t-; í 
la opinión exige como indispensables pararestablecer·elr6gimen Ji 
qiie garantice la igualdad de lo.s meXicanos entre s!. ·. 

. - - . . . . . . ' 

.. _ . . . . . . En· la ·población de Jojutla, Estado de More1os,. el;.,18. ! 
de >abril de 1916 se redactó el Proarama.rl;,.. Reformas Püh"liea·s ~- ¡ 
·cfalé s· dela _Revolució~,apr()bado ~po~ laSohESran~ ;(:onvencj~ll,~: · 
yo.lucicinaria, ·.·se propone destruir el. latifundio,· cr9:ar la· peqúlri\a, 

. propiedad,> devolver a los pµeblos.sus ;eJidosy:l~s ~guaa'de.qu~'<. 
'hriri sido desp.ojados, fomentarla acjncUlt\ira.crearid({báQ~s'';. ' ; 

.· agrícolas e invirtiendo en trabaJ os 'de irrt~ci&a:.·,fc>ment9l':él-•·9ta·;, 
, blecimientC> de.escuelas·regionales.de:ác¡rtci4~ura·ycdi·e~··· .- ... 

nas aqr!colas·de_. experimentación, preyer·.la.mis·er.:ta:y:eiiñituic)·.__· 
agotamiento de lo$_ trabaJádores / p0f medlodecQ~a:s• retorÍll~s ' 
soctales·.Y económicas, cOmoleyes sobte .~i::Oide.it:es,&ftr¡IJáJo·~,•. 
y pensiones de retiro; reglatlientabi6n deia,11'h9i:á11;·c-.~!)Oty;dt.l . 
posicioné~· que_qaranticenla higiene>Y l~segurtdtd.et{lo•·tali~ .·• 
res,._f4bricasy.minas''_y ªJ1 qener&ppr.···rried10dé'ht:ieqi$laé:i6n~.~o,:.······. 

··.$e hag~.m~nos cruel la expÍotaci~ncielP,J#etal:tad0.·~·4~1<EJ.:i:-: .. ·· .. 
. ···-ambiente social, creo qu~,,puede:~clU!fse,',e!~~1t..11i#O;.Paiadaf':~, 
. aluztin:nuevo.coritrato quehici,era·P9sible.1o. ~·.t•hoDthr& ~<.:..._ .. 
·venido buscando; próteger. su.Íibertad i>ara·rea1lars9a. jlmi$mQ~'; 

'Por. medio.de··1as decfrétos de14 yl9·de:septilllllhfádé 
. · 191 G>Venustiano. Carranza convocó a ún Cbnqréao QOllstttUYent~· ' . 
·>cop.élftn·.r~formar1aconstituc16ride·iast,'·~itildü.M18;tab0:,• 
.res.el/lo~.· de_diciembre.ytermillarla·f1.~f31deenet()dé:i917:~1 ;.L~: . 

.. _ •. pdmera .. reunión··.se.efectu~··en'elTeatroitl.itbide'·de,'C)letétaro/·i . .,· 
en ella.carranza di6Iéctüra .áun:i!iforine,en·~p(Ne':'8118JJ.Z¡ a.··1~ . ..;. · 
c~rtstttución c:té ias.1 y exponel~s~ausas Q.ie Jult1f.iqa#:tils·~f9!:.,: 
mas,que,propone. ····s1nembargo,los J6vénesre~.tioioxiari()sde._. 

·.· , posí.tarios ,deF~oder·Constituyente ;l:iel).tía.1l·1a ne~Sidad de are;. .• > 

·Una.nueva éstrüctura social y económica en el pats. De estas 1J! ·. 
· quietudes nació una nueva ConstitU.c16n y un nueva sistema' que .. 
queció.·-compren.dido·.'oriqinalmenteen los art!culos·30~·.·.z7_.y•l2~~:· 

' . e'. . . . • • . ·: ' : . ' '.'.; ' ' - -, - • ;' ''.,- ) ' . . . . • +• ' . ,.~ ,':. •· : ~-:'- • " 
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' '' ····.· <:. ; '· ... · .·. ,· '·.· . ·.' ·, · .. · < ·. •.. . 
/. - .. ,·:: .. . :·,.. . ' . ' , 

... · .. · ·... , Como' apunte en líneas arriba, el hombre, al ver que. 
· la declaración de derechos y la limitación del. poder del Estado 
. no. lo Uev6. ala realización de sus. propósitos, volvió a :contra
.. tar, poniendo un:a vez mas en el tapete el objeto de suprepcupa 

...... ci6n, su libertad,·· para poder desarrollar. su .individualidad.' · -
.·• 1. ·... . •. · ' . . . . 

·.• > : < .· El nue~o. sistema tomó e~ cuenta una evidente ~eali--
~ : d~d,,· ~a.de siqualdaci' material. del hombre y como consecu~ncia. ·la 
· nece$.14ad .de pro.porcionarle medids• para foqrar sus propios. fi;..-
. 'ri~s~:~hagiE!ndo .. a,s! posible el ejercicio de sulibertad ......... . 

...... ·., ... · .. ·. . . Par~ poder dar 'ai hom~re estos medios, ;e conside- .. 
, r6·al'hombre.c'omo. sujeto de derecho no·s6lo.como.·enteindiv1--
. dual/:·sino ta~bién como miembro de un grupo social. · · ··· 

.·.· 

, ·•·.· >. · ... Lá Re:V,olución Mexicana fue la tribuna en la que se , · . 
• ·prese11taron las aspira'oiones,4el hombre~para·.crear ·un·· riue,,0-.sis·.· .· 
··~!ema·y~lr~sult.ado.del nuevo Contrato socialfüe.·ia.transforma:"' 

o16n y ilmpliaciOn dela materia constitucional~ La parte· dogmá · ·· 
., .·.•ticadela Constitución no sólo declaró derechos individuales . .:-

.... del'hombtesillo~que se.declararon sus :presupuestos,. losdere-, 
.chos .. ·~a·~talé~• .. J.a pa~e orgánica no sólo orqaniza.atpoder.dél •. 
ÉstadoY sei\ala félcultades, sino que además indica.lastareas• 

, oblÍqa~órias, a realiza.r para crear el condicionamiento, material . 
. :ene!.cÜal •. ~á)ib~rtad·del hombre.· puede .hacer.se·.efectiva. · 

· ". ' . La'i. nueva·ideá postula el principio de que. el Estado 
d,e})e·.intervenir JHlléi:vida económica y esa. intervenci6I1.'··será .:_ 
llJayof o menor. en, ettranscurso de la vida del Estado según s~a: 

. la •situación real que exija substituir o n6 el. régimen econ6mic? 

. de Úberiad de mercado, con -al' hn de crear el. arñbi~nte propicio , 
· ·para.que el~ hombre pueda ejercer realmente su libertad, e sen--. 

ciadei~.p~rso~ahumana~ · .. , · ........ ····· ·. 

El maestro de la Cueva 16/. dice que la Constitu.;.. 
Ción de 1917 se integra de tres grandes principios: primero, la 
libertad,< gel hombre; segundo, fo s derechos.sociales y; tercero,· 

. Ja estructura deLpoder público. Y dice.: Los derechos sociales· 
•. , ... -. ' - ·' , ' . ,1 ' • 
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.. tiene finalidad doble'· una .inmediata y directa y otra 'mediata o 
· indirecta. La primera, consiste en elevar las condiciones ffia..; ~ 
tertales de lp. vida 'de los hombres, mejorar salarios, viviendas, 

. , jornadas de trabájo, vacaciones, etc., y la segunda, hacer po-
.. · sible ·en .la realidad de la vida el de sarrol1o de las libertades:. 

' · Continrio citando al maestro de la Cueva: "se habla de conteni
, ·dO dogmático y orgánico de la Constitución; siguiendo esta - -
idea los principios.dogmáticos serán la :soberan!a del pueblo, -
lqs derechos del hombre y los derechos sociales; y la parte or
gánica¡ la estructura del poder público., la ferina d.e gobierno·, 

· la determinación del número de'los .poderes públicos y.el se. i'ia.,,;. ..-
" :lami~nto de S\.J.S atribuciones. " · · · ·· · · · 

. . 

.. P~r las ideas. expuestas, no comparto eLpensamien, 
to del maestro Tena Ram!rez 17 / quián citando a·Hans Kelsen -

· dice:. ,'.•:La Constitución en .sentido formal .es'cierto documento -
.. sple~ne, ·Un conj tlnto de normas jurídicas que S6fo pueden set -
. 'm,odiUcadás mediante la ob6ervancia de preácripciories especia .. 
'lesc.uyo objeto es dificultar la modificaci6r{détalesnormas.; ~ •. 
La.C()nstituc16n en ;sentido.formál, eldocumento solemne que -- . 

· .• neva este nombre, a menudo encierra también otras normas que 
. · .... 'tl.oforman pé}rtedela Constitución.en .sentido formal." Y agrega 

el.maestro Tena.Ram!rez: 11 Tales preceptos, que por su propia - · 
índole deberían estar en leyes ordinarias,· se inscribenenJa ":'. 
Corts1:ituci6n. para c:larles un rango superiÓr al de las leyes co,;,.
mune s y excluirlos en lo posible dé la opinión mudable del Péll', 
lamento, dificultando su reforma mediante el procedimiento e§.. .. · 

.. fricto que suele acompañar a las .enmiendas c.onstitucionales • .;.¡·. 
La pre.sen~iaen l.a··Constitución de estos agregados.·constituc!Q 

· na les obecieoo aLinteré s de un partido en éolocár sus conquis
tas dentro·deJaJey superior, o. bi0n responde ala importancia 
· naci(:mal dé, determinadas· prescripciones. Realiian el primero .;. 
cie dkhos propósitos los artículos 27, 123; ·.y 130 .Y el segündo,, 

.... los capÍtufos n, n1, y 1V del título primero.º . 

. . Pienso que el contenido de los artículos 27" y i23 ""'. 
principalmente no son "agregados constitucionales" sino .máte- ·. 
danetamente constitucional, y que por ello, también, sori o.;...;;. . 
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·;-~;: ' : ./,;_ .. -

, .• ·. ·~ -·, ': !: .. _,; 
y_-(~' '. ~'. .!:, ·::,o ::::.~~} '.: ' . 
-~~ ~- ·'~ ' ~ _.>":·~ .. ;-:.,., -.\~' ·. 

,,,;_ '\-... ' 111os medios, ~s decir, los·t:1e las·ciencias·natutales~ 11 3/.·-. ·•· . .¡ > J ; ~>::'.: ·. (1 ·'·;.-?. '. , ~· - ' < .' ,• .: • • •• -_ '- - • ' - ' .- - •• ' • - • ,•. .': ¡ 

e\~:_:', ' El autor citado desecha toda idea de moni:s~os· por . :) 
·;'?\.~ .:cuanto a· la naturaleza y n\étodos de estudio-del Estado y deter~ '.- ,:¡ 

• ~~ , , ·1 • 1 , - • • rX ·.·;·,~ ; . .' .. :i · 
'. : · · mina tajantemen~e que el mundo Estatal· pertenece a una· c~en-"."' ,',.·.·.·._ ..• -.. ·· ;,::.~_.-.·.·.·.·_··r1 

... ,, ;~ '''oia·d!veuª, a la ciencia-de la cúltura. Las ciencias naturales ··- ·- __ 
://.!:i·:</Y-·1~~é~enoiá'déla'cult1fratiene:objetós.•diversos·de .estudio}: Y.•:.·. •..' ,::: ,_,¡·. 

:'Jtf f .i:;~f g~?a~"ttr!Siz&~tfua'~~~~4:·:l;L~~r~:h~~ !;:i~8ii~cf · . ·····¡! . 
/;,~-:~. -;:forrnaciOn humana que.tiende. áfa co?ls'ecuciónde· fine si fa·C>t~a··-···· ... · _ 
;:•· f•i . • :~tÚfererieia ~notada· ~ór Helier deriva deJá diversa acti~:.~1 :'ct'e1~ .· 
,): . .: ~--'.corícicirtiJSnto humano frente a esas dos esferas·de-objetoá:"• En· t · 
)::u,-r :tj¡a'si<llé[lci~s de,1.a ccl.tura ei sujeto .se halla:inm~rso en el'._obj§ ' .. ¡ 
; <?)·. ',tóde'·c6noclíniento .. yen.las ciencias, naturales; .el- sÜjeto.es'1:á'; . .: ·····.·.·r 

·1·,.i~·c,, '·:.'.ft'~nt~;~l;opJeto: :·De tál_ 8=uerfe. qu·e.H0Uer é.firma: ·.·--·•·ºcompren~-. · -
.... ~- · · · . .:rrlo~··aia:.cu1t\.lra·:s6lo;porqüe riosotrqs mismos ~ómol=i>un· pedazo.) I '• ,;,'.·,~~ :\d'~-'.~üa:cn'4/~'·: ·; . -. . -, ·- , ; ; , . , -,-~ .. 

~~·:~;'.::-·', .-· . .,- ,.;o-.>:;t -.- ... ·. ..- .. ,,~:.,.,_ ,.~-~.~ ·i· 

:':;-. .·\;::::'·' · · ; .. , · .·tEn cpnqlusi6n, el Estacio como const~ucción' hhma~ > 
~:,:: ~;~, ·. ·'.tna {f para ·te alizar fines··.de:valor .. n~p1.1eqe •ser. motivo.de .-.uria''in · 
:-;.-.~.'.,: './•)terprÓtaci6n supra;humana· IÜJnfra ... ñuman.a~· .. sino 'que tien~' ~-; ·-· 
·./.···:>.::''¡qu_e''.ser.objetbde,unainterpretaci6n·esencialmente··.humi3:na; -

": .·,·",cómo; .. ·affrtnáHeller. · · 
:::.·~.: ~-·· ':·· ... , :1<'' <, ~· . 

X·?!f -.. ::\.:-;· ··-··.·•:_:····Si~ieµdri este critedo ·tlO.es _posible comprencier. -
~\; ._. :aLEstado.~conlasJc,leás románticas alemanas, ni .según laicl,e'a~ 
•-• , .. ·••·•· ·aégeHanaque.oonsidera aLEstado.comouna estructurasupra'."'-: 
r;, '• >•·.',~~'in~lla. _, ---·. . ' . . . . ' . 

..•... / . ·· ...•.. -··· ·.Eri efecl~·nfade'.'raíz. prepondera~teme~te mmánti-· 
;e:~~ ( Savig~y, ~uller, Stahl ;, etc. ·} afirman. la existencia de ~ .· 
na alma nacional t 00fnQ substancia psíquica real 1 pero no con sel-

. ;' )ente, queesla fuentedelavidahistórica, yde la cualemananlas' · 
j ¡,,~;:< lllanii,. Stacione s de la cWtura (De re cho , u sos · idiomas , , arte , e ·· 
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.. etc. )y que qonstituye eLsubstrato.·.ra,dical del Estado'.'.~/ • 

·:·· .·· . Para·Hegel,.elE~tadoconstituyeuri.amanifiestaci6n 
.·o fase del espíritu objetivo, l.o qu~ está· frente al homb~; es d~ •. 

·· cir, el.sistema de idea's jurídicas 1 .• morales, Cll't!sticas, érrel• ,_ ... ·· 
'. que se informan los espíritus subjetivos de io~ inclividuo s q\le ·~ . 
. en éi partfolpan;. . . . 

. , < . · Por ~tra parte, s~ ha trat~do de expltc~ ia ~~tur~- ; 
,Je'za detEs~ac:lC).c;omo simple fenómeno .de poder · · · · .· 

· ·• .. ·.· · .. ··· .. · Las·teor!as; sociol6gicas .. constderan al Estado pomo 
e~.(:~t\J~nto·de todos'los fenómenos sociales que<en.~tse pr1ase..n · .... 
t~ñ,ddf3I1Hftcándólo con el de sociedad en el sentido· de lina to.-:-·.· 

> :taJ!dad.•prgántca. · ·. ••... .. · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · 
,·:·;·-: .. ' 

· :. ·•·.·.··•·· . ···.·••· .. La concepci6rt Jur!di~a delEstado .. ftie eÍ~bfJtada(XJr· 
Hap.s.~lsen'~/ •.....•• ?a.ra ésteautor los•·he~}los ·soqiªle~··qú.e¡>értj¡ 

.· •. necen·a~ Estado so~los·.que estánsuietos:aun orden normativó; 
.•.. de<taL~odo, el Estado resúlta ser el ordenJt1f!dico mtsmo . .Y,«at .. •· 

.. >')j · ..••..• método <i~ estudio eLjur!dico,> s'in ninguna eonsíderactó'n de or-. •< · 
•.·.·.aa'll moral~.~·teleol6gico~ ht'stórico o sociol6qico,'q\,lerestil,tan .. ~ ( 

ser' conceptos metajW:!dicos. · · · · · · · ·.. · ·· 

....•.. ·.·.·· .·· ...... i.a 'identidad entre EstadoyDerecho;d.á•un sehtido· ... , 
1 es.peciala.ia'inoci~nde territorio, puebló ysober~nÍa •.. Elterrf.·· .. 
;tor1o1 •. C:onsiclerado:p6rotras.teor!as como·ele~e~to.reat,del·E~t'·.· 

.. }~do1 ;para Kelsen.··e~· .. 1a,esfera espaqiiil de.val~dez.delor(ie.n,·ü!. 
· · >i,!di~o, ~l pueb,ló la es~era.humana de,'.~v~id~z dél.·Dérechoy:la< ··· 

sObe~an!a es•la cuaU.dad del serdel..orden ju~ídico·.s~premo.cu ·· 
ya; validez posUiya no deriva de nttlgiln otro orqen fur!dibÓ·.;:~ ·. ••··· ~'·• I 

· taLmat\éra qúe todo '10 que: se re presenta en et!; stad(), 'órganos, . 
. · ... !uridone s > 'cotnpétencia s, se cbnsideran .ere ados en función~del· 

·. lii 'creación de lá norma jttr!dica. ; . ' . . . . .. •',.' .· . ' 
,:·· •• • .: • ' •• '. .-. ' ' •• 1 

. . ·. . . ··Otras ideas consideran al Estado como una super-
••.e~trnctura de Ja economía, ucarfos Marx.Y Federfoo Engelsl •'. ·· 
· .in,spfrado~ en las· ideas de Hegel, s6lo en cuanto i;llméto(jo citi 
léctico, afirmaron que no son füerzas espirituales~ como sost.J:!,, 
;' '.- - '.· ' ' ¡ •' ,· ' .' : '" ' ·.. ·-~e. .'' 
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J 
vo dicho autor 1 sino econ6miéas, las qUe explican la evolución 
hist6rica-soc!al. El Derecho y el Estado son por consiguiente -
superestritc~uras que siguen dócilmente el pr~so econ6miCo, " 

. 7/. · De tal manera que los procesos de prod.ucci6ri«:ie los.bienes 

. materiales condicionan la evoluct6n polfttca, ·s~alyjur!dica. 

Hay autores que conSideran ai.EStado c:x>mo·Wi con-_ 
· junto de relaciones de dominio,· bien sea 4ste un siinple hecho -
dé füe·rza o un dorriiil.io de· car!ct:erjutídico, .en que el Derecho -
·es el instrumento de domiilaci6n empleado· •. Asf tenemOS eDtre~ 
las deffo.iciones más características de.esta esc:uela. ieftala .. él . ·• 
profesor Luis Sánchez. PontOn, 8 /. la de z,;¡;.tt: ··.a~do es1et: 
ta.do de.dominaci6n"¡ y·la de J¡, .Bischof que dice:1:" El.~atadO .. ·~· 

. es Un estado particular de sometimiento.dé tacblslas volQntadas, . 
· .. · .. formada por una variedad de elementos ... $QCial~s. estabiecldoa en 

·.· . un territorio determinado, a una voll.lntad" •. · 

. El· maestro Luis Sánchez P~6D esc:dhe en ll1S'a:PU!!; 
. :tamientos que 'esta serie de doctrinas con~ .i.. l!Bt~alezadel 
··Estado 'como. una situación en que el diuca, () d menos el PrtnC.! 

.... pal lazo de unión entre los diversos elementos delpueblo~ esla 
· · ac)minaci6n que unos· ejercen y otros sufren. . · · 

.· .. "·Para los principales sostenedores de esta'escue-
1a;· elEstado es y·stg\le siendo,· lo que ·fue alplinciplo1 un puro 
hecho o una serie de hechos de domirulci6n -~.·unas veces. se -: 
realiza mediante procedimientos primitivos. y otras: me~te. tel.!, 
ciones más o menos disfrazadas o atenuadas por el· derecho;· P.!.. 

· :ro en ·las que siempre destaca .la div1Si6n del· pueblo. entJ.'e doni1-
:.,nadores y. dominados.;, 9/ •· ·· · •.. 

·.También se.ha formulado un criterio miXto Jurídico-' 
.. social·i al que llama.el maestro. Serra RoJas teodáde·lasdos.fa
"'tetas del Estado; esta .idea fue expuesta Por JeorQ'e·J~llinek, PA 

· ra quierLel Estado se puede conocer. a. traw·s· de un .enfOque Y In!' 
•. t~db Jur'!dico y otro de carácter social •. El anAlisis social noir;... 

dará er Estado como construcción social, se estudiará su origen, 
transfortiiéici6ri Y·d~cadencia¡ por otra parte, el enfoque Júrídico. . . . . . . . . . 
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i n()s~llevar6 a' conocer las' normas que tienden a tran sfo,rmar ala .· ·. 
· · reitlld.'d ·a :un deber ser~ E.ste stStema: es critic.ado por: kelseri , , 
<s>ar~ quien cada método de estudio· nos dará· resultados .diversos .•. 

· \~l,'autór. dlti.marnente citado,: furida su idea en. la concepc:i6n K~!L 
: .. ,ti~.a:de· que los objetos sonl<para el s.uJeto que conoce;' lo.tjue •··. 
:',lste).ogr~ ordenar en su mente; de tal manera .que los objetos;.. .. 
./Ji-~n unaeSt:ructl.U'a páreja, dice el maestro.RecaSens Siches, · 

·. ··/·~··exilhcarla:teor!a de ~ant, a las formas de qonocimiento. · 
~·.·, :.~'.> «'1~-. ·.;:., :.~,.··.,, ~.·· ¡. · .. · .. •.·.· ~<~:::~-,-;(; .,·;:: ~ ¡. · ·::;; .:'.. · ·- 'Dentro de estaiteor!as que oonsideranal'Estado;;. .. 

• .... ·. ':(.dt)Jlipueato,de dos''elementos, oabela que considera al Estado 
·~ · : Uqó.r4()':''1n.Ofi9ániSrno~tico-espir1tualt' en la que "se le asigna c.Q.. ·· · 

1 
:ill1:0··(J~afiicter!sticas ias<gen6ricas de todo organismo,· más'las ... ··• 

·.·. · .. ··••· . : : ;;~:81pie~!fic-1).ilherentes ·a ·su naturaleza espiritual'; tales;,como 

1 /'rie~2~un'ente:ienexlvoi ihtéqrado por elementos conscientes en· .. ··. 
1 . . ;; '~lb.ic~-s· ttlvtgeulonoes•biolOc¡ico, sinoespiritual/m~foed< .. 
·1.·. • :>',.>J~f~#:~~lac10nes QUEl'se e~tablécen entre las c?nciencias ~di;;.·''· , 

:.. . /•:;;:yl~uales.~<Por ~st<> se ha dicho qut! el Estado es µn organismo' ·' · 
: . ;;~;#\i~rior,;que constituye el cerebro de la sociedad. 10/ .·,. '• : < ., 

· ¡ ,):'..~···;:.:·>·· ·. , . ·Una vez que rne: he.,.referido alas .teorías. que s~ft~ ·. 
e . ::.'1~1\lós.diversos enfoques a los que se ha sujeta<io el Es.tado~. 11 

<;i.< para tratar qe. explicar Sll natilraleza; voy a expo1)er:las ide~l's. · · 
·.•: ·.:; 'que me han parecido fundamentales para conocer lo que es' el 

· \Estado. · · · · · · · 
-~- :~·· -~·: :: ~ ' ' • ' -<', ". • 

Herman Heller escdbe que el Estado es una reali
·dad 'social, que $e halla construído dialéctica mente entreJas - ·· 

. · .. i /co.nclicioné s ·.naturales y las ·condiciones cultura.les; al. re spec~ . 
·. t'.o/ el nfoe'stl'o Recasens Siches escribe: "siguiendo lalnspira .. 
.. . · ci~n de Herinan HeUer1 se puede decir que hallamos afEstad; 

comOalgo real, pero de cuya realidad forma parte elhÓmbre.-
.. 'ElEstado1lo mismo que los demás entes sedales, es ún con- · 

junto de formas de vida.humana, creado;; y realizados por los . 
hombres. Deul'\ lado·est~ compuesto por conductas.humanas; 

· y, por otra parte, las condénsaciones de los procesos soda.;..., 
les que integran al Estado actúan' sobre el destino de'esascon · 

· ductas •.. Y, .así," el Estado s~ presenta como una conden·sacióñ• . 
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··.··O hacitl(lmi~nto'de proce~os sociale:s que se reptten.~n determi
nadas.fiquras·y compleJos,··•y.que.son eféctivarnei1tevividos l>oi-
1o·s·hombre~ que .en él p~iCfpan ·~ ü /.- · · · · · · ·· ' · · · 

.. ' ''•,. ' .. ,, . 

·.· .· .. · .. ·•·•··· · · · . . ·.. . , Esto~ hacinamiE:mtos, escribe ei: ma~stri> Recase~s, · 
. ' .constituyen a manera de unos. tejidos. de··ft.terzas;:humanas:·ener .· ... 

·.• .. gías h,1Jmafias a~ontonadas ·y entrelazadas/c~yaden~tdad·Y P,Í.. . 
: ~istenc;:ii:l.· s~.·deben·~Fefecto de· 1a oombiri.ación,y de la• orqa~í.tZ~)~-·:, · ci6n." . . . . . . . .. . . . . . .. . .. ' .. , 

',·. ~ .. ';, ',:.. 

e l 
\ 
l 

•I 

l 
. i . 

' ¡ 
,... .. l 

i 
l 
j 

. 'i 
. '\, 

l ·. ¡ 
¡ 
\. 
l . 

l 
[ 

·} 
[ 

. ,¡··· :r ,. 
d 

\ 

.. ··· .·.•.. .. ·. . - >L~· concll1Óta humana tafcotn(); se pt~~nta ~;~l:~~~,Y ! 
qo·,.analiz~dásin ninguna constderaclón de ti~·vaIOrativCi. CQ4;' . ¡ ·· 

<':m9:~:ser)tqp'cotT1o.Undeberse' esobjet()·dei.·.e~io d8:~.ll.i2::~.1• .. ··¡ 
..•. ·c1~.ng1a.s·'.~C>?fªles. . .. . <~· . ·.<e·· 1 

' •<)J..-'•'.,: < .'. , 'H' • <:;, :•; :< ·\ 

·. .. ·.. . .. ·.· .·. He sei'iafo.do en el primer punto de f··>capit\11cJ,",'-l:· . . ( . 
. . · .. ····. ·· . ··:~fe.Íldoa .Pu,Íerger, qu~·10-.constit1J9onalde 1.111·E~adae$t~ ~· .•. ·· ¡ 

·· ' ' · .. · .. :~egr(ldo~ por .t.tna>parte, :par aquállas formas.de•.yida··co1ectiva: :~< . 
. . < . <Iu:e :ié;Jnora. ,más ó .menos ei derecho, por l~:ccmsUt\lctónraafdi!r · i 

¡. 
¡ 

¡.'·.· .'·. 

E~tacÍo.. · .. ·. · · ·. · · ·· · · ··· · ·•· · ' · ' · · . / 

·•• ·. • .. -··. · .. ·.·•·· .. Para. ol'Cienar.la,dinámica sÓCtal;, .. · ~.·emitk:J~tcfu~'.:.. ·····¡ .·· 
'·•.· .. '>deva},or respéCt()a.laorqaniz-aci6n·colectiva,· es·meneSter cono: ... · ··. ¡ 
.... ·. cer los f0Q6rnenos c¡\le. realmente se' presentan y lo ciue reálJlien"Z:: ' •· .·· J 

·t~:vive el hombr~/cón la cienciapol!ticase eollóce eloriqen~,;..> · ·! 
• .. Ci~iiioc:ler; s~ e·structura y funcio~amiento •· EleStucÍio del odge~ . l 
: <:i~l.poder/i1Tlp.lic;a.,áctualnuante9oriocer elfunc;:ionamiellto del:si.!.. ·· .. · ¡· · 

· t~mádemocr6tico, lo~ partidos políticos;. etcI. . . . · . . ! 
... · .. · ·• .. ,. . .. · . . ,. .· ·. .. .... ¡· . 

• ' - ~·. : ··; ," o' ', 

·>0 ..•.• > La ciencia Jur!cUca permite sal>E!ien qué medida son . ·· ¡ 
aplicables efectivamente.las leyes, y la ciencia e(:onómiéa pC)ne . \ 

'de, máni.fiesto la producciónydistribución de los.bienes econ6rrii".". . .1 

' 1 

•. ···· . •· ... Al hacer el estudio cierit!fico delEstado; todas J.as-
C:iencias sociales nece·sariamente participan, ¡>orque el objeto de···. 
.estudio es 'complejo~ y dichas ciencias se influyen ·mutuamente..... ' 
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.·-· .. ··· .. ·•·· ·.· . De ta1 suerte que, para obte?ler>conclusiones cori 
· .. ·. respecto a ia situación ·real entre gobernantes y gobernados;~ . 
. . por e·jemplo, impl!citaínentehayconsideraciones sobrela si

:::·tuación que prévéflece entre pose~dore s y desposeídos; áplica 
:bilidad de las normas jurídicas y consideraciones de disti'ibu: 
cióri,· número~ etd, de población. · · · .. ·. · .. ·. 
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'. 
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;,;"_·:.',~/::,.::_'(·: ;'.'- ,•', :.~;::.:-.~-:·· ¡,..-:, .. ;·.:· 
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~~·00: 
·- :· :/: '..:#JiJtefr1t9ricideterll11nado cónsut_~ye la tná s ·importante. de-la tf c.2, ./< ·-· ..... ,, 
•·:_'\,\. ·:·r:rQ§i~~. ~~s:.~~rli'ii.na.~J > .- · · · ' -. ··· /':\ . _ >· · -· · 

. . . ._- -:.·'-:: - .~ ',,~·.'..;/ ~--·-_::. ~-. ~ ... -~,, 
:,:~!:~~t\- .>·;. " _·_.,' .. _·...,_. ·;! . - ·-.:"-' . ·.... ' > ' 

',:~···; ::+·{_,;.;:~:.· O' •. Para1a·s~C3fe~acl:erD~teohosi~iÍ1cá i~·~(')~stbiid<íd\:- ,:;··.· -
-'Cie· c«>rtviverictii y:Cie'fealizactóri de ~atores ·c,üe: elhohiDre::-ihdivÍ'·- --- ._ -
/éiÜalmentE}'tio po(jt!aalcanza.r:etáctl1ar ~umanc)/ para•'ser:~fed: -· ... · 

··-. :·.!.·:··· _:.•·1~1°:i1~~~~\~1t~;~u~é~~g~~¡i~~·~~-:~ei~~~l~rfu~ªJ{:~iSJ'·~~'.~~~~:·._. _-:- ·~- •'.\::-··_ -.-._-_ 
.. . ; .. _',l,; ~.. . - . - . '~>:.· ~--~~~-:,:··;:-

·-'···•- ... ---·-.·. _-._·.-- .. ·_-Para-realizar este.tn1~rativo>efDere9tto parte,de•7i -- ---) · ,'r 
' ._- .un'sér,'p~t~'realizarungebe,r ser:,·•poresptienerie'C:esie1acide.-.·· ··:·. ' 

', ; .< adapíars~ consta11temenie él lasnué,vas necesidades, .a/la,i,d~a·,: -. ' 
' •,.'>,día/º. e. re.cho. o. º.ºn. vi v~hcia social qüe t~t1cja la colectívid(ld)·y.~ . -- ' 

- · ~los firie-S.humanos: ., 1 '¡>• · : -- - · - · ·: ;, 
. . .. ·.,.,.>_:_,:. ·: ·. ' . . ', . ' ,:· .·,.- .. ;~,_:':.'._:_"_,;.,-.:;·)~.:·;. _:·~-,_.··::-·· 

..... e ' '··· ''.. j;._' ,· -, . 

-·"El .. Éstado c6mo~i~téfu~de D~redho.vlªente/.~~~-··-•• _.'.< ': 
'.basado f 'roa ntenid 0-f cc>'ndicionado por ün·'éohfonfo 'de::fen6m'e~·.:. e:_ 
nos ·soctale s~ ' .. ; <<~--

--_··· _ ._. Esa realidad del Estado 110 sÓl~ 1a'hallamos-dom'o!-:- .-. - -
la:base fundador-a y condicionante del sistema 11.oi:mativo;.sino'. 
qU~ .Sétúa dinámicamente en el mantenimlenfo y de'sarroÍÍó'det~ 
pere~ho.entodos sus grados. _El DerechOno. pérmariece-está't:í.-.. -
·9ó1 sino q\.les'~ va .adaptando a las re.alidades soc'iale 5; 
'cuyá regulación há Sido CfeadO H~ 1/. ' -- . -
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.. . . •La convivencia humana" SÓio puede ,.;r prácUCa si-> .. 
existe un orden y una dirección¡ 'es a través del Derecho como
se ha logqido que el grupo pueda dirigirsu dinamismo no a su,..:·· 

-destrucción/sino hacia.fines de progreso ~.ri'lajUsticiatla'se-·. 
···· · quddad ¡ la igúaldad • · · 

"•,.::.:··¡ 

· .. · ! 
. i 
l 

' 1 

¡ 
¡ 

'i' 

<\ 
1 

. . .... ELDerechb representa un otderi y uri idea.t' dé valór, : . · :{ 
un deber ser normativo·que parte de un ser social~ El Ma~.strº "C ·.··•.·. .. . ·¡ 
Recase11s e.Scribe: "El hombre no puéde elaborar De(eChode Jln ·" . } 
.m()dO permanente'mente caprichoso, deUila maner(l.PllrafÍlente.fq.f: .·. · .. f 

tii~a,,en forma 111erarnente casual, de acuert;lo con el humor quS\;' • ···)!. 
·.··.. .tenga •. PQl' el contrario, la elabótaci6n del Derecho está fUnc1a~ : .. 
. da ·en Ju!Ctos de valor~ . Estos Juicios / Podrán unas '7Etce~ se~co· ·.\ 
. rr~ctbs'r otras.no,. o mas o menos'.correctos. Pero .ia~1ónad.6'i ·· · { 
.. de' acuerdo• con' unas cietermmada s' medida.s es un: ingrediente fu~. ' ·¡ ' 
. ir!n.seco de foda norma Jfuoídica. NT ~lqutera espbsible.'énteñcler e: :¡ 
'ef Perec:J:io .como J)ereoholdomo no sea a pondicj6hde que]b'""·..;; ·i· . . ·.( 

comprendamos Corno algo que tiene. un sentido ético, como ·algÓ: . . í 
·, que·e stá Jurida?o en 'eStimacione s éticas~ " 2/. '. '' .·· ' : . . /::'.' . ', < 1 

/> ... · El oerechC> tie.né la t~ea de ordenar: y orientarla,;~ ·.· ¡ ·· 
' 'éorid ui:t:a huntaha t de dtriqentes y diriqido s,' para 'hf reaJ.izaci6n. ··• ¡ ... 
de:valor~s.· ··. · ·. · · · · · · · · · · ··.· · · · .· . 

. . .. · . Para qU~ 1a s normas Jur!dtca s puedan ser.el medie>· i l · 
. d6neo a realizar tales fines, nece'sttan tener caracterlsticas es-:> 

.. pedales~ que 'son'laa ·SigUientes : en primer.lugar~ (J\10 tl(!ndail; a 

re*izl.~tri•valore.g;t· ~nst •. absegl unci~ téulrmtindo; la·normad.tnídponech"ci~l>É!resy '.. ·.··¡ 
corre a vam~n e e . ece 1.ac a es o conce e ere. os y.co ... 
rreiativarnente impon~ obÜgactones; en tercer lugar, que 'se tra .... 

. : te. de, rtorllla $ cU.y() cÜmpUmiento ·sea inexorab.le, es decir,·• que :.;. .•. 
·.deban cumplirse,·incl1.lso en contradela•V"Pluntad de algtlnode-·.· 

. '. los· obligados: .. y por ·último , que las normas jurídicas na.zcan de 
·•·la'acti~idad.delEstado, como,expresi6n de·Ia voluntad social. 

El autor alemán Herman Heller eser.iba: "Para determ!. .. 1 
nar. con exactitud el concepto del Derecho se requi~ré, previame.!l 
te1 precisar y diferenciar su "genus proximun 11

; Ja categgría. de i-
la s ordenacione~ normativas sociales. respecto a léis otras orden..s 
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cienes normativas.: De las normas de la religión y de la moral, -
que se dirigen a la intención del irldividuo, se ·distinguen<la s nor 
mas qile forman a la sociedad porque el contenido de éstas cons.i,i 
te únlcc·;mente én el valor de efectividad social de una acción hu
mana {c;Í. Radbruch, P•P· 36 s.s.)~ El anirnoind.ividual s61o -
puéde tener importancia para el derecho y las reglas donvencion,a 

'les en cuanto sea fuente de actos que formen a la sociedad. En,-
cambfo la conducta externa es valorada por la religión y la .moral · 
s~lo-en .cuanto sea expresión de una intención interior. Las nor- -
mas SOCialt!S •juzqan una acción s6lo por. SU efecto sobrela socie 
dad,'és decir, de un'modo -relativo. Las normas de la intenci6n"'7 

- _en carnbio,la valoran-enformaabsoluta··e Jndependientemeritedel-
1 valor quepueda tener por sus efectos sociáles. Estas '1ltimas ~r ' ' ' -r¡ormas''admiten únicarri'ente deberes para con la propia conciendia · 

:~'.- oLpara con Dios, mientras que las normas sociales crean deberes,- , . 
" coll respecto'a Otros hombres y grupos, humanos, .lo cual hace, q1,le '' 

~st()s',puedan plantear e.Kiqencias. Los deberes absolutos que se -
-- __ contienert·en el:Serm6n de _la·.Montaf'ia serían válidos aún en el ca 

so d~ que ni un· solo hombre puediera cutriplirlós por co~pl,eto; laS' r 

-normas sociales relativas c1,1ya función _consiste en la implanta-~ -
ci6n de·Unprden efectivo eneste mund.o, no tendrían sentido Si~ __ 

·•- ~oJuera:POSible·asegurar una observancia regular dela norma!-.-

11 Por talraz6n, la r(;lligión y lam~ral pueden confor
marse con Ún ánimo acomodado a la norma; con la moraHdad;;ya _ 
la'Steglas conven'.ciortales y aldereého es suficiente la conducta -
exterior ajustada a la norma, laJe<jalidad ~ n 3/. - ' --

_ _ _ . --·•- :. Aqreqa el autor c;tado que el elemento deci~ivo~para 
- distinéjufr las diversas 'especies de normas, es-' la "autoridad ala -.-
' que se 113 atribúye el establecimiento de la norma,toda vez que· .· 

el mismo contenido normativo puede aparecer como mandato .de la 
religión, <le la moral, de las reglas comrencionales y delderechci 
como 16 prueba el Decálogo. Y afirma categóricamente, " Dado-_ 

_ que' el Estado soberano ha reclamado para sí, y con éxito, el_ m.Q. 
- no polio de .la coacción :física legítima, convirtiéndose en unid_ad 

social suprema de decisión y acción frente a las demás irisfan"".'... __ _ 
cias autónomas, se reserva, por motivos de conveniencia, 1a ~ '_ 

.. ., 
::JI 



.. noin1naci6n de dere~ho a aquella' ordenación normativa social que 
..• se establece y asegura por medio de los órganos especiales de ;;;, 

la.·organizaci6n est.atál 11
• 4/. · · · 

. ' 

De tal manera· que elDerecho nace del Estado, pero .. •. 
para crearlo, el mismo Estado está sujeto a normas para evitárla 

. arbitrariedad y asegurar la legalidad de las disposiciones deJos. 
·· Ütúlares del poder público. · . · .· . · · 
•'.: '' ., . .. . ,. 

· .A tal efectO el Estado se sujeta a: una ~erfo de proci!, 
dimientospreviamente establecidos y respeta realidades social~s· ·· .. · 
~n·relaci6n a derech.os del hombre~ garantras'ponsti~cionales ... ~··.. · 

· · .' .•. d~Jós mismo,independéncia del poder·judicialydelpocforlegiS > .. · . 
. . •··. .. . lativo·~·· por ejemplo·. ' . . . - · .. 

' , { .·. Óe 16 c¡Ue resulta. que e1 E atado 'Y E!tDete~o se r~¡.. : 
. '.··.·.• dio~arfmutuamente á tal· grado qu~ re.sulta'dif!cil .determinar:cµim· · 

•. cio nace un() y cuando otro y cual está~ en primer iuciar~ al re s~c- ' 
·fo· el ·maestro Jeslis Eeyes Heroles ha manifestado .•. c[ue: • .. para a,1 ... •· ... 
. ~unós'.autores, desde el momento en que el'Estado dicta el.Dere~ · 

ch.o; estápor encimádel·Derecho.· Para<riosOtros, elEstadorio., 
está. rii por encimanipotabajo del Derecho, está en el Derecho, 
.como es.tá'en efEsta'ao.,.'Existe, siqufenqq a·HeUer, una vinOlli.i' 

.. ·.,.. ci6n,dialéctica de manera .tal qui3 el Estado da. positividad al óe~. 
·~, fecho.Y etberecholegitimidad al Estado" 5/. · .· · . 

" . ', ,,.: .. · ;} ·. - ., . ' " 

'··.·, :_,-·; 

.. ·· ... ···.·. He expresacJo que el Estadó, para cre~rel Dereclicr- · . 
ha de respetar ,·en pdmerlugar,lo~deréchosdel'hombrey sus,.~ . 
garant!asen la época actual y según criterios normC!lmentea<:e,e: •..... ·· 

··tadás erila cultura occidental. Pero:losderecho's del'hqmbre¡~en 
catl~'época .hfst¡Srica, h~antenido \ln,diverso conteriido.,· C[UEteL~;· 

/ Estadone.cesita cbnsidetar~ Modernamente se piensa, por cuan' .. ··· 
·> .·::to a la Übert;ad q\ie.í11lo es la fácultad de proteger lo que se.·ti;. 

;: ne; '.slri:é:rel<rnedfo ~e obtenerlo qué no se tiene";. 6/. 
, . . ,. ' ~ -- . - ' ~ . - - . . . - .. 

. .. . ·.•. .. '> Esto 'se.· expliCa ~orla tiansofrt~aci6~ que ha exper[ 
mentado la idea dela f,unción del Estado, pues hoy- no se cono_! 
be cómo.t.in simple vigilante· sino.como.unente activo para el:- _ 
pro<Jresc;rdel hombre, en todos !Os orc;ienes~ mediante su in~er-- .·· 
ven6i6n. · 
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·· ..•. · •. ·•• Lá'libert~dde (oSindlVidiios se garanf~za, en 1in • ··•·· 
slsté'friajuddicio; tanto poi' la institución de una vía de defen'sá 

. (:entra actos Üegale's delEstado como por la concepción de las 
. obl~gacione s como correlativo. a lo::; derechos. . . 

. . . . 

!'Tanto el orderi moral como el orden' ]ur!dico no Brin· . . . . ' ; ' . . . . . . ' . . . . . . . .. ·. 
sistemas de· normas. que solo entorpeceny ponenobstáculos a -

· nuestras ·pasibilidades de acción. No se·p\Íede llevar una vida · 
verdaderamE!'ite fecunda, si se cree que la Moral consiste s6fo 
en prohibiciones~ Tatr\POCO se puede llegar a amar al Dereóho , 

.: · si Se le considera unicalt1ente .. bajó ·,SU aspecto. de 'normas C()er-
. :> cibÍes ante laS qlle debe. doblegarse,. so.pena de sanci!ln todd;;. .• .·· 

·· ·sd~#:oL º 1{; ·· · ·· ·· · · · · · · · · · · · 
~ ,_·' :. -.. 

. --· ·> .. . Po~ lo que respecta a la· eficaz defensa delos .indi . 
vi~üo.s contra ~ctos delEstado,· es -iridispensablelaexistenci-;. 
d~ un:Poder1udiéial independlente[Jara ,quepedan emitfrseJui' · 

; ..•.• ,, C:ios·a,~qadoi;ala nonnacuancio-los .gobe.rnados seveJ'l •. _:afecta~;· 
· .<dos po(disposiclones del ·poder político. · ·· ........ ,. .. ...... · .. . . ' 

. . .· ... ··. . . ••·.· ·. ·. • El Estado, para crearla ley; tiene· qu~. seguir .un --
.· procedimientq 'especi.almerite e stabl.ecido. Y.Por medio de un 6rg_a · · 
•·I1o·1egisl~tivo cuyo ori<.Jen.seala.elecci61í de~ puebla •. · · · 

';':· .. ,: .. "¡'', 

. •.. _.·· p. . : •·Pi~n~o ~u~ en)a actualidadla forma d·e gqbiemo ~:.. 
que reune de:ruejor ;m~neralos· requisitos deú11 Estado de D~re- . 
cho es.el democrátiCo. pluralista~ En élla .voluntad mayoritaria .· 
••del pueblo es"la .máXimgley•y la·· minoría •. tiene ()Port'unidad de·ex.· · 
·.presar _·strdiverso criterio e<>nl6smedios nécesarios :paralograf'··• 
·. représeritacióri en. el se~o del Poder):.egfslativ?.Portant9icexi.§. •. 
·•feJa posibilidad·doctrinalde•-que._·la.voluntad· del Estado seala;-•·.· . 
~ideá d~ .Derecho itnperanteén uria colectividad en un momento de- ·. 
termlrtado•. . ·· . . ·· · .. ·•. ·.·. · ' · 

E;s~e Úp~>de i:stad¿ QonstltUcibnal, que·r~spefa 'al 
hombre y garantiza sü libre participaCión en la formac ióndela 

¡ .. ·• 

voluntad general, experimenta el riesgo .de un a\rance en lo mate 
rlal no espectacular i. 'pero. es .el justo precio .de ser un Estado.--=· 
ConsÚtucional/ y ae tjue el .desa~roUo sea> social al propio ,tiem~ > 
po que econÓíl}iCO. . . . . . . . . . . 

1 
1 

l 
~ 
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. ·. . .. . ·Al respecto Herman Heiler escribe: "La forma téCru.- , 
· .. camente perfecta de una formación·consciente de unidad de·pCI:;;.;..;. 

'der es E!l militar. La forma jurídica pretende ser justa, en tanto,, 
'·que la·forma militar sólo pretende ser técnicamente' precisa y-,~ 
. practicable. ;Ambas formas actúan creando poder: pero .la milit~r 
lo hace sólo en virtUd de su técnica, por lo que orc¡aniza unica- . 

·.··.mente actividades militares en una unidad·. de acc16l11• en tanto··~··. 
', que.la.formaJur.\dica·lo hace ademá.s mediante sup~etensi6nde' 
· legitimidad, al organizar actividades.·espir~uales y físicas de ..:· 
. toda :clase 1 il1clu!da.s las militares·, en una unidad de a9ci6ri P.O 

Utica universal. 11 8;/. ·.. . · .·· · ··• · . , · .·· ·.. : · 7 
. . ···. - . '' .-· .. •;.,, . - - ... ~ --·: 

.·La· otra forma. de· peder, sin duda.·efeCttva• en el ·a.-.. >·'·.· 
vano~ material, es el Estado absolutista;. ~n el qÜe los valores¡~ · ... 
humano~ocupan:un .. orden•divel'so, dando preferenc!a.·.a la.eficá~.:i 

. ' cia ,.·o lo que· es! peor, ··a.lo voluntad capdéhosa •del diriqente~,··. · .. ' 
' ·.' ., " ' ',,.-, '• '· .. ' ·. . . . . . . . : . ·.· ... 

> Sin eml)arqo lo que el ·poder P6blico ch!be·'ser f!•l~ .. 
g!timo, más quepei'fecto en•eficienciar',llel gobernante.mis ·in;...•, 

·capaZejerce. ·póder y recibe obediendia alieritras·'se tj:ee en la~{ .. · 
'_legitimidad. d~> sú autorida,d." 9/• · · · , .. · 

. . ·.· .. ·. ... . ·, · La Jeqttimidad la. da el~sentimiento del pueblo, la e . 
opinión p6blica. perQ es. pertienente h.acer notar' que •fü1y q\le: ..:~ > 

.· evitar Ü11 error de perspectiva en el Q\le se sÚ&le. incurrir a menÜ:: < 
... ·.do; el.suponer que la op1ni6n p6bllea ell un Estado ~s la opiruÓ'.ii° .·· . 
. ·.del grupo' al que pertenecemos; una naci6n es una reaUdad•mu--·· 
. cho más .. cofüplicada de·.ló que; suele· .• cree.rse·a·prtmera Vi8ta;·.~~ .. ··· 

' olvida que consta de .mfiltiples estratos unas veces i:emotoslos 'e' 

.. u~os 'a1os c:ruos1.•v Otras.veces interferentes.osecantfis~.Y. ~~. 
as!ócurre q\ie cuando se forma ur.4 corrien~e·de Ópu\i6n.pt1bUca · 

.. • ,en•Uri qrupq. singUlar ~penas próduce por de pronto nirigún resÚl'f · 
·· ·tadcie,n' la marcha delHEstado.·Pero cuando esa corilente, que-'"-. 

; comenzó surgiendci dentro de un grupo, se va extendiendo a los 
. demás en un.a forma igual o análoga o en combtn.aci6n con otros · 

. moviniientos y se produce una saturación de':la colectividad; e_E 
tonces causa efectos decisivos en el Estado. " 10/. 

' ·. .· ' ., ·. 

· ·. .. · · ·· Todo's los requisitos antes señaladostiene que cuJ.!r 
plirse por parte del Estado para que éste cree elDerecho,,peio 

< una ye~ ·c!eadO, el Estado tiene que cumplir la norma y haeerla . •· 
·cumplir. · 
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· ..•.. ···EiltreEstadoy Derecho hay una. evidente y nedesária 
reladion, tanto q\le 11hay que concebir al.Deredío como la co.ndi
ci6n necesaria del Estado aCt:ual y, asiml!=!mo, al Estado :como l~ · 
necesaria condición del Derecho Presente". 11/. . . 

. . . 
' . . . . .. '' . 

. ·,_ . ' .. ,, :··. . ' .. ·. ',, ,· ·. '.·· · .... /( 

El Derecho representa una organb:ación ideal d~l Es .. 
1:ado, y,e Ste a l.a luz del Derecho sc5lo existe como sujeto y como 

. objeto de la pormaJl:ll"ídica vigente y efmétodo para su conc:>ck' 
m~ento'esékexec¡ético, o sea de.descubrir elesp!rltu'de la ley • 

. . · ... ·. ·• · .... ·.··········En este.orden de.ideas, eLEstadoyerriérecho;'.'11e
·, · ·.gari á.relacionarse atal grado que puede decirse que son lami's-
. < l'Jla•cosa~ 

•."·:, : . ': ·.···· ... •iJ>arala'estrictacon~ideraciÓn jtlr!diCa, 11ocabedis.\ 
·;ttn~ir ~ntl'.e istado ·y riereohq~ 111 pre~tintarse por ia priorttiacl ; 
df~~te :ci de' a<lú~r;' por que<Úl10 y' 0tr0 son meramente dos modo's '' .• 
;,o'aspéétos diver,s,01r de' un mismo ent~;' son tarrsolo. distintos. ~~ ' •. ' 
puritf:l.s'ci~ytstá.sobr.e.unri misma,cosa~·· As,~poreJemplo, la.le_:._: ... 

•,jii$1aci6n~:cOÍ'lsiderada en.·.tanto.·que actividad; n<l· aparece .. cómo 
· r;stªq()fry~·.'eri c;a.rribiO,,.vist(l,coajo'.reá~~tadp,·•es ~ec~como ley,· 

.. ·,·•.·,' .. <c6tri9Hit~\l~o"c>'contei1íg~:VdtÚ~quellci a~tividad ,,recibe la.deri.g , 

. <' , minací6n de Derecho• !Entendido éomo orden•; ·" orden(3dor 11 
, 

. < .. ~s Estado(corno orden ºordenádo'',,el Derecho. AsÍpUes,.para' 
el puntó.de vista exclÚsivamen~e Jur!dicó,,el,Estadoes élDere;;.. 
ciho,como·adtividad.normante; y.el Derecho e sel Estádo como si. 
tuaci6n'n6rmada." lt/. · · · · · · · .·. -

. ; • < · > , ·ElEstac;lo.de Derecho nace pór Una ley y solo puede{ · 
'expresi!lrse a Jr;ayés de i;ionrias.j1.1r!dicas: .ordinarias Íjeglarnenta······ 
rias oindividuálizadas ~ . . . . . . . 

·. La ley que da vMa,juddica al Estado, fo.organiza ·~ ~.·.·. 
le señaia facultades, tareas obligatorias, determina sus órga...,;;., 
nos~ señala al ámbito de. libert.ad del individuo y los d~re~hos :-.. 
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. . . . . . 

conc:iene,:ia: pópulare s. De l~ que resulta que al mismo tiempo> 
'qúe él poder jur!dicamehte 9reado solo tiene· vida y jústiflca--
' 'ci6n a través de la ley, es menester llevar la dinámióá soéial 
a la norma ·para qu~ ~l poder pol!ticopueda ser podet social. 

Carlos Fayt escribe: "El poder político se mueve -
.. én 'el nivel de las fuerzas exteriores, . que gravitan en el orden 
- sócfal actua.Ildo como instancia superior en. la .funci6n de cUrec 
ci6ni que comprende la decisión, acción y sanción dentrode
la organización social •. El Derecho tiende a superarse al t>oder 

· ... mediánte dispositivos inhibltorio.s, con fines de integración de 
.. coritrol. 11 1.31~ - · · - · 

' y agrega el autor citado que, ello. origina una reía- •. 
ci6nde correspondencia.y ten.si6nc!clica entre.~d~r.pol!Uco · 

,Y nerecho que"setr~duoe en una sucesión de motnent9sen. ~< 
· quf3. recíprocamente se ·domtnati •. Cuando un oi-den social 'se re- '. 
'fJ.ejáenut\.orden Jurídico quecorresponde a susnecesidad_es:..· 
idealeiy reales, el• podef esta plénamente. sometidó ·a ese I>~-· · 

·reCh6¡ 'que se impone'alpóder.todassus.fuerzas·.1n~itUcioni!les ·-·.·. 
para impedir una nueva ·créaci6n que lo innove o lo destruya: ~.;. .· 
cu~ndo· por el contrario existe inadecuación entre un orden jitrÍdf.:., 

' éo Y-esas neéesidades, él poder extrae deesasmismasfuerzas - .' 
ideales Yreales1a ·energ!anecesariapara dominar el derecho;~. 
, transformándolo en función de lá s nuevas neeesidades ~ '1 14/ • 

• • • • •• " ' • ,. • , < - • : ' .. 

A' este respecto Herman Heller escribé que ~ Encie 
rra·Un profundo sentido el hecho de que ias palabras:ór#ena..;:' 

'• cl6n/, reglas, ley, coristltuci6n, norma, terigan :todas uria do-,;. 
. ble ·s1gri1ficact6n, ya que expresan a la. ~ez álgo que ~s. y. algo 

· q~~ éleJ:>e .ser, una conducta que es, de hecho, ·regular, y la ..;:. 
· • < e"igencia de-úna detei;minada conducta; conforme a .la regla 

· SemeJ(inte hecho delorden del lenguaje nos revela ya Ja e)(is~ 
tení::ia de una conexi6n necesaria, con necesidad real, entre ~ 
el>ser y el deber ser, la normalidad y la normatividad, cone,tj.6ii -
que;entraña importancia. suma para el problema del Derecho. 15/~' 

Y agrega que en.última instancia la. política.tiende .. 
p. conservar. o modificar mediante el- poder, el ord.en social exis~_ .··. 

· tente,convirtiendo las tendencias y requerimientos sociales en •. 
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'··.> , ·_ : :Q.\Úllta-Ed1oi6n •. :M~xiC?· pá~.137. · : · ·;..," 

..•.. 2/.~<:-,,': > .. ~:ca~~ Sich~~, .Luis: ~atado General~~ Filoso · 
: < : .. · · ·ua deJ.'Dereeho." Tetoera·Edtctón. M&tó0-P6q.,38l •. 

... 3?.2:: .. ,;· ·Beller,·:aei~n: T~rra .del'E•tado. Quilita.Ed~~~ -·: 
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/'!(:71~4::<·· _ Vil.10n0,;TcÍransc)Mtguel:.IntíOcluCCi.6n·del' EltUd.to ·. ~ 
· ··, · · : .. \ c:t'el .Déiecho. Pdm.re 'Edicitai.~ Mti~c:O'í plj. 25.;«·· · :" 

~·:·:·:,<:\::~' .. >'.···· . 

····.8/.~ .... :;:':.',,;::~lle¿;, • .,.JUiob,'. ctt ... ~~2,11_. :-.. ~: ; :.·~:,'; 
~< : · r·~i.~¿. -~; ::·~··:·;~¡~:•~n:·: ob.; «t• :~.;. 209.. : .• : , .:: .:~ ... 

·~:.:.·•.•·•. "~~:f 0.F~t!!ttf f !:'2~::~1~;~3~~'%·,;. 
>·\: . -

··/:¿: ... ;; :···~1r'_~i)~··_·\i··:,c;:·¡~~~~·•siai~ •. f.·iiuÍ~:••ºº~·-··tJ~.~:~~~349~~c:;.';i;·:'.: 
. }:; ..• : ! l ':::.· ¡. ,>. ' ,, - -,. ~ '.", .:·<----- - . ' ', "·:~ ·: ..... : 

< Fayl: A• Carlos:. Derecho• POUt:ióo·~ p&~ .27Sf\·.~:, .· 
.' ". ·- ·. __ ',• ·,' .: - . ' . -.··->= ·, .. ·· .. ' . .~-: ~'.:''!:.'.~ 

·FaytA. Carlos. ob. cit. pád.276. . . - . . . . 
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··---'; -•' ·•-7' _·-~-! .:- • 

-'-·• ... 
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·-, 

:·.? :_·'·./-: ~''._ ,_::~.' 

· · · ·· · r:.·· :{. i .. t·'..'C"'/. ·~l\ ~i · ""'$. ·Pf•~de~te .ltle.,ref~~r ~ i~ .ri1~~io~·~µ~ ..... . 
. fF.·ei.tlie~•mr•··Estadov o~,_Ct1oy:fJx1>rei''.1a.1ct~a CiUe:•ntre·6stos ... ·. 

:., h~y·unairelaéióribAstea><P.te s•mantf1estadia16ctteament8i ···• · ... 
;'·<\~,\?·--·~:.--.-:-·","'"" · ... :· ... :.-··_._,--. ·.-· -.-... ,·::~·:·_¡-->·::· .. ~ .... -· - ··.,;-::· ..... -. . -•-' 
···· ., .,.:;:;:::s·.;·;i:i~r,&,c:~.~~~·, ... ,,,~~1a· f4ói.ii~~de11r.obu~c:t.a,<··· 
. ,' ·i ' néÍ~ .. y'llt11!ta;:'1:P~er.~al>:t.i'acto; por lo que lá 'ÓniO,i!t'.~pt.,16,fr. . 
···· ~vAÜcla·éi• éste:.e11 Ji{qu~•• ati.u1tá· ·~ .1a·•1ey· .. sic¡uierído>a1Ma~ •~··· 

i:<.·: · trQ:R~Cj.ltn• ~~nté:q\ie'!lltado y ·Derecho; .. desde•·.e1· pUnto ~·fl 
:> .v:19ta;:1urrdico' 3s 1~ mi•ma.'co$a~: · · · 

.. , ; .. ,. , i::;: .. _,..r·r._:/': :. '_. 0 • •; :·,'·'-..:" • _,_, ·:,.'-' '"'. • .'- ·.'' ,.,, ·: i; · · '.· . ' ·. '._ 
,;·, 

· ... · '., ., ·~: .·· > ·s~nel\1barvC:> el!stado:nt;Jes pura·expre·•16h forme.J., .... 
... és·un.aurditnbre'de ;~0nduetas .. humanas comprerididas e~ un·ór.;;~ .· 
.·' d~~ }'1r{ªi~º·· p()r ser1a·nieJor. vra de rea.lizar ,,~ore$ 'humanos iJl.: ·. ,· 
:.dtvtciuales/y'Qolecti\los'ylacóndic:iónpár~·1avida· .. $oqial .. orde,,;. 

nada} ~rd ®e no ,se agQta en la ncinnaiu1'fdtca. ' ,' ''. ' '•,' 
•, '' • •' -. • • "•e :''.• "' •." .• ,. '- • • • • • '• <;; •_ ,. < 

•· , .· ..... >,';ElEstaµo~~presaclo en.elO.,r~cho no $sla mani~t.s:·, 
tad~n·~ittma de'la vidá soc1at·~· es.s'tnipl~merite la'"rrieJé)r,:expre· , ... · 
~~~í\ij~\1nigi~rto.·tn~rrt~.n~o·P8ta r~.~1~ 1~ #á!tl~ca', s~ct,a1.6.9ii!•.:·.~·· 
tiln!elnente .r:enovada .. ~e ·púeg~· regt.llar~e !lorm:attv~mente ?,Jr ~\· . 

,, ... < ;.··· la:proba,bilidad de 'quE!. fos acitós humar¡o.s si9-an.'realids;tdose·.7 
. . .· • de~tro ·. cie tas.· mismas páütas que h~sta' Wi rñ6merito'1iétsrrrJnado •• 

' ., .•.. , A,i respecto elautor franciscQ Porróa Pére~man1-I . 
·. . .. .fieStq que .la justificación del Estado debe busóat"se E:ln sunece ... 
. ·, s~da,dn(!ctural, acorde con las exigencias de la persona human~\ .. ,' 

.. que lo fórm~ y Qlie se sfive de ~u para· ... ~ perfeqciO~. ·· "Hemos , 
viste> que el:hombre aislado no· puede obtener $U:perfeccf6l1;.rié' · 

,, ._.,' /¡ . ·,. ', '.'' .·,· '· ·,.' '_ .. ·.-

·" ·,-,:·.--;---. 
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T >·] 
·ceiltade.sus·•setnejantes para satisfacer,.sus·necesidades·,trldi_.,. , ! · 
vidualés; es decir,· que en forma naturalJe hace taha la·vlda-de'(~ . · .. el 

. relación. y; ál existir esa relación de numera nec:esarJA." como:..:, .:~~ ' l 
. · alqededvade>.de .sus.calid(ldes intr!nsecasde-per10na•humana': · · ! 

.. esa c:o11vtvencia· solo marchará de man9,ra armtntl~ si se' encu•.1 . '. \ 
tra.re9úlada_ por un orden jurídico ·que Mftale· lo8Uneam1.,nt.os .;.,;-... _

1
1. 

·.de:la••aeciones de los sujetos·de.esas·na1aciones11éMlanda·~;¡;..;:·· .. 
···;·la•(9sferaspr9d.sa!;de sulsderechosy-·d.t·Sü·s·d•bere·s.· "ll.> .. ··: .· \· 

.- .. ·•··· .. _... .· .• _ ..•. _Alrespecto.·M.aurtce.Hisuriou~.ltado.por.Fr~nct~¿:_.·;~;r;: · ·f 
· · Prirrde• P6re• ..,_ constdo!ra cíu9 1ll fuitdamentaí;!éol d<!loitgaD·dei: • .. n 

1 .... ·· <(:a~r ~~ª¿9:.':.ºc~ .. c::=1t~;.z~;!~~·~5··,;· ..... 
1 

!V :j'.~$i!~§~ª~~i·~~-;~0~f,~·;i'.¡\. !'.: >· ; .. . . .. ' . . . ... . . 

· .·.· , <::,: ' • _.·· · ._·. El_ Estado, por tarito, e'a~J~.a~"l~·~11Á1~--~~-j;j;: 
> ,, /Y. >.\.mana·,: ·que lo eondiCiona permanenteme• eir:Sú. · Uitt~ncia ·p).t: · .\ 
,¿ii · ." tefior~ · '.2 ' • · • :· · 

:·::.,, ;; -.. '•' .-. ;." ·;, . -- - ' ··-~; ~ ,-. -' -·-· ' - . ' ,__ ·- -~.:- ·:; . 

. ·h.'../ •••. -~I'>H ··•···· •·· ·_·. . · .. La.qolectivtdadJUddldimeitté.orgaiiiiaci~ ;eciute~~:< 
· ·· · ":de\m.poderpoltttco~ puesto queet:oidéiJurídiC:O Sign:ifíca'i.íri;:,;/. 

poslci6n imperativa para su validez.y.p0stUvldiid •... ' .. ,_ :· 
.. - -,··' ,- .. · - ' . ' ' . ,' .,,-,. ·'.·;·· . '".• .... 
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.· , .. , De lo que expresado líneas arriba y en el ?unto ant§. 
iiqrj" se deduc.e. ~ue el Estado, el Dere'é~o y el 'Poder Político-ti_q. 
rien uri odqén social:y un siqnlficado:humaJiista•/'. .· 
'·"•". . . ·.· " :. . . . . .· .. . . . ' . 

. . .... ,_ .. ') El Estadocomo·,fen6rneno de podéro'JW,1dlco se·limita i 
. al.a ~cb~sideraci6ri' qu'e dé· él haqataJ.ey:. sm.•m~rgo f este.'co,D. .· .. · 

c9:Pio'és1ncornpletó ·p\.le'sto que; __ como 'l;ro~ucto'.~ó~l,· éfpode~-' 
'.tiet\eün~ ºQrícepci6ri -~#iámica en la 'vida>sacial, 'a! mtsíno.'ritmó .· .· 

/. c'que las~~deas d~.der.~cho y dé estad(J/ . . . . ';,; '. . . ' '; 

¡ ''é .· .• , :·i: ~i~ncta'~P91!tlca. -~ propcne,una .. Jer1lrét~c~~.-· 
>clent!fioa de los fenómenos p<>Uticos, 'de 'todos lós factores: que·. ·· 1 

··.·.··:C;º~;~~~~·'.~·:,~.~ºtur_8r_ .. Ycde~a~11ar.···~··.·.~-~ad~·····~:::~·.:::··.·~'·· ... _ ..•. _.. ··x.•-.••··.· .•·:1 

·~ • > ~r· : · r ··.••._. Un_ ari611sis óierit1ftco supone •un.estudiO'·par.cialy.,. ,· \: . 

. .. /-~:~>:~.--

.:,_ ··-, 
;/:··.·, ,· >~- ·:··,·.'·,. :·_ ·.'.·<<·, ;--

·, ___ ;.• 

-~-~J •7. ·:~---:~>:> •" ··»··~ 1.''.,.:,·, 

.. ·:t'? .·.· .. '<·:···· · ···· · ''.·~1c> .... La:c1enctalievia·Uit·e·trt\ld10Páfct2ildéic,eifS·. '.' > 
. ( . ;!'' ; • • · · · ' , , ~~~.-:-~::~i>~:;;{;t·~ :ai#a~ií'SCl~ @i 

... ,: .• , : .. · ·'..áC>~···i.asqisciplin<is•.·ctenttfic~s;..nunca •. so~,axfol6q!. 
\' ·.'. "/ ': ·cas,. esciéciir:son ex'Piicati~as' o demo~trativas, 

i-.:>'.~i_ ;>_.:: ... -
1
.;: .• -f1~~~Cluerioemiten Juic~o~··de._v6¡or:.·,Y.por.fil.~ .... 

·· 4o.~ I.a ciencia estudia \lnfoamente>lc:>'s I~nóm~rios,.. .··· 
. y sus relacfories~ . .. ·· . · · · ' . 

, ·._. •.. . .. De. acuerdo con ,tale·s principios la ciencia política~ -
. supone un estudio parcial explicativo o demoStrativo de losfertó 
. ·. · . menos•.políticos. · . · . ·· ·. -
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...• ·•.• .. · > ··.·•··· <· • .· El Derecho significa una p~e muy importante del~ 
'Estado p'ero debe completarse con l.ln '9.stui:lio de Ciencia.'PQUlica.; . ' ' . ·. . . . -. ; . . . - - . . . . . . ' ' ~ . . . . 

.· . . .. . . ;s1é¡uiendo e sta s taea s, ia· narma de n.tt!c~ conat1;.. · 
· .tucional nos permite saber, a trat.rl§s de ún.1m~todo ue~ticÍo, .~ 

cual debe ser la forma de EISl:ado y de Gobterno i péro es ~~ '• . "' 
pensable Conocer la manera como. la Qo~v~d viV. .esas ·&.. · 
mas yprtiqresa a través de ellas~ Este anWats ~r~~ ·en Prt· 
mer'luqar, .Saber si .el contetildo deJa riotmaes ~a paracomt- . 

.. •-nuar requbandola·din!mtca socüll.o .• st. las formª' ~ párdiflnrto ·.· 
.. c0nteru9o·:y es nE!~8at10 modJ.fiC8rla.s. peraadePtara. a.una ·!NÍ·. 

.:.vá · 1dea de derecho, y en MtJUndo lw¡atí por cuanto· a la 1egiti-· . . 
niid&d .dEt: ~ actuád6n del. pOdet, iioa. propclrcio1u1 el dato si étta' · .. · 

: da' en. sus .actos ei vetd4dero cmten'idO de..ta norma ó si'eati ai .. 
. ll\6iqén def Derecho y d..1a·ídu de ·tlianlCbo de. ia ,c:QlectividilÍ.l~. · 

'·. ,. .. . ,,, •''·· . ·-· - . . .. - - - ' ... '. ' .· -, .. - ··- -

· ·· . · · ... , . ii••diclto q~ la::cieq~ Po~ .ftpantt:~ !Attutio' . , ·. 
parCli~ y 8.xpl.lmtivo cte.10• :(en6nieno•,p0W~•~, ',Paf_ ~·41.: ' 

. . ()QJeto ·d~ l!! ciencia po~ • pre-- QUB>poi.m1ea:40dr~ • . 
·toda vez q11e para alqunos Mita-es lá cifÍaciia polJtt~ 9•c:t8~ 
detp,oder, y Pai:a otros ea c:tencia del pmer dl!l Eatado. . , · · · ·· ·".-,,,::-- . _._·. . - - . 

· , : , . . . .. ..· · .Quienes constdetan ··~·.la cfeneia polittc~ en. eta~ 
·.. eia del. poder, . .., basan en un c:rtt.er.to m;:mló;ico y· efJnDanque 
, ·no s6lo en elEstado se da el fendmenode poder slnO:q\Je erola 

.· · s0ciedacf hay m\lchos fen6menos .de esta itatUtaleza y el Estado 
.. 'es UÍ'licitmente apresi6n de uno de ellos.. . . . . ' . ' . 

. • WUuam Ro~son esc:ribé : • La c:iencta pQiilica ·cozt- · . 
·· ''sfste· ~n est\ldial'la natur~eza, los fundamentos;elaJerC:icio, -
· · 10 s ObJetivos ''y k> s. efeot6!!. del· pooer en ia ~ccieda~ •.. 4/. · 

·. 

. · ·.·· ···. fean Maynaud explica por su.' parte que: "Si el cen- .• 
'traril.iento'de la ctencia política en ton:toalPoder ha qanado un · 
· amplio crédJ.to, no deja de tener' por eso sus adversarios. Sele · 
·censura, entre otras cosas, el ilegítimo cambio de las perspec-

. ,tivas. Al hacer del Poder el tema central del análisis, se le -
'presentaría, no como tin instrumento al servicio de los fines .;;.; 
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···:' 

•.. ·.,.·· .. del E~tad(),· s1nó.c0móun.objet1vÓensímtsmo~.Poi:~onsi~ten- · .. ·./ 
te;, lle.~a~ra'·a olvidar· qÚe:la,'cienqia:pcUtica tie·n~ cbmb misión'.'.". :· ... 

. , ,· O~.UP:ar~e de Íos gobemaCÍOS:•tánto·como .. de:sugo~i~.mÓ·.y.que:el _; ·" 
.. 'esfocito"de.las neqesidades humánas,·.:<:uya .s~tisfaCqí(>n·el'Esta-." 

Ao e~t~ encargado de .a~qui:ar: !ttene tanto o m~ s' irill>c>rt~ncia ·- ; 
.. 'QUe·e(de ~as técnicas de)nteryertc:i~~. En res'1me9-~ '.tal •cOnce_e ·· 
• ,c1on. cpnd~~fü!a a ·una'·lrnportante. ínutilacioo délanális1$., ·e:\lyo s 
'tradiciórtates funciameriiOs minada:· .s/ ~' · ...... : ... ··,\:· .':: · · > · .;. 

...,~ •• ;'.·•·•···É111utotl!~~dc>agreg~::s~ acuáa~i~~úd~¡ ..:/;,~i: .1 
·. ·•·,··:Podér·de ce>ntributr.a!a¡)i&:stam1etii9,de,.lindiv~d~~:f9:':·JD.plüs0~~e:~>;·:,~·;'. 

::·d~s~arlo~~cretamenie~f',~inos·atene\\tosa·su·a·~s~o·~·racion..§··:·· •. i/•<··· 
:_'. .. ""'•·:"¡~·s.,·· las·óbJeciones éipresa~a1r·Sérefieren.esené~liri~nte~a='doi1:=·•·,.;:-

·,,·,·.·~U.ritos:··,_,; · : ..... ·· . · ·;:: ...... · · .,....,:....... · ·· · , .. ¿ · 

· ; io.• lgn~r~xicta:de·J~·~.funeio~es ~~~mfn1táJes~ \)};. 
·· · •. · .en provecho' a~: iás t6dnicaa de ·ilitetifenc16ri. · .. 
. · .. · .. ····:.,-> .... ·.:<.~. ·'.'.:.'·;;··0: , ,_··<{·~·;<\;·.:,..>'< .'</.-/;::_.,,.,_ 

·20.-.om1s16n'delpapeJ._Juqado'por:los·~bii:~dos,., .. >·r;,<: 
,' . ¡ ..• -:.,.". .·,.; .• "· .• ·.::·.;:.:.:··.: ', . ··; .... ··,~.;//<. ·:~, .. -·: e~ : '":::,:·.:s;;': .. :::~> 

• • • • •, • ' ' ·." • • • 1 ; " : " ;·:·· ·~~ ,'.' 

· .. '>;s;:;·,'.·_;);:·:.r·:·tf eJereicio. detPOcle;.,·~·~J·ia. ~uío~1~~~.}/ ~1 .. s~r· ~ ·>'.:·~{_};;\.:e· 
:coruiiderado ~.omcf un fenOmeno 'de r~laéiÓn; "no aa alqlie.10 dis . ·· . " : · .... . ··. fruta ·unilb:iertad de inariiobra tot'1i;·no•'es.freQüetite«'que :eLde; · · ·'·: · . 

. ··., j:1natario'.de .la orden penn~nezca·•ent~ramente';~sivc>~>:E~.·s~ma, .. : .....•.. · .. 
. . eJ.:·fen6r.1teno se·exp~e~a en un·. 11ef~ctoliéto~·~.PC)rejempfo1.,cori~ . :· 

:;:;, · · . · sider~m9s que A intenta dirigir a 8 ·a:'Una po~ic16n determinadi!: 
;/:;}</ J el .resüitado final de la operación depende-~ . evidenternente 1 :tan:.. · · .. 
;'¡;'\:;,.:).fo:_de'la foteris,.idad dela acción desplegada por A.comqde 1ac;:a .. · 

~:~t~;··~:ü&:&:O~i;hflt~~~J~~i~,~i~~:~~:~t1~~F-~· 
;·~1r:fok¿ idea ·de .efectoneto'.constituye.ull_enri<tue.cfoiientoae ta cateqo
,' . ' ría POder, 'aunque, por absoluta falta"de unidad dé medida·,< s6- . 

,;;,~ '<{ : lo se puede obtener una -ayuda muy limitada de ella p~ra ,el árij . 
... · •. , ·· Hsisconcreto~ Es·é5ta unaconsecueó.cfa particulard'etcaf,ác- ·· .. 

ter cualit~tivo de 1 análisis político y rió una impérfecci6n 'de ;-. 
CQ~Cept() examinado. IÍ 9 / • . . .· . 

De tal manera que la norma q~e señála la orqaniza- ' . ' ~. . ' . . . ., . . ' . - ' . . . ' ' 
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:¡ 
' . .•· .. :'-i 

. '·.·· c~6n de ti~a colectividad jur!gi<;:amE!.J:lte. organizad~ no, .ba nilc~o ' .· .1 
!li ;y~ve· ~m.prf.icame?lt~: a.n~es a~·96~trar.to, é$; el:pr~~ct() (le 1J.l)a· ' 1 

·.· . sede de .. ~col'.ltec:irriient9.s Qé .vida ~cJaL es la ,expré.st6n leq~ ·,· j 
····.r'de . .laidea de.derecho que~c(;~leªivt4~Q. siel\t!!;~s,· en.·suiP.~r; .. ··· ·:. · ¡ 

· '' el.resuJ.tac,16: dE! ·un:eo.nju_n~<)'..de f~nAme.nos rel!les <i~ illtegra.~ .~ · . : "' 
.ci6nco.le~lva•con;µr,t es~tj~l ªe,#tid9/ a f?~.Pe.r(<;:!>n. ~ s~rit:~o •. 

: polftiC();;.~n el;f;~'11tido~e.9fgaó1~.ar µrim(liido· ~µpre~():cie c~Ajt · . . .. J 

.·. t~rJeg~~~lnQ: .• :n,1¡.· ·· · · .>. :·.::;, .• ), · · · · ·· · .. · <; ;,,· : .. < .·· ·.·· .•·· · · 
·,' '' .'·,. ' ',: :' '. '• ' ·-:.. .. . . ·~·: .. ·-' . '. -~:··~ . <.;,. '._. ' 

•·· .. ·•· .. · · .: : .. · -.:. sJ;'.ef EstacJo·f!.~·;#n::!•~~émt:"Ji<>l'.n1~*1Y'.9J>l'.Odµcto d~ t!, 
' a~m~no~.:fe,,a1e"~ ~e ~1Dt~9l"ªC?~~ii'cpl~<:Jtiva ·)';'iift;p~~r ~r t)ort1l~ij~ . ,• 
.··-~, •. ·,par~, ~p:•c9no~m,li!,~t()~~i.l4r,ell\o!J',9J,i,~ ,Jc\J~.;¡ij:·.~·~UJS.~f ·c;l~la· ·.·d · · 
· ':nonn .. ·Y::#i;~ieali4f.d¡:,ctu.s·"1'.e.\~a:1"9l~im,t.~.~YJ:S~~~9:~:':.:~.~.. · 

. : :.·.-·" . \.- .:· ~--'í:'v.,·.-~ (_·'· ' ,;·-~·:.: r ._·;~,-· .; .. e; 

.. s::~~!~t;l~~~~~~~.ts: 
. .::::::·.~,·~ .. si~:emb,~pi~·,~·9~·;4~;.¡a·.·d~f~ri'¡aid~:'.'.~~~:~ui?,~·• .... 

·hace de ·la 1deá ~de la ciencia· poWca como·. ciencia del póder 
·.· llegá_a.la -~lente conolu~i6n: ··!·,.!:s.leqítimo,~er,it~:~inor cu~.···.···:: 

· · ·/:do .sé ~lnteJtta .. ·stnteti'Zat,;'dEflilcmetaí,rigW'.o•i}~µn~apJ1jµpt;o.·;.d.e '"" ·;:: ·/·· 
. ··;heCtio' ·:tlin ~~& .Y.;,asi1r1h•nio .. ;.·iiül,9qiír~~s·~.0.~~· .!efté .·" ·. 

::.·nienC>s<de1.se·ctor·PQlltico~ <lúi,pos1p1(>n.,qµe··ee ;ttci~•i«>lC) .. ~·: -,:·, · · 
·~.arra·•,tener~1.1iator:de·ua_.instnlmento.de•tr~·i0,,·:.é.\lfloefilb18-:~"· 

.· .. >>ser .. ·~9-uzadq, Yihalta·~~mplazado;·en .. funoi6n·<ie los.·tli!.Ínllta~* • •. · · 
> 9o~fde .. l~·ln\restiqaci{Jp•<111 9/.. . · . · · ,:.·;>· . '. >.' '/·· ··· . · .. 

-'.:· . .:··, i ·' '. ' ' ',_ ; .. 

· . , ..•. ···:· •. ·.· . ·.·. ··Por'~,parte,lf .. :Pieii~a qu~ la'.~~nt;la,pJiJ~c~,~ir
.· .. cÍenoia del'•Poder dei E·stado. " Uttre, por su,partf!~ ;déftne '.la:: 

.P<>Ütioa como.la .. Ciencia.delGobiernQ·de·.1.os.;:.Estadoéi·~•;}o/~:· ·i.·' 
'"• ' • _· • • i • ' '. ,.·,. •• 1···.·- ·' 1 .-· ... :. ' 

··, ~". 

< :·' . ··· .•. · .. El.Maestro Andrés Serra Rojas esciibet "X6Ü'mU.n..:- >· ;.· .. 
.. do de 'la'. polfticaes un mundo proteico; unhaée~ ~µriu~no ,&,ns•·.··.· ' 
>tanteníenterenovado. siempre cambiante reve$tldo;de ta~ta"Éftg-, 

·· nalidade's como pensadores se presenten su leng\iaje e$ élmbi"".,- : 
guo y tqrnado <ie otras actividades, no s~lo fe>rm uJ.a leYe s sino , . · 
que no· coincide en los ·cuadro s. qeneráles, ..de ·una .ma~~.riay. sus 
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' '' conclusiones siempre son relativás. 
: -, . .. \ . ' - ' ' ·. . . . . - . . . . . . . . . - . ~ 

· .. i ' .·' 'Ladis~iplin~ que estudia elEst~dtl ~m sus aspecto~ ' 
fundamentales se denomina .: ·La Ciencia Política 11 11 /. . . . ::. - .· -- . _. ,' .. ·. : .··· . . ,· .• . . .. 

. · ... ·· ·Maurlce Duverger afti'ma: 11.la·polémica tiene poca .:. 
'impartancia •. como así.lo demuestra el héóho de. qu'e iricluso a~-

, . quellós que 'definen la pOl!tica como cienoiadel poder eí1 qene-·· 
· ... •·· ralreconocen que .éste alcanza su forma más perfilada, su orga • 

>:n1Zacl6n'm6s.conipleta, en el Estado~ y irlle'es.denti-o de éste--··•· 
tontéXt:o dc:mde se le debff estUaÍar< principalmente".' 12 /.. ' .. 

'- . ' . . . ' . . . . . . - . -' . . . - - ' . - . - - ' . ~ 

~:.'.· ~-- ._; 

•••·•······· ~ }· . . . ··.·. > • El:criteao Oiertcia 'poUtica como ciencia del' Pode~ 
... ··.··.· :del•EstadC>,;:1n~··parece .Qút,.·es éfmeJor sentido que puededa .. se 
. ·.·. ; a'la· pal'ilbrá~ .•. a6n pc)r'rázories 'de m6todode e &tudio. 'pues si -
' ' bienJiay en' l¡f sociedad Otras ex pre siónes de pdder,. y otro ' sér ' 

• · •.. ·.•·····. obJEtt°:'deanáÜsis, 'este debe ·enfocé!f.se•siempt"e. en.relae16n al· 
. · .·Poclér'.Estat~:'. p~IJ<en el fondo_erfen6merio de.poder más . im• ·. 

P()rtanb!•· de• 'tódas l~s colllunidad~s htunanas es· eldel Estado, .,.. , · 
~. en4!1.que imP'erala idea de soherari!a~· que;",en el régimenirite~· 

il()l",1 !Íig\le ,siend() necesaria y util, altll cuarido notenqa. ~as cm ' ' 
raciter(sticas de la idea clásica~'·.', ,· ·,· ¡ ' '• ' . '·, 

·•·.·•·• ·· .. · ·>·. :_ ". M~urice:Ouverge~escril>e:. ·"El~st:ado guedacomo .. · · 
' .. el cuadro f~d~mental del. poder:.' lá.' aütodd~d de. Íos gobeman;;;.~ .· . 
. ·tes de1':t.stado es.süÍ>erior-ala de los gobernantes de todos ios 

demás grupos sociaies.11 13 /. ' . . ' ' .. ., 
-· ', ·' " ·- .. ' - ,-, . - -

', ·.~ ' 

.. ·. . ..• , • ;:~lautor cit~dÓ agre.ga: 11 Erilas ~rhunldades, 'Sitl!§ 

. das en el interior delE stado / ~familia, distritos, asociad()-;.. . 
·nes~· sindfoatos.etc.,$eapreé:ia una.tendenÓia ala abs()~~ión~ 
de la autpridad de sus jefes por'la autoridad dé fo1/gohemantes 
y del Estado "• 14/. · · · 

. ·. ... . •.. ~iqu~e~doaHerman Hel1er, creo que.·elcamp~de- . 
' materias, que abarca la ciencia política es el. siguiente: . ' ' 

a).:- El estudio del problema de la organización y~ 
· _, división del poder pol!ticoyelde suadquist..; 

. ci61ú · · · · 

71 



· .. ·'b) • .,. La desetipci6n.•y·~-~plica'ci6n de e•a· Órganiza;,:. · 
·. ciÓn de poder en: sus conexiones cau ·aie&:'con• · 
. 'la~ (,ondicione~. geog~áfibas~clirnáti 'as ~>r8:~ii'' 
les·y de carácter natl.J.ral y :Cori las · c\ll~r@al 

····des econ6micas, militares, .. rnoraies, rel.i9t~;,,; 
·•· saá/nacionaie sí etc. , deja pol>lac 61fy s'i.100 . ' 
,,· nexi6n con la constituci6li

1

jurídica.d 1.~ita~ •, 
•. ' .• , • • . «' ' ' '' - ·'•' .-··-:· .• " 

,'.' ;'l ·· .... ·.1 
't 

1 
. i 

'·, \ 
\. 

' ' 1 ,:r, 
i 
1 , 1 

. 1 
l 

J ¡ 
·cf~.;.. C~!ttca·delacon~ttuCi6n Jurídica,.· slcbinb· ;..( · l 

· · '> <:~·~e.Ja-1:C>tatcollStit:uci6ri.'1»01Itica~ · · · ~; -··· .· · ····. _.· \ 
·.·.·.' \:_'.> ··¡ 

- d) • ..:. ~ de$crlpd6n de)as m~11mp(Jrtant~I f~as. :¡ 
", de--~oddad.~Ca~ oe·J.a orgeniza i6n y'ao-., -·. ¡ 
··•----~-~·1~,t~~~~--v~JX>~.-~e~tri>~fl--'.~~~do~./. ·····.·•·1 

.. :~~t:~~ótrá:~.t11J<>•p8rdd011.1~·:- ·. ··· .. ; ... __ , _ ;·,_-: ___ .\.:..:.· ··>;JI 
, , ' , .. · .... · 

e) ••• -~:=ra;~l~~*:~:==~¡~i+ ' !• 

:no· :·•1ridt.eatos··)···y·· .... 
,.(.~ . , . 

·• .... c¡)·.~·jf:Est~d();y so~·r~laclones cim:fos·p·, ~re,•·.in~<:
.\~.:,·;;,é>~:::,;;.:t~r~~citma!eliyltjs.otl'C>s Es~dc:>s_.~ ···i /> · -.,,,·_· 
,·· \.' .. ' 

: .... .... _}f:'';,'. · :.,'_; .:·:Eiií>er..;oho:r~pl'e~e~ta'3Íorden·social:ide .. '·c:iúe'.1~~>·-· 
>.< . liza; fundamenta.-.. senála faciiltade_s_ y limita ~-pc>der lftfoo ·.io. _· • 

· , encauzarldolo'a la realización de un ideál valorót1vo; •a Ciencia > 
: .. :' - .P¡;>lÍtioa.est.Üdia,. con un mét°do especial, eirnismo fe 6meno de 

. Pé>der pero en: su íun:c:ionamiento real, en',relaciÓn.con las aspi~ 
. i,aóióries, •Pres1olles' y :ciesequilibrie>s soc1a1es. de los t d1v1dúos . 

. qu~ eStán sujetos a él y qué en: última1nstancialo c:o dicionan •.. 
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... ·. . . .... Estas~ideasm0Uev6·a expr~sar, ai iniciaresteti,;. 
:bajó, que.lo Constitllcional'de un Estado está formado 'por las,;;; . 

· Ih~11:uciones políticas reql~mentadas· po~ el Derecho y por las · 
.. > irtstituciones que viven.yfuilcionan al márqen deLPerecho~ •.· 

: .- .,. -·. . . . ; ' ··" - ¡ • 

•• ····. . ... · ·. :concretamente en er'caso de nuestro pa!s·, he.man_! ' 
·:>fe~tado; .aon•el Maestl'o'PédroZorrilla··Mart!nez, .• que'el siste~ ... · 
.. ma ·cPitStitucional rl\exfoano e stA. integrado nQ .. s~lo por. lu .·· nor...... , 
· ·m~s:'c~onstitucion~l~scc::readas, en 1$17, sino tambiénpof lare"alt· 

c!~d)'; la ~c::eptac::ton •. qu-• las<;ente s de ··México han ,vivido y ie·.•~-· 
· ><.·iian·<t¡,,~·o:en.1910. ·· · -· · · · · ·· · · 

·· ·_·. / >·.: :· ... ···.· .•..•.. ElMaestroJ\FJcasens .ha.e~.C:rito:. '.' .Todo.elecUf1c1o.··-·. 
· JÜrfdleo pQSitiVO en IU ba19e'd~soen.fJa,,1obre &quelltl'.reaÜdad·~ .. · .. 

sO:c#oliqU&'c:on•t~túye•l~. instanela llupreniade la decJ.st6rre~:·· 
leSUva'!.;1s1~ ,,, · , · ·· ·· .· .. , ··· · 

' ' .. • ,'' '' .·· ·· ..• ·.· La ~inlm1oa -~41 ~lle •Xperimel}ta una ~6ie~iv1~· 
· .. , ~att·deten1\in_-da·~• tlordenJurfdico que la orqantza·tenga·ri,e .. _. 
' .cesidad cie. tom~ en cuent~ l.es diversas maneras ºº"'º di9ha.ca, . 

.. . •1~~1vidad .. viyeose or~én'Jtlr!dieo• QÚe permite.·coriftrm¡trelpo,! 
',;:t~~ádo normati.vo, modiftc~do .• osupdm~lo.. ' '' ' ' 

. .. .. .. . •. .. . ,; Ll! realidad del Estád~ •. como comP!eJo de f~~6111.,g 
no.s sociales, ·1a .heUamoeno tan solo en.la base fundadorar~• 

· condicionante del 1tstema· ~ormati~of sino; ad•m'ª' tamb1~n .. 
la encontra?noEJ como faCtorea que a.ctuan din4mtoame~t4a én el- . 

··· ... ml)rttenimiento y desarrolloclel•oe~éoho eri todos sul.;i-edÓs i•, 
17/~ ' ' . ' '. '''' ' . . .. '. ,' ' •' ,' 

. :. :··· . : :· · .. : ' - . ' 

. . .·· ... ·· . . .. ·Con. la ci~ncia pol!tic:a>conocemos en un Estado,l~ 
... manera COltlO se :presenta la·or9ariiiaci6n·y.'lad.ivision' del (JO~"'. 

·· d~rpolítfoo, ~os medioselectorales.·que f\lnciónan. en Ja pr4cti•' 
ºª·'.el funcionamiento.de los partidos.·~olítiooSy !os gruí:iosque .· .• ·· 

Jrifluyen determinantf;lmemte.· · · · · · · ·· · 

He señalado que toda actividaddel poder.se enouen 
tra sometida al Derecho< para que adquieraJegalidad pero la e":"'"': .. 
voluci6n determina que una parte de :la acción política, de gobe.f ' 

.·.. .. . - .- - . , . ",---·\ .. · .· -
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¡; -.\; :·-_.·.-~-- :.· .-.- -

<-:;~:, /,\ •,:,:-.<· ... 

.• . < 'y • ) .··· . ·.~011 ~ 10• ;~Ji~u Juild8ni9lltlllés !)118.8ntf1P~~ < · 
T~~rde#ntc:i~ri.de .. loiJ.J~~óm•nos, .s9ciale 11·.,11nalt1Jvt atirice,'.p~·y~ ,;_ 

. Sger,J/teit primer lu.;ar ,·.•laprimtti"acionfu•16n que ·p8r<iur6<va• · .. · .. 
'···· '• riO~ siglos entre.étpt:ifttode·:v.tata:ctent!fiCoobjottV(>y;el puntQ·;.,: . 

··;ae:Vi.lta nior¡d oánetaf!sicó.y,. segundo, la reciente· ~endencla.;.~<:,. 
' ':,/·;;~4~:.4,&D\éilüX4ot/ln• 3n moi~iples'di101pli1'a1·particularel, de·~.''." . 
·;> .;::~aÚ;leriQta&oclal, en:la• cierié.la•··ocial••· . . . . ..... · ("'I . 
. . ... C :; , . ;, . t. ctenq1~ 110q1.1 ••n •" • 1!!1~10 o en®•íira ... 191.:. < . ]! .. · .. 

. ,«> ·'.~l·{·P· :.~·h·:·s·8·6···. r.:~~. id~.'L····.~. ~n. :J~!::!ºfe~~i:~r~~~~;:o.'a:e~:;.:~!~~rl~;;,i:'· ·•·.·.;.:;:·.::~ .•. ~ .. 1· 
\·.·.·•·•.··.~arito·,· reflejo de doctrinas metafísicas.y morales y de posiei6n ·• V\· 

.;i·á~.r.i<?rf~~1,~~s~)1 2/; / · ~ · · ·. · .·.,,. "1 . 
.... / .. :\···, .. ·:·Enefe~o~ l~a:orqanizaoio~es poUtloasde la anti~ •. 
gu~ad -polis" qdega y "civitas" romana~ tienen como cara~·,, 

. > .terís~ica oom6n la de ser organizáeiones pol!ttco-relig!osas. .. .. · ··.·.¡ ... ·•· •....•.. 
· ·· · .t'.J.;a ~ienéta.yJa filo~of!a poUticaa conatitu!an qn todo. ~· , 

',",:> '· .. , . ,, .' . '• 

·· .·.···•· ..... ·•·'. ··.·• < > .·. · .. ,i~9~:fu~sof<;>s Sc$~rates·y.,lat~rtre~ltza\'). es~udi()S ~·· .... (~ 
· ... de'car~cte~ filo~6fico m6s que oient!ftco pués· !SUS 'anális1a·p9U .··. · r· 

ticos tie~en:ref~renciás.a un· ordfom ·moral o ~ uno ideal. · · ~· 
' 1 

··.. . . ·.· . Sócrates, fundador de ·la 6ttca como disciplin,.a filo , ~· · 
.· s.6fica,anaÜ2:ala realidad en·la quevive .a.través.·de. pitnci~-: .. . !~ .... ~,.···.·.· ... •· . 
. pfos morales. Platón elabora. una doctrina política bai¡ada en la ~ 

observación de la comunidad espartana pero sujeta a criterios ... • •... . ~¿ 
d~ filosofía moral y pol!tica: es aeoin ánaliz~ la realidad~so-- ·.· ~. 
c1a1 haciendo referencias a un rt§9tm~n político id!!aL . . A 

··~· 
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•• , 11' 

. Sin embargo, en estaépáca surge, a través de 'Aris- ·· 
tóteles,_el an!l!sis preciso .de las realidades sociales y el de-~ · .. · 

<·senvolvimiento del método comparativo. Este fti6sofo elabOrél -
úna dootrina pol!tipa basada en la observación de los fen6m~ritis 

· sociále·s. · · · · ··. · · l 
. .· . . . En su obra "La política• recoge. las. coDÓll1,91oaea ·de l 
.. · un estu.dto de los regímepe s polítido·s de su.tiempa: E sÍ>arta, <Áte · ···¡ 

. nas I Creta ' Cartago, etC. Para lit realización de este trabajo s; ' • 
>funda eséncta}mente en la obs4!rvaci6n.de los hechos y se p~ .. 

. · • cupa ~~y poc:o en d8firiir la.imagen del Estado iqeal• '·l 
< ·.·. .. · ...•.... __ · •_·_ ·· . •En la.edad. media·· la otl~t~CiOn-pro~iamentl'A::i~ñtÚi · .• _._ .. --•. -.. •.·,._:_l_,_i • 

.. ;ca tiende a; disfui#uir,; "La filos<:Jfía sócJ.Cll viene a~ ser el reflejQ'"·.· . f 
< ae'.la'teliq16ri crtsti~na- yde ·su·mc:al~ 3{~·' . . '. :(._'..: .; ~--.. ·. -~,· .· '\ <-)+' ·.• ~:·> 

.. · En la 6poca del_ renacimiento-· se. transf0rma ~J ~ " · · : ! 
biente irttelectt.ial apareciendo las tendencias . expeqmentales1.. . \ 

< Las obras Etn las que, pr,~o~?lClel Puntc>,,de,yistaci~n~~.·~ · •. 1 1jlas--.si.guientes: .,El ~iru:i~·de:Maquiavelo .. y •. _~:Los .s~s.~.r,os• .. ··. ,_e:,.~ ... 
··.·de -la Repllblica.1~·,'de··Jean.Bociin~ ._. ·· · · ·.··.· .•· ... · .. ,_._.e_ .,··./ .'. .·.,< 
o·'.'>;"; . )-\-:_': 

'-., ... .''·;·_ . . -, ... _: .. ¡".!:-; .. ,"; ,:' 

·.-:~:<<···· -··. : MaqÚiavelo examth6élascausas·.de uQiaAcl~z&·y.rtle:··:/ ' 
. .. -cadenciadeJosEStadósyt9n.árr8CJ!O.-··a ello,. pre>puáPiUriadier.t;;;.", 

· · ·· ·de .medidas y c:OnséJoi para' la ad<lu~slci6n·y 0onSemé:Í6ri' del.~ 
poder.; - · · · · -· · ·· · · · 

'i < • ... _ . Jeán 8odJn ampUÓ. los ¡)roce~imi~nto-sd~iohseÓ!a~""··.: 
rii6n de Maquiavelo,:qúte~ •se.llrnit.6 a tornar eomd·objeto·~e-·8'Js.· ·. : .. · 

··· análisis hechos de.la.hist6rtade·_la antip!dad-ydelalti•6~,,;~ .. ;. 
·-•de Italia., y clesarroll6etmétodo.d8 obsentadiOn._.• · :··· :- : ·=· ··-·•: '•::._: '•·•-. · ... . -o·.-·-~<~~>~-;~- , - -:.;,.. ~, ·_;, -.. -./.:_~> : · · ,-- · · ·«'.- .. ~:" .-:. :- · 2r,· 

. •· · ;'C , . . . .. ES a : parttr del siglo x'Vífr· Cuánr,itd ias olJtas'ekl ·qu~-;' . > ·_;_ .• __ •_-_._·_;_J.

1 
_.·._._-.•.··-···_•._-·.··-· 

.. ·.······ predomina.elpunto dé vista científico. se<h~cen:ltlás'irectlériteii·; .. _:' '.< 
. ~:r~~:~cela idea de separactón··entré la_cienctarla fil,o§~r,~_..;yJ::.,_.; --l··· 

->1····• 
El ·inicio de•la· ciencia social comotienciaaut6no-> , .·¡ · 

ma está determinado, según. Duv.erger, en primer lugar i pOr él + ' · · , ¡ 
;desenvolvimiento.de: las obras fundadas en-laobservación-yeri·<- . e:¡ .... 
segundo lugar por la elaboración de la ideade ley E;oda!. · .. ·. ·· • /"_ ;•¡ -, 

:······\·.··~·1 .. -.~·-· 
·· K~.~iJI; 

.•. · ~ ··- ''• ;i.';I _:· 
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, Por cuanto al primer as p~cfo, ·¡'El E splritu de Jas . 
leyes ~~ puede considerarse como el primer tratadó de sociolo. 
•:' p.. . •·.· .· .... - - .. - --. ' . -- - . .· : _·-· . ' -- . ·, .... 

. g!a pol!tiéa, en tantC> qué precisa la idea científica en el an! 
.lisis de los fen6menos sociáles."4/. · 

•' ·-. --·' ' - ' ' ./,·,"' <, • ' 

..-:·.,·: •• 5 .'.'' ._··. . ",. ' .- -·:.:. - . - ,· . . 

· . . · •·.. ,,;,~. ·· "· Tocqueville recibió, a petición suya, del qobier-
· .. ;,;.nc:vFranc6s, una m.tsi6n de estudios·a·1os Estados Unidos; ·en'· 

~-'>-'. éste país efectu6 una investigación basada ~n la observaci6n 
. '' .. , : de los datos reales que. presentaban los fE;tri6rnenós .. políticos. 

' .· . " . ' '\ ._, "' 't •.' .·· " .. '. . . 

· .... · .. ·• ·· .· . ···conTocqueville, af1nna.Duvergeryel método·de
.•. ::ob~í-v,aci6n s~.conviei"te en auténticame.nt~ c,ient!fico p()r.las · 

·:razones siguientes: · ·· ·· ;; · · · .· · · · · · · 
' _. ,; "' . ' - ·_.' . ,. 

. . ~:" ~ Y • ·... .. · • .· Prim~~ª, ·•~nt~ todo~ tritcia la ,~b~Nact6n dfrecta·: 
de.los hechos;." .·· : · · 

.. -. 

'.· .. >" ' ' ' segundo, poiqqe inicia'la obs~rvacioll'ststemátt-: •. y 

~~'J:.~tocqueville'no''fue un o))servadoi pasivo'q11e:reqistra.los .. · .. 
'• .. ' ' hechos 411º tras otro, stno; que' a partir:: (le ellos iritent6 cónsf:i 
. :•.tiltr una im!q~n .coherente del. stste'm~ amedd~noi.'' ' ' . . . . 7<; 

i:: " '1 , ;.···., 

'' 

. .. . ... ·.·. ' Ter~ra· ·~tntcia.la qbser~~qíÓn de fC)ndo. f!~ yé'.z ~· 
' 'de una•fotografía a4rea tomada desde gran alt\Jra~ es una <les;. 

cdpci6n minuciosa y detallada de ún.paisaJe ·determinado~' s/. ·.· 
. ' ' ' . ' . '. :· .-~, " . . . . . ' . ·. . . ·.. : . '·' . ' '. -

. . · ..•.. ·· ' l:ll ~é~ndo lug~r ;•tas ideas cie ley. social perrn1'...~· 
tieron ún. an6lisi~ concréto de lof fen6menos que se pres~mtan ' 
eri~'111a colectividad en tanto (l\Je. la ley social ~mplicala idea· 

•••. ql.le.los. hechos sociales están· sometidos.a leye~ físicas rela
tivas a la· soctédad·camo dtlo Dupon.t de ?-J~mours •Í. '6/: 

. . . •·... . . · Duver~er· a.~ien ,vengo si~ie.nclo :seilala que' el, .. 
. conceptode<leye·s<sbciales sed~sárroU6.Ém tres d#ecci<mes. 
'diferentes: leyes estadísticas, que se basan en el cálculo de . ' 
probabilidades: ··leyes .históricas Q\10 expresan el desarrollo· .. ·•· 
de.la. humanidad y leyes análogas~ las.del univer,so f!sicó •..... · 

.. ·· . ·• ·.· Este período deldesenvolvimientode las .. ciencias: 
· socia~es alcanza su punto másJmportante con las ideas de :..~ 
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... . . Augusta .Óomté delimita fll objeto' de Ia.ciericla··so-; · .. 
ci~l al afirmar que asi como la "física orqániciá 11 és" la CienÓia ': . 

. delinCllvidJJD, la .. ·.física, social" debe sér ia ciencia de la ~s;;;. 
·. ?ecie humana. A esta· ciencia humana le da el nombre de .soc12 
lc)g!a~ 

. ·. .- . : 

.. Las ap0rtaciones mátlimportarites de Comte p&a el.· 
·estudio cient!fic0 son las.siquie'ntes:: · · · · · · · 

. - . . . . -. . . . . ., ' 

. p 

· ... ·· •.. ··. ··Prlmel'a,. "haberpÍante~lil's;basesdeijila'.d~n~ . 
·'.eta. social totalmente. objetiva· al. af trmar·c¡UeJa~ relaCione s ju- ' 

.• r!cÜoas i' la$, formas. pol1tJ.g~s y la ªna~C>Ín{a <le 'ta áOci'edcsd (jirnJ! . 
·. nan:c10 la infraestructura ec:~Ómicii1 y del .élitado cie las fuerza:[;~ ' .. 

. ptOducti vas~ 7 /. · · 
.- ._· - '.'. - ., ; _.·,. 

:. Segunda, la idea de qüe los fenóm~rios' so<i1a1~·s· "'.""' 
tienen un caiá6ter evolutivo y relativo. · · • · · · 

.. . .. .·. . . . Tercera, " El marxismo constituye el primer siste-- •· 
ma. completo de la· explic¡aci6n .de fo s · fénómenos sociales¡.·· · · · · 
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>.con anterioridad sólo se habían elaborado síntesis parciale.s, -
, ··como•·la de Mbnte'sql.lieU para ·los regímenes.políticos olci de.;.-

Adam Smith para los hechos económicos. 8 /. · 

·. ·... . . . . De acuerdo con lo anterior se pone de manifiesto .. 
.. i Ql1~ la,s .ciendas. sociales tienen un objeto de estudio propio y 

·determinado; el .estudio delas conductas humanas como se pre- · .. ·· · · 
sentan' enla realida9. . ., 

• . ... · .. · ··.·.. ,,En la época actu·al el problema de la cienCia so~ial · 
....... está 'en la tendencia a desmembrarla en varias ciencias soc'ia-• · 
' les particulares; 'por tanto, ya no se habla de la ciencia s.ocial 

.· .. sino de ciencias sociales. n ;·:1 

• ....•. La justifi~aci6n dela desmernbra~iÓn.enciencias .... · · 
sociales está bas.ada en la compléjidadde ioshechos .qlle se ... 

>dan en una. cpmunidad y de la diver::iidad delas técm.'cas: o ine. ; ·.· ... 
·· .todología>que se utHfzan;pa:ra ·1a1rivestigáci6n a fin de permi:r-•.····· 

.tir una mejor especi~lizaci6n. . . . . .. ·• . . .. 

•·.· .. ··· .·. . · .. · ":Muchos. estándispuesto.s a admitir que Ia·situ~--
ci6n.actµat sed~riva denÚe$tra.· .• irnpote'ncia .• paraofrecer,·'e ih.., 

.... · .. ··.•clusO··paraentrever,·una ·e~plicaclón·coordinaday:total .. de•los ... 
. . · fenórriellos.humanos •• Según~sta opinión, la fragmentaci6ri do_;. 

' /resp?nde a ,una c9modifiad 1 o mejor a una necesidad.u · 

.. .. . .· .. ·. . : "Para unos a~tores, la constitució?l de las dif~--
.· >r13ntes rama.sde las,ciencias socia~e.s en centros aút6nom.osde ·. 

observación ~e. ha realizado, y continúa.realizándose, seg'1n ~ 
Un procésológico •. Consideran .. ·que .cada unode.·los•grandes·•.--··· 

. ·seób:ife"s de la eX:plicaqión tiene sus propias\razones.·de exis ... -·.· ... 
t~npiay seniegán a admitir que estén clestfnadós·áfúnditse,•
aunq.ue sea un día' lejano 1 en una ciencia· i;;odial.111tegrada. 11 ,9/. 

. . -- ., 

... Jean'Meynaud considera que la independencfatotal 
de las ciencias sociales es utópica, por cuanto .a la preocupa
ción de determinados especialistas de constituír una ciencia -
que se baste a SÍ misma pues ninguna .de· las Ciencias socfoles 

;existéntes se ha ·encontrado núnca·en situac,ión semejante, y.-
' ·, . ;- . ·. . - : . ' ' . 
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J>gr:btra,.parte, •. · agreqa.qhelos•cons'tactos:~portan beneficlÓs.re~;:: 
procos indispensables.· .· · · · · ·· · 

,·_ ·. . . ; .. . . ·. ' ,. 
.. ,':.' . ' ... ·'.· 

·• ... · · .•..•.•... · · !' Cada· c.iencia se ve obligada de esta forma a reci.;. 
· .; bir.'.deFlasdemás partes dé>sus datos. La -única diferencia resi~ ·· 

·de en .ef tipó de relación eXtstente entré lo que se toma y las ad · 
~. quisfciones propias. ''. ·10 /. ·· ·.. ·· · · · -

' :. '-·. ,. ' ' ' ;·.,, -.. ·, 

< · .... · •.. · Esta ideade Meynaud es compartida por Duvérger - · . 
. ··quien manifiesta ·que comienza a dibujars'e una ·mayor reacción . 

•· ... ··.cpntÍ'a ~ldesmeml:>ramiento de las ciencias sociales• · 

.•·.. , . .· t ~. L~ conexión entre los f0n6\1lenos sociélles y lél'unL 
... 'dad profunda de Ja ciencia que· las estudia ntl ha :sido Jamás.·• :: 
· .:púestaenduda¡:y.pofeUo se ha procurado buscar remedio.a la-.•· 

ni:uitiplicidad de.disoiplliia s particulares~'·' 11/. ·•··· · · 
- ,, . ' 

·, .·. ··.. . .. ··· :.;,pafece q11e es• conveniehte ·.para el. estüdip dierit!Íico· 
·.de ia socied~d,·e1 análisis c:onmétodos propios de°.Cada· una de 

.... fa,s .. ciencias sedales; enqtie se ha dividido1aoriginal.c~enciél· 
>soCiaL, y~que'tódoslos .resultados deban ser considerados .. eón-.··· 

·· :. • ;.c~rác:teLdE).uriidad sfa pretenc:ler•,que ;efobjeto de estudi.o de ca-:• 
.: ....... a,adenciia seadiverso• Enefecto1 MeytÍaudmanifiesta que~no'."' 

<••es conveniente ni un.a trasposici6n•mecári1ca· ru··.tampoco. \lnpfe~ 
tamo cualquiera de cada una de las'. ciencias 'sociales. 'Por. tan".'" 
.fo resulta que lacómunicaci6nmetodo1Ógica y cori estas conside . 

.. ráclÓ~~s es funci~mental. · . · · . · · .. · · • · · - · 

> .......•••... •>· .. ) .. · ..• · .·····.·.•'·.···•••Lps;ciengias. sociale~ .de .. ·~ás. importanc;ia sonlas·.·si 
:cgulente1s: la. cie~cia econ6mica' la .ciencia política i la denrcigrá-: ( 
ira~)~~:cforic1a•Jtirídlca·~· · · · ·· · · · .· · · · 

. / . . . \<'.\:P~r. cú~rlto . a la ~ienda ·• ecÓri6mica, se \¿ con sidéra : ............. · · 
.·•. como,u11a' delas más import~I1tes por-raz6nde su objetoporsus······· .· 
... apliCacione s :concretas., y .consecuentemente I por el numero dé 

especialistas ~n su estudio. · · · · 
.. ' . ' ' ' ~,\ . 
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· ___ · ·su'mo··d~:1bs.bienés,y s~i:v1ciosmateriales;ia~J~1mente'la cien
··:cfa·.ecohginica .tterie· pof6b1éto primoréfial ~én cierta•fórma-· él 
:e~t\ldfode'1a eséacez·;u,é·s'•ctecfr ,.·1aaespropÓr6i6n:entrelás .--' 
neC:e.sÍdades lnimé)naá"y :los bienes' y servicios súceptiblé s de sa 
tisfacer,lás 1112 .. /. : · · · · --- ·· · · · - -

<·:.•-) •. :_ ._- . -,·: -,_- .. - __ . _---:<: -<;<:.-'-: 
· _. __ -__ . , -_- --• La S()_ciología-éontemporánea presta .importantes ser,.• \,. 
vidbs'~l esfüdia( ciléstidnes. tan- irnpoitan~es ··c(:>rnola ·diriá.rnica-,.-.• __ 

-·· ci~.los.cjrupos ~.1~ _ estratificaci6~ soCial, la:qpiniÓnp\lblica ~yJás'. ; • > 

cfom1.micaciorie sde ámbasi _ Un estudio más ámplio _-fo'realizamo.s·•··--
- eh-el último,c.l;)pftÜ.lo, inciso b) ~ dé este:ttab~jo; •: ';'> /-· -- - ' - - ,,-
. - . :· . . - ' . ; . . . - -· - ' " . ; ' ' -' . . ·. . . -. - ' : . ' - . - : '« - " . . -_ - ,. ' - ''. . - - - - - . - ' .:- ,,~ ' - - _; .--

· . Por cuanto a la demoqraf!a, afirmamos con Du~~ger -~) '•"'. -
que su importancia no deja efe' aumentar. ·_ · . . "-. · · 

··-~,;~:; ·: ",._. ___ ,, ,: '~/,'.,."; ;.:c.")2 

--•_- /;:·-> '/_. i .• ;,_R~~ulta.sorprendente-que'1os trabajo,s soclal~~-cl~:.:i•.:;:: ''..,_} 
dÍCado~á ella:·: se. miütipliquen'ciescle _hace .algunos· áfto's.;y':qu~;_<; ·• ~ 

>·s~.prE!~E!~da introdu9.irla éntie-1.a_13--defi1ás ásigI1atpras_•·-~I1iverslt~-:-./:~ :··.·;; 
--··-rla:s.us_uale ::;~ . J..as-.,cáu_sas dé .este.a u mento dé: hnporta1lc;ia.parece: --.. • ,., 

qtie 800/, por uha parte / el de sar f~l 10 dé)os ll1ediós d,e; ,~pdi6n ;'.·-'; '' :;:, '. 
:, qe~,}lorntjre_::;obre J~--··población,•_-•Y p<::1fotra •. :por 1'a•q~pitar,1nflµ~l'l~·< -f, 
:Ó~a.'de' los fenómenos demográficos sobrela vida de las sociéda->· - - ' 
·:cte(C,~n~émpo_rá!leas. i3/. o. · · -----.• -_ - · .· ·· -''. _ ,-:> -_ 

,·: :;_ .:"' ',·, >· ':,_:·~·:..; : ''.·-;: ){<~;·_::\ 

·-•-._- _- _. -·• > /' La ci~ricia :Jur~dic~ considera ai Derecho vigenfe>c().J -/~:/:· 
.. mo uncori]unt6 de normas y determina enqué medida se aplican •.- _;· 

- 'e~ectivameqte esás normas~ ' _, __ - - . ,'- - - ' . -- .- -- •' . }\ 

;. _____ .--_-_- __ ,-_.- -_·_., -Desde este.puntode._vistaJas-~~glas_de' ,de~~6no.sE!i} f _~• 
~stiidfo.n, éplT\o ·hechossocía.les objetivos, estudia-lo que es yno:· --··:-· 
ló que debe ser. - - · .- -

_ Ahora bien, en 1:11 punto_ terc~rci del primer·'~ápítclo "'': 
de este trabajo me refería a la transformación que sufrió aLpriri-

·cipio del presente siglola máteria conshtucional, transforma-~. _ 
ciónquelmplica unaconsidera9l6n diversa déÍi!'ldividub Y' defi::'. -

-poc:lervolítico. · - - - - - · - --- -

83 



··cuando el Estado correspondía a las.ideJsde libera· 
lfsmo econ6miéo y liberalis.mo político su actitud era de uil' sim: .. , 

. ple v:igÚante delás relaciones legales entrelos individuos del-. · 
· : grupo sOcial.~ · · · . · 

.. ..·.. A¡Jtualmente es materia tonstituciorial, por ejempl9, 
el conjµntode obligaOtones impuestas al· poder político para -
crear condiciones materialés .en las que' sean efectivos los dere 
chos dE;!l..hombre. -corno dice el Maestro Pedro. G. Zorrilla Ma-;
t!nez-; esto es as!, porque el ·Derecho Constitucional .actual•..; ... 
~Onsidera a los individµos no como• seres abstractos iguales en 
quÍtura y situación económica, sino como hombres -situados de--
siql.laleS'en du¡tur¿i y en ;bienes tnaterfales, que· impideri a algu- -
nos de ellos actuar en la vida soCial económica de acuerdo con 

' : la idea de ~ibertad expresada por ~1 ·liberalismo del siglo pasad<>. 

.. ·. ·.··. ..·.•·· .· Alasnuevas ideas corresponde unahuev~ actividad ·. 
. ··ctelE~tado; en efoeto: si bienprevalecela idea de liberalismo-
} en'.el 9ampo político, no es ya acepta~a por' cuánto a!' aspecto "." ,' 
··.·i:!conónúco: .. el.Estado actual interviene en las relaciones econ6~-

.. micas delos fodividuo's y tfone obligación.de crear condiciones .• 
'/ ' rnáteúaie:s suficientes para que la libertad del hombre sea real.;. 

.·. ·y efectiva. · · · · , . .. · · · ·· . · · 
.· . . . . . ·. :' :· . 

. . . ·.. De taLrnanera que los problemas del hambre, el a U.-
mento. de p.oblaci6n, etaumento de mor:talidad; los pio,blemas -

>de salud; etc~ , ya no son cuestiones :ajenas al' Estado I sino -~ 
·· .. que son las causas -de parte importante de su· actividad • 

. · - 'i· ". . . .- ' ' .·. ·... ' - '.· .... 

La igualdad form~ldel .·hombre debe ~CC)lllPañarse -
. . : con una•· igualdad. de condicion,es mínimas materiales. y el. Estado 

~-ti'ene la .. 61:>1igaci6n de procurar éstas, por lo que-son problemas 
:fie eLpromoyerJae.ducaci6n_ bá~ica es90lar, la,. preparaci6n·cul.;.. 
j tura! general, la seguridad social,·la existencia dé fuentes de .. ' ,, ,' 
trábajo, la,distribuci6n de bienes económicos iridispénsables ., ' 

· ef mejoramiento de lbs niveles de vida. · ·. · 

....... ·. . . . De esta ~ransformación por cuanto alaactividad --· 
del Estado, y de la importancia y desarrollo de las' 9iencias so 
Ciales, resulta una relación estrécha enfre ,ambas. ' '' -
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· .. ·· .. · ., . . (Ju.ando el Estado corresponclía a· las id~as deliber9 
lismo económico y liberalismo político. su actitUd era de un sim-

.· ple vigilarité delas relaciones legalesentre los iridividuos .del - . ·· 
j grupo s~.cial,. . . . 

·< .• .·•··.. ·Actualmente es materia constitucional, por ejemplo, 
·el conjunto de obligaciqnes impuestas al' poder político para - ... 
crear cóndickmes. materiales en las que sean efectivos los dere 
chos delhombre • .-éomo'dice el Maestro P~dro G. Zorrilla Mat

-t!nez.-; esto es as!, porque el Derecho Constitucional actual--
considera a los individuos no como seres abstractos iguales en 

..•. cultÜra §situación económica~ sino C:o.mo hombres. situados· de
sigµales en cul_tura y en .bien.es materiales, que impiden a aJqu"". 
nos de ellos actuar en lavida social económica de acuerdo .con 
la idea de libertad expresada por ~1·11béralismo delsiglo pasado.· . . . ~ . . . , . . - - . 

..• - . . . . Alas nueva~idea~ corresponde Wla.nueva activtdad• 
. :del Esta1fo; en efecto: si bien pr~valece la idea de liberalismo:, . 

en el campo político l. no es ya aceptada por' cuanto al aspecto - . 
. ;económico: el Estado actual inten1iene en las relaciones. econó.;.. 
'' ~19as de. los individuos y tiene obligaci6n d~ crearpondiciones 

:, rnatériale·s suficientes para que la libértad del hombre sea: reaf;;.. 
y' efectiva~ . . . . ' .. . . . . . . ·,. 

. . . . .. De talmartéra que los problemas del h~mbre~ el au-
mento de p.oblación, et aumento de mortalidad, los pro.blemas ..... ·. 

. "de .salud/etc., ya no son cuestiones ajenas al Estado, sino..:.:;.. 
· J que son las causas de parte importante.de su actividad~ 

· ; . .· ... La igualdadJormal'del hombre debe acomp~iiarse ~- ·· . 
. eón una igua}dad de condiciones mínimas materiales y el.Estado 

.·····tiene. la obligaci6nde procurar éstas,· pqrlo que·son problemas 
de élprorriover la educaci6nbá_s1ca escol~r, la. preparación. cul.-

.. tura!· general, .la' segúridad social, la' ... existencia de fuentes· de 
·. trabajo, la distribución de bienes econ6rriicos indispensables / 
. el mejoramiento de los niveles. de vida. · · ·. · 

. De esta transformación por cuanto a la. actividad "". .. 
de!Estado, y de la· importancia·y desarrollo de fas ciencias so 
dales, resulta una relación estrecha entre ambas. · . · · -
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.. · 'sutriO'de ·1oshien~~··.\i' :servicios material~$;;'aéiu~lme,nte laden•··· 
·:_ :'i~ia.:·ecónómicaúéne.po(obJétóprimoréHál ;;;en'cierta fqrma- .ei·.•· .. _· .. 

·· ~ ):Úi~!Jciio>cte·1á'.esca:c~Z~·· •Í •. ~5··dec1r,• Úi'·deéproporci6n'·entré fas.--·· ... • 
'nece sidade s-hurnana~{)r lo~'bienes··y_•servfoios_ suceptiblés'de•· s,a .• 
tisfáoer,las "12. /. · · 

,•',;·· _ _ / 
. ,, 

.. ,· .·. . PÓr cuanto a la ciencia poirtica, ·en el segundo pun- . 
i-todei;célpftulo ~mterior htcirno.s la menci6n·delooJeto de su estu 

..• diÓ~ .y qu~d6 ré~aitada su importancia •. ' .· . . . -
:': '¡ ~ • ,: 'e •'".; • ·. .·' - ,' > > • • ', • ' • • ' ' ' 

.. ·<' ···.· .·.·. ia· s~cfologÍa eón temporánea presta' importantes s~r~ .•... · \ /J 
i< vfoio~aLestu<lia{9uestfonestan importantes como la d1nám1ca-~.i. /);;~;j .. ¡

1

•. 

''· ·.· qe 10-s.:'9rJposi'1a estrati~foaCión ~o,cial, hi opinión pública }'J~1S' . · .. ·.·' 
·· · · ~on\uni~a(:fone s dei. ámbas. ·,Un estudio más cimplfo lo, realizamqs "l 

;\. :·;~~L~f~t!fl1oc~prtu10,~~~º1so.~),. 4e este.t~abajo •. ~ ·· .. ~·;;;;· · ···· ;?:::<f,.·· 
<:./:. · . '":. . .. P~r cuanto a 1a demografía, afirmamos con Duverger ·¡·', . ·5,_j 

que ·su importancia no deja de aumentar. . .. ·J 
::.:·-<~,.,.,,.:.>;.:. .. - .. --:(.·,·.-. ,. - . ' ·.: ' ... ·., '>.'-,, 

., ...... : .• ;., :· ·.,,.:.:.. . . ... . .. . .:;.;,- ::• 

''.',"' >>'~;6,~~~~:~,~;t~~j,~~itt$I~r;::~1:~~u~;~~·.~::JZ~~t~~~;:.!;;:¡;·¡ 
·., .. :;'\ s ,: )se.:pretE!nda.introdudír1a·.entre las demás• as1cjt1aturasiuiiyers11:a~ ,•: ;· t.: 

i;;:cx~~:;f bitl;J;\~k:~:~~~~i1•~:::,~~~~~~~:¿.d~~~r~:;~cJ~!i~~"i'?. ·;'..~ J. 
·.· .. o.· . .·deli;hofril:>re soore Ja población·, y''por;ótrn\,porla qápftaLinfluen.;;.· · '. \{~¡ 
; "\; / : ct~.·4~·Jos ;epóme,~()!3,'4em()gtáficÓs : sobre la vida; aEi iá·s~ socieci"~~.'· ' .... ''.:''.: 

· ;:• ·des·.cónternporáné'as. 13/, ·. · · · ·.· · ...... . 
~::;?/~:;·{;¡;, :· .:·',, ·".·, ,, ,··. : ·::\·.'?.:'..'..'.-.~:-.;:~·:''..,:,.·">·.' ·:.·'. .': ;' '·,·'.·:··, ";\ 

... ... ·· .. ·· .. ·· :>··:··/·. ,• \t;-:df~rtcia'jurfdi~a consid¿ra.• al.Derecho·.·vigénte'C07" ··.·.·.::ú;.'. 
• rriÓ~n'c9riJurit'r)de~llormcl's ydetermina en qué m~dida se·aplican '• ' ... 
· efect1Vamenteiesas:normas~ ·•; ..• •···. ·;· 
--, '_:_,_!; .. ·' ·".- -'"", -.. · •. • .... ·/ .. -:_ ... , ,j· -.'. .... - ':.: ._ !/,>\ 

- ·. ~. ' 
' -, . . - . ' - .. ·,' .- ·~·.:,· ,· 

· .. ··· ·.·· ... ':j··oesde esté punto de vista las reglas>de.d~recno>se~. .; . 
~·súid.fan\cqmó hechos '¡;qciales Óbjétiv'os', éstudiálo qúees·y no·. ,· >\ 

· fó qÍJ~ d~beser.• ;,/ 
·• ,L,:~>1'/ 

Ahorih1en, en efpunto terc~rc! cí~l ptfme/cia
0

pául() : · ·:·· .'.•. 
·•· dee.st(;))r.abajo.llle refería a1a.t~ansformaci6n.que •• st.\frlp~al· pdn-.. • · 

.. :cipio délpresente ... sigfo Ja .materia •. conshtuciona.1,• tránsfornia,_~ . 
.. ci~n qut{irnpÜca•.Jna consideración ,divétsa.del·.·individuo y.dél · 

potjer' político. ·· · · · · · · · · 







• < ·.,..-_.-.; '.:..'•;•': ~n :.'·,, ",>:.:; •: 1,•, • ,-•'.!~;;¡ -'.'.,.;'.(' 
~:~~-,(.-, ... >- ·,:.• ·,~;·_'..;,,- .. ~.·-·,, ... :~~;,.·L:.:•., 

' - \ < - ' ·.·,:-·¿ ,·:~·· - --: , .- -. ' -- '':"<'--.. .•. . . . \ 
- . ' - ' . ~ ' .• ; .'. ... ~-.:': -- ·._-._ .'' ..• ·: - . . '·:. ·,.: ,' 

··.-~·.:_~--.':·~-- -~:·:.'._:;::.; :,':,y,:::~;---~-- . ::·;~,;:, - _- __ -- - -".'<~---' ... -, ·'·-'.·-/.'/ __ - :;::->·-

., · ·· .. ·· .. · y~.·~.·'.;.; .. :J Enl,~e~,-~#ib~;.nos h~IT1':J~:l'ef,ride>:·~ .. Ía .. ·~~t\l~ªi~S:'; ···· • .·· .. 
. ?.S}/'. .. Z? del .Esta(ie)·.x·he'!\9sde.stácado ~l :criter10.1q\Je Í\OS'.;ha: Pª1'.~~-··~·- -;/,~~~ . e : ; 

.. . '.'~i~~:~·~!.1:~-~~-~?~~.~-·- . ; ' ·• . : .. : .. ·. < .. '.. : / ' . ·.. •. ; 
C.)''•'••"~¡;~~;¡~~,~~~~,~~~~~=~~~;~~~~~~tt~(~~~j~f~~i~( .;~, ··.' 
". , nifs éfEsta~o)~s·:Una':reaUdad·is6Cia1 oon.stltuida·~aléétfoa*~ ·• · .. ··. · · . t 

·, \.~.·¿; }ne,.'~hte·~htie:é6rid.1cí6he$:l1a,t~~ille~·v:·t;u1t~~aies.,/:; >~;·,.O' .r~· .. ; ...... :":· · .. ¡ 
' "·,._ ' ••• > ; • • •• • i<~ '..:' 

·· .... ·•··.····:· ., .'. ' P~·e.sta .. ll\aJ'lera;'eIESt~ose:rios pfe$énta·«qon{ó.. . ..... ·.:.· 1 

,d;;' u'ria realitjad •sootel de la 'que fc>t"ma par.te él hombre . Es decir I ·· .. · .. ', 

'/ ;,, por\1na parte.está oompuesto por conductas humanas·, y,· por ,/,':·~'·'-~. 
L:·,·.·· ::: . c)tr'a•,:'porlas c()tidtirt~ác1one,s 0de'ios:~~6ce'fiqs•·st>Ci.a1~.S.'.'que>~''., '>:'.'.;".·-·:·· 

. aciu~n sobre el dE;!S~:triode,esas conduct~S~ .j\ ,, : : ··· ·, ;.'.'.· .. ,,, .~ . 
. · .. ::;>;•·• .. . ·.·.··:>.Cu~Üdo·l~s·_ ~~t~d~os·d~·~ienbta·.\~1i~¡¿a?sQi[prnP.o:h'.; ·?:·.: ... .. ':.· 

·n,el'ldeterminar~el :00Jét,9de''e~ta;Cienc1a,··Cl1scutensi'~s.:ejie_ ,; -· . ·. •"· 
•··•····.·. •. ·•·· n6111ért1º ;<le ;podt3I';~kgeneraf Óel'pó~~{r.'dei 1E:s~fic1cfd~l"obje~9'·•:.·_.. •· .). · 
..•• < a 'estudiar •. •;tos a.ütorés ~qtie acep~an et primer; criterio arq\l- ~ . . . -~·/: • 
. . · .· . Yen,• ,entrep~tras;l'é\Z.ones,. Q\,le elestado,ei''soiamenteuna·-· ,· :. . .:_e· 

él~Ja s,Jormas qµ~, ~ri ei'tréui.scurso>hi~t~rfco. ha épresentado Ja. '.> . ; .. : ; é.O'; 
. . cOnvt\r~nCia hum~na.- ElEstadodÉme -~ri ,comienzo~relativa:~ . .. •e···· .. 

. . ment'e'p.róximoa nosotros: ha nacido en et mundo m()demo •• ;_:·•·.·· 
. Gori ~nter1oddad á este momento•histórico no'eS correctQ, ha : . ·. 

blar del Estado 1/~ · · . . . · . . · .· -

.· ·. .·· .. Creoqué·el hecho de que eiEstado'seatihadelas 
.. fo~mas en .que histórica.men~e se- prfilsenta laconvivenciahum_a. 

•. .-: . ' . . 1... . ' - . ', .. ' .• ·,· .. ··, .·- ; :. 

. . ' . . . ' . . . 



... na no obsta.para considerarlo coma··el objeto·.de·laciencia pÓ-· 
. litica, pues lo importante es que el hombre ha experimentado.;; 

y perfeccionado div'ersa s formas de poder para lograr su con vi 
vencia y supÉ!raci6n y que la actual es el Estado, la que deb.i 
mos .conocer a fondo. ;, El Estado es siempre, cualqutera qÚe 
.sea su forma·-pi"im!t!va; antigua, mediéva! o moderna-, la "" 

· · ir;tvitac16n fo la imposición) que· un grupo de hombres .hace a 
. otros grupos humanos para ejecutar.juntos una empresa. Esta 
i empresa 1 cualesquiera que sean SUS trámites interm:'!diafiOS 1 - .. 

consiste ala postre en organizar un cierto .tipo de vida •• Las 
diferentes clases de Estado nacen de las otras maneras seg6n• 
'.las CllaleS el grupo empresario establezca la colaboración con 
. los otros. '' 2/. · · 

· · .. · .· .. • .. ·· .. · ·.·. <Modernamente, la complejidad de los fines h~ma~ 
· ... ·· .. nqs.yde,lá.estructura social·exic¡en.una organización cOn ca

·raóter!sticas especiales. El Estado es lli m's acabada delas 
..• , organizaCiÓnes expedrnentadas hasta hoy ·par eLhornbre,y.qúe 

· lior·io dem6s.ha.sido própict~c;ta por la compleJid~d social re~ . 
· rida.. .· ·.· · .. ·. .· · · · · · ·. ·. · 

: . ~ : 

. . .. ·· •Hemos sen.álado que 'el estado es una realidad so 
··.: cial, la· cual está integrada por varios. elementos de diverso:" 

.. · .• < rango que le dan confiqurac:i6n propta. 
' ·- '. ·' .. , •' .. . ,· ,' -

. , · .. · . ,.;.. _ .. - ._ . '·'._ .I· . -.. :1- ~-/ , · .. 

: · ,.,.·.··Los autores de Teoria.del.Estado.·.serefierengená-· 
,• •'rtc:amérite alos''elemeritos deLEstado"; lo que desde luego -

trae confusiones1 pues no astan en la misma .situación eLele-. · .· 
rriénto humano t el territorio y el poder político. . . . 

·.·.·... . .·. > .El a1,1tor espaftolM.Jiménez de Pargá 3; .. hace ·~ 
µnaá1st'foct6n· de estos.~lementos ~ .. ··que a.·nuestro p~recer con 

.. •·cuerda Ócmla idea de que el Estado es. una. realidad sociaLfQ; •·· 
.... : . rnada . por conductas humanas . y conden saclione s .de. procesos·.-~ .. 
'''Óiales·~· ;;; · · .· · · ·. · · ·.. -

, ·. . . ' . ' - . . . , . - '. ' . . ' ~ 

. . .. •.· . Ef autof citado .afirma que entrelos elementos que . 
forman la .reaÚdád polffióa hay que distinguir dos clases: áL.-

: '·.'· ' . ·.· - . \. . -
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. na nobbsta para Considerarlo col!lo er'objeto·de la oienciapo-: 
· · litica, pueslo importante es que el hombre ha experimentado~ 

y perfeccionado div'ersas.formas de. poder para lograr su convi 
venciá y su~ración y que la actual es el Estado, la que deb,i 

. mós congcer a>fondo. " El .Estado es siempre, cualQuiera qtie · 
· .. sea·. su forma ..;...primitiva, antigua, medieval o modenia-.., la -

ll;'.lvitaci6n fo fa. imposición) que' un grupo de· hombres hace a 
otros grup0s humanos pará .. ejecutar juntos una empresa~ . Esta 
empresa, cualesquiera que sean ·sus .trámites inteimi'!diarios, - . 
,donsiste' ª'la>postreenorqani~r unciertO.tipo.de·vidi!··. Las 
diferentes. clases de Estado nacen. de las otras maneras según· 
las, duales el grupo empresario establezca la colaboraci6rí con . 

.. >los otrós. " 2/. · · · · · 

· .• · .. · .. · ..... ···.··· ~odemamente, la ~orllpleJidadde los.fineshu~a ... 
.nq.s·y dela .estructura sÓCialexf.gen.una ·organizac16n'can·.ca'-... ·· 

. racter!suc'~sespeoiales.··El !Sta.do es la rn&s acabada delas:. 
.or~áriizi!Cione s experimentadas h.asta hoy por el hombre, y q~ 
··par lo demás .ha .. sidÓ propic::iada pÓr la.COQ1plejidad social .rafe .. ·· .. riaa .... · · · · ·· · · · · · · · · · ·· - · 

·• ...... . .. Hemos seiialado qti~'el.estado,es.uncs re~lJ.dad so .... · .·· 
cialt:la cual está integrada:·p()r.'1arios eletÍlentos de diverso:- : .. 
ráng:o •Q':lE! le dan confiqúi'élc~6~· pr9pia ~ · · · 

'. ,J. 

·.'· . . .. ,, . Í' . ' ; • .... / . 

•.. ·. / , ii •.·.· ... Los autora.ª de .Teoría d.el Estado se refieren gen~ ... 
·tioamente alos· 11elémentosqelEstado 11 :,1oqúe desde lu~go -
trae oorifusiones, .pues no estan en la misma situación E!lele- .' 
mento humano,. el territorio y el poder pol!t;ico. . 

.. ,. ' ' ' ' ,. ',. . ,. '· 

' ' ' 

• > .. :~:.·: •• : EfautC>respafiolM~ Jiménez de Parqa.3/~·hace.• 
. ·.1Jl'l~'distinci6nde:estbs .. elementos,. que·a nuestro p~recer con: •.. ·.' . 
• euerda con.la· idea dé qti~ elEstado.es ulla realidad.·sOcial~f~. • · .. ·· 

,. m~da pór é:pnd-uctas humanas ycondemsacióries de·.prdcesos;;,· 
'c:fa!es'~.; · · · · · · .· · -

.. > ·Eiautotcitado •. afil"ma que .. entre 'los el~mentos qüe .. ··.·• 
r~alidad p~lrtica hay que.distfüguirdós clas~s:. a)•-

: ' . .' .·· ·- : ... , . 
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... __,.' l 

'i ·,· del análls·i~ 'pÓtrtÍbo. U~os desb~rélan ~!·contenido que se _;fredé , , ¡ 
determinar, condición básica de existencia del Estado, y otros:...· 1 
son limitados, . · · · · · · · · , .·· 1 · 

i 

En·efecto, con· respect6.aJa nación, "conftindil"el· :
Estado con la Nación sería un giqantesco error (rUe lleva a deseo 
munales disparates teorlcos, y a espeluZ:nantes efectos en lavi . 

·éia práctica ",s /~ · · · · -
- ' - .. ·''. _, 

' ¡ 

\ 
'·¡ 

1 
1 
J 
\ 
l 

'.:t 
•·.··.. . . . . ·' ··Siguiendo al maestro.Recall:ellsStC:hes, 6/~ ,anotare_;;; · .. · 1 

· .. · mos la difer.:encia ql.le existe entre N aci6n y Estado~ dé donde se · J 
: -, . ., ' J ,. . " - . : - . ' . . . . - . . . . . - . . ;- . ·. ~ ·. . ·, .· .. ~ : . : . : . . . . . . " ': · .. · ¡ '. 
aqvierteque el concepto naci6nesmas amplio.·.En primer.lugar;~ 
mieritraS,qt1f:' la ,Nación· es un,concepto s'ociológicoy comprende . 

. Uri sinnúmero .de aspectos de la vida· humana¡ ejerce. una· influen 
. cia so~e casi tódasJas J!ctivldades d~l}lombre, es, una esp~ci; ,· 
. de.atm6sfére colectiva que .circuriscribe:e impregna, ur ~inf!n •·de.' 

····•• conductas en nuestra existencia. En~cambio, el.E sta~oes·~ólo··.· , 
· '.,.•.una:orcianiZac16n •• í>~blica~ úriaarmaz6n Jur!dtcaLe1·,organ~·formal .·.· 

'metnte.establecido ·del.·Derecho, • apltcador•~e •éste, el DJreclio :-: . .. · en"su vida dtnlmiea, que comprendé s6lo Un cierto<m1mero,de as·· . 
. :pf!~os determlliadqs de nuestra vida,, y:náda más~ . . - . 

, En· segundo lu¡¡~.r, . dentro de la comunidad nacional , •.·. 
·· .. ~nc:lt.l.SÓ bajo la precisi6nde su específica atmósfera; hay ..• un ;.· 
.. 'enor111e margen para lá espontaneidad individual y páraJa 0spó.n .. 
· -t~~e,idad c~leotiva •... Por~loontr(U'io, fo'.l estado. entrai'l.a).a· impq• •· . 
... ;si~i6n coetcitiva.decunas ciertas .conductas.· espéc!ficamente• .. de-

ter\ninadasi es'porlotanto el reino dela coacción ·~1atenteo ~·.·· 
.en; acto:....> sobre ciertos aspectos de la vida. . 

._ .' . : .· ' ' ; 

, .•.. ·.:, . . 1'efoero, ,trlientr~S tpieno es·postble
1

en~nciaflas -
.. ,.. , fµqcionesde·la nación,·•' p(Jrqúe.l<t:n~ci6.nesuna.comuni~ad,total 

· ··•.·<o supra"."fünciona1,· en·.cam~io, es ·perfectamente posible .•. enurne-~ 
• nfrcon tocia preci~i6ri ias. funciones delEstaµó, las cuales'estan 

··.definidas por el.derecho.' ' 

· ··.· • .. ·· , Cuarta diferendia, mientra si que fa nación es uno d~ · 
·· 1os.ejemplds~máxilllos deoomunida:dtelestado es una ásooi?l7,..· · 'ción. · · ,· .. · , . . ; ..... . 



. . .. . ' : ,.. .. . '.•''; . ' .· . . ,· . ·:.. ..· :· ; . .. ... ' ·: .. 

. . .. . · .. ~or últlmo,la. tiaci6n no pre séritél ,p()r)o general .. 
una. unidad total· de .vol unt.ad polítiCa í ·.sino· que_·. po( él pónfrado 
suele contener .vari~s cUreccfones·_p.oUticas._.El.EstadO s! cons.:. 

-. tittiyé· Ún~ unidad de cie'ctsi6n. política ·desde.· el .punto de vista - . 
sociológico. ,· - . . . .. .. . , . ,. . . . 

< • ••• , ·.:'··. '·, •• ;·~·· '' , " • • • 

· Por lo que respecta al concepto de pueblo, es un - .. , -
criterio, confuso y limitativo; "la palabra pueblo tie~e. en los - . . .. < <;1;;) 

idiomas occ~ct~ntale.~ttres connotaciones• ciuelaJgnornnofa,i•y_~._·_; .F; r/ 
rrl~chas vece.s el···•slmplE:Ldescutd_o, ·.corifuden:la.de ffiflSa;·so'dal'· ;::',:1\, 

.• _e,n>·c.orijl1ntoi _-1,a de·· sum~ de.·Jndividuos••_capade.~:cie._eje'rcitar·.lós·~/{ .. •.',•L,,t·: 

, .::........ ·~i~~i;~1iltt~:~~!?c~!1tl~~~J1~:~~~~~W1l~i~~I¡if+,:~ª~i ·.· 
17':_·:: • }~~~,.?~/~ásd~ ~ues~ ~úmeritala dema~ogia2!. ?/· • · · ,.. > , r· t¡\·.:~;;:r\:(.•; 

«_";.,.: ' .. , .. i.·'"·i '·.'. ':·:•,; ·,, · .. ·- i<-;_-.. _~~-.·,,:::,,.~:_,;~,\· :~,:r.~.:· .· ··: ..... ;'?:/ 'i);~<< . ' ' ' ;.. ··~ _, 

•;¡;~,, •i tjti~!Í~;J~rt~~-01;,"~~="~6J1~!ª~~!9~i~:c~~:~f y].~~%g1~)'@%•Jif P, ·• 
¡,,:." \ , ... ·:Hóc>s -~plenos / es, decir eLconcepto ,de·· pueblo tia ne '.uria c~ra-cte .-~),. <::_;::· 
) t ·:::.i,úst.l.ca·c11stint1~a:. ~itener.• este· ingre<liet1teJuríd1001

' .a1.-··•··· :T ;; ··.····· ·•;-[,; . 
. ~/Y> ~!~~~;~:;,;,:,:·._;., ):.i<:.· ••·•·· ,·::·.····· .· .. : ... ·· __ •· ... ·. ·.·:- .. : <.··· ><: , .. ··· •.. '··:. ).\''.\ >'' 
; . ._._ F ~;x ... .... -. El maestro RojináVilleqas-dice:···~c·omprende}el ::: ::< ,':,. ·" 

.· .· 'puebloe1 ~onjurit0 d~ ~úbditosy de·g_obernantes que.füibitan·~-·: :: .. ·:{>·: 
.· .. un,.t0frltorlo determina·d o Y· 'que se encuentra?\ sujetos al 'póder >.)\:''·:> 
;, __ .-de uf1.-·E$tadó ..... ·. ~rir1dipalmente. es él vínculo polít~c.o yJurídic'o~·:·· '.·,e~:._ 
.··.·eL:tj\l~ñospe,rmit.~.establec,:erlélfu 1..::arncterísücas,id~k,,P~E:iblo ~::··:;:··):'. 

:;có'l!Í<> ~~e111ento geLRstado •. El dato político e'st~ cOnstituido·7, .• > .,://i ', 
. por_eLhécho de' .. que. un:éon)untq de personas se ,con~ide~ari s.Q. ;: 1 
... ·rhetida$ al-• poder é:Ie ún Estada-; ·Y, por lo.tanto•, adquieren ia·-~··'···' '. .. ::: j 
' cafogorta'ci~"su9ct1tos 1,-~Sí-cómo,porque c_1eti:o.:I1,úri1.f1rp.;cl~,:~sls~.< }/ "1 

p~rsona s tengan .el óarácte r de ciudadano's ·p. ara infatvenir en''- .. > ;: •.. ·.:_·.· .. :_•.·.·.· •. ·.·,·.·_·.·.·_··.······· .. _,.··.·_:.·.·.·.··_·.·.·.···.:_·.·.·.·_-·· ... ··.1, ¡:la org<:\nl,zaci6t1delEstád'ó··yenla eiaoo·raCióndel Derecho:19/~ .·. . _ 

:. ··'Por .su parte, eLProfesor Andrés ·serré.' Rojas ·10/; - ' · 
.. dffrm~rqu~ el, pueblo comprendeaq~eilos .indlviduos que estan · 

sujetós .. a. ra potestad _del Estado ligados•·a éste por el vínculo 
:ele la Ciudadanía y. que viven ta~to en t.in territorio como ei1 el,· : 
extranjero. 

·'' ·.·; 1 



.... ··.• . : ·• •·. 
11 ta palábra a~arece as.!coinci. eltodode n~e~{ra. 

vida naéional, que forma una entfüadespiritual ala. qué nos,. 
refedmos en sentido .pósesivo y emocional~ . Merecer uno el 

... tifen de l~ Patria es hacerse acreedor a:su'gratifüd por nues..; · ·· 
tras actos significativos~ · · · ··· · · 



··. ·.··· .. · .. ·.... •,

011

'i.a 'Patria tóom~· et hogar; 1~:9 s todo, désdeé 1 L 
.. ··· territorio hasta el firma~~nto q\le.10 cubre¡ desde el trtás humH 

. de hasta el más sabio o pÓderoso. ·Todos somos parte de esa-:_.· 
suprema ~uerza espÚitual q~e. vive ~tr'nuestras·concie!loiasy.· .. ~··· ..... • 

. por la cual ofrecemos todo lo·que somos¡, lnclu~o nuestras~pro7:: " 
·ptás yidaf;/ Esos vínculos dé solidaridad y. adh~si6n: nacen et'l .. 
todas: pii,rte s·• . Eil 'el teri'1torio. que é s ··la tierra de nuestro·s an~~ 
cesti-os yellugar en que n~cimos~ o el si1:i9de nuestras.ge~--

•. ta's º· su'f~imientos~ .. . . ·. . .. ' ' . . . . .· . 

. :. ···-··.-.· .. ·· .• · .··_••La·•·confu.si6nque•.provoca el-·mán~jo'.d~-~~tos.:con~·. 
\q~ptos:para ~e signar al· elémento humarfo··.det.Estados'e de.illues···· 

···· Jraobjetivainenfeenla·stguiente citá: .. , Un'Estéido .. rié~é-sita· ;,.._ 
·'de \lna población que es el ambitO h\lmano''al q\l~ ªª:vaaplicar 

. :el or~enju~ídido. · Uná pobiaci6nestá constitu.id(porün núm~ 
.:~ ···ro_de·P-er5oni3.sque qonviven:en un territoi!c) .. parárealizar-•i;ius· ·. · 

fin~·s sociále9 11 14/. ·· · · ·· .. · .... - · · ·. · 

·. De.estos párrafos surgen las dudaf;rsigui~nt~~:>pri . 
. mera,el EstCidonecesitade-una_p;JblaciónJ>ara-apÜcarelord~ 
jurídico o elorde.n jurídicio es creación del hombre para hor -

> mar su·conduc!a: segundo <el·· conc:eptcr_g_é po~l~q~6n: ¿ tiene.· 
otras caractensticas. ade.mar¡; d~l criterio. numérico~. · 

,· 9.3 



.;.·,--,_, 

... '.,·': ... ·· ......•.... ·.· ... · ... ·· ".La'vidahumanaindivtduaL'se·refiere excl1isfvaiL··· :·.¡,;· 

· ....... · ... ··•·.•·: merite. ~l~•.Cornúnfoación.del:.sujetoviviente'conJos. objefo~~···~. . ··.· .· . , , ~~Ja viaa (J!sicóá¡,psiquicos,·· ideales o vafote'sJ, a·fravás·:¿ ·· 
. '¡······ .. ··•· ... · .•. ' .,;deJas'.funcionescognoscitivas (·saberyhacer )í estimativa 
'··. 

1 

·::iFt . :~-~~~Pr~ciarY: apete·cf)f) ·ysigfrtficativa··~ablary éntender1 .. ·. 

' ·· ¡;~,·3 .. ·, ;; · . . •.. ·.·· . ·. , "La ~ida humana -social ya· no es una vivencia.,, ... 
f. ' .·· sino una convivencia1

•
1 15;/~ 

: •". >:; .·• "·-· ' . > ..... · :,.,.· "·', ·' ··,· . :· - " · .. ,·. : .. . ' -.· 
\:·é·'.~~·'.·<~:; .·.-··,'_·» ·.·:-.· ~-¡" -- ', .,·, 

,¡;?;,~}i';",~~]¡~~:~~~~~~~~~:1~~~~~~~~~~~~1t:f~11~i=.!ti''{_ 
'--~·! . • •',»::> (·' ;\·-.. ::: ,··;· /,.:,:.-</- "<_·--,_:',~-.> .. -. ";' '. :·~ ·.·.: ;_ .. }<.> .. '.: "' ..... ~ !~:,-~--)_,: .' ~:, ¡ 

.e;, ·~.' · .. · .. ·. •· >1'.:f 1{f.-{-i ;· ·~ 'h~-~'sta·:·e:9n~.Pt6.-.ci~: .. ~~.úia··_human1iábciM-~eJiti:~;;·••••. ;.·-.· 
.; ... · ··el de Estado y por-tanto,\ su principal' elemento e·s el humano:·~-. ; 
,.~_,,: •. ··.' ._, '::. ::: . • ' ' -.,1 •. ,. ' ; t.; . . ' .• .. •.' . ', .... : ,' ... ~ . 
'• ·,:/,• •¿; :.•."., ·.''.i! . , . , ,_. •·'.>,' . .., . ·, .. , º•, .,·., .;·,. , .~• ,/,• ... ¡ •• .. ,. , n,'·\,\~;::;~>:>; 

.· .. · ? Jfüi~E~~~~t:~;:~11€~~~~Mr~~i~~~:!~~~i~{'!". 
·.;.:., :.,:<\ "" ,'.:'.' . ";··,. ·. ;".:;"" . ·~·:-:-: 

< ' ;,tif ~niJ ;,~~~iiif .~d·ºt;;a ·~¡¡f :ef c~!isf11~~t~~~g1~¡,¡¡,¡4i~~i~< · /: 
.,-·· 

·· .·••· ··.··< : .. ·.. ·· ... ~1 Estado,.<en:tánto.grupo.·s~ó1at,:·.~Íelern~rito ····.-:/ 
· .. -. · . ql.¡9· co¡ldi~lon,a. sü existencia de~ un amanera ab~ó~úta y ,perma'> · .. · 
.· ·~ent'e es.eLhumano -.niños, J6vene~,{viéJos{hompres•.y.mii;;.: 

•'i··· ·./:j~.res :·>; nb•ciabe• h~qer-limitacioneS·por. edad, sexoF•esta?o\.·<.• 
• /· fliil o' pr,ófé:si6n porque· ent'r~ to'dos los s~re s, h'úma,hos .. que/ ...i · · ;( .. '. 
.. '.vi'len· en el Estado se pr6duce lá cionv:ivencia y.la Jnterrelá;:..., ./.' ~ióll. · ··.· .. ~········ · · · .·· · ··· ·· .. ·· ····· ·. ·· ·. ·. ... · · · ·· ··· · ·. 

::·:_-'.;::- _. .:, ·_,:.:··,-: "' ··. -.. 
"'.·.:·;, _.., ,... . ';: ··. , . 

. "e· > e.· .. · ..• • Lbs req~1sitos que pueaenexfgiise para cont1~ü:.·•·•· 
rar elelément6 humano son: - . . . ·• ..... ·.. . -, ' ' ' .. 

,'. 



·· · · ... b) .. ~.ques~~j.ina;'r~alidaq·sociafp~r~anente. Es-. 
que no á51:é,con,í:itit'uid~ para.realizar'fin,~~ tr~nsitórios .. 

• ', ' :. , ': ~".. . ,. . . ', '. >. .- . ',. ·. . . . . 'r .. ' .-. , • , ·. ·. ',' . :,~· - ' - . ' , '. ·: ;: •. , '' ' ' ••' - - ·:: '.,'. - . - , • - . . ., ,· . 

'. ' ....... ·.·· ... · .. ·. ·. Ó) • ~~>~ue:s~;tfat:e··de. un~ :orga,niz~616ri '~bcialtj~e _·: · .: ' 
. 'per.sigael.bfon.·p~blicc{ •• º m·füeri'p(Iblico.no .s.Ólo·~omprende ·a 

•la '~en~r ación' pre s~ilte ;,: . slho lnéfüso ·a l~s vehideras u. l 6/ ~ .·.· : . . ' . ' - . . . ' ... ' . . . . . . - . . ~ -:.'" '--', ., : ,. ' - ' .. ' ;. . - ·• . 

<2. ~.súi>t1esto·E~pa~1aL\ .. ·.·. •· < 

i·;j¡~2jt¡E.~~:b1~~~jjt~:~Jfu~;~t~!t~l~í~~~Íl~~t~'d1f ;<1,~ 
. . . .':• ·.· -~ .. Este supu~'.st:o es,peci~ltiene com~ ~a~~~ierísticas .. <:._;_ ... ·:·,_ ·-1 

.. , >. ·•. -propi~s las de ser,nec~swio y relativo,.. . .... ·. . ·) • ,· - '. · 
- e';,'.~"\ , . ' ; ,·, . • .; __ 1,, : ;;,,, 

,.. ···. 'J%1J:itav1és~~ff ~Vi~~\~1~.i~~hthh~i~:t~¡,~!f~fit~¿~l~1t~H~jxr;: · .. 1, 
. . .• sol() ~Ien,e e~is~~nci?.· 9uando se refiere ~al, :.~Yem~~~o nun,i~~~ 1;f' , .·; ::~ ¡,'.{'.:"; 

; ;.; ;' ,de'tal manera que u, .siuna·realidadpolítióa-:Estado o nó~'ºª · .. "'•'.;_,;,.> 
,··.,/ •··· ... ·.· ':-rete',~n l1!1,detérininadOrnornento.·.de'Úhiespac1ci propio'.so.bre.::-·• ., :'. .. \;ii 
/,i·\,·/. 'eiqúe'asentar'se;'·.·nopor'ello sé)ló'.'t~·rmiriÚíála e~ist~nciél de' <:;•}'.,',, 

.. 'fo,feaUdadu·~ 111 .. ·... . . . · .. ·.~¡,, '..::r,· 
, .. ·;:\,,·- '•'•1 

--:'.<.' :.\_;- ;· 
','('..; 

"";·· ,.•·Al .é~tu~iar ~f supue sto.espacfal'a~'sd~ éstepun~<\ \. .. ·: , .. 
" .to·ae vista'. la discusión.que se entabla paradetermfoal:'s( .. '·. ,, 
i'Cs~-,trata c.ie un e1em~ntc>•.fúndament6}para1a existenciaa01 .. ·.~· . ,>' 
· · Estado·o'•sc por etcontrarta~· ·es elemento><::1r6unstancia1;·.· cá .. 

re'cé·dé sentido. ' . ..· ' '. . . ···. .· ... · ... · 
- '···.<-.·.:·:.<·;·.· ' '. ,_ ... - . . ,.. 

> . .. . ·. En ,gf,ecto /. hay' a.ut.ores Ciue niegán qcié el territo
.... rr()._sea · elomento •. indiEipensaJlle ··para el .. Estado¡ .• déptro:cie e·s-·· ·. 
·.·.ta coÚient.e •de.opfoión anoto la deftn.lsi6n,deJorge Scelle,:.. ... 
. cifodo porel.MacstroReyesHeróles;.18/. quien~finl1~ ali~ 
el tenitorLo no es elemento indispensable del.Estado, :toda .... ·• 
vez que ps un sujeto de derechos y obligaciones dado ,en la< 
historia~ ),' agrega. 11 }!ay ciudades, sujetos.de dérech()s y 
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. i·~pligacione S, .·.que rlO e stári.. a seri~adai; en Utf'.territOrio; por e J'fil\ 
. "· ;plo/)á representación que el· VC!.tiéano tenía ·antes de que té' -- · 

, füera recónócido su territodó pór .el Tratado de tetrán';. Por ..... 
>te~to, _,¡ el territorio no,es un eiemerito>constitutivo del Estado . ·.·· 

de la misma inari~ra como el.territorio sobre ·elcual el indivi--
' ctu(,pisih():forma parte de su per~onaÚd~d .... · ·· · ·· · · · · ··· · 

1 

1 
l 
! 

1 

l 
} 

'', ·• · ..... _ .. Dentro de e.sía corrient'e deópini6n.podemos inclu~> · 1 
''•> . !.i a te~n Dugu.1t; el. cu(!fconsi~era que el ~enóm~n~>".Político -- .. ;¡. 
· ··. . . . )' Uamaqo E sta~o,. surge tuando se' j!stablece•la· diferencia.c!Ón ;.. . . . ... \ 
/:···· .. ··· ... · ·· .. entr13gobernantes.'f;goberl1~dos~. ;qe,farsuerte, ···ct'1eun·E~t~do;...·.•·· · t_·. 

\·\ '>• .:•••.•?uede'°presentarse rio.s6io én •Ías· .. comunidades.··sederitadassino ···•· ..•. l. .. u.}~ '._.> · \ e11T~s· dornµniciad~s de/vic}a p~mada •'' Sin embargo /~l. ~1s1110 ~: ·, / < t_ 

·;~·~·j·~J:c ·.autor' a~vif3~e,: . "'·en ,la, actüalidad:tOci().s lOs ;Esféido'stierien un ; . .•.. t 
'· t .·.·. Wí~tOriO y niá s .a,6n, e ••. 1a lo-, tt1oderpa dé Co~'* bfr; .al E st~do > · t 

.e. } ..••... ·.· . Én oposición a ;as •opiqioneS a~~ri:re s, eXi~i" • ; 1. 

ó~ras· que :'/en. eri el territorio. un·. eleni_erito constitutivO;· de exis . ~ 
téhdéi-del.Estado moderno. •·· .. ·.·· <· ··. ·.· · .· .. · · •• • :-·· ' 

. '.· .. · ..•.. •.·.· EL autor >Porrúa Pére z 20 /~ dice. existen agrUP?dio .·•.· 
.. . . tiuíllanas enriúr que. ei'terrtt()rio carece ae ·1mportanci°' 'prt~-··· 
. n1ordtal. iPor e!jemplo1 la Iglesia, las organizaciones interna-- .. 
Cioriales. etc, Pero tratándose det Estádo ~\eLterr'ttorio adquie.;;.• · 
·re.importancia de primer orden, junto.con el que coirespondaal. 
~ienieritb humano •. · .·· ·· · · · · · ·. · ·· · · 

. . . . 

... ·. . • ;/· Los hotnbl"esllamados a i~tegrar un Estado,_ agrega_ 
.· .. el 'c!t~do autor, 'deben estar permanentemente establecidos en' . 

·.• su~'ué!O, aLque s~:nama pátda,palabraderi~ada dédosvoca . 
· .· blos latino's: terra patrum (tierra ci~ los .padr~s J. · -

·-

·.· ·. ·.·. Paolo Bhcaretti diRuffia· escribe! 11 •Enlo~casos · 
eriquefalte'algún territodo estable (comosucefüó .. conlos h:e~. 
breas esparcidos por todq¡:el mundo hasta el año 1948, 'en que 
surgió el Estado de Israel), ó aquél no aparezca relacionado .. 
permariénteménte con el pueblo que vl~e sobre .él ( como ocu-- < 

rre con los puebl6s.n6madas), entonces nó hay Estado, pórlo 
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. ' .. ~·~n6:s ~ri;el'sentidó;ql,le se le confiere hoy con la. indicada ex
pfesfon>dbsérv'es~; por lo demás;·que enla época moderna, -

. comó inconsciente confirmación de tal realidad (y 1 pare jamen- . 
': .te', con la tnil.egable . evolución experimentad a por el concepto. '."' 
<.en·;cüe~tión.a .través de la Históda) suelen designarse preci~ 

.·•· menté'lcls E~tados con: el nombre geográfico de su territorió; -
. mientras':que el mismo vocablo que sirve genéricamente para ... 
·. 'n()mbr~rfos .·se conexiona, evidentemente, con el verbo "stare", 
:que impÚca.· eLpresupuesto de una sede fija y determinadan, 21/. ·. 

::· .. ·. :·-.· .... :.;·, : .. _,· ' .. : - <''-· ·.. ., . '' ·. . . ' ' .-· "d· : .,.. - '.- .. 

• ; <i . -·. ···•·. ..·. As!pu~s, la div'ersidcidde,criterios ·ªqué aludimos 
·_arit~s parece· perderimportancia'cuand() se consideraalterritq
·• · río :co'mo e·l~menfo necesario·para cónstituir al Estado pero ·no

ell:el mfsmo grado que elelementohumanó,. pues sólo adquiere 
imp6~'anc1a, ent~~t.o sfr~e·a éste.< . · . · 

, . . ••··•·· .. ·· ... El.pfo~ésC>r.M~ Jiménez' de Parga dice al r~specto ·"-. 
· ·que:<uel he>ITlpré, en suma, proye·ct:ay ejecuta políticamente .. 
. conlasposibÜidades ofrec:Úd,as'por~lsupuesto espacial~ 'sólo 

ei hombre, en últimó térnüno, es quien deCide •.. ELtransforma. 
+as posibilidades en poderes;:éf actualiza lasimple·potencia 

· .. en ácto" 22./. ······· .. , ··· 
- - - . .":_ ·. . , :r -

. . Una vez que hemós determ1nado que et territorio es 
lln supuesto.de existencia del Est~do conviene 'definir lanatúra · 

'leia'dela'relaCi6nentre ambos. · ··· ·. · -

•· ·•.· .... • º.·. : ·En una época se afi~mó que e[Estado'ten!a un d~- . 
.• reého. de· pr~piedad respecto al territorio, se 'creía en un dere .... · 
-.cho diréctp ·.sobre eLterritorio; dela misma manera como en el.• 

·· ci~r~cho privado,lás cosas pertenecen::a sü dueñ.6~ · · 

. .Posteriormenie·se-abandona -~·ste···crÚerio; X se~fen 
sa que Ia;relación jurídica entre Estado y .T.erritorioesde' car4f 
for personal; es decir, aue existe una relación jurídiCa similar·. 
·ª la del derecho personal, de esta. suerte i la relación se ;esta-" 

·.· bl~ce entre un sujeto ac:tivo,. el Estado, y•uno pasivo consútu"". 
ído por éLconjunto de subditos someÚdos al imperio del Est~do, 
b titen se estima que el Estado al ejercer ún imperl.O sobre su·.:. . . ~ . . . - ' ' . . . ' . - . . '. . - . ' - - . . . ' - . '' . 
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puebloestat\lye.en forma indirect~·ün poder ·~obr~ elterritortd~ 
De esta manera se cambia lá relaci61(jurídióa pu~s ya 110· sé .... 
trata de un poder directo come) el del propietario sot>re la co'sa 

< qU'e le pertenece. . . . · · 

.·. . . • .. Estas soluciones:que nos.presenta el Derecho pú:... .... · 
bHco para explicar la. naturaleza de la refación jurídica entre • . 

· el f:stado y su territorio_ son. impugnad.as por el·autor,alemán: ... -
. 'Hans Kelsen_ ?3/. para quien una.Y otra estánéquivOc~das - ... 
· ·· porque no es posible concebir relaciones nt_de caráctet reai, : · · 

.. lli·persÓnal ,···entre.el Estado·y.el ·territorio; l1lás •aon1.·•quenoes 
· · da.ble afirmarla existencia de.- relacfonesjur!dicas •·entre ei ·Es.,.· 

· tado y suteI'ritorio• El autor citado .. estirna quecla;cíóc~inaimd ........ ··.· ..•. · .. 
: .• derna tiene la misma·baseqUela· pa~imo11ialista p~es.la)lam_!······· 

"· da relación< pérsonal es en rigor dé carácter realfque.el eSfl,ler 
. ... zo;defellinek para ,apartarse de lavieJa:noción de-_dominioy: 

··_.· -crear•la .• de.· imperio, hafrácas,ado·, én·vbtud 9fi· .. que· stn·reconó 
. : · .. cedo,.·. sii_;µe a ceptarido •un derecho de· .. pro'piedad d.el F,s .ta do coq 

··· .•. respecto al' território¡~Ólo. que.lo hace en una forrha-'jur!dic~ .. < . 

. y.n(,áritijur!di9a; ·ioda vez que ·las .relacio~es se:crean-entre - . 
· personas y-no:Emtre Pf3rson.as y coi;as •. · · · , · · · · · · 

. > .. . . ... inrma ~elsen que la (lnica.inn~~~ció~dé~r~uin~k 

.· .. en .el Derecho .p'dbUco, .. h~ consistido e·n.reconocer qUeexisten· 
. relaciones entre' sujetos, con respecto a cosas; pero que esta ¡ 

.. conquista yá l~ había bbtenid<iantes el Derecho' privado. f:n;.. 
.. . éfecto el Derecho privado no se sostiene que exista' \lna rela- ·1 

. ' ción diiecta·-etnmediat.a entre;elpropietadoy.la cosa·,; sino:-: .• .·! 
. que· se 'constituye entre 'propietariq como sujeto.aqtivo ~y 'todo' : : ··._···· < \ ·.·•··.•· ... ••1.~:···· 
inundo COmO SUjeto pasiyo /. que• tiene la Obllga616n de abste~~ ·.·....... ·· • 

. 'nerse de 'perturbar al propie:tad() e11 si.rs derecho,s .. ' . . .. .:. : ' : : : ¡ 

····.·.... . . Portantb s~~nkelsen~·. as!comó enei-oeI'e'.cbo· ... 
_'privado se sigue considerándoreiación.de caráctérrea'l,,la .:. .. 
. , que media· entre el sujeto activo propietario.y el sUjeto pasivo 

·. generar, cofrrespecto al objeto o cosa, así mi.smo1 en elDe... . 
recho público, lo que hizoJellinek, fue aplicarestás idea$;""·· 

: •para establecerla relación. entre. Estado. qomo sujeto acitivqy;~, 
<eLpueblo como sujeto pasivo 1 con respecto a.la cosa .terdto-- 1

:. 
. . . . . .· ' ,· . ·' : - .: '· . -··, .é .. ·': .;·::··· .,; ". ·.:·-.,'.'··:' 
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ri1~;'.p1 ed'ro1 qct~e .~h,,tre(ro1n,dE_';;t,'adp, pésa1rtde'q1tÜe1;i~e hatbí~y~,d.cie1>:H}j~: ·····•?<.: 
e: un. n re a en e e s a oye . err oro, a ravti~ e sµ e 

. ,to pc{sivo pueblo, se ·e~tá' afirmando uná rela•ci6n· ó~.r:lropi~dad; 
. de domtriio i a la, que.'quisciescapar. la doctdn€1 modern'.ª,; y, que' 

su noÓi6nlmperio,. e's en rigor de dqminÍó, ..• i:>éro- cUsf~a:t:aqa)~ . 
.• _ enten(ji(j_aJµrídi_cam~nte, y~ que en la vieja.'noé16íteréi'ª!t~O.n. 

'(::epto ~qori6mico,·de utilización i:le µna éosa:r · · ·- ··• -· 
- ' .. _ --- '·.'' - .. - ... ··". 

.. . .· E11 ·sr~te sis; p~a Kelsen ~l térrltorici tien~/-cbn'~ .... : _ 
respecto-al.Esta.dO;:una·I"alaCi6n dé,éarActet'é~;peÓiaLtb~. ef~c,; --<-' '. ·:,¡ 
tds j ~dclicos;.. en tanto ql1e' dE3térílÍini\ la ,efic'acia~ Jurídica: dei·~ . '- ---

' Órden normativo de un Esta.do y Ümita la vigenCla de o~r(?s 6r~ .· . . , 
nes Ji.irídicos d~!e~~ntes. · .-. . _,· _ >• •·.• ,". _ ,:-.- ,; . . . .. <Y·< \ 

. rrt~º"ºr po,~~t~.~ªM;vr~\~;r~~~~~:;tdjt~X~U~:j·~\\'~; ,; \' · I 
den jurídico d.~ltstado, y iá negativa que impÍfca la' no"a-pilfa <:i. 
bflidad del si stema-·jurídico de otros E st:ados-. - - , , 1 

_ : - "·-.-:- • >. 1 
-- .-.,·:: ~ ,,.--,.·-, ··i'~s·,::."-.:.· /'". :-· ·,._:~ ::.·-::; -:-··'<<'-.:1'.i,F; :;.:-;:;~' .. _ 

1\'''• 

.. ' . . . - ' . 

.. ,_' .: __ ._,., _'-·,-.- ' ;· - ' ' -~ ;·:-·: .. ~:-~:-,~:y:::· )>··,->· ·,;,:::-_//:::/;\:';':; 
• > <"_'-·:· .. . ·, .-.:·::">'J··'.'·: ,'' . _._·,,,·,. ;:., 

, · ·.-.· . ·.··· Hay;autores(J\lecón-siderafrta·é~t~tépda'de':un.'.De · ... · '.'.: 
rechqre~ldé ·propiedad/otrosqUe':1~,-relaqiÓne~·a~)niperip:y,· .. · .. · . · '.>:··~

. ·.por Clltimo,~riapostura ecleétiqa.,.que· ~:;tlm9· se,-dan,l(;)~Cdo:; ···. ... ·. 1 
'.fenómenos, elde :Imperfo y::eléde• Derecho,r~a(de••propiedí:J.Cl~'. . .• :.'.-'·¡ 

•... · . . ••.•••.•.. < . Eh cuar¡tO ál pfimer ::~t9• ~~~~¡~;:;; ~f ~~2~~11 ~¿ ) i¡/ 1 
-.·.-•.····~~[fg.•::; 1~sJ:~t~~t:·~t~~ri~~id~~r•~J~it~~·06B*~liTcf1ii~~~t~~~,. •. · ·_ ... /' .:_ ... ·¡ . 
. -~~e1E.stáct8•tlen~.~ul1'pien~_aerechd'd0-_(lropJe:<ldcts9t>x~:sü·t~1 ·· ..•..• 'i 

'rritorió " 2 4 /~ Al 'refer.ir1e a la Can stiti.ici6n i\iI e~ca'tia 'exprf · • ·• ••. ~·~~~ •. ;·: ..•.. -..••. ;,'.1~::·_·:•.·•.·· •. -sa':~'Nuestra Oonstituci6hrecon9C:e•l6s el~menfos o. supue's~:~·· • ~ 
1:osd.el Est,ado. ·.Por lo.· que. se refiere alt~rritorio e'ste aparece: ·i 
'·c6m-~ un~ proP,iedaddelEstado,un der'echoreatpúBÚr:,:9 qú~ .. ~-- · •.·.·,·•.I 

·tiene su origenciesde la época de la.Colonia en la Cbnstitu;-. ' ¡;i;-

C16n del !leal Patr!Ínop;o' 25/. ···· •+ : 1 
:::..;. •.: ·:. :·-l'ili: 

·>_··.< ;,,• ;;.;1~·.· . ·~;:: :,.'. ~" 

'/ .{~ :\ .. ·:~: . J~~ 



' 
.•. · . Opuesta a esta opini6n es la del autor Rafael RoJi-

na Villegas que afirma: " En susentido moderno el territorio ,;._ 
s~qnifica únicamente.que el Estado.ejerce un imperio y noun - · 
dominio sobre aquél. Tradicionalmente se. creía en la te sis do 
n11rian~; principalmente elaborada con los conceptos de bere: 
cho romano. ·ne imperio y de doininio, y sobre todo, conJas 
ideas dela edad media, enlo relativo a la organización fe~~al • 
. que·él Estado soberan,o tenía en su pCder de domiriio1 o de oro 
piedad, sobre el territorio. . En al éoncepto. moderno que s~ :: 
tiéne del territorio, .. el Estad'o no ejerce propi~ad o dominio so 
bre el suelo~ sino unicamente impez:io. El imperio quiere de .... 

· .. étr poder de.mando que se ejerce sobre úna.coleC:tividad•esta-·· .. • 
bl~cida •en un territorio, .o sea, que el pbder prinCi¡)almente se 
ej8,rce sobre los hombres, ,con ~e specto a.· un. territorio ,que sir- · 

·. ve pe.ra determinar la competencia d.e aquél poder, y limitar _;.; 
·ha~.ª quéJuga,r es posible ejercitar ese imperio,. para fijar --

,,éuai.eslél•.coleCtividad quepofhabitar en .. undetermin(idO terri. 
'' torio f ·.queda sujeta almismo; es decir., el'tettJtorio 'viene' ~6fu 
·a jugar el papel de.base' de' una coleCtiW.dad:'ia cual .sí está su 
j~ui al imperio ele l Estado ej~rcidQ no. como derecho de pro pie:- · 
d..a:sobre el.espacio geoqr~ft.eo.y sdbditos/según ·se 1leg6 a~ / ·· 

' &lctr en·el Derecho feudal ( rÜ afirmar: que.él sefior feudalte-"' ' 
.··ntadereehode. propiedad sobre todas.las·cosasy personas•:.:
.extstente.s en el feudo h sino f41mplemente, .cotrio .un poder de··· 
mando,eJer.eido sobre esa comúnidad. Íl'26 /. . ,• 

: .-o;·-·-; :~ .. ",O_-:\::' •.,. o • • '. ·• •: • • • ' • : ; .< ' 

otttitro de la pcistfua ·.ecléctica senalarernos las _..; 
>< tdea'sdel Maestro re'sas Reyes ·Her6tesy la' del autor Fra.ncis~ 

:eo PorrúaP~rez:. Ambos estudian la relat::16riJuddlca entre el 
/.Estado·y·.su .. t~rr1torio a· ilartirde .. dospuntos.·.de.· vista:. analizan 
· do;la relaci6n'del.Estado con ei .total<ielespacio terréstreqúe 

· · , :está bajo su doinulio. primero, Yen segundo lugar, la telación 
del Es~do con•porcionesde ese.mismo·territodo. · ·· ··· 

. . < < • ... E~ ti(:. Je,sCts ~eyes Heroles 211< distingue dos ti·· 
pos•Cier~láclones: una con el conjunto del territorio y otra·con 
.fracciones de~ territorio... · . .. ·· · . .. 

En cuanto al primer tipo de reJaci6n, se sigue .el~ 
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· .criterio Jlir!dico personali'sta puesto qiie se trata de 11una'rela~i. 
· .··ción· indirecta, derivada de.la ·effoacill.delorden.jur!dicó:scr:~· .. 

bre las personas que habitan en'tin.terdto?io determlnado1 es-. · · 
e~ esta relación 'dondé se ve.la :funoi{>n positiva o negativa ..;~ \. 
deil Estado, .. '' l!fJregt\ndo~ue'°~esde eseptmto de vista)as:p~ .. 

• ·te' s' del territorio 'son: el territorio mJsrno, :el mar.territorial, la 
atmO'sfera, el subsuelo y' el;.térritorio.fluvial. ••conectado con 

· .. estoi tansmos la. !dea·de-:!apfolong~éi6n .dela s9beran!a, .en;.. ·. 
las.naves, aéreas y marítimas ylaextraterritorl.i1udad.de las enl. .. · 
bajadas •. ···· .· · · · · · · · · · -

.. ···•.· . . . EnJa. relaci&l;entnteLESt~do yftao:ciones'·c:te1te-. 
·rrit~rio, tiéne aqu6l \ln·cier.aaho·•qu'iparablé derDerecho· ilt·a.i · ~, ,: .. 

¡de propiedad: · · · · " · · .· ·. · . ·. · · · · · · . 

· .. · ... ·. •·····.·Por su.parte:ei.áu~rFrahc~sco;Port~Péiez··ex~l'!:;; • ·.,,>:· 
sa que el derecho delE'atádo•llé>J>te.sU:territotlD·J1oie' trata·cie'·, ·.~ " 

·.··. ,Sa;;:A~!r~'tt:;~&tW~~~~-;.; > ' •• 
·:to ,.·.affrrna,: es ihexacto·hablal""d~· 11s'óberan!a·territorial~1 ,:;.·ppr;:·· .·.' ,'. 
qµela'soberan!a.es:per~~l·/ · · · · · · ·. ·.· ·· · · · . >. 

'": '., ,: ~ ;: • u 

- i ... .-.-. 

· .··... . · .· ··. . Con relación al primer ·.C:aso 1 ''el derecho c:lef Esta . 
·. ·· dO .. S0bf0 .el te fritOdO 0 8 .· Url • li?etechO ,·de dominio< .U qÜe:~e: ril~~ '. ' 
flesta··~nl~ factil~ácl(if) e~prt:jpia~ión 'pór eausade utÚi<i~'c('p~·.:• . 

.•. bli9a~ ... fArtJculo .27•de .ia·canstituci6n Mexicana) :ÜJ/~.··. •· ·· '·· ··· 

Para elautor·:que v~nqo siguiendo~ el d~recho de~ . 
: : .. ,. . ., . ·. : . . ' .. -., - . :. '-. - . q, ·--- . -.-. ·.-:·-.~ ·º ,-· '-·····- .... -.-." : '.:-- . - - : : .. '. .. '·--~-. :' 

dominio, tiene las .carac:ter!sticas siguien,tes: · · ·· ·· 
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< '(\·J;'~'I 

. :0ll!1 
_to.• Es un cierecho ciuettene cómo: f'iri.et'cbaaYti::.·.:', ·.-·\ 
' , . ·. -var ª.la reallzaci6ri delos ·.firlesdela:bfqarfr-.. - ····.• ;\ 

zaCi6n política •.• El derecho real.de propi'edad • .- ) 

) .;; ,{c., / .. :~:o~~ •tinado a satlsfácer al'tlt1llar d,ei IÍe• · ¡ 1 
.•:: ; c,> ''.. _ 3o.-<E1. Estado única; mente tiene un: derecho sópre: .· '\ 

. ' < •.··. .·. • •> ' 'el territorio ericuan~o se silva dé .é~te:para" ,+ :'·¡ 
\-;:.····-·· -·. :_J :;: ;;ié>.·-- ·· .. -·- 'r19ali~a1. _alr_loEs1.·.~dlne,'Jh>ropd·.1C>~.dE! 1sud 11da~tlr~a1·.•1~ª--~ •; .. · .. • ¡' 
·· , - .--· - ·e .: - · · • .e'!Spec • , • ·. . -.. erec o e prop e é! f ipip ca•, ·.· · · ·· ·· ·· 

-~~). <<··/ • : '> <'.~_.( ... '.·····- _··:_usi!t, gozar y. dtsPon,er'._de uiia.-porC16rid~ie' .- : .. -.-.·.·.·.··.;··.-.·.-.-_·_ .. ; .. ·._l·.·· 

:.:: ~-> _.: ... :~Y-> .,. ·.· rreno, dentrodétas.rii()dalidades-·estab1é.e:,t;~ -< 

:.::'>· :~··::.,~" .·~·;'.Cj_ :·j~~::::p·:·::l:·:~:~de~1~0, ....... ; ~J .. 
;/.' . •.:··t;·,:,-'.L:> ;,.<> -~<.!~~~:,~~~sobré el territorio, es el interés. ,J. <,\ 
:":':~~-' ,·.···,·:~:> ,-· ,~:::,.::·: .. ::~·~·.: 

•• :;·· .. ;'•.. ;_ • •. :/_,.,,; ,.,, ·: : .. , ,1 • ;, 

·.·'..:.;,:'..}?-~·. ··.·,·:.· 

•! ;;.··· i 
1

,t~~(~~li; 4:1~~~~~~~~1~~!~,.:i~·~~f~§~~:~{;.:••·•· 
!da,(!8~ :dE!rech()).pbre ,una.CP~i pué(le· llam_arse ·, .dice J)apin;·:,-

. Cierecho.'reál.tnstttúcionái~ .29 /~ ·: ·· · · 
'. "' ....... , ... ·'"·· ' ,.;· .. ' ' -.'· .. ' ' ' 

· .. ,/ ; . POrloquéirespeq~aalderech()queel.Estadqtien; 
•'· ... $ob,re ~¡: conjÚ~tpd,· bienes que'forman:su patd.trtonió .. s{qons;.¡, . 
. tituye un derécho real de propiedad'; lo mismo· que el derechcf 

clue tiene sobre· e1_ dotn1nio público 30/. - ' 
·:,:.. ,·,'. 

. t<; •. -.· .. : ' ;' -~1'e1Úend0en cuent~lo'expuesto anteriormente/púe 
··t:t(»~r1s.1d_eta!·qúe_e1ari.áHsis det-.deiecho''~e·e'Jerce -~l.Estad~·.·· 

·. . s6br~ ·a1,terrttor10 debe hacerse;descle '~os puntos de "vista: tal 
· · camoloe~tudian fos maestros Reyes Her9les y Porrúa.Pérez~ · ·· 

. . . . . . . En cuanto al Derecho que el Estado ejerce sobte - -
- : i;:>orcione s del . territo~io , , re sulta 0byiÓ que. d~be mas. aéeptar la .. ·. 



1 

1 

.. · >:ici'ea.~e;que\s~·trata·dé·un.dere~horeál de. propteda_~ •.. ·.· 

... ·· .•... ····• .... \Peto.en.cuanto a lo que respeqta aJ.,Derech~;:dei'
. E$tadp sobre .elteriiforirnni su totalidad, !ne par~cé niás 0911 

·vincente lateorí~·de'Porr6a P~rez porq'1e la ide~fderimpeÍ'ió.~ 
rest1lta CQI1fusa ~n.tantq t:¡Ue el ·hombre,. que es un.fin, re$\il~ 

·.··ta sér un sirnple ;meciio' para ejercer donun10• sobre !:?Lte.i:r~of.i~r 

··•···· .· ....•..... · $!, ,J)Qi-elcontrario, creemos que elEstado:tie~e 
. underecho.·de .. propiedad especial como<el llamado ''dereQho-

cie domi.nio"Jas Premisas se invierten y resulta ~e el t•t~o; 
]lene, el derechó·par,a pori1:tfa al servicio de sus finés, · · · ·· ·· 
· los finei{d.el'homtire · · · · ·. · · · ·· · 

-, ·- .". <-,, - .- ·.,· .>_ .• ,· . ·. - .. - . ~-·-. -_ >{~~"-,:'.: 

.•·· •.. ·· . ·.··.·.···········i>E1fconclusi6n,·eJ.Estado tien~;·f!obr~·elteirttoftc:L .•.. · ·•· 
.... ,Un· dqble éierec~(>>s~gúr:l.·s~ trate 'delte1rdtodo en su·to~aticiad' 

•.·· .ri~~i~íf :~::á'.~ ~\i~~tt::.~ili"b~,"~6¡~~~:1~~tt~d!· .. > 
.arribos 'cO'n éi''mism6 sentido: la JústlOia social!< ' ; 

' ,' ' . ·· .••• d... . . • ' ,, " ·', ' . . .•. . . '· • •. 

. ·>> ; , •..... ·. , · .· .. ·P~.~$tiis q9~;:.#(.)rm~sd~:· .. ~?Íl.~19~r~r.'elterr#9r'.to:ia·· .• ·.·•·.·.··. 1 .• 

qu~ m·asJntérésqfre'c~·J)ara·e;ectos de't!ste capítulo~· ··e(aque ....... . 
·. ·.·.··J1a .. qµecond1ci.ón(l·lae>tisténc;iá'del~·siado i ·os'decir, ... 1a·\~r1f :. : .. ···. ·. ··. 

·. . ...... mera, o ·seá.cüarido el teí:ritoÚo resulta objeto del Deréchd dé· .. , 
~.(-"":·: bominfo. . ·.. · · ··•.······ ·•. ·.··.· . .. ' . · · ·. · .. · ·· , : · 

:.. ... 
· ......... · .. · ... · .. · .· . A. pártlr deJ'prifuer ~~nio de'v1Sta eiterritodo· ·es 

. utl. sµpuésto e~stenoia clél:t:;itado'por~ue.haceposibÚil~ con 
.... viven~iélhum.;.'n~t~n.d~nte.:a:.:ia..reau'zaciÓnd~fine.~·devator', .. 

. . :e.rCtanfo ·•qi.leh~yunéspacio.delimfüido, ~ñ·· eróµal• es' ~plica- ...•. 
·····•.•·.·ble>obUg9torla~e'nteun .. orden Jprídico valioso{ creado.porlt)s··.; 
. mismos~ombres·,·. quéordeneisu cóndµctav.en,eLouallosin-\ 
. ·. divic1uos·s0· sie~tatl·'unldo:tpara•·conseguir fin~:s comunei;;; 'ar"" ·•····.· ... 

. respecto'Hérman H:6Üer escilbe: nLos hÓmbres que viven ,en-: ' . 
· · la misma tierra e·~tán~ometidos, .. por ello, a un}l relativa, se-

mejanza de .Condicioné~. espaciales de ordenacWn y vida, ··la· 
.cualp.uede superar.disparidades so'ciales, nacibnales, de 

· ..• tras clase~····. a' veces ·induso proturtdas. ,¡ 31/~ ·. '.·· . ·· .. 
- ' '•-.: - '. . - .· ,._,· ·: ., .. " ' . -
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· .··· .. · · ..... El orden jur.!dico mexicano considera; en general, 
· qu~ lós diferentes dominios que comprende el territorio son,:. 

•··. élterrestre>elmarítimoí el dél ·subs.uelq, elaéreo, delas -
ag\.las,la plat~fonna ciontinentaly el zócalo submarino; asf-
'complasplayas y la zona marítima.· ., ' 

. . . . .. ····· ta ó611st1tuo16n MéXtcana se<rettera a ~nos en -
~Lartículo.27 ~ · 

' . ~ . . . . . ' . - . 

< .. · ...• · .. · .. > ....• ·. ...• . . .. En lo ·que .al· domUito terie11~~ r~ saeetO al. Párrafo 
· p~im~r9 Ord~na! · · · · · · · ·· · · ··. · ' · · ·· · · · · 

> •• . · llta propiécfad de las:tierra:Sy; aqua$'. comprel'lcu-""" ·. • · 
...... da• dentro delos.Umltes .del terr,ttort?'naetónítl.coll'esponderi:'•·•· 

·. or~qina~ men~ ~Ja n~<:16n, Ja ·.oua11 .. ha teri~do y t~ne. el dere~ ) 
cho: de. fi~sinitir el' clom1ajQ de ellas a :los ~rti$Ulare s ¿éons~ ' 

· t1t4yencto'l'a:.•f)~~p1éd'at,1 pi1yada;:.· ·''La ·collstitUci~·réccinobé•· ...... 
. ci~ .. tatm1Jne~a·; li'prol).l"4a;d,·P~b1iC~.o PrOPte<iad\del'Bstádo.Y · 
" la propi~dad Pl'iv~d~$üJ$tá..a,uria''rliodi!u4aclen:t~nti:r'qüe:11La' > ..... 
'•. nactón,téndrAentt)dó'ttemp6'E9(:der~6hdde:tmpQnét'a:1a:·pro~.'··'.·:··· 
>>P'h!dadp~lv~~·las:riit)(ia1idadesque.~•:~t.1nt~r4s:,públicq~st•·.·. 
·. ·9~mq. ei de'req~r eLa-pá)VEtc~tt\iei1tcf <je ios ilerit~ñtós :;n8.tJ:t .. · 

. ral~s su$ce Ptihles .de :a¡;>r6pia'c:i6n''para 11Ac!!f~na;(Üstribu-·.··~··· ':;:.• . 
.. c~t>~(!qu1tát1'7a.de.lá..riqu8~ª·P®ii~fy:~Paracu1&r·ae:s4·c:i:m·· · 
seivaci6ri~'\' . ,·, '. \< ... i . 

.. . ·... . :· En lo,queal domin~o marítimo atafte)lá.Constitu . 
··af6n·establece que san pro~iedadd~la nación'las.aguas·de-:< 

·' '.· 1.o's rnare's. t~rritotiale s eriJa exténs16n y.tértr11ños'fij~do?. por•; 
,·:.etciérecho>1ntemacioiial,las'agua.s· mar!timas.interiÓresj .. las·'' 
.;deJa~Jagµnas' y esteros,· etc~> .... ' ·. ,. '. ' ' '' '• 

·· ........ : . · .. \ R¿specto ~ls~bsuelo ia mtsm'aconstifoc1Ón'ct11.: 
· · · pone que: "lá:.náclón ,mexJ.ca;ia tiene el dorníriio directo ·de0f&'·'.· .· .· .. , ..... 

.. dosJos.•.rec\lrsos naturales de ·1a·pfotatórma·cm1Hnental, de·· ... ·.· .. ·• .•. ·••··••·••··· 
•los• zócalos submarinos/ de las isl~ s; de todos los minerfi~._ '. ;: ·.·. 

··les o substancüis que, ~n~vetas,.mantos,masas¡ .. yacimiefr 
.tos constituyen·depósitos cuya náturaieza.seadi.stintade !Os 
componentes delos terrenos, tales comolos ~inerales<;fe.;;·· 
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'." - ' ' : ' .· ' ', ' .· ' > 

. ·.. ·.· ... · . ,En cuanto.al 'espacio aéreo la Constitución Me~ 
· :xfoana deja··al·•derecho·intemacional'la determinación.de .: :e:l<teP.s1ón ~ · · · · · · · ·.· · ·· 

Eld9mi~io dela.s aguas, de acuerdo con la 
-·-··•· /;;qo?istit\lCi6n,.advierte.lá.clasifiba.cl6n cie éstos•.en aguas-:>> . 

· · > ·•· '' .. :·,,p~bliCas<Y·pI'ivadas. compr~ncien: las.primeras lá tcitalidaa·~ :.: 
_de·lcis aguasdispo~1b1e·s en el . .terdt6rforia61ona1 •. rnientras.··. 

' > : .· '.,que 'tienert·caráCter privado las· del subsuelo que pueden ser · .. · 
·:·.•:>····Hbr.e~eritE{alumbiadas·.·utilízarida·métodosaftiÍiciales··y~á--<,>·· .. ·· 

·· ·. · ptopia:dcis.·poreldueno dél ~erreno en' los casos>sehalados- · · · 
por.;ia.Óanstituci6n/.. · · · · · · · · · ·· 

' ,·:,. ":· :· :~ ,:.;.: ;'. 

. '• 

.... ~ <L ... • El\Aft!c\l¡o.:2-7 de'é~te pá(iafo.cuartóCo~sidera-· ... ·. · 
. 'e~treJ6s.••bienes.de ,dominio directode'ta naci6ntodoslos-'.-·. 

• ,récU.rso·s naturales,de·.l.aplatafortTia-.qo·ntiner1tal·yjc»s .• z6ca~··••·.·. · 
i05'•submarip.os de las islas. ·· · · · ·· ·· · .···. · 

···>. :~ '. ·:- '-':···_ .. , -.'.·_(~( __ ·: ·--/~-. ' 

• H •••• ••• ·······•.• •••••. • < Las:.plélfas sontarnbiéndeldomiriio·d~)~ ria~ ... 
. · .· ci~n· y s~e,n~.1ende•portales•·1as par,tes cie .. ·.ti.er.ra que ·p9rvfr•· 

t'u9,de:-1cin;area:cllJ:>re y descubre el agua,desde .. losUmites 
· d~f.má~btrefl~jo hasta los límit~s d~lmáyor flujo_anual~ .. ., · .· ; . ' _- . . -. -· ' "' , .. ' . ' , ' ' ' ' _... . ' - . ~- . ' - .. '· 

:-~ '. ~·- . : . 
, .. _ 

, .. 

•.. •> · ,,, • • La zória~ rn.ar!tim~· fQrma parte .de los ·bteries ctel' 
··~, dorrilnio::p~bÚcodeta.federación, .. por .to.quela tey•l~s .:cffa ....... ·.·· · · 

·.i sifica'camo J:Üene $ del.uso corhún. . .. ·. . ' . . - ' ' 
·-.'• !"";«":·, '~:: \. •:., ; - '·--· • ,-~,"- .. r • •' "- • 

·: / . ~> •.. )1 

.. .>C,ta ~~ha·.marftin~a terre.streabarca una.•,faja:~e ..... 
~.2 ó.¡n~tfo s:cie :ancho sobre tierra ÍiÚn~ .tra~sitable', contigua i ., 

éi: l~s playas del mar 0 de las fibe~á~ de los' r.íos / de'scfo'ia ' 
· de.sembocadÚra de:estos en etmar.hasta eÍ .. punt.o, r!o ard:; · 

ba,·.donde llega su mayor flujo ariua~. · · · 

•.. ···.•·.· · :E:n· síntesis, elterrttbrio ccnno supuestocte exis'• 
··.· te~cia d~l Estad9 és ·el· ámbit~ espacial ei1 ~l cual el homb@ :. 



. se prOYé,cta. Por estaraz6n, mode'rnamente s~d~ dif!~il enccm 
trar un Estado que µo tenga territori.o ya que no puede una co-~ . 

. ·. . lecÚvidad humana organizarse. jurídicamente . bajo un poder de -< .. 
·· •·. •mando y .realizar·fines individuales·y colectivos sin 'queéJ(ista' 

. Ull áml:>i 1:0 0 Spacial dete fffiinado I donde $~ 8fl obligatorias • 1a $ .. -

'disposiciones.normativas •. · .. El Estado1 dentro ·de unterrit9rio ,·· 
• está en mejor disposición para ordenar la conducta de los}n~ 
·/ grantes de la sociedad y conducirlos a la realización de fine.s- ·, 
·.···de \rálor~··. Desde otro püntode v!sta,.en una.:porci6n territorial 
.determinada, ~!grupo social puede disponer librernente!a m~

. jor manera de-utilizar; los r~cursos naturales para satisfacer - .· .. 
sus ri~cesidades materiales. · · · · ·· · · 

; . .- .. 
.. , <.;.;.·.,: 

. \·:·'~( .. i 11'' •• ' ,,. 

' , ;C ··,r 
· /3.-·Póa~t.Pol!tic.o • 

J C ;'·/·, .. . .. •· .·.· ·. · ' .~Ya se expusócÓmo<~l Estado, desd~ elpurlt~ d~.l~ ... 
('>' ···: , . viat~UurícI1cC), .. ~s10 que.ia·>nórma·esti;iblece yqu~para corii3;;; .. ·.·. 
¡ ......... '. ... •.•. .· .. ' .....• cerlcf'se' re quiere de uri • método exegéti90. queperinita saber fo. .• 
J .... · ·. ·.qu.e eL~erecho viqente establece para una déterni.mlída, situa.: . 
¡y. · .. · c(ón· spclitl, o sea ,que trata de indagar los d~beres y lo$·dere 
j· } , · 'c}:¡0$' de. una . per~ona; dei.m · gnipQ o del P,Óder político~· Conéo 

¡ ... ·. . mitantemente el·Estado es un feri6ineno sóciaL por.· 10· que ei:' 
·.·. '> ... . . <-estudio: exeqético de tfpo Jurídico debe completarse éor(un-;., 
··.J'.(< ánrusis ct~nt!ficO de cará*UOC1a1. . . ·. · ... 

L' .. ; . ' ··•··•· . ··.·.·... .· ' Et deber 's{!r normativo encierra un valor !ntr!nse~ 
) . co.'tugabafl(déscansa ~n una detenninada reali~.adsocielr.·.~ 

.. · .. '):. ,·sin embargo pese;a'.signiffoár unidealde vida :Y org'anizáci~n 
·· L:: _ .•... ··. valfo~o.•J1o Efs.efecti"º:Por.~t mismo, sinoc¡Ue requiere de un · · . 

..••. ·.•.·poder:qüe•.or~(lhiCe···1a co~ecÜvidai:I de acuetdoconra.·leyie im . 
•.•... ·• ponga fo co~dÚpta) ·ádeouada·seg\1nsea. el·célso; para·' logra[,.· 

fosf.tiÍ~s· propués,1:os. : · - · · · · · ' · · · · -'> · · · 
. . 

.. ,·. • .. · ' lí Toda unidad de fines en ios hombres I dice Je--: ' 
,ll~nk Job. c~t. pág 349} ne'cesita la dirección d~' una volun:-

, :t13d;'¡ Esta voluntad que ha de cuidar de los fines comunes-de 
· la ·a.spcia9i6n, que ha de,ordenar y had,e dirigirla ejecuc16,n 
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.. ·.: dé~'sUs otcien.acicines/e ij preólsám,ellt€!'el. pQdéf' ae·asociación. 
· · Por ~std,: toda asóciac16ri 'Pot•éscasa füeriúi iritemaqueposea,. 

tiene un poder peohliar<i1le apar~ce-cotrio unidad disti,nta de - ·, 
, sus miémbros ·u.: 3 2./:. '""-·· 

o: 

, . ·. 'Enunasooiedad noúilicamt)nt~ei·I:stadopo13ee Ull .. ·. 
•· Podétditectór/ siricf qUetodo 'g1ÜPo ; p~ig,os ,·asociaciones, ... ·.··· .... ··. 
,sod~da.des,ia iglesia,·ª~º·-:· reqµiéi'e,~é uri ó'ri;Jano.dlrectór, 
aün c;uando fo caraoter!s~ico del po.cier político es qiíe ~e trata. 
de un podefddminanté.: '. .. . . '< . ,. Y::· < • '.\ _:y( 

; ·,.- >.' :-··· ''' 

> _ .. ·• ·-·. ·. · :"_En efe~o,\·afirmaJf!Üinek·'qtie:-::i"
1

Haydos6rdene~· 
.. ·.· .... ·.·a~: pa~er~~; poder ti6~1~~n.t.e ~.:~oaef~() ~C#1~11~.~·.).:~?·;g~é_;· .. · .. · .. · 

.:\consi13tela.c:list:inci6n entre' ambos?; ;:··El'.Poci~r.simp!e i•llº c,io- · · 
.·· ... nüriarit~deJa.asociiad16r);·'se .. caraeteriz""';P&::sf,tie:.·PósU>le:dar.,:, 
. . 6i'dene s. a los .mi~ ll\bros'Cie · 1a: a~~qiaci6.~.:~fó ;9ai,eqé'.,fgf,, fuerza'<:. ;, . ' 

b~st:ant~·. Para:e>hlii1ardoh ~us;:propiosm~di§s'-.é\:l1!'teJ~c1.1c16~d~'• ...•. · 
, .....•. sl\s'6rdenes> Todo·fnietrih,r0céi~·1Jna a$qdf.aci6n;<i\1Ei;#q.l)o'se~ ~· ; .. 

·. ·podér:de'. autorfüad,. pue:de eri d1iiJ.qUler:c)dasi~~:·~~strB:ei:~e ~ -··.· 
. ella. • ¿ De oo· pf3tmatiecet en la aso-~fa910~ i ·a.debé ¡ E!rr vfrtúd. 

.· .•. , Até~:ZJe;~~t~~!·its~o~t.t~iita~~ fi~"'Tut~tz,;:~~i~,t:~,·~· 
•' .s~gundo seiía·preclso 'lá.autotización;ola otcjen.'de:un··Jjoder-:

' ,·.' autoritario que •.estuvieae·· sobre laasoclaÓión: misma'~! 33··.1~···•' 
' - . ~. ' ' . . . . . . ; -· ' . ' . . . ·. ·. .... . .... . .· . . ''· .. . . ' _. -. ~·. . - . . . : 

' ~ -~- :~ :, ' 

.. ·· .•.••. ·>··· ... ·.·· , .· · .. ·.·· .. ·· · En consecúericlaí eJ ;,poder polrtrd6 .. ~.s uri,:,·p0cier s\Í ·> . : . 

• pefibra .todos·.·1os Ciémás poderesexisterites'enlá C61e·ctiv1~~.·. · · 
·.·,· dad/ pero es~·poder~6locseJtistUida:~omq Pbé\~r <i9írifu:anté, -·· 
· .:enf:a'nto:tiene su.ortiJen:enlavol\lntag de'1os hom}jres.·qu~·1n · ..•. 

/. tegp:in.elgrupohtirnano de·un\Estado'~ ·· .· · ... · ... , >('' ·.:·.····· .. •·· 

< .•. ' . " • , El. Ser hum~n6 es qliien' Cr(;?a•;. paf a s'u mejor .cónvi
1

• 

·. vénci'a 1 todas las. iristituciories y nori1u1S qÜé rigen la vida :' 
. so~ial1. parlo que s6lo se explican eri tántó sfryart:al hombre·•· ' 
para realizar sus fines y :se justifiéan en cuánto que dimanari · 

• .. dela .voluntad ·social. De tal suerte que el poder. hace 'real -
· · er·orden vigente debe ser µn poder Social. . · · .. 

.': 
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i\tó)ieios,'.'mi0m}:)ros qúe ·1nteqran':elgrl1~0 ~hombré~, mujeres,·., .. 
. . ; niftos', J6verie ~y viejos~ al someterse: por propia voforitad "'." . 
' .ia, si,i~,.disposicione~. ''El poqer sociaÍ e~·poder espiritu~l, - . 
· ·pr(;!dórnfnio·de Un sistema de opiniones, pensamientos, pi:efe> 
"ren6ias·, :~l\lpirac~ones y prop15sito.s.¡ 11 34/. · · · · .. · -

·.· ... ( :~ 's1 ei pod~r polrttco,es poder social; púéd~ prevér 
;.~e <tUe:f!l~deber.·ser.sQcial es.·indefecUblemerite.re~Hzable,• .·:·.• 

·.··· ,,,p1le$tq ,que conjuga)avoluntaddelqs gobémantes collla vo~·· ; ·r1unta~ de· gobernados~ . , ; · · ·. · · · · · · ,·· ·· ·. · · ·· · · .. · · · 

... . .·····.·.· fio obstante1toda :bo,nduCt~ que.debe cumplirse-.··.~ 
· :P,(>r)mPf3rtitivoJ~gal.nq;sie~pre· ~e r~áH2;ébportod()s.1osJndi-: 
F·viduo·s ntt&1o:e1 tiempode fa mcmeia·.prevista,•porlo;que:se, 

· .•....• , i .·~r~qµi~füiA~·ú.nét.tti~~z~.crriater1a1 q~e~e auxilt~ en:iá·r~a~iz~~~ 
.·• .. (;t6n dE( .. $Ús,.,tareas.·.para· el .. bien,¡')(tblico .. •Y )li;ig(i,factible a•t~·~· ... 
. · .. • .. · vet ;el.qurt\plimiehto. pÓf Pa.rtt!·.de· .. todbs lOs' .. óbÚgados.~ ·a~. tln~ ' 

·¡.''.'·;_!.:\••·• ··.·.·;·;'di-~~~at1J:;~c~~~tl;rma~~va .. \t1.Pader.cie1.'Estado:'.n~éa .. p\l_t) 

!· ' ., ' ""'-J . . '' .· .·' ' .· .. ' '> ' ,• :/' 

· ·•C·~ .. · "' ; .<i'</ .·;, Portalraz6nresulta.indist>ensableé}ite.elpoder, .. ·•, 

. , ; ·· · · ·· .··•!ff!á~~~~iS:t;~.diri~J~,~~~~~J~~r~~i•·' 
~- >. -·' ·"«- .- -
··'.'. \•.•<» 

·f},· .· .. · ..•... :Ind~pendÍentémente .éil inoµrnplimiento de unan9J'.· 
.·• . .~. tj\a ii Jxl.r.'tebel~Í~.: o negligencia d~. ló,s <;>bligados i e:idst~~. en ...• 

'' 

·· ··.·.····) ·~~;¡::.'2:!~º~~<1~tr~1°1:.;ii:~~¡\it~~1~~~riá~=;) 
,., :Lcie·s· .. ,tertcúentesi1al"~~Hzac1ón'd~1.bien pdbi.{c~. ·· · >se·; .. , :\:··: . 

: .' ' -, : . -~,.: ·.--¡_·:.o- ,.;_:~-. 
..,.-:,_ 

.•... >, .·· ..• •·.< ·.! ...... s610.cuand0, e}(Ístriuh·podecpol!ticof\l~~~;''e,s-····· 
. pe) sible'la: doordínaci6n ·de' iritere ses 'paia ef benefiéfo:-colec' ·•' 
··· ~· úvo, Jluesto qJ13· ·~ s61o ·pµedelo~~rse -.el'bten priblicote1ñ , . 

,· poral.,.. ' por medio.de Ja acth1idad;,r~lU1f.da de .tÓdos lo.s· indi=-:. 
· viduos ytodó.s los grup()S que inté

1

gtan el Estado ,¡ 35/ .. · .. ·•··· 

···; La, fuerza material deJE stado sirve de; auxilió' y/ 
de respaldo no sólo. para las decisiones polÍticas,,.sinó tam._ · 

' . ,_, , • t . . - -· 1 • ., .·.- ·- ' - ···.··; 
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,:..;-,:,, 
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"W!" 

·. ~; 
· .. ·· 1 

1 : J>iéll para el cumplimiento .de dl~posicioríes norrnativas Jndi~i .•·· · · 0. Í 
. · :·.duallzadas, como ejecucione~ forzosas, embarg()s, etc •.. ·. - · ·· ¡ 

.·. . .. . ··•· . , .· El ioder pol!tic~ yJa fae~za mater~~\l se'rel~cio7° . \ • i
1
. 

· nan inevitablemente·1 _pero conviene aclarar queJas armas, - ·. 
como e.l derecho y ei poder,. deben··ser ~cóptádas~poc~l pµe .. ' 
·•blo,·•pties·•ae10' contrario, sená fuerza•dedestrúeci6n,· no··~... ,~ 
-de progresó. .. . .. _ .· · . . d\' / · 

•.·.·.·· .... ·.·· .. ·. ._ ....•... · .. ·· Elmaestro.·aecasens Sich~s opina.en:f-élaciÓn.i·~ ¡ 

. :·estepunto:··· No .. se.mandapórqÚ~··~e-dispQrigad~.f~il,Ar~~s/?>. ·¡ 
;.¡ s~llº 'quE! .. se .dispóne dé.J~s · armas'porq·u~efé6fiy~m8,n~~-se:.'.····.·· · ..•• 
. :: manda 1 e Si decir, .. pQr;qi,le •Se· tiene Utl; pódet: soei~l; !ri4JCÍníQ,iL·a \· ' . 
· .. •'rátzciel. pi>ders(.)cial est&\consti'Uf<Ja 1potlos·~~~t~re~ip~i~~ •••. ·.· 

:·.i. gicos. T,odo pocier. sqotal 11or~~dme#te ·ejerqidck~ (µnc{a!·sqH ;" 
._._ •. , bre elreConocfrritento clel'/rntsnio:)li;>:r'partfi'de·· quiene$'•a:'1'·aef.· 

.··<'/:someten. · · · · · , ' ·'• · ···· ·. -~•" · ,:·;<· 
' ¡ , .... >. 

< ,·.., ·': •• /, ··j, 

<. > ':_ .·· . • 
11 ti1ce á,est~.respecto·J~~6··ort~~~t,~!G~~~~t:;/q~( .···· · 

~ien~ distinguir entre ·unJ1echd·o'proC:e~·,4e.·agr~ci6l1.Y Una•.-:•.··· 
s.ituaci6n'.demando/.El mando'•e.s'eLéiercicfo·rionnal de:la·:-:-- • 

. ;aütori~ad ;••"El.· cuat Se'fWldá· Sif)lTUÍre·:.s#bre'Ja ~P1i#t5J1J)~ú#a•···· 
; siempre'. hoy cómo hace diez mil.~i\<Ss·~<entre lo~ ;füqleses cq~':. 
rno' e~tre .le>s bot9cudos~~-· La._vet~a~tes·qu~ riq·~·rnaJida· éon•·. 
··losjeníi~rós~··As!deo!a Talle}'ran<;t.~Napolf36n~.-••·!'·;Q<lri lis .. -· 

·.· .·bayonetas, Sire~ se.:pued~ hacertodo·rrnenda:una'·cósa: sen . 
. · tarse sobre ellasí·~ y manda~ ncre's c¡estode arréb~tar efpO: 

· ._ .. der,. sinotranquih~ ejerétolo de.él¡·En ~uma,lma?i(iar:~·s';sen>· 
· ·.• tarse• Trc:>nó,siUa, curul, banco;azul·r,poli9.nh ~fstedlif; .. 
···.· .. sede.~ •• El Estado, en··definiUva1es .. elesta(io'.~ia9pffii6n .. . 

'p\Íblica 36/. · ·· · ' , ·· .. ···. · · '· '·· · ··· · · · .. . 
• <.' 

.· . •····· ·.. . _·.HermanHeUer,37/ ••• -~~ttic:li~afpoderpóUti&~;.;_:...· · 
d~sde dos puntos:de vista a ¡;abe~: como: liflidad d~<acci6ti~y·~ ... · 
:como unidad de deC:i sión política. · · · 

' . . : ' . ., ·. . - ~ 

. A partir del primero,· di~eel poder no debe ser 
concebido· co~o unente fantástico que exista,independient~ 
mente de quienes lo producen y fuera de ellos, y, siri embae 

' . . ,. . ., ' . .. ·.·· .. ·-



. - "-·- :_ 

--go,; ha de .ser diferenciado claramente de todas las actividades · 
- - particulares cn"'e lo. crean; sino que ~be concebirse como al9C:i ---

vi vida por todos ellos, como uha nueva unidad de acci6n. Tam.
poco, agrega, puede considerarse la Unid_ad deLE-stado como...._ _ 

__ una'm(;lra forma de expresión; de ia suma efe.los partícipes, .Ya 
·- (fu& '1Ta:Lcomo actúa el poder d~Ú Estado;- al igual que él d~ las 
demás .unidades organizadas de acción, no e s. qu~rido por_: niJ\~ , 
no cié los que lo crean. No cabE! referido a ninguna unidad ~e

·-.volunti!d, de_interes~_sr _de <;qrtc_iencia1··etc. -.Todas estas·unicta· 
_ d~s. ~ti cUO;Jlto spn, e11 genera~-; realida~es)>Sicol6qicéls com~T: --. 

> -prenden·-~lodeterminados grupos dentro dela-organización- ~s
--. .t8teii, p'éto: nunca ~ tOdos ló• que 1~:1 engeru!tan~ La acci_6ri Qbjg _.---

-- - ·-~ttva:dcal:poder: del Estado no p~de seratrihu-t'da nla loa sObdi~ · 
• jo's,i!xclu_siv~rnenti! nLa un gobernante, ·aunque sea eldictad0r 

--- -•· - -: ;)n!s .:absóluto. Siempre deJ;Jer., a aquella su nacimiento y su -
-••>t.Jl!~anenCiaa-_.la·eoos>Sr.aé~.de-~mbOs •. Elgobeniante:t1ene .. · .. _ ._ 

-·_ .·.JX,déf.eri.•efE$tado, Pero nunca posee el pOder del Estado".,38/ • .< 
.•• '·;..; '.'_ ~~: ','·:.: \' . . . '' l' ' .. > . ·" . . ' . ' . . . ' -~ .. - . . . ' ' ' . . . .. ·.. ' ' . . .. ' .. . ·, ,• . 

. ·--_ ... :,_._.,_).--_·- ,-duaridé> entooa·atpoder_.oa~ unt44ci:de· dec1s16n·--~-
-Pé>t!tica', Jle1ler sé refiere a liiS-.r•lacton8,s entre el_ poder del. -

-:;\~,;i: ~-~ado :.¡:el Derecho y afirma· qüe tOdo: Póder político, -en viÍtud •. 
·"'::.O'=:'~·"""~·.r_'."·:·:·~·<·~· .. ' ··:..',· ;··.:: '. '"·:·, ···- ....... · .. ··: . ., " . ·, . . . . . ··. · .. :_ ... , · .. · __ ,,. ·. · ... ·.· ·-. ·. 

-· ·· ~·~µ, pr9p~_Q~e11t,idó,, ,as{Jir~;~-,la~rrri~ Jtir!d~~· estab!eQiday :-•. :.---- -~·~9ur~clª p:>r.los or9arios estatales. -- - - - -- - ' - ---
. ~- .. · 

'1~::::, > .--·--•-_-_-- ••. _. "El·~er del:.Estado, es pues,_-_si8mprelegal,·-es·---
·-~htr,¡ .·pOder pol!tico Jurídicamente orqántado• Un-. complejo._ 

----}dé,f8laC~ones •.• soctal~s orq<inizacias s1Stemltic4Dlente en unidacL 
-_- ;'de:'~r:se cqn\rierte en Un cÓmplejo.de:l'eta~ortes_--Jurídicas •• --_ 
--- '.,ordenádiis .~istern~tieamel'ltt:t en una<llllfdfíd•de oidenaci6n ded~ 
~:--:~~cia_déi'a-,c::ons~ttución posttiv8,-Í• 3~/> · -- ·- - · 

'· ·,<·1 '•.:'""' 

-~< -- ------ J Sig\iiendo a este autor, creo que elEstádo_no.ha .. 
-... -de'~nt~llt~rseconlalegalidád t'cnico.;.jur!dica sino quetain.; 

-._ ._ . ~i~ll debe pr~ocu par se por la. justificacJ6n-mQf~l qe .sus nor-- ~ 
<'mas, es decir; por buscar su legitimidad, 11 El poder del Estst 

do ~s'tanto más firme cuanto mayor es el voluntarioreconoci- · 
miento que se presta, por quienes lo sostienen, a sus princi .. 
'p~ps éticos.;.J_urídicos y a los preceptos jurídicos positivos le-. 
gitimados>por aquellos. Sólo goza de autoridad aquéfpoder·-.. :-··· ., . . ' . . . . . ' 



,·,' '. ; ·, .. . ', 

.. ··. · · go' ha de ser difereliciado claramente de todas las actividades· 
párticulares que lo crean/ smo que debe concebirse como algO · 
vivido por todos ellos, como una nueva untdad de acct6n. 'l'am
Poºº, ~grega, puede considerarse la unidad del Estado como~ 

. Ú.'la ·méra forma de expresión, dela suma de los part!cipeE1, ya 
< qtje ''Tal Como áctúa el poderdel E!!tado1 al igual que él dé las 
ch!m~s un.ldades organizadas de acción, no es querido por nin~ 
r(o de los que lo crean •.. !'fo cabe referirlo a· nirlqúna unidad cte.• 
voluntad, de intereses, .de conciencia, etc. Todas estas unida 

: de,s $rlCiJento S(Jn,en ge~eral~ ·realidadesp$icol6qicas com~'°:: 
.:pr~nden .~lo determinados qrupos dentro dé 'la organización es.,.· 
ta~~, pEtro nunca a todoslos que la enc¡enckan. La acción· obi! 
úva·del podet delEstado rio puede s.,r atríbutda ni a los sO.bdi-· 

.• ', .tcú1 exClusi.vamerite ni á uri qoberilante Í aunque sea el dictacior .. 
· ,,)n4s ;ábsól~tO •. ·. $1empr~ delJer.,, a aquella su nacimiento y su ~ 
.. ·;·,pe~al'lendaa ·la cooperaci6n deambos.··· ... EJ.·i¡Qbemante;tiene.· ~. 
,.;'.peJ.(f,#eneiEst.a~o~ peronun9a posee el' poder del Estado!'.38/. 
: ~ .. i:.·' . . ' .i . :. : . . ' .. 

. <, ,· . . . e uan.do enfoca al poder oomo unidad de decisión . ~ 
· ·. pq1ft1é;a:, Heller se refiere a 1as.,_relaciómu entre el poder del - · 
"~~~(~~~dp. Y;~):>~l:ecp() Y.· a'firma .# ttxi? poder pol!tico1 en virtud . 
.~'IJY pq>¡>i9 ~eilt~'?~ a~pir~a la form:aJul'.i(llc::a establecida .. y.~ -

~'•~.\Jurada porAcis .orqanos estatales. · ·•· · : · ·. · . ·•·. · · 

:
1>-;>< ...... . ''El p()der deLEstado, es pues, siempre legal, es 

:éiepif ~, p()d~r pol!ttco Jurídicamente .·orqantZado~ Un complejo ·.· 
.. ·di}elacfones·sooi8les orqantzadas sistemáticamente en .uniciád- · .. 

. ·· L·«i~~pq~er"$é convierte eriun complejo dEú-etacfones jui!dieas .... 
. .• ;.\o~nac:t.as ~isteoiáticarn~nte.e~ ,una.•uniLfoti de, .oldenac16n deri-· 

... :y~da de' la.c()n.st1tuci6n positiva."· 39/ •. · 

,, '.:, }.·;. · .. •·.· ··.· Siguiendo a este a~tor; crf!o que, efEstado no ha..: .. 
. ~e c;:ont~nt<l,rse con·1a legalidad técnié:o;.;JUr!díea sino que tam"" 
~bl~ndebe .pr(aC:Ícupifrse por la justificaéi6n mi:>ralCÍe sus nor-..... 
:·ma's; es decir~ por buscar su legitimidad. 11 El poder del Esta . 

. ~do estante más firme cuanto mayor es él voluntario reconoci=
miento que se presta, por quienes lo sostienen, a sus princi
·ptos ~tico·s .. Jur!dfoos y a: los preceptos Jurídicos positivos le.,. 
gftim~clos por aquellos. Sólo goza de autoridad aquél pod~t ..; 
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· :d~l·Estad6a.quien sele reconoce que··supoder está autOriza .. 
. · :do. Su atitortda<i·•se basa·únicámente.en ·su·legalidad en tanto . 

. ·:se fundamenta en' la. legitimidad" AO/. · 

· · .···• ... . Gu~ndo se .. wesenta un poder político, .legal y lei!: · 
... :timarnente constitu!do, la dinámica. social se desenvuelve en .. 

· " ?i./ ·éaucés Pé}.OÍficos ~e acuerdo con· los postulados normativos. 

> .. , ·•< ,En afee.to, en los req!menes democrático pluralis~ . 
• · Ct~s, la representación p0pularestá constitu!dapor lasprin'ci- . 
· ·•palest~nd~ncias ideol6c;Jicas del pueblo, hecho que implica · 
··.·,1a posibilidad de qµela~.normas·.·jut!dicas vayanllen4ndose·· · 

' :·,"efe c&ntenldo de aeuerdo,con lá evoluci6ne:Kper1meritada. ' 
,- . '.' -·.: .... · ____ , --·- ,_. '·· .. ' . ;'. . ·:· - - :· --- -. -,--_.--·,,·._ 

,, .· ., ', : ' .. ·' .. .• Ía'lucna eritrE! las fuerias' sociales t'fU.e se cl~sa:.... ' 
'·' .rrollandentro·del\poderle~islattvó• p(!rmitt! la.dfscúsi6fr·y el'! 

'·an.áUsis de' los pro~lemas y fas'' posibles 'solucfones{de;afuer' .• 
do: cotl: griterio s e ient!fido s ~ Si :no existieni la pOS,ihilidad , :: 
de la re pre sentác16ri réal de diversa s:tendenc1a s, la 1 ÚÓha.: sé ' 

. desenvolver!a·obscuramente, ypodr!a ser peliqro inmedi~to "- · 
<e: .... ·.. : al:p()derpolítico'y. por 'ende •. todo el sistema jurídico.que no -· .. 

'

·¡·.··.·:·· .. ·.·.· ... ·.·.·.·.'.·:· •. · •.•. · .. ·.········:·······.· .. ·.·.·· .. ·.· .. ···.•.·.· ·'ha:tenido·laoportunidaddeseradeé:uadoa·l,as,nuew.stellden' etas,.~ porla'·que día·a·dra se torna ·eti underecho formal:inm[ 
vff.. · · · · · · · · · 

· 1~~\ i es mera apll~::~n d~~~=' t!:~!: ::l~=~ ~:;;,~~~~:: .. · • 
~::'(:''. .. ' ' sinc;j una resultante, de': todás' la$''ac'cfoties y reaccicíne s' p9lÍ-
.,r;·~.:/,:: '\ ·Úc~mente.·'rel<:want_es:1·•.1nt~rl1a·s y ~]t~~rhas~·.· .. · ...... ~· En líneas 9en.t 

.· 1:;·f,~E'>< ... ·.·•·'raies •. ·.~e .•. distinguén'ce~.·~st:a c'oopE!raC:ión,.tres.gtüpos q1,¡e,. na.o 
. ;'\'<'Vi)),·.\turalmente.,;.no han·dE!.ccfo.cebirs¡;, 29omo IJ\agnit4~es'~static~s,···· 

·· '\ .. /i·s1no·como.dinámicamenJ:.e C?rnblante~: elndcleo·d~poder'que ... · 
.· realiza·positi\ramerite el'pQderdettstado, ióé•,qµe lo 'apoyan· 
y los partícipes negativo~ cruea ~l s~aponen.:'. 41/.~• ·, .. · · 

. . . . . .'·:' ' ' .· \ '• ·: '._ :- . ~ ' - . . . ' 

- - . . 

Ciert~mente quienes detentan en un~momentó. de:.. ··· 
~erminado el poder político; no han ].legado a él por la (lCep~ .· 
tación unánime de·todos los,hombres,y de todas Jastenden-- · · 
,cias ,·sino .. q·ue.arriban:.aJa> direo,ción m~illl.a.delE stac:lqpor;_. 



. el apoyo de un<11úcleo d~ ~poder. y~po;1a,aceptaci6n. de· tina rna- · 
yor!a de Ciudadanos, Pero t<llqosa'rio·implica·que ei grup(> :-.. 
q\le ha dominado políticamente:una situaciÓrfdeje fÜera,<ysJn 
posibilidades de ser oídos, a'.los grupos Ciis~d~nte s. ' ' '' ' 

. ..·..... C~anto mást¡emp'O ~a sidod~rninante'i.ln:parttdo-
··.·. pol!tico,.más necesita la modificación y'ade:Cuacióna lasriue 

vas tendencias: pot lo que respecta al poder pÓHt.ic::o ~ m~s ·= 
. ·. firme·.d~l:lf!.ser.en lactecisi6n,dégarantizar tod!ls .1as··1iberta- · 

-: defl.Pat'.a:~cer·taetlble la'.~uencla de nul!vas:ideas. que:per.;. 
mi~ari:adecuár.fiu·fónna·ala.reaJ.idad. ·. .. ;, .. ··.. " , .... 

. . <> ·•.·• .. · •· Est~ Üe~ qué·'.•r as!, i:ic)rque lasg~nte$~que~ por 
.·.·, muoh~ tiempo disfriltan de posiéi6n piivilegiada. futentan1 cO... 
·moe~ natura~,·-.c0n1f!l'Varvv8o·&tenerel,poderx:las rio11na•;--. ·.·. 
<túe.los. úlyorecen~, Eltol'~6cleosde•int~ré'Ses.se.opo1l9n\sis ··.·. · · 
temátteatriente 'á,tocl.,•!tl!Orma.,· •.. porque··ci~qos'en·$1.1 sinmc~if: 

J 
.l' 
.1 
1 ¡ la pt$clican como rieoeliaria i para ~ progreso> < ..• · ,· . : : .. ,>. . 

---', . . - . - . " . - . . . . . . ~ · f _ .. : ._ ' ' '- . " . . - . ' . ' . . . - ,.: . . . . : . . ; ' 
~. ,·, 

·.··. ··. Las grandéí, transfórmaC!one11: pollµdas Y" edoD6~'- · · 
.micas'sEtpresentan C\l#SC> ricres<pdsililesostener ... una:P91lt1 .. ;. 
ca ci>~.s~r;v~~pra ·••• L~;~~d8~~~i<1.~•. ci~· ~a noi~& ~.¡~,r~ll).i~~;·~::·'.·· •· 

' \ l 
r 
1 
l 

.. P\led;e,reali~arse con ~'1,ogo permanente Y, níodificaci~Éfs ~·· •.J 
.· .. · .... lítica.s yJegalesopé>th!nas,•·tC>aiandQ•·encuentala qp.tnt~n'.:dé::•.·· 

: ~Ódos '.los hombres• ·.·. quando no sucede' as!)lega,: el mo1119nt0-··• 
en.q1le,ras;óiases nqip0~eedoraider'.derechqs tiii'ae biené•~· ...... 

.':'se.tornan·audaces.y1á···moditicaci6~··ir.nJm~··estr~pitosamf!nte •. · · 
' •• • ••• 1_ ••• • .,· •• '" ·: •• ,, ,_-_ .,•' ' • ..:.·.·.·.-· - ; ... -, • ·'. :· .:':· ,•'.: .• • 

"• -·,·.-: - ' .. -;::-' 

. ··••·· ...•.•.. >•·····•· .. · .. Eléspeet6a.u10de.··iariqueza.yl~:ostent8.c:lózl;in~ •.. 
· · ..... ··•ve ill hombre~i.·ala'.conqutsta.dél -poder •. ·'.La· .•. reivindicai;10~:"-:~'\· ...... 

.... :pu~de. lograri;e··sin.· revoluc.ión o ·eonuna·.~~voluc.l6tÍ en·Pa,z:/~Yc~;·+ , ... ·. · . 
. ,':través. de una ·acci6n.reformadora en.'la.s.deci'siones l)()lrtiC&s············· 
, y ~n las leyes ten· el éaso de Cl\le"funcJ.one Coriveit'i"ntemerite. : <' .• · " 

uri r~qimen .liberal plurállsta, :porque.J~yano' es,. n~ce~afio're ..... 
currir ala violencia: basta.con conquistar el_póder pol,!tico"..;. 
que óa .el derécho de legislar 11

• 42/~· · · · 

Por 10 que respecta a nuestro país, 'cre6;que:1a~-: 
norma concuerda con la idea de derecho que tiené .la cotnurii;... 

' ."· - .. , . . : '· - ' -- . ·--;- --

ll2 ; 
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(' .. ·· 

dad, el: ordenar: :i La soberanía nacionali:esid~\esencial y ori.;., 
· gináriamerite en el pueblo.; Todo poder público dimana del pu~ 

· blOy se instituye para beneficio de éste·. " El pueblo tiene en 
. fodo het:npo .el·.inalieriable derecho de alterar o modificar ia · -
forma de su gobierno." 43/. ·· ·· 

.· .·· .. · . La permanente participación del pueblo ·en lasde~ ·· 
. Óisicmes del gobierno se garantiza,;eri nuestra Ley suprema, ~·. 
cuando ordena: ºELPoder Legislativo de ;los Estados U11idos;- .. · •.... 

. Mexicanos ·.sedeposita .. en•.un.CongresoGeneráJ., .. que .. se diviCU · 
rá.en dos e ámaras, .· üna de . Diputados y .()tra: de Senadqre's;i u ~ 

. 4A / ••.. La Qámara de Diputados se éompóndrá de representan-· . 

. tes.tielaNaci6n,electos en·sutotf!lidad,célg~ tres.años, por\· 
los ciud~danos meXidcinos. •r45/, La .elección dé di¡.>utados- , . 
será dfrecta~ con ,sujecl6n a lo dispuesto:en ~l 'art!ctilo 52 --> . 

····.··-se ~eliqira .. un diputado ·propietario p6r.cadá.dosciieritos•.·mu.:.o · . 
•.. ·.· habitárites·ó,porfracciÓn quepasedeCien mil,~ y se com'"',. 

p~ementará, además,: cor{piputados de 'pi¡irÚdó. ": 46/ •. <~ .. 

.• .. . / .. · Es decir, en la G~~~ra Popul<1r e~taián repre~~n.;., : 
: ·tadas ·todas las tendencias. · · · · · · · · · ··· ·.. ··· ·· · .. ·· 

' ·~·, . 

?:; / .• • .... Y •. · .•• · .· El cu~pllmlen~ !l~c~dó de• e~o• p~ci,ptos;~_L 
····.·.·· ': . efejerclcio.honestoy ~abiode estederecihoi>erinite>preveer:.. 

. .. / para México Una evoluct6n périnariente", : siempre que :se súQe 
> <.. ren las fuerzas de los intereses creados, .y·en la medida de-: 
: .. :( ••. , q\le e'xisteh dondicio11é s' 11lateritlle s.):' cultu~ales 'ªª dicha ev_g 
· .. · ..... ·•· .. · · · .. 1.·u" ·.c·1·6n· .·• , " · · · 
'.)~'· -

:; En. stnte sls , eÍ ~cxle r p~ítl~o ~ s, sÍ.gJ1[erid~ a -~ 
. Maurice Hauriou:···u .. unalibre energía que, .. gracia~.···¡;l·SUSÜpe~··· 

. 'riOridad; a. sume la empresa de un. gI1.lpo humano pbrlci crea.-~· · .. 
dión 'cont!nUa dél orden y del derecho." 47/. · · ·.·. e·· · .·.·.· >v'. 

.· . - ''. ' ~ . . ' / ' - -- ' .,· . " .. ' . - . . ;::·:;·.>-~-=,,.~,.>.\ 
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Reca~ens;Siches, Luis.: Sociofoq!a. Editorial Poriúa. 
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. ¡e··· 

'prrimotorés, proyectos .de empresa. común arealizar í y acción ;. 
· ·. ~de'lós promotores pára obtener el concurso de' las vol.untadas 

i/: ajenas."' 2/. '' ' 
·.,_,; < e~ .. e·:. , ...... ........... ·.·¡ 

'.·: · · ... · Pe;m éste concepto de política, cuyos elementos · : ¡ 
:'.\ } >: .. son 'elcomportarnient6 humano motivado por la influencia: de:.. . ' 1 
· : '. \ · 'µn hombre o ;gfl1po·, és demasiado amplio pues~ abarca'sinI1ú~: ' <. } 
· '. : > ffiefO de conducta S 50Ciale S / . pOfJQ que e$, nace sarió préciS~ .. ' 1 . ' 
• • 3 • cío trias.;< · · ·;·¡ ,, 

1~i$c . ' .·· . •. I>ío esta.man!'fa, ~.r CO"'° s61<> h~Y EStádo'ouan~ \ ...•.... · 1 
·;/ • . <dóc1a. COilVivencia· socia} adq~leré llna estniCtura perínanerlte .. .· .• ·.·.• .• · ..• ••··•.·•· .. ·····.·.i·.······.·.· .••. •.:tl···· .. •.•··· "u: ><• 'y•organiiada, sólo .~parece elconceptoestricto,de,p.olítida'J:.... . _ • 
.. , :··· . en'.éf sentido;!llodemo; cuando'·podemc)s·n~fedrrfosa;li con---
•·,· .. ·· . ; ·• d1lcla social, que })usca fine$.· perm<¡lnentes de conseiva.c=I~n .;i~ ·.· ~-'. r . 

;¡ :'.-······:············ .··· · .... c_ohsólidac i6n y superación clél grupo~ social.mas : importante',~· > ··., .·· ¡ ·· · 
.. • . ªi?- el'cu~l se organiza en la aétu~idad el serhuméfnc:,:. . . . . '< ,., 1 

f , .. ; ... •' .·· '. J 
···
1
·•. '.•··· .. • · ... · .· ... . '. EI.•.profe·s~rArgentmo,'.Mari?J~stC>t6pez.réCuétda··~,;;;:~·,·!·t·· 

1 :i .. _ ·.. que ''Etvpca})lo polítida.se deri\l:a dE(la. yqz·i!1pplis.''yfóoillc, 2 · .... · { 
..• ¡;: ···' '.· '• )'ésta; fue usada ..• en: el ' grie'c¡o c:lá sic6. su: stqriiffoade>'. origiriéÍ~ ' 

.. ;:¿' ... ,do·f3~;cirC::u11scribra.altipode 1is1stema'':APó~!dda)'aqüe.·sé~· .. ·· .. · . ·., .. 

is ) . .tª~á~~:ºt~:Jº:'h1ft~ti~~:n~·dd:M~i~tr.~~tt~~1~ /' r ·· 
··nóte,n!a·:ehtonces l.tn'alqartce mayor nirnenór~'No:se.refet!a·¡;r. '"/ :--··. > 'por eJemplo¡'a otros"sfsternas políticosº anteriore's .:;éómo·~' .\ < 

:'~ · :< .. l:í~:bian_.. o cóntemporáneós ...;.co!llo el.imperip persa.o-~ ni~~ · · · ·· 
·,· ~ámp,9co; ª·«algún:subsisterriá1:.comopod.da ser# ,por,ejémplÓ ,· 

li:i>fafoip.a.. ·.· · ·· .• : ... : .. ,.., " :« .. :. 
: '!. . . ' :::: '.::,~.':·:·· 

{ · · i.~;i;~~,;~q~~::~~dJ96,1~1~~l~~~~Jia¿t~~~f~~=t I ·· : 
.... C!~t~nqi~f~l's~L Se refliió: por,una p;rte,}>ogos's~stfimas pog. , :; 

<titos e imperio, e}Estado .e.te. '.':3 •· ····' .,.,)·::. · 
. ,,, 



. . 

.biemo de los E:stéldÓ~ 11
; Robert 11Arté y prácti6á de( gobierno 

delas sociedades humanas11 4/. En nuestra doctrina existe ...••..•• 
· tambiénJnseguiidad pUes·urios· •. autores c.omo··e1Doct6r $erra.Ro ·.··· .. · .. ·. 
'· ... ,·jásla ;define com'o.una ºactividad social que.tiene por pbjeto-<· 

· !n,vestigaf'lo~ medios de que .se' vale el Estado pará alcanzar -
det~rminados ~ines 11 5/. y; otros'·· como el profesof Porrúa pé:.:.;;. 
rez ne> ahalizan el concepto. · · · 

.. ~• .. ·.····.··•.·?·····.···.····.·.······· iSin.ernbargbysi .·.s~··compreride .al.Estado··com~-10 .... • ·· 
· :_ 'fiemos' áíializádoi ser(actividadpol!tica la qúe se •. realiza· p9r 

.;:;.··· · .e[ pqderi p(lbífoO para cotjd ucirla: interaccióir huma ria Y. iame1~.n ·.· .. ··· 
·• ·.·•·. l~~aétiyidaéi-> que dentro del fenómeno e_Statal, reálizar1gfopos · . 
\.' • op~r¡~gn~s qti~ trataii'de.··éonse~var,· ... adq\lirir oirifluir:(il· .. pod_er/·' · 

.:;:••·_·'.<<> /.pee~ta manéralapol!tlc~tiene una(fobledim~.~---:.···.•< 
· · ~sióll; de u?ia:parie;- cqmprende lá.Conducfa humanasociaLque'-:L 

2- Úata. 1de -intewar Iá.pom\¡nidad social y dela ol:r_a; J.a·s· Conduc~ .· 
.· ... <;tas humárias,,1ndiyidualesy· sociale.s,,'qµe'irnpli,cán lálucha· .• -··· ·. 
. pqr~l #ode.r:,;: para conservado o para adquitirfo,: . ' 

'·, ,, . ,. ·-· - _,. ,. ·, "" '·, ........ -;- -· .·-·.; 

;'-

'<· ... · .. ·. < . • •... .. .. . {>ar tanto, es fa pol!ticá la ,<¡'ue dá dinamismo y -~ 
.• ·:fealida,d a Ja organizadi6n: .jµrídfoa .de la saciedad. . . 

·:". .' 

·. · .. • .. ·, ;•· En efectb, 'h~~os vlstO que el Estado es DerecnO , . 
·· ... ··· perá ~.o.·en el ·sentida de un.sistema dÉhideas· puras y absolutas; 

·· qu•e,r~genla:Vida: sod~l, .~ino:de una obra 11humanatÚstpÚca u·.·. 

qué para. segµir .t eniénéio•·realiqad • .. pr~c isa·. quesea revivida• o ~' 
modific~dª pdr'el grUpO·SOcial de acuerdo con las nÜevascir.:_-, 
c'unsfancias.' " ·.· . . ' . ~ ' . ' · .. 

· .. · ....•..... /E'iEktado, .portanto, no es algo8.stá~ióo da~o de··• 
.. ) . una·.vez paraj;i~mpre; •. sino algoactuante,.dinámioo,'.que'se·;;;····· 

·.· ...• ·refleja•enla conducta··.sOéial humariaque va'pÚfilando ª·ca ., : 
<4a momento un sisten1a y un ideal de vida cada.ve.zmefor •. · ,' .. 

Es decir =señala el maestro Recansens 6/- ·é1 :.._ 
·.··,/Estado; ~amo ord~nainiento jurú;iico positivo, se prcídüce ini'"'-

·· ...•. ·., clalmente, se··sostiene y evoluciona, c~duc.a· y és sustituido ... ·~·· 
e rriérced ~;íos procesos reales de integra<:ü6n de los factores·,:.. 



·=·~·,·~--:-·····::-:~··-'·"·.····~ .. ., .. =··:·'.'~""'·~I~····~·~ .. =·~'.""''"·~·'~", •• ~., .. "'"~4<'0"'"'""",_~""""'"""'"~"''~"'-~~·-.. --~::~:.~-F";/J;I-J~~-

,,);\;,q: 
<\>1··. 

í 

........ · •. ·.··.. •· ·. .· , ta-:actividad humana social e·in'ctfüictu~l,quia~:2s • > .\! .· 
.· .. nuevas formas y nuevo contentdo al sistema norinativo', ~esul~ ·. <>:_,;¡¡· .. ·. 

·· .. fa·serla-políUcá desde.el.·punto de.vista,de conductac.feado- . 
.. . constructora.e,integradorá. del grupo soci~l··· .· .. . ····.. i¡· .·: .1 

.pr~nde. otras~:J~d :~:~~"i:ua:.::~· ~°en~r:f :~• ~~! i~~'i:"f~i,~ ',• ' 'Ji/, 
·.pa~a·.l~ conser~ación 1 adqtÚsici6no ihfluep.Óiadel·· poder Está•' -<•!·· 

·: ··.: . tal. . . · ··· ·. · · . .· .· · · ''• . < , < •· '; /\;.--: ,< l< 
:'.:··~;: .:' ;".;,' '' .. '.'.' .'?!;:; 

·e;·:·•:>: ...... ·.· · .. ·······.· · .. Ámbasconductassoní~scarasdé"uO:~'.lli1s~a:mo~ ·> >:> · 
~:·./:·;¿ ti:iecia ·.d~ · co.rrio· Ciice.MaúriceDuverger : 11:La1rnaqeri'de:·4cirió; :·:..e:<• ···· 

.. ::: :,eLdios ·de.•fas, dos caras, es'lá. verdadera repfo~entaci6fi'deL:_;.:~/:' . . <:,. 
;.i>.•/.; . Estado y.la expresl6n,mas profundcide .. i'areéÜidac:l.poIJtfo~~:7/~·.· .. •/;¡ ;'¡ .. 

,,:' ;:, ~l~iit¿~~ü1ú~:l~1$~;~r~~1~ti1~~~tf 1~~~~i~, ,.l{l 
f;./·,_;, ,.• - . •'< . ··::. ,·.;·-'·', ~ ·<.-:·-:.< .. ... ,,. ·.: ... 

'.'; 
1 

'': ~ottt\ca Qo'P~\n~id~~~:i°o~ ~'ljZ;i.~t~i1''~f ~~~;i~f~i~~~}~t:fi ? j . 
··;~5 •.··.·· .. · quefuerade••él:s.eclesarr6Uaactualmente• una~.ctivtdad'pólíti+ ·•,: >;;:n ·. ca importante; '··.·~ ·.. ''. ~; f •• ,· u , 

., ..•.. ··•.. . . . ·.· • · M ; l 1m~nei ÍI~ ,Parqa . 6/ /ciid~ qtie i~ ~t¡¡,,i ~.:i : ¡1( ';······.· .•.. :l
1

I .. / 
ahora unaamplia:reaUdad, ··mas. ~Xtensa qU:~ eLE$t~ció; ~~ éftte:~; · .. 

· ..... • pof tanta, ta. realiciad que pÜede aba.rea{ Iióy to(fas :ías.'.mani~~ .. · / ' : ··. ¡ 
·', festadon~s políticas de un· pueblo se' ÜanH:l regim~ri.1)6fíti6l:r •. :- .· ...... \f'· 

,"."~···'-· '. ·- .··,.' _":.<.;<--(; ?:'.:;-~·,.:;_·.,~ ···~···· ,~.-(v· ,., .• ·'.. . ;\: ... · . . '.'.~:.·. ""'I ·' 
•. '> . ' : (• ' .. \·•• .. · . ·.·• y~·piens~'qJe ei f~ri6fuen.o.estatatiél.glÜ1:in~~:0ri.1áµ . •.. :, ·;r;}':¡'· 
;, ·' .··•··· •• actuaUdad,lasi.coµduqtashumaná1rqii!3.·.·prtit~#d.en,~.a·sup~ra9i6n :;\'.::>,,¡· < 

. , ~J~~~~!~J:r~~!~t:E:t1r j~!~~~~~~~e;~r.1:;1d~l;~m~ <1,?r+··. 
.. .· .· . La e:sguctura normativa 'constitllcionalregµl~y~ ~ ... ·<._'J • 
· rOntl za·• el, e Jéí?lc fo•• <!•fo s de~ec !\OS. d~ lhombr!>; ltid!Vldií~l.Y~.?;;;,/;Jl: 

· .. · ·· .. , ...... •.·.•·.:.: ... ·.•.·.'.·.,: ... ·.·.·.:·' ...... •·.:.• .. r.•.:.".· ... ·•.·.· .. • .•. ·,•.·.~:.1 .•. •.•·.~ ... 11··••.;.·.•.'.·.·'.· .. · :·.::;,:·~· ... •.·.·.·./:,.:;. <'\ .. 
i ·'~ ~- '. :-·~~·:<(~·. 



•· .. · .. < sqC:ialmEmt~ corisÍderado, que hacen.posible ,d~ntro de•Un 6r
d011, lá conviv.encia pacífica y la manifestaci6h de ideas que-
pern\it~nla · superaciórf de~ ser humano. . ·· 

.,,. - ·•-1: .• , 

.. __ .·_ ..... _· .• ·.·· _. .·._ Pprit~nto, ac~ptam~s la.déJ1riic16hcie;~~6¡iu(:~~x~ ..••.. /<< 
/.: _pí.J,e~~a .. po(el __ .PréfesorJust?I.6pez: 11L_a pol~tica_domo áctiyi~~; • .. · 

· · <~ad~y:ComO.relación--dé pqder-;- cqbra seri.tido ~n ypqr:.su - : . · 
._ vfocülaci6riconel'Estad6 ~-· yéi:;te se·realiza•entánto yen ~ .• ~ 
· c;úal1.t()aquéÚa es ·realidád· '·' 9 · /. ' · . . ·· ... · · .· .· .. : ,, < :{> 

. ___ · , .< __ .• ,Adelanfando conc;epfós que·explicaremos4e:s·pJ~s:· -· ·· 
.·· •. diremos .. ciue $LDerechc)GonstituCionaL. oigan'izayéstrÚctufa r :. ·.· .... 

eh~reiotras··cosas-,- et fenómeno de podere~tataiy ci\le',p~r:~\": ; '. ·_, 
·;·aseg,ur,dLSU (jin.arnismo d~pe aÓ~ptar·léls .•. ~_port~;ci9n(:ie(clé ·. lér-~ ,,•,: :• •• ·.·. 

·····.·•·-: ;c1e·nci6Políti9af la cua1,·a Suvez),.sólóproauceres,u'.itpdo:s..: .,_._ 
····::_· '\. llÚlé'~\cÜando·. suses_tudios tiéneri'óomo base·,'e1 pod~rotq~~i~ · ..• -····· 
.. <_ ._··- .. ··_.· .. ~ád():por Ía Constitución de un Estado .• , .:/-· ' >. •.-.. :· . , ·< , . 

···''"' .;·-·, 
"/) :,'_ 

, ._ R~<Ja pitul~nd.o diremos· qué· iCI.- pblítica particfpa~de.· .. _ , .·.· , . 
,, .. _._. ias.sig#lentes 'caiacterJsticasr es üna•acti~idad'.h,urhan~ qÚe~ "> ·, ,, 

-·• .. · .;'"·:.. · .. ·_·. petiÚgue: ciertos ftile s.lÓs CU(lle¡:; .• pued_eil ~~r.foíl1e4~a~O~(c{rne~ .• ' , <. 
22 _dü:ifostlqs pr.imeros.·quec:lan•c;C)mprerididds .énJaJµchap'o(el.;i/•.'•> 
~:<; .. ·· . ,poder. estatal y los segundos como consolidación y superación--; - ',-;} é 

... .. . .. ·21: 1i;t:t.·~:::a~~fü¿?;~~11~~r.~if:~:1b:~~?~1i~ft?ef !~iit.·. >· ~:,¡ .. 
- ·,de manera inseparable~ De :esta fo~ma habrá más Jnqµi~tud ;-~· . _ . . 1 

por.lograr el poder cuanto más nece sidaq haya pormodificar .~ • ., ú ; i 
~l derecho vigenté o las prácticas políticas, de·)ntegraclón ~ > [ 

··· .... llevadas al -:abo por los que .détentaÍl eí poder. · ·. ' · ·' •· .. -~ 

nüo~ ro país ~· ·•l.áC On~Ituci~rt deJ .. ··ii'H,;; ,\ 

x-,,. ,- ' /< : ·. ·., .. ·. ·. ': i,. 
·,.•>.;e' :-•, ·':.: .. , ~~-,. '•" "·~·,/ ~'<(:,'.J~, >::,"\-> ' 

.- ;y'~: .,.'V·i'.;-_.;·):_,_.: __ .,.:;-·:;,'< ::·:.~ · iy·. :;.·-·. · · ·· .. , -
- ~.-.:¡/[:-:'.=->·~: ;: .... <· -_ _..·,::.:}\'.~-;'~Y,~,~(???:: ~, .,,'· 



!917, ·.como eJ<:presi6n de la voluntad may.oritaria del grupo so
cial mexicano 1 identifica almayor número de hombres y de qr:u 
·pos en.ía lucha política eón fines mediatos pués dicha mayor~ 

·• buscalograrla mejor realización de alqunos ideáles comunes-· 
·.·.vertidos en ese documento. . . 

-. · .. ·.. Por ()tra parte, la lucha política m'otlvada; por fi-- .· 
• nes .inmediatos presenta en el momento,: actual un acentuado d.!.'. 

namismo ·para. lograr la convivencia ideal Constitucfonal e. in-
clµso modifidarla en alqtina medida. . ... 

Si.tenemos en.cuerttaque'el Estado'tiene corl'lo su
puesto de existehciaei elemento humano, resulta evldente qÜe 
la. cpñfigúraci'ón;.de éste influye·sübstancialmente'en)~·~acti:v:·1.;. 

'. <, •. dád· polltiba estatal. · De esta 'suerte,· 1a domposic16n del;gru.;. 
,, . ' . po social por cuanto a situación; económica' cultural~ de -po,--
,\( '·· blación; etc. 'ce>ridióion.an eLcarácter:ydinamismoae su:cC>ín-
. ,"' · :::·.·.:.>i>'Oi~t6rriiento. :poirt1c·9·. · · '".;:·_." .· ,..:_. ~-·· ·.: -· . -

-: . :.- ' •, · .. · ... ·, ···"':" . 

!:> •····· ... ·.·· .·· En<Méxi~o, ~l Estadoesta,formado}poreJe111pl~., · 
·~or una población .fundamentalmente jóven que lo .convierte en 
Üna.· •. organización .•. soCial propensa ;,alaaci:ividad·.pol!tlca ''diµá ·. 
mica~ En~ eféCtó, el Doctor G .·'GUbert Wrenn' éatedrátfcó en

'etMac.alle ster .. Golegede .sanPaUJ., .... Mfonesoia dijo, en la:pri 
tri era se s~6n:plenaria inaugural def III Congreso Mundial, ;de = 
orien.taci6n .celebrado en nuestra Universidadt, que "P.siéol6c;¡! · · 

,·· <:.caménte, los.jóvenes xechazan los >mit.os vü:ales·dé los' •. pa-.;.. 
·· .... , ·.· ~res cómo .superficiafos,· irrealesy materJ.álks.,'lo que" crea.., .. 
';< ·.·.··.•. . ,·. unvacícren' el mundo de lor; valores y certezás que·1mpulsa a.· .. 
•·•-·~ ;.}./·.1á fuventuct··en b~SCéi de valores noen~ontradós. to/.· .. ···.· , ' 

.•..... ·.·. . E~~ con stitu~l6n de ic{población fu(3• una; d.~ las -" : .. 
··coh'se.cuencias. del nuevo Estado Social.-Mexi,cano, .Puesapa{ 
tifael917seha·dotado.a los indlviduos de prqtecci6n social"·· 
y rnejÓras de toda índole' qué ,ha ptopiciado la existend¡i de ·. 
una población J6ven, al grado.de que>más del 53 % tienen és:.. 
tá cáracterística. · · · ·· ·· · 

Por otra parte diremOs que el hombre siempre ha ~ 
luchado y continúa luchando para lograr una co~viveric~éi ~n :~ 
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·.··· .1AómI>fc1A·.poittlc.A,··bBJETÓY•METbrio..... :,; ......... · .. ., 1 ·} 
·' .··~-- .. ". :'~~::.', -',·./,·'.":· . . . ' "· .. - "'' > . ¡ :::-,·:: .. ·. ,-.. ·; \ ·,,_ . . . . .. . . .. • . . . ~< \•(. ~. . : 

. - - ~ ' _ _. ~. - . 
---., :·."·:;·,::.';•:'·'· 

·'.< _ _ ¡.-,.~;~' '.. ·-.:·"'. ,,..:,..:"-"- . . .. 

>• ..... :·· .•. '· eón réiact6ti al ()bJetp de la···c1enc((P¿lÍtid~.fi9'~ ·' \ 
·'·.··.•.·., '. •:·-_,,.- .. ··.',•<·~ .... ~J·:.':··,·.;,J,:, :,•,"' .. :- .. !·,,.-,.-~·-·'e,:''->-::.'_.·· ... -~··; ,l'.•:{_:·:\·,-· .... ·.·~.-·.·J_,-~ /.·,/:•·.'·;")-;_"·•", 

J1ay.úncfiterioa.éepta~o \lnánlmemente ·porl.9si~specialista11 :. ·.· 
· ... ···.· u'ae'sde 'los .tiernposde'la. ·:antiguédad clásica''s.~foefs y'terietras . 

. · ........ >tniti~~do 1.<ff!•palabta .9 pof ~scrito, UJ1··.camuI.oi~edoc;triiiail(Y':i· 
•· /tofiocirnientos a'fOs qu·e hof se'ida·.elnonibrt{(fqmCm.de':cfon~ . .; ... •• . 

... j~~i~~lli~~~~l~f k~~it~~tt~í~1if:~)·· 
· ..... ·.··•. p~e·c1e'.:~~blar)11 a.eumr·e'$fera:de. proQlernas.plai'~m~nt:·e delini1 •. · .· 
.·.· ·· ·.:J~P:f .niJ~~Pc)~~i~~(m~~~º.~-·~·~:~ª~!!J.<Jº.s·~ª• ~:~f 51e~.º1.~ ''.lt~7. · · · 

..•...•. :. > ·. ·.··. Mddemamente se discute sfla cienbia polítidal'sé 
•·.>Ürnitaatestudio del: peder enel'"Estéido o:se.e)cUende.·e1 · obj·a .. •.· .. 
: ,tOc.ie ~onc>C:1flliento ntá$·allá de dicho sector.• .. ··· .. -

•:' ·. ':f ·o···<·; .<.: ';.· ' 

· ··. ><ltf f~ttw11~~1~i!~llf~!E:~t~~~~;~~5 
..... · . •.. . .. La Cienciapol!tioa asfentendidapermiteJi~cei- . 

Un estudio: SU{>erloi", por .cuanto al método¡ tb(;la ~e~ qüe hace .·_. 
posible .. compara,r. la natur?lezade·los gn.1,pos h~unanos al to..; 
mar como base_de;estudio .a. diversosf en6menos de P.oder ,·. y 

·no auna hipotesis inicial que' cond~'Óiop~r~a. y llmitar!a et·~ '• 
,,·análisis científico. . . . . . .. . . ... ' .. , . 



-., . ' . '• 

Se argumenta también que el concepto de f:stado. 
es demasiado concreto, puesto que. representa un"a etapa r~l~ti. 
:vamente .reciente del fenómeno de poder colectivo. Ademá:sse 
·dice que la ·palabra Estado.tiene un contenido equívoco pues~ 
to que es objeto de una gran variedad de ac::e,pciones •. 

··. ··. . .. Por tales razones el reagrupamiento de la ci~néia , 
·.· política en torno a la noción de. pOder constituye un progreso .. 

sensible porque se logra una· exl>licaci6n de carácter· uriiyer~ 
sal. ·. · ·· 

.· .. ··.· .···• Elpr9fesorM. Jiménez de .. Parqa·2l. escribe que\ 
. en·la corriente.,que no distingue entre E~.ado y régimen. po~!U.·. 

· · se Qdmiten córno indudables dos hechos: · · · · 

· ...... · ... ' • _ ......... · ·Primero, que los sµpuestos.yeiemen~osekttfotti~: 
''.\ ·· · '.···:·;'.fa~es.delarealidad. política--qrupc) humano~te1"rltorio;p'od~rY.··· 
'·' /. .· .·. derecho; y la reswtantede la' C()Dj\Í~tión·de tales elementos 

, . ·. .. . ·.. :- ió qU.e ~J.los ~n.omihan "E~do'' ha11 ·?et1Tlán~C:1a:ci·v perlrii!- · 
;'. ..• · .. •.".·.·.·· •.. ·.<·· .. ·•<.necenescericiaJ.mente inmutal>J.8•/d8sde.los'pdmeroscofuia.;;_ 

. . · .. to.~:de orqantzaoi6í11>0Utlca ti.asta nuestrosA!as~·AQf~q~ er~· .. i· ..• 
; •... autor:·USe tiene·en Cuenta'·deterilairia'dasivariaciOneS·/ pefO'Se:···.·.·,.·· 

. ies-'cálific~de''ac~identales•~·Efpodef',•··.·sa.·dice,'.es uri.Jen6·· 
:meno c()nstante en la hi_storia del,.múruio, cotl1o.ei territorio~-
;.C:orno)os prmdtptos ñindament4lesdel der•cho. fl 3/ •. ··•·· 

. . ·, - :· • ! . ' . . . . •• '. " " "' - - : .. ~ : ;· ' ' ; - : • -_- . - ' '· • • : .• 

-. . .. ·.· . Nosotrorfque aceptamos'eleritt!do de q.J~1ah1~ri - .. 
.. - .. ·. _: -·· .. -·_.' .- :-._.· . .:.· ·: .. . -'.-'.:_,- .---_e'-;-·>.--·:·-_ .. -.---·-:-.·.·. -_.-._: __ _._. -~. :· .: 

'· > ,. .cia ~olltica esJa 9iencÜ\ ~ estUdia e1- pod.~r en el Estado/~/· ; 
;?; ' . ·.· ... cono6emos .que lo.s•eJ.emento~ queconf~Q1iJ:anal E.#Jtad~,nó.han · 

·. •. pe~áriecido- ni perní~riece11esencW.mente. inamq~Íblesdescie ·. 
' ·.·la antiquedadhasta·. nuestros cilas1•pero.1aevoluci6n.qUe"ha; ... 
.. 'experimentado antes que-afectar ála~.structw:á del'.Estadoen 
' su ~etrimento.lp .han··perfilado corito un.ceqtro,de·p~er·mas"~- ' 

.eficiente. . · · · · · · · · · 

·.· .. . • . . La evolu~nidelos ~l!)R!entos d~ t~~~ e.S ~Vi~ 
. dente: etEStado modernÓ Se _caracteriza P()~ ser utia•enticlad~ , 
·sQberana.· :mrgiqa d~.la lucha de .. dos:frentes··d1sth1tos1 rx>r.uq• 
.lado:,.·co?ltra organiamos supraestatales como el papado y~..; 

- -:-.:· ·.. - ,· .. ·· .. ,. . ' .. - . . . . . . .. · . -- -·- -·- ·'. 
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'otros imperios·, y por otro¡ contra organismo infraeStatales 
como.las ciudades, los sefiores feudales y las corpor?ciones. 

· > : ·· Estas luchas se traducen en una serie de:! ideas1 •- · . 
uO.as q~e van a justificar la: subordinación de la' organización - · · 
'política al papado y otras que van a sostener la necesidad. de .. 
independencia de la organización política frente .al poder cie la 
·Iglesia. · · · · 

.• . . .. ' 

·.. ·'.· .. ·.. .•.•.· '.'Laprimfira parte.de este.·.Proceso.(Jue conduce.al,· 
.. Estado s()be~anoestA.·constituída .Por.lafase.quepoclíamosUa;.. .. 

:; ·.:mat.de··secularizacl6n·del'Estado fesdeciri··en pdmerJUqar es·:•·· 
;:<·::::< ··:.t~la;afirmaci6ri gel·. Estado libre .. e.independiente¡. del Estado::. 
~. ''. ·· ·sec~Íariafcio, en ·segundo Jugar la eXistencia del: E stadó sobe..; .. 

ra~q~'~· 4/.. ' ' ' ' ' '.· ' ' 
:··/~~ - \·:.: ~ 

· ;:;"' ",' · · ·: .; · .· .. . .Por.otra parte.SE! llega a establecer;la' diferen.cia. -
·;:(': , •·.·< ~ntr~',poderp<)l!tic(). y sociedad.· "Se rompe. e(prinotplo•.cie>iden 
':' .··, ·. ·.· tific.ac!ón,entrela sociedad y.el>Estado; se afirma qÜe.hay qué'° 

·dtstin'<Jutr.dos .. cuer()Ós, 'el ml'erpo q~E3.·•fonna·laú~oci~ad;.y.el
-. l.:!c'·)·, . 'qu~ constituye etEstada,· éste se ·ct'!·:~n lasocieda,d·pera·noés 

•la; socfi3dad·misrna:•de.aqu! el primer principio característico.... ' 
,;.;defEstéi.do moderno::Ja sober~~a l>C)pular;. "~ S/,~. .· : ·. . . ·· 

.. ¡i':-·. . ., . ·''' \ . '" . - _·, ..•. · ·.-., .. ,, .. _ .. · .. -

'' .· ' '.como cornplementd dela· ~oberan!a·,popular está l~' 
repre~entaoiÓn·pol!tica.>En efecto, en las colegtividades prt-
ltlitivas operaba el autogobierno en forma d.irecta .mediante el ... · 
prfocipio de identidad, ahora, ante la imposibilidad de que EÚ .. 

• .···p\leblO·se:reuna.EHlla.plaza pública parafomardec:isionespro/ ' 
.. •l>ias,··se ha !µventado el •principio'instrumen~al de fa .. repre~eh 

· ·.;.tacf6n pol!tica;,·esdecir# latdea de que el .pµebfo'para.~ufo@ 
· ,p~marse nombra representantes~ · · ·· · · · · / 

·.Como señala el maestroReyesUeroles 6/. :eneÍ-· 
··.afán de obtener independencia de orga~ismos supraestatale~ ~· 

. y supremacía frente a organismos infraestatales i .se llega al; 
/Estado absoluto; sin embargo, en e sos momentos el pensami~n 
'•to moderno va.a sostener el principio de q1Jeexistenciertosd]. 
rechosdel individuo que deben' ser.'respeta~()s,por el poderf& •. 
tatal • La eXistencia de los derechos de la persona cori~tltuye < 



.' •, ,·::' • >" e, •• , ·, ' ' 

otra <diferen~ia del E Stado moderno •. · 

. . . . . Por. otra parte el Estado actual e.s ull. Estado . de·~ . 
reoho. En él proceso de evolución delestado moderno se evi_:

. denc:i6 qúe no basta el l!mit~ externo de los den~clios tndivi-:.. 
. dU'~lés para impedir el abuso del poder sino que es necesario' 

un ~ontrol interno de la .fuerza pública,: de confórinidad con -
. ell§ surge la 'idea de que s6lo el poder puede controlar. el 'po:.. 
der .Y para lo9'rarlo, se le divide. "El Derecho dictado por el· 
Estado no s6lo ·Obliga al ciudadano a respetarlo y acatarlo, si 

.. no.·i¡ue· obliga al est~do mismo, autoobliga.al estado(es de:: 
cif,,éste s_e.autoliintta pot el derecho. "7 /~' · · · · · 

· . / ·· ·· .. ····• .. · .• E~tas~oaracter!sttcils·.cc;mv~~rten al Estaclo mocier~ .. 
' ' no f!n un centr~ de fuerza muy poderoso p()rque aglutina las - .· 
· : • fuerzas de los• qrupo$ de poder y. re presenta_· la· voluntad del .;. .. · .· 
·. · :¡jrµpC; .• s0cJ4'l •Juddicamente Ql'c;Jan~adC> ·.cuyos .. • tnt~re ses tiene - .·.· 

· que realizár.· "Ladem0craeta_es hoy: u11a/filosofíá, ~pamane 
<ra;ae vtvk/una rel1gi6ny, ce,sLaccesodamentei una:fc)rrna:
de goblemo ~ . Esta. riqueza de significacione i le viene tántó

, .<•·'· .. • d~_lo.qué ~~·e,tec1:iv.amente c:.Prft.o dela<idea, que se .h(1c~n los ••. ·· .· 
< .>hcimbrea,cuana.o ponen enella au.e.s¡:ieranza.de una.vida JtJ,eJor~'··.·· 

··:a_;·•·-.~.··.... . ....... ···-···· ....... ·.. . .. · .. 
: ~·., , 

.· ..•• Jiménez··de.Parqa··9/~·.c1ice~.Qlle.no~sco~vemente···· .. 
tomai: éomo objeto dela.ciencia p0l!tic~.al·Estadp po(que ~1-

··· .. fen6íneno,de,pooerés'.muy .1nterior al 111undo;mod~r110.:y por-~ .. 
· t~ntó .el .EW.do tietieun.or~.rtHAtiva ... '13r<>x.ta9'i,es2. · · 

f:rOs. Concltlye :~1-autor. citado Q'1e ~~11•1 -•cie• ~~ ·· · · 
<resse,.cle11orn1nen •palis~~G~Cia, .,tnip~~mº;en.1foftia'.1 · 

.· "civ1t:a·s~ en el.MedioeVo.: ElEstado es 1)or tan.to.una.espe-'."'.• 
pie.de la orgalÜZ'a.ci6n Polffic¡i. ' · · · ... ·. '· · · 

•' : 'O -•• e• - ,--, ' • ' 

l ! . 
f 

¡ 
¡ 

> ¡. 
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1 .. ¡ 

1 
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l 

.·_ .• Pués.blen; ci,n~~ct6n:ae~efirimer.aspeCtoex•· '.· 
.. puesto por el a\ltorJiménez de Parqa pensatRM.que lo impor~ ·· .. ,. · 

tante de· que• el Estado 'sea iina "'ti pecte· de: ie.orgMir:11cll>n pQ!t ': · 
\ tica estriba en que ei fen6meno de,·pad~r no puede tom~se .en . · 
)su evaluci~n'qeneral,porque ert catta etapa hi.atórtca t!enedtversa · . 
. • sígnif~caci6n, or!qen, forma e importancia, de acuerck>Cón-las ,,. 
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.. . /~.>I 
· ... ·. · ... ·.. ··. A esta r~alidad de pode. r ~ s.i.ia: qÚe se erifrenta ;.. , · · ·· ·· •! 

él1ridtviduo de una' manera directa e indfre-cta~ < . ):", . '! .. ··. . .. ··. . " .. ··y'.\·¡ 
''; • .:A.si pues~ esta cienc.ia se·oóupaf·prefeie~tem~n ·,··"• ·.·¡! 

t,e de::los problemas.que surjan en torno alGtibleíno y a la ti ·, '? . 
gtsia~~6n, v noAedt?ar(st.l at~~ci611i o s6io.:~9,:.~ara~eri ~üy.. .> ,::( ·¡ 

.' .. ª .. ª.·.pe. ci··ª ... 1· ª.ª .. ·.º.ir.º. u. n. s·t. an.ci. ª.ª, .~ .. ·lº.ª: d•e .l·a Ju'ri .. sd. t ... :c. :c .. 16.·n··· y adminiJ. ........ ·· .. ::.···'f·G·.· ... '.ll. traci6n •. En los.casos,, sin embargo, en que :lo~ 6rgaqos Jud.1..;. ... · ,~~· ,,.:, 

..... i~f i~~:i~~f ~~;r1~¡~i~~¡~~;~~~;~~1~:~·~~1.~a1· ... 
ó .• , .<'.plode la Suprema Corte .. Federat·deJos Estadc;;s:,Unidos~ ·o ~len,; :'.'O:;<::r /s:/: · 

~Kz~;¡~~~i~~f i~~~~l¡!ll~fi~~t';,f if~¡~·· .·. 
: 'tal se:'lncluyen,. ilimediatamente: 'en'.ei c!rcuio".perteneéiente' .'.' t:.r:;~: 

.,. · ·.·. '1 pro&1~míu~:de:la.,caenc1a"'l'ólft1.ca •. ~~·13¡~::r~.'.:,.:,t,::~'.·:.:· ··. , ........ : .,:;:-.~) .. ~;\.: 

'"'o)c;'.~:;:'.}, ; '' •.. · .•. \f.~.'iJl.,.,~Í~~~~~,~;;~¡~~~1}.~i~~~~~·~¡~' i;\~~1~1¡ 
. ; : •· .• : ... ;..,~s(aP,Q:es-la1'def1nic16n mas::arm~~~C::'<tdP.n'~l::.e.oncéptó de.Esta .. : .\;i·(~}ft~/: 

l~:,fi'1.c~iji:f ~;;t:'.~;;j~cl1:1t~~~:~~~~~~~1i~~~r~;~&·'!;.'l~,~~ · 
;~:~ .. '.';'·~ /Y·~~~~ ·d.ªt .. cond, <lütcta sd. h~1m~n~dt(inJ~1~~~~.~~1s.r,~~?:le11~··~uva~q1te1\.~1e ~, . ..·: .... ·'··' .. · .... : .. ·!;··.:.·.: .. • .... ¡.·.·.·.;.·,•·· .. · •• ·.·.:.· ... ~:.:~.: .. 
:,.,/<,:•·-,. ·.p,r~.~en _an .. ~n .ro e i.m.,or en: '\lr'':":LC:(J.f .• <;r q\lEk .~~e pos.~ e a. · .. : .. 
X~',if':.t.;: : .~atisfadci~1(deJas f unciones·,vitales;.if.ci.il.~urales. del· ser hu .. · ..••. 
. ;(:{:\•¿: mano• .. Oe·taimaner~fque:descie.este.~4ñt<i'·de.vtsta;·loquein· 
-~- J" '.". teresa estudiar es elien6menó·a9 'pcide.r ~~ro'los 9rúPbs que :-· . 
. ·· .. \ ,·,_;., tienen póder institucional o n6-.que'p'areáe 'ori¡anizado'cien-
' ;;.,~. , .... 'h.Q dEilfen6menÓ el$tátal; y detérrnin~#ao16} < : ·'.· '• . 

·, ' - • " - ' - ••• ' • - ,, •• • ••• •• • > ••• - ,._ - • _-_ - ., •• ~··· ,' •• < 

' '· 

. . .. . ... · .·· Por C)tl;a parte, hemos,'d~fi~id~.·a:fa pol!ttc:a como 
'·actividad ptimana,quecobra sentido ei:y· p9r~_suvinculací6n
con el Estado, toda.vez.que secirdunscribe a ·1acónciucta so 

.·c1al'_·qtie tiene' como finalidad;,adqu.irir'.¡ ,conserilar•o influir el··· . 
. /poder. eh el Estado Y cons.olida.r Y, s.uperar eigrupo soóial j'!tí · 
· diCamente organizado. · - · · · · 

. . . . En takvirtud no podem~s aceptar·como bbjeto d~ ... 
la ciencia política:ai poder en tanto simplefen6menb de mari • .. 

' ' .. · .. · . . .. ·. - . 
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' ,. ' , . -, ·.- ·, .. 

' dd y. obedie nci~ toda ve~ que de 'esta manera qu~dá~ compren-
f aida's sin riúmero de actividades humanas sin un .purito deftili~. ·. · 
··:./do d.e. ~fe_reiic1a: ·· · : !,.· · · · 

,, . ' 
", < , •¡ 

.. · . . . . ·El Estado moderno puede ó rio ser; eh. ün ciert~ - . 
m.omentQ:hist6riCO 1 la forma más. conveniente para lóqrar la S.!!, 

.. p'en1ci6n buinaria dentro de una convivenc¡a pacífica.; pero, .en 
. 1:~nto represente la fuerza de poder sodi~l idonea!:para coordi"". 

'. nái'la labor de los tndividuos y. de los ~pos y 'estos no lu-- . 
cÍten .eri. UJl 'campo de de struccf6n. y aniqtiÜamientb·~mutuo debe 
ser .. objeto de ia ciencia }:>olítié:a 'elpodet que se·:da en el ám

." bita' e stat~l y en relación .al E stad9, y desde luegó, el pOdet de 
- éste/. · · · · ...... . .·::."; · · 

'-t' ',-'.···. - ,_,··,.,. 

~; :'. '. "·j_<.,,,. ,,· .~ . ' . . . . . .:. ·. . ' .. ' - -'_ ,.;_ .- ... :;-~-.~.~.'.:~·~·-
;r:. . ; · /El canto de la orqaniza:ci6n dél Estac;iQ'mOdemo·,: 

>'··/'. oóJl'st1tuc1oliar y DemoerAttco/ e~· el hombre 1 v sf:parttnicis de · 
:\'; 'J~::Idea de que tOdo. el mundo cUJ.tural gfr~ :al red~dót del ser,,;.:. 
> 'liuniano. y tiene dimensión en .• cUl!nto es :¡eferido 'a~fl, . la· val1-·. 
•'\de~"qel i.átado a~qUiere su verdadera til(portanc;:ta:;.~/: . '.. . · . . ' .-- . . ... ~-: ._' .. ~ ' - . .. . . .. ' .:·. . ' . ' . : . .. . : 

T 
l 
l 

1 
1 

: .• ¡· ,:< ,·:;· ::) : ": ~· J· . , . " .·.· .... ·· .·. . .> ·. riJ~· . ·.·. > ;.·)/'/: < · .. ·· .. 
·, ... ,.:-:,":· /' .. :, El serhumanO'comoente tmperfecto/.'p~ro perfec . r 

;.;-)· -tÜ:l~e ; '.y. ~?l 'vil"tud ·de , su .expertenCia ·hi st~rfoa ;¡ llil tde~do la Oi ., ~ . 
. :'r' qa~izac 16ri es~at~l mod(arna en)4. que se··.~~finen.·:~án1bitos de":··.· l. 
<·;:' li~d:~d. y:· ,corivivencia en donde ::todos los indtv~.d11os tiene· go ·<· · · i 
·' ·: : sibiÚ.daCt de lograr s\l ewluci~n y perfeccionamientb. ' - ,• ! 

;: ~:.
1

• ···\··~~ •••• ;:·/~ .. ·JEti:f~n~i6~ de·10 ·a11ierior .·~·~~~ámo~. ~~:.·~l;E~~do·. . . :;l 
;:/''.é;QnsÚtticfonaJ Democcático r~presenta fuerzas·de 'pc)dei·apta·s · .. ·tí 
'.,,:{ ::~ Jograr,la . t¡üperaci&n del hótn~e actua(y. pe.ra ~voi\lc~on.r.~· 'li 
·>:.;!~·ié)rmas"•meJ9rés.·de·t:<>tivtencia· y/ por .. tal'.ita1 par~/ser· obJeto· · . , 
·:~Ú~O::.~e .~ s~u91: ·de la" ctencta,.::~~~i~a.. :· · · · · · . '. > > . :. > , . .1 >\.,·:;: .·.·· .·. . . · .·.· Hemo.s acept~do pués, que•elfen6meno.'<l~épdder •.. · . ·' : 1 1 
'<\;:en élEstado.c:qnstifoye!el objeto dela ·c1énciaPolitlca·y·a1·' : ·¡ 
::· ·;:.r~s~cto;· se'guimos elcdterio de Hennari Heller en 'el i;eritido~ . · .. ., 

·'<; c{e~ qué elEstádo.es ·un·.PQ<ierengendracio ·p()r .varios. factores> . ·• . · •··~. 
-, ' '\ ;',--. ,·, ·.'· , .. _/ .. ~ . . ·· ... '•;:·," ';' .· ,'" .' ·, . . .-. '., -. ,<'<-:->'.-··:.: .·· .. , -~:. -~ 

•··.. · .• .· ' Esto ~s, · .. el poder del E~ado no es ni 'ta suma~nf.. .·· f 
. 1éÍ. mera: .múltiplicaoi6n de las fuerzas particulares. comprendi~ . ~ 

das, sino la resuHante de todas las acciones y reacciones ·J!O • i 
líticarnf3ilte relevantes internas y externas. 11 14 /. · · ~ 

1 
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político .de.estosqrupos· sociales. · 

• . . . . . , .. Dispone también el Estado moderno de una mejor
.. polftica de gastos; públicos para orientarla economCariacional. 

J .... •. .·. ·.· ·· .. En cuarto lugar el Estado de bienestar general con'. 

I;···.·.·.·.····. trplaJa ilctiviµad de lqs úldividuos en tanto constituyen obs:: 
t!oulo a las rélaciones sociales. ' ' ' 

r 
• ;, ·.-···.·. ; .•. · .. · .... ·. ·.··.·.Est~s caracter!sUcas·del'Estadomoderno.nos·ha-- . 

cen pensar, que representa la fÜerz~ m!s importante, en la aetua 
. ··.·Helad.que .merece ser conatdéra<!a .. por.una cienc1a•aparte •. ·c1e'(,. ·. 

<">:·.·······.• :· ... ·' ",., ,. ... •." .· :···.' . . ·, ,., ¡., .• ' ' . · .. -
•. ·tame~te:en un e~ado pluralista elCisten diferentes.grupos, mµy·.· 
::·btén órgariizados para la defensa de sus intereses; que ejer-
. cen presiones Jo JUficientémente. fuertes como para considerar. 
" ,ro·~·~órri9 fen~iDenos'ae ·Po~r .al lad_o'del EStado; sin•embar:go~ . 

. ¡ .. ·e1.Estado'"sw-ge c()mo.sfntesis de es~sfuerzasy portento,.·~1 .. 
· ~·a~ic<?-~-~to p&-~ r4!ai11arlos 1tiea1es de.lhe>mbre •. - .. · .· · .. 

.. . · '· ·.· .. ·, · ... ·· , •• Cl~o :st!• que los~paises co~~ ~l nuestr~;;~ue.vi</ 
· .··.· <v~ri'en una·etapa de m~stct6n en laque la actividad uid1v1~~·· 
·e ·~\1~.Jio pÜfJQe.· • .,r.eompi.etaníente·condicioriada.ala·.· realizac16n· 
·:de~los'fln~'s ílC>~iaie·a·ni Se reaii.-~·enteramente_ l~'·justir;t~·so-' 

: cia'i pqrqué la>f\lerza 'deJos.•·qrupoaecC>n6mteos 'evite! ae:dism,.! ' 
<¡ n~yan sus qanancias, e:iciste cierto.riesgo de inestábÜid.,d· .. -
>'.dEt~ 'pocierp()Í!tico.y .deJnseqÜridad· Jur!dicá.en• los···.individuos; 

pero en:tárito exista viable. el Estado social de derecho cons• 
' tit(iciorüsl 1a etapa ,de transición debe ser superada •. ·.' . 

; ,' '.'/e'·.·.' · .. ' ' . J)e acuettto eón lo anterior la ótencia polltlca es~ ' .. ' ' 
• :)udia•Ulla reali°ªd, el. poder en el Estado,, en 'todas •sµ~ :mani.:_ ·. · 

festa'cfones; lo que Pefoitte al hombre, que vivEI en un. r.~gimeri 
de derecho constitucional,. conocer los ni'ecanismos que lle.;;~ ·. van al poder y que lo influyen. ' ' ' ' 

' - ·, '_ :: ·' -, - -.'_, ... ' ·- - .. 

. El poder en el ámbito estatai es una. realidad pal..;: 
pable .Y una fuerza que orienta y conduce.al grupo soCial a·la 

.. realización de valores. Dedicarse 'al estudio del poder como · · · 
. un fenómeno pretendida mente común .e iID.ial. en tocfoslos qru;.. 
'pos humanos en toda.s las épocas es confundir una realidad -
que hoy preocupa al, ser humanó.. · ' 

132 



nec~sidades, condiciones, ~~ructuras sociales y fines huma . 
· .·. :nos~,Ala Ciencia pol!Úca la incumbe conocer de una ·manera: 

ord~naday sistemática el fenómeno de poder que actualmente 
. ( 8 en un molllento determinado l v'ive el hombre y al que está 
: sujeto .. 

. . ···.·. . ..•... ··.·· .. En segundo luqar, se dice qué la corriente que no . 
. distingue entre Estado y régimen político admite;como induda
bl~ que l,a situación. actual ci.el E~tadQ es todavía lo suficien~ 

·. · ine[lte firme/co,mo para aliarcar· dentro de su 6rbita todas las -
.· manifestaciones'polftipas. ¿ Sei.'.á, por ventura, ~se prégun~ 
ta:elaufor Jiménezde Parc¡a~ el.per!metro.·delréqimen el··.que· 

. seiiala.ef6mbifo de la realidadpol!tica ? • 10/. . ... 

-. Nosotros 5>ehsa111os q\lf)·. ~!/Porque'effenOmeno dé' 
Poder en el: E.stad~ a ero al no •. s61o es lo . suficientemente. fuerte.·· 
para .abarcardentro':de: su~ Órbita _tocias' las n\anifeStaciones ·d~ 
·poder· sino· que· se. le< ha 'propórctoriado .·las in stitúc'ione s para: .O. 

'é~,:~-;;~ ; ·:C{\l~lp ~ea~, . . . .. • . . . ·. . .. · . .' .. 

· .; ·. ·• .. .· .. · ta prfin~r~·y .la. lll6s imp~rtante: la democracia so~ 
· ·. •· ólah'.c~' .,La. democracia qontempor6nea lo 'convierte ~al poder.;.;., 

',/ .. ,,. · :.·ii/~~%i?mente.·er1.e!agente cre~d~r·de.u~~ s?cied~d_nue~a •• •i•• ... ·. 

.. · ·· <·:, . u Ala democraciapolrttc~ que no c~ncierne mb_. 
·•·.·· ., que indirec::tarnente al gobierno del Estado y no afecta dir~cta~ 

. • . . >, meqteal.iO:dividuC> más qüe.en-la •. medida en quequ~de''enqlob.J 
·· .·. ,, . ·.'doen·.~c(rnasaiqdiferenclada de.lo~nac;:tonaies;: se.subs,tl~uye·

. ahc>ra·la deme>oracia social, que mira a un dominio de la· sacie· · 
~-dad,~ntera/controla~do··cada una de-las.relaciones,• cadáúno •. 

. , ,L ;~de·lhs acto$. que JoónanJa vida colectiva> " u/. ·.. · · ·· 
·. : ,'.. ~~/ ,~. 

. . . . En segundo lugar, él.Estado,Socialde Dérecho ;.; .. 
,.< c.ohstitucional qo•·se limita a accio11~s parciales y aisladas<~·· 

·. sirio a algo generalizado y permanente a travás de un plan por 
· menorizado. y de· largo alcance que J~ da· una qrai:i. ftierza· poli= 
. tica y económ,ica • ·' · 

' ; " . ' • • 1 • 

. . . . Además, cuenta con la posibilidad de ejeréer p~ · i 
·. sión· fiscal sobr'e las clases económicamente poderosas para.;. ¡ · 
redistribuir la riqUeza.nacionaly Hm~tar el poder econ6micay ¡ 
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< ·· .... · .. -Pbr:tarito, e?ltendernos qu~·~1 poder·gueestud~al~ 
cierida política es.e! que despliega el qobiemo,los partidos .. · 
poütibos ylos grupos de presión dentro d.e una organiiaci6n "'! 
j\lr!dica ~ Es decir, .· q\le un. lcamente sobre la base de un orden· J 

.. ·.·.· ju_ridicé>,pueden prC>ducirse; manifestarse y conciliars.é ia ai::;.. • 
<•·Üvidad .. pol!tica con fines. mediatos e inm~diatos. . 

-:.'.,::: · .. ' . -_ ·' '· . . . ' ' ·. 

:.· · ...... •···.·. •·. . .Potesta raz6n.nC>.acepta'mos las doctrinaspoÜti
~·:.:·_'·cas.:que ·1dént#ican_al·Estado cori la clase ·sobialquedomina ... 

· ~-~-~nfoa&a•· foO.mento hist6rfüo ,·.toda vez· que.·tales.gi-u.pds-déten~- .· 
<. ' :: .· tan 'ef :pOder ,del gobierno 111ªª no. re pre seritan ·todo¡ el Jer.i6me~ ·. : ,. , :.~nc)de-póder en el Estadq. · . . . . . . . . . . . 

_.' .... ', <'.:-. ~~:-/,:<:: - ~ - '' - ' . ' 
-~;S··;-~::}>._t.::,{·,_·:~·):\oe·e.irta.maner.~~i.·.pod~r-~ol!Uéo .. su~q~ '!~rt ~llJl2 
·-;~?·~.:•./.•.'.f#éiitó't'4e·-~1 n6cleode poder realiza>su propia .co~unidad ,de· 
··."~.'.''::·;'~1ün~a.d;y·de' v~loresJrente·a,los.adherentes_·.y.·opositores mj· . 

. . ,,; J.\df~'rite·1a pérsuaci6n o la c.óacCi6n.• ¡~ 15 /. · : •: . -·. 
;r.~?\·~·¿1~!-::\~r.~:~:·~~'.~·-~\~'.<<'\'";;~-<~~::.:·C·~~:' ... :' •-. ., , .. . .. ., , . . .. ,,. . ' ,,,., . . . 
$•,(•,<·· ..... ;::>:\"' ':: En·.•suma,.pienso que ladencia pol!tica:.éstudia-

,ft~!~i{f:{&~~~:::~ti"!~~;~~j:~~t~festdc16n gubernament.al, ;no .. •· 

: • ·, '· . , . · ...... •· · . . Por ;ot~~ parle 1. cpmo, l~ ~leric'ia poÚtÍc~;i~pÍtca ur1.· 
-· >ººnc:;o1m1en.to qu$ describe, interpreta 1. cr1t19a ai: fenómeno de ·. 

•.poder én el Estado; se .utilizan los métC>dos soclolóqico, esta· 
.· .· ~!litico, .. de encuestas y de .mue·str.eo para an1dizal')lO.s parti-~ 

·· ~bs .. f>ol!ticos, laópinión pública, Ja·s .61ases dirigentes1·.1a ~··· 
·o~oslci~ni etc. · · · · · 

! e) . óer f o;'.~rin!T:.á~~~ri~i!l";:;:1J:k~~~:J~d~!r~t~~·:. ·· 
t· <> cfel podér_delEstado r de encontrarJas leyes de.su cre.cimfen-. 
1 ··. . to.y)as formas dé su desénvolvimiento, el método histórfoo-. 

I
J .• . res\llia fondal1lerital. . . . . . . ... · ' . . - .· 

.· . > . . . Por otra parte, el método p~ico16gico permite co-
! nocerlos impulsos que mueven al individuo para lograrla do~ 
1 minaci6n-deun grupo humano.: En este.aspecto se estudia la 

CQUclUCta del hoinbré / la acción del pensamiento 'sobre eltttdi 
1Jiduo y el grupo, la opinión públic~. etc. .. . . . '":°• 

: -- : . . . ~ . . . ' 







•". 

''."<· 

::., 
-: . :', :.¡ - -. .' .'. ~:-· -.':~ :.;> "· - . , T ' 

•. <·',,; ; ':02.;+:-·i,•·<·'· H~~os ~~ñal~do qu~ lo cqnsUtucfo~alde.ur1E,st~i ... '· .... _ •• :,o;· 
: ,,:~:;-::--:~~jlo.está.formadopor lo.estrictamenteJur!dfoo:y porla actiVi.;.-':··. •< ;,: 

. :< ' : • :~ad~:.pol(t+ca étue,: s~ •I>~e sen ta ~n la reaÜdad ~ •.. · .. '. . ' . 

.. {·;·~- .. · >:\~:t ?·· >. L~~ cll~pÓsicibnes normati'las donéútübiohale~~:·• · ··_·'. 
,,·,,:·,ti€lneffóomo.·contenido, .entre. otros1. la or~anfzación·y.flú:tcio~<. ··•·. • :L 

·: ·,>rtes.detpoaer·pol!tico¡ ··por. su .. parte,, ,la activida~ p'Olí1:ip~ s~.fo·····. o.<,, 
'. ••... '. se/exr>lica en,rela916n con el fe!16inerio:.del po~er: qu~Jrat~ de: ;< .. ·, :.:·. 

' '"· . ''. ' adqufrlr I cons_ervar o influir. De esta ideptidad de objetp. en. . ' ·... . ·; 
. . . .tre la ·ciencia y .el derecho políticos se producen im'portantes - · , 
" " " :\.(;;¿}ñ:~e9uen61$s CÍ\le1estud~arell1os ~n est~·.céÍpJt:U:l? .. ':>. < ·•·••·· ~ . " >'/' . 

. }Y'.".·.:y_ ·.:.:· ·.· .:·::,··ti~titor·~~rl I.oé~en'steiri::l/.,escrib~:q~'~·lostres · ··;;,2~,, 
.. '.l~centlvOs,fµndainentales•·que·· domina:n .•.. la vida'del•.~º,flipre ~ y,~ 

·dgen, la 'totalidad de las relaciones.· huinanás son: el a, mor' léi 
.Jé y'el poder.:Y· agtegaql\~~l.pódér en.esta tríada de·.motiv~· .· 

.. ··. ~ciones,tlene,impórtancia dectsiva·enel campo•sooiolqgiqo' .. ·· · · 
·,~.'.··~·: ~ ;'· ,_ ,·,·i,.' ;· ,,.··, .. · , .. :··:-~ü' 

· ............. ··_.~ ..••.. <:·:> • ..•..•.•.. · Para eláutor, el p6der··~sunál"elti~fon;sóc1C>16~, 
.:·. · ..• ::;;qa·,emuri.recípr9co:efecto,entre los qu.e:deteritany:ejer(:enel> , ... ·. 

· · .. ·. .: pdder y:aqu~lfos a.quienes va dirigido. ·.•··· · · 
1 ·:· 

·.·· · ··.··." _,tcí..acci'ón.d~'qllfoneséfercen poder ~e .!Uariifiestél. 
>~n la ·Capacidád.deobligara.los'·pestinatarioá.q••o~édeCer de-: .. 
'cisiones políticas y: .asu .vez, .la accUmdeJo~ individuo~ se 
evide~ncfa en la posibilidad de influif en fa c?nstitucf,6n: ele! - · · 
organo político y, posteriormente, eri lá particlp~ci6n aLela·.:..·· 

. ' botar las dElcislones políticas. . .·. · · · · 



Esto~ ámbitos de acción política, que permitenla . 
-· · relación e,ntre qtiienes ejercen poder y quienes obedecen, se 

". ;' . >establecen y garantizan en el. Estado moderno,· consútuóiónal 
· ' · Y)iémocrátito, por la regulaci.ón de esferasde competencia y. 

pór elJ.Il.terito formal de establecer un equilibrio entre las dife, • 
·. : re rite s fuerzas pluralistas ,que se encuentran compitiendo. den-• 
. ;<tró de la sociedad estatal a través de la .regulación de una e-; 

.. • -fera•Parª el Ubre desarrollo de la personálidad humana. -· 
. . 

.. ,./. .·· ....•.•.. Lós a~tores.modernos deDer~cho Corist,itµciortal 
•. coincide.n en afirmar que existe íntima re.lación entre los: as-:~ 
\p~ctos· SC)CiOlógiCOS ylOS.jurídiCOS de la reaÚdad· constitUCiO. x;.n:al;: · · · · · · · · ·. · · · · · · .· · ·· · · -

._ .··, .. . . . .. ·. . · En efecto ,.Herman Heller habla de la interrela~.;; ·'·· 
< ;·ción e~ire-lo }lOrmal. y lo nor111adof Flaurigüéntre ldlegítlmQy . 

: fo iegaí: y; Burdeáu entre la estructura social y la ju;f.:!ico - ·· 
po!!t1oa. · · · · · ·· · · 

' • ·••• • ' ••.....•••.. •' . .. ii\ ~slas Cioetrlna s se de stac* la. ;mp!)rtariCI<' ~~· 
•tiene analizarla. normájur{dica en función de.la realidad'/s,c.i•:.· .. 
Cfal''aIB ql.le r'E!gulay,.·.ciue ésta r,ealtdad; ·.·influye .enla cÜná-

.. ·mica:delperecho. se destaca que la' norma, ·,parn·se~ efecÚ. ?~" · ... 
~(!¡:ad~lllá.s .. ·?~ ,yal13r d~be}eneryi9encia ·y .que,_la• ?{gaJ)iz~.,.·-:·:'"".·~-"'.'. ': ..... ····· .· · 
bl6n sóciaLademás de existir,. tiene validez en tanto expie sa,: . 

,. Íás vivehcias delp\iebfo. 

r . >· En fú.nción de est~sldeas, mcxlemameritenb se~ 
. ·. CC)rlcibe ala:norma'constitucional como pura cteapi6n.racfo-.. O 

nal u a prio~t.'~ que modela o re modela a, la reali~ad sobial, - < 
sine> q\1.e;sé.pie,nsa que la norma ,j\ll"ídica se. fonnuia.·Em ·fun~~ .·.··. 
ción dé la,realidad·substante, a laque debe' referirse si.empre,;; 
y:'·.a,'Ía: que~ 'desde 1\lego'1 trata' de conducira.unidealde:~alor.' ;; 
·, .· ,. ' ' .. . . ' . ' '. . ., . . .·. . ..... 

~l ' 

' e ·•· ..... pe ~liO se de~prendentres conseóúe~cias, a sa- ... 
·• bár:Ja:e}(istenCia ae··unarealidadJmperfecta.·.peró ·perfectible; 
el·reconocimiehtp de que la norma jÚr!dica es la vía,idonea· -- . 
'para'modelar la dinámida social; y,· que el ·contenido de:1a J1Q( .. • 

. má'es un ideal de valor qüe deberá cumplirse i en todo º·en· -
. a .médida que la sociedade'l!olucione~ · 



.. · .. , •. ·. ,: .I>é est~1s~erteia'dinátñfoa social i;e.va presenta1c ., 
' 'do ,áon una fis6P,o'mta·especiial motivélda 'por la, influencia de ia .·· ,, 

·. normajurídic~:· e Sta: norma cobra vigencia cuando los he>mbres 
reviven ~us prinCipios el'l su conduc,ta. diaria. . ' '' 

.. ··.· .. •.·. •· .< /~!'? t\k~s~o, t'+empg;qu,.~e.r~,éono04aJa.!roP9rt~!L: .•. 
cia de Jo·. normativo .. ·p,ara .· confiqurar la dinámica social l!6 ad~"'." .. ··.. ·· 

, vierte qué la col1'$t1tU.c16n rici cx>riuene deds1onés•1illtlut~bles- ·· 
! · () üni versale11,'.'istno r~qlas· estimadas vaÜosa ª• en' 1111..··oiertó mo ·. 

<:: ; rnentoy·deacuer,dó·•t:on'·deter'minada realidad, .la. cuat,··a1ev.O:. 
·. ·, '1ucionar, ~ofifirn{ará' y:téalizará 'urio s y modlficafá·o'restruéiu- . 

. · .·. iarfotros .• ··.·•.füie.Sta máliera, a'rlledtda.quela.·sociétJádJurfdí--· · . 
. ' camC!nte C>r11~n•~a(li:t#Vc)lu(j1C>ne· cre~r4 y r~cog~rl /d~ .·1il18 Pt.0- i 

.· ·J>ids·,vivenqÍa~. nuf:)vas':1cieas y¡>riri.Cil)ios qtie;p~nrtttanüa/~µ~--
?peta, ción. d~l .. h,._C>m .... Jte.' ¡ ~· ' , ; '.. ; ' , ' •• '/ '' • ' ' . ' ~;;; .··· .. 

. ·· .. ·,:,~ '..' '; :!,'.~ "(_ . \' :~::': :_· ~ .. -~· . ,: .-· .', _;,. ' 
_•,•'' " ,; ,_., j' ,-. O -.i'.;'•,A, ·:·' > 

, ._ •• •. ·•.· ....... \'/Pe>rtalraz6n noesl!dtoesperafq\ie la:real~<hi~f~·· 
social cortcn,térdé a.b.olUtamerite'',con la norma: e~Ó ~si la -~ • 

•... _.· ..... conshtúofórifiOné:a·puéde ~·n(debe- llegar:i ser·exClu$iva\ . 
. . ;<.:men~é.refÍ.eJo dela·r~alidad;:sut>~tant~~ ·· ·· · · · · _, . 

. . '. -. ·;: ·-:~:. ··; . '.' -. " . --~-

' ' ·.' <· : EÍautbr,Herrnan·HeÜer ma11tliestaqtje 0.Tod~·crea 
.. ci6n 'de .. no't"ma···~¡;·¡ ~or. esto y 'ante todo1, uninte~t~'de·''préxlu=7··· 
cir:, 'mediante· \lrta: normatividad creada.· conscientemente, una . , • : ,· 

. normalidad dela· condUcta 'concord~ cc:m ella~ Q~e ~l.~pr:ci~- . 
< mento.dela creación denórmastenga éxito:ertelEstadomo-" · 

_•• d~rh,o~.enla•Ql.ayoria.de.ios:CaSOS, a:,C8US(.\ d~ au:i1~t:,OSaO.,t· 
· ·. gan1zaci6n, burocrática, nó au~é>riza 'ª olviruir el hechc{d~ que . 

ése,_.rl'lismo E!Jta~o .. noes·_capa:z, en maneragluria·;_(feprocurar', 
.vigencia .~·t9dªs.· s11s·notmas y que,· aunqu~ el éxpedmento .. · 
tenga :éxito; tal éxito y~ en consecuenci~ ,: la~vigericia que se ~, · 

. logra, pueden pre~~ntar~e ~n gra(iÓs muy;diferentes:12/. , ,•' 

·-E~c6nsideraci6n. a lo .. expu~st~resJlta .. obvioque: .. 
··el estudio.e interpretación de cada decisión política fi.in'damen ... · 
tal vertida en la Constitución deberá b.acerse a la luz dé las.7 · 
demá sy 1 en segundo lugar, que el análisis' de la vigencia del 
conjunto normativo deberá tomar en cuenta la evolución gene~ · 
ral del grupo soci~l. · · · · · · 



. ·,.: 

: ' .·. .····.' . ,, . '. ~br·~~tianto ál a·. reajidlid .. ;s0Cial1 unfoámente podre·· . 
. . : mos ~eáÍizar'·anáÜsis útiles si estudiamo's la participación clu 

· dádana: en aten9i6n a· su preparación económica,. moral, cultu-
/ :··. '.J·~Hr·.·p~!Jti~a\ · .... 

!~ti1~;l~~~~~¡~f t~~~~f i1~rf ai0Jiu!~t~;~~~f ~i 
.. \i•···.•-Ti~stadó.·•~ociafMexicario-acudiiernos 'alteXto.riormativO 'en ~1- ... 
L.:;'..,~t4~~-·-~pi\reéen.'ia~.dtsPe>.slciónes:que·se.~l.ari.1a ·ie1ad6frtrtie'·•-. 

,'. j·.···.· '< 'd~~ ~kistfr entre( libertad· y aUtoridad ~.-üttila'ridad: y :estructura .. ,': i~·:·f•:<,.':4~t:~6der~'.:; < · ·.· · ··', · · · ·· ·. · · · · ·· · · · · · · · · · · · -
(.;(,;.~. ,,_,_ .,.-,'-': ··~·-·,.,:·1·.~.,";•- "·· <:><·::' . .. .,, ., •, . 

,;,~;t ,¡ •. ~~'~:. g:~t.l~'~frn~~~itr:··w'[i¡,~t: ~b~.,1~e~~~:~;~~ · 
; ·:· //" . . pl:ementos:"~i hombre situado; la elecci.ón directa; el sistema -

1, , : _,: . :·· re'pre sentativo, divfsi6~- de poderes, Ejequti vo unipersonal, 
'/{_;>:Vi···.\~egt~M1t1~h:.eJca~arali y~. ,oámarl:\ d.~ _D~P1:1tados•.· pluralistá~ 

.·· .. ;,·-· ·-,- - ·=·.:· 

,> ·:•: .. '·,'?···:.;.'..·J: 1S~ ·,· ......• Pero P6r. otra. p~rte'_nos· darrt6s' .• 6uenta qÚe ellla'réa· .. • ••... 
> .. ;\ ·:,· Üc{ad!funclona.:uria cotlstituci6n cbn 'caractedst'foas propias·-=:: 

·. '" ;,·;; ;:qü~:f:ikf)~id~'y da ·diméns!i5n a las normas jmídicas.'' · · · 
~· .J~:::;:~--;· 'J> • :·:·~- "' >< ':!_:/:· , ·- ._, ..... ·. -- '-r·~·· 

.:~:~-. -. •:, ·. . . ·,.; ':', ,; . ,. / ·- .·; :' .. : /¡ .. 

'.;:. {~:·1t:::¡ii~~~Mú~~~~~~1¡2~A~r~t°'~~~~;ttr~~~~=t~~ 
v.·~·' ··,· ·lé,$.niantl?~e el)ioínillio pol!tfo9 'pormá~·dé'SO.años;la eXi~;.-, · 
1 , . ·.·,~·.f:exfota;de,grÜpos.depresi6n qu~ influyen·_ .. ·al'.poder;Ia~compOsi 
!t · · <;14~ dE'.1.as (J~n1aras.c6n mayofía i~e\!Oluclónariat;etc •. · · , '.-~ · 
\'i· .. 

.. :· .· .. ··· . '.... Esta•r~aHd~p quizá rto sea el ·~ut~ntÍcÓ~currtpli-Z'' 
...•• rn~ento de la ley; pero sí puede :?er una buena' manera de rea.~· ' 
·_·. lizar,dqda 1a· situación social,· los ideales- coriStitucionales 

' enelmornento acti.ial. ' '' ' ' •''· ' .. 



¡'·.··.-.· .;··· . . 
' ,_· 

. 

.· .. · .. ·r>esde Juego.que nosr~ferimos a fo ¿ealidad que -
.. ya evóIU6fonando y- se p~rfecc~ona de acuerdo· con :1~J.dea de.~ 

j 
~ 
'.I 

i 
~ 
1 

. i 

·· .. · -· derecho. vertida en,la nol1lla y no a las práctica~ ·soc:iales que - ·• 
. soÜdiffoan Jos Sistemas o .aesvirtt1an el ideal Constitucional. 

. ' : . 

Elhe~ho de:qu~Ia·reaÚ<iad social s~aVallosa, .in 
depefidiéntemente'·<ie<la~nueva.sjdeasde'.derecho'~-···¡sfin_cuandb . 

. \no áe(l, idéntica a la 11otma Ccinstitucionar _qüe la dqe; está ;;."' 
--· .• ·qondicioria<ioa•que:dicharealidadest¿,en.procesode:ev-olu~-

¿ ci6ny hose-frat~ de 1ustifiqar pr~ctic~s otácnica$ qúe •. des~
, ·naturalicén la norma C):doritrad11;ian su Sentido. - ' • , - '·. ' . 

. ' 
Es decir, todo análisis deriva de la 'conducla d~l - -· 

hombre, de la proteccióri de sus libertades fundamentales,p_Q 
sibilidad de participar en la constitución de la voluntad gene-, ---
ral y de exigii cierto comportamiento al poder público~ ,. 

De esta forma el estudio estático de la c_onstit\l;_ '.' 
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ci6n, a través.del método exegétlco, adquiere dinamismo con.· 
los re.sultados que le aporta.la Ciencia Política~ · 

·Pues-to que los derechos· del hombre no se conci- . · 
·~n actualmente sólo como limitaciones.de.laact.::ión·del po--: .. 
der, sino como derechos a exi9'ir la satisfacción de las nece •. 
stdá4es.materiales y espirituales que el'hom.bre experimenta-:. 
én el E t1ta(io actual, el poder para ser efeCti vo requiere dé·:..~ . 
tiru{dobletlimens16n leqa!.y leqítirna. Legal por.cuartto·devie~ 

..... ·. neyrespetaüna nonna y legfUmá por io <¡ue se réfierea su orí .. 
. . gen de acetlf.ációnreal del p\Í~O en Un momento determinad;. . 

...... · ... ·· ... · .. ·• ;:·· EslegftilTlo étPocier que reeponde a las represen"".. 
··· .ta.pJ.011~•9?.~vas,· ala idea de·la.na~aleza·que la, colec\1 .· · 

Vidad tlene;'.d8l:meJor •. Pór tanto los textos. Constit\lCioDales I 
· ; ···· .. ®e: supc)nen:Ja, orqariizaei6n' kleal de un .E'stado ~ . s61o 'adQw.e-, .. · . 

. •. re1l·su'venlicfero·c611te11Jdo en tanto toman en c0nsiderac16n a'' ', 

.. · la 'or'ganíiaet6n ~oncreta Y.nu,J.'de la colectividad~ Pero adn . · 
cuando una nónna.forraai haya· Perdido sa contenido valioso., -
sigue· siencli> uria realJdad . .-contra la qtÜt . 8e ·lucha, por ejem• 
plo-, :ciue hade consid•ar•~ · · · · 

.. ·· .. ·. . • . iAs tnstitucionea pc)lfticas como estructuras so-~ 
ciales engeJ'ldtadas por la tradici6n hlstórlca ,ia ccnrtul'ltbre y 
~los hábitos de un puéhlodeben complementarse y ·ser .campl~-

. mentadas con eLaJláUsiJS de lais'lnstttucfones jurídicas.crea"'.' 
das por la: Constituei6n. · · · 
-.-;.' ·: ... •'.' 

. • .· . En· M W.co, l~ Oonstttuc16n de .1917 tiene un cont.!. 
nido normattw, a mi Juicio valiosa' que representa uri s!ste
ma ·de,vida··deseado, .. pero qu8 re<luiere de· una organización .... 
social y polftiea dtn~mica qUe le de su wrdadero, sentido en ,• . 

. 1~ reaUdad , para:que ef ideÍ!l de Uberalisino ~PoHtico con ec.Q. 
nrimíade función social dé ala realidad social un. avance..;;_ 

.. 'efec;tiv;o hacia. la idea popular de conviv~ncia del grupo. 

Por. otra parte, así como el Derecho Co.nstitucio-. 
. nal debe referirse constantemente' a las· conclusiones de la -
Ciencia Política, esta ciencia, para que aporté resultados úti 
les, debe partir de un puntó de referencia -como explica el..:. 
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. :-.~~ '~:~ -· 

."'·/,-·_::·~:-: - ' ~-'·'.·:-.·· l:" 

.. ij~~l'l~~-$~~j~~~f * ái~f~f f€~1~{~~1~ 
'>>~U"\Útento'inexorable para,14Ue .puedan ;eficazinente·regtila~.la con~-:-

.. t~;f,L:.dtietá-C>oiáf de'lós'iñdtViduos~ ·. . · ·: ; ·. ·· .·. : · · · · ·· > '. ·. · 
·v:;·_,...·:,::·;,~:' -. ; .··:~:¿-;y~::.' :::<::,_~;, ·;-,>:=>~;-·'· __ ,.-,;·!.'..'.· • .··;_:.'.." .'. 

· ....•.•.•.. \:2··\,::XYc/}SJ!i-iifu~go~·.·es.riec~safiq e~~YI11tiai···•s1• .. el.control.••·. 
• ...... ··· .. deI.:pódet: pqUUec{ptifJij&l'ealizarse••·por .reglas de derecho.dé !n~ 

l'"iL·~~r~~;f a1!:Ji~~:~~1~0';:,ti~t.~nz~i~!-~0r:.···· · 
. . .; · méj~r/los.ObJettvos ~·· ·. . . . . . . . . . 

... .·· . , •• ; . Al res~ecto se han elaborado múltfple s te,brías que 
..• /;),:·'•()frec~ri.dHÚfrsas soluciones:pár .. una parte, 'existe qútenespien·. 

·>. •,,<; .. ·.··· s~r{que'~l :pOdE3r·ytasi'e11l,$ :de··.· derecho .son•oompletamente, ~se-:: 
... · ·. /pa,rable~'d~.talmane.raqueef'~'()der no es por sfso~o.sino'una-
,', .•· .... ·.~.ÍUf!fZ~ sor1letida>pot una especie de'l(:)Y n~turaFal imperio.d(:lla.s· 

, ; . (egla~ de der~oho :1~s cuales' no son creáci6ndel poder. sine:>, '.".'.·"'.'· . 
. etnanaCi6p directa d~l:rI'.16do' ~ocial. . > •• 

··De
0

~ll~ se deduce, por una-parte,.que lasdécislo •. •.• 
ne s. q¡,el p()(ier no ·pueden producir efectos jur!diqos mas que en ·~.· 
virtud de su conformidad·a una regla de derecho; y, por otra -- : .· •:·i 

parte., que el poder se encuentra sometido enteramente al impe- •.. · · 
Úóde·las normas jurídicas, puesto qué estaba subordinado a~ . .;¡. 
r~c¡las que .no emanaban ni tenían ninguna necesid~d de él. , 

,,.; i ·.. . «' ·. . .. . ·: - ',; , .. · -. •. . . '. : : ,··, 



_:~:>:'.' 

?>,·/ ... ·.··.·_ 
- ··--.,,, 

:"'' ··;·· 

11:~;! .. > < . . >Est~ cbrrlente doctrinal, .de Duguit y Jéze, cota.: 
... , ; '. Pi!>~l '.[)erecho. p0 siti vo por encima del poder •. · . 

,.-i ::~ '. · .. -
,·; .; ' -

;;· <;i · > . ·. '. Porotrolado se piensa: que 11 El poder y la regla~ 
:;:;:!' ,, d~ der~cho no son elementos cornpletamente. separables, ·y sus 
':'. _;\<,; \ .. te.laétories són:'intimjis; por una parte, el poder de dEtrecho es-

>·· ··.'i(:f_eador de Derecho~ ylasreqla=idederecho positivo no.tienen 
' :-\~''< -otra fúente qµe el poder; por otra parte, estas mismas reglas -
'·r.:,f> · · de·derecho'necesttan ser sancionadas por el poder de tal suer
' :'"r.')'> : ~é .q\J.e t:iElrum Pc>r l'ni~Ol'l limttar el pocier'que las erea y que<ias 
:JYr :. ,,; · sari~lona. • .. l/ • . . . . 

¡:;;;~ 4•; \; • · >.! ~e11e m'an-, •~4<>· a Haurtou, elPQier ,. 
'•'''.;~;;/,,: ~ .. ···.;·~~!~~,·~::-··::~1a~··:~:c:::::;;,~~:~:ri::;j;~,·, 
;.e:;~;::,:/.: .. , 11 el· J>()der. es Derecho 19ft potencia O, en .acto, .Y el Derecho es-

. 1~N;,&¡Ny,,:::· r :.i>Q~f!trealizaa.~ -•J2/~ : · · · ·· · 
_, - '~ ,·;.,' 

',;~y .. ~.•;:;;~:-.,:"(~i/-- - ,- -. - - , ,-":.·?._·::· < ,-- ' , .. ·. •._ __ ,_ . .. .. . . . .. 

. ~·;@E:'·:· ·: .. : .·.· .·. ·.' '? <H .•... ·. · .. •· ..••..• ·.··.: A,hau~;·l• activ1cillrd'id81·. poder:polttico de eSt~. . . 
. ·. , .. ···.··:· . . ··: , ••. f0trná.hre$Ulta.:•vidente cPI• . .,Ora ínejOr,:Umitar el.eJerctcio del··· 
· ~.Xi,:J1;;:::\:· .. ~.~pócl~r:·$e:.reqijff!ie:un•cóntrOl'r$•P8cto·a.1afaéU.ltad,de crear.~,. 
·' ~ ...... : ia's''re~fas:de aereCho, aunqUe tá...,..n lea preciso, ·dJce Hauti 

' ·.;, >., : ' 'ou ¡' vigilatlo en au fllnc:16n de •jecutcx'. o aP»cador de ~las : 

... ' ...... :! 

1 
1 
1 
¡ 
¡ 
¡ 
1 . 
l 

'l 
l 
l 
L r 
l ¡· 

1 
1 

1 

:'.0·~i'}>·:"·····• '1~l"i(i1ca&.: · · 

i,;.~." .•. ·.: .. :'.i_• .. •.·.·.\·"··.;··'.····:.•.·.(,)~."·· .', ... < ·.· Ahora blen,,asi planteacfoelproble'tnat. el. obJetm> ·· . . :. .¡principal de las reglas· de .<fereclto P~Uco debe.· ser limitar de"'.'. , 
':': ; ••.• ·.;, . 1ulia' .irianera: factible''l.4' funcl6n de,. crear J' sucionar el Derecho •... 
·,· ,··/¡··:·,¡·'·:~··,- ~::'.>'·_:.::>: ·,:,. ..-

~. ;: '. .. ?:; -:'; . : - ' ' ' ' : . ' . ' . . ' 

~~ 5:1S>·.! _ "<'·<·.~:.CU1ltPIÍfmdo·.·.esta·rnist6Ji.9ellala •. Hautlou, iasl"~ 
' gla~·de <i~recho .tli,hden i t9aUZar en e(E~adolo. que se ·Ua.~~, .. · 

·, ef:" E $tado de J)ereeho" , ~s gecir la sumisl6n, del Estado . o. ~~ , 
: ·>< .· '.li!s riormas.il.U'ídiC::as. · · - •. ; .. · ,. · · · · · · 

''¡',: .. ,. 

:>. :<' .· .. · .... •··· ........ ·•· ········Desde luego·~ ad;ie~e•queel·próblemaesdifí ..•. ···. 
;;.,.;~ ·· .. . ciLy al parecer .contradictorio pues elDerecho .debe imponer-7~ .. 

•' .:; , > se:•a u!f'poder que lo crea y lo sanéiona. ·. · ·<, ;,·<:.· 
.·<:/'·; . ··-r: .. De una parte, afirt~a Maurio~ Hau~fo~,}a .. obser~ 
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¡ 
l 
1 
~ 
1- ····• -.vaci6n historica nos revela en el régimen de Estadodos'formas<, 1 ··· · diferentesde1Es1:iido ele Derecho: el estado de derecho p9r stl. · -

1.· •r~,\~tn .• al•. ju:e:d::l~~:::p:::c::.:~:~::l:::.l:Í: 
'·" - . éos están completamente sometidos al juez en lo que concierri~ 
t · · ala misión jurídica qtie desempeña, 'y, por ío_tallto, estari so"'." 
i . metidos, af Derecho que hace<el juez; en 'Consecuencia) 'afirma 
l · -. HaW.10\.i, todo<Derecho esta-hecho o rehecho por-el juez·, q~ tal 

'suerte que, _en .último r:esultado el país. se encuenftra'bajQ:erqg .· 
.. biérnodelos jueces.•Los pueblo's modernos donde existe esta 

' • '.::'C:oticepciÓn del Estad~ de Der~chÓ-Judicial>sonlos i>aise s án~-: 
glc)saJones. · · · -· .- · ·- -- · · - · ·. · - ·. · · -. -- -_. · · · ·-

·• ..... • . Por \,l(o l~do/el i.Stado d~ De,.,chb pqr sumfs16n • ·· .. 
•ala ley escrita, al que }lauriou considf3ra,como. torrnaperfec-:•; ' 
• c;:i()nada.dela ~nterior, .. cons!St:e esencialmente.en ,lril 9quili--- ,. 

·: ': J>riOientreel-poclerque .hácelaley, _la ejecll,ta·y, ~é suelve'fos•.~ 
.·-casos de cOnflicto, asegurándose.de esta .pianeraelirnpe,rio.;. 

~• . de lá ley escrita.· - ··· · · · - -- · - · · ·· - · -. 

)L~~L.·_• \'~\:_-.. :.: •• -- .•..• -•·.·_·"~e~:sta •su~rt~ .• ~~ .. ~avierteque·.•·ªª.requtereun con•.· _.-, 
<';--. ·- ••••. , :. Junto de normas e,spec,iale ~- para• organizar. ia e_strú~ura detp"2 .... 
'.'<\~.> · dery conti'olarlo,efecitivamente.. ' 

-¡-·:·.; --\_ . ..· .. La necesidad·de.distirlq\ltr .• üri Perecho·-pClblicó:aé-
.)'·_}/ 'unoprivadC> es ... indlspensabfo: pbrC{ue resulta in\rtilprétender+ 

-·¡<·_· .. :. ••que·elderecho .de la .relación.de.un uidividüooorLC>tro·pÜ.ede'-· 

--.· __ •.•-_·-·.· •. ·,·,.·.-_.-•. ·-... -_-.-... -.-.·_-.·_·_._-.:_·.~.-__ :._ .. •_-.•_._:_ .. _._: •. •.'._-_} ·-·· ser. elm ismo ~ y conÜnuar< siendo eficaz Y'' j~'sto/q\le ei _ derecl"lo .·-' deja relación. de un gobernado ei:>n é1 Estadd; t.á representa""~ ·-.. 
. ciÓn que este -tieneidel.interé s general y,'iOs medie>s y la ·a~t0: . r . ridad de que dispone 1 Obligan por una parte, a url .derecho e.fÚl§. 

1 -cial, exorbitante del dereqho común, para que cori base en e1. -. 
1 • -·pueda el Estado actuar su representación_ del Jnteres cólecti-
f vo; y por otro lado ,la situación del gobernado frente al:Esta-

.-~.. do ,no s13ría equilibrada ni d~bidamente protegid,a, sino existig. 
_ ··ifi. ranreglas·e speciales a talefecto,sin_embargo, elproblema,re'." . 

-súlta ser I ahora 1 definir el criterio de distinció'n del Pérecho p(l : 
',.. :· - •' ' . _,·- " . - . ' --.··-· .. - , .. ; .· ';' ·.· ... ~~--· 

D 

~: 1 
_t 



.,. ' ' 
• . J: ~. . 

blico:·c9n:ei.r>erechO Privado •.. ·· 
. ' . . ' ~ ; . l •,. ' 

· .· .· ... ···.· .. • .·.· ~·respecto las teorías sm1<;1i~rsas y s6lomedia~ 
· .m,ent~ e.leiste consenso; en efeéto, ·''mientras ciertos autores•·;;,. 

c()mO R~dbl'~~h, estimanque dióhos·conpeptos son categorías-· 
• . apriOrísttcas deláctenciá·d~l d~recho, otros afirroªn que. setr~ 

fa de Wia.d!Cotom!a de índole política.y no pocos xitegán enfAtl
. caitiénte ·• 1a eXistencia de un cr!teri9 válido de diferenciación~.- ' 
bu9'1t~, .•. ·.pef.ejemplo '·'cree .que talcriterio··posee·anicamente inte · 

•• rás~ prác:ficó;, Qürvitch niega la posibilidad de·. e sta,bl~ cerfo de~
. aqú~rdocro# ncitaS~enaÍ1Jraleza·matedal, y·Kelsen deClaraque ' 
•todocieiec~oconStituye una forniÜlaéi6n de•la voluntad··del·Esta. 
do :Ye's, pqr~nde, derecho ~ó.l>Hco. 3/-.. ·. · · · · · · · ... ~ 

<., ··.· ' ta cl()ctrin~ q\le acepta la diferenciación de ainbas: 
riótilia s · ha . éxpUesto . varios. criterios de 'éit~tnc16n: :en :prim~r ifü

, qar;~:se aceptaJa teor!a,·romaria qúe dfSt:in911e¡ aeSta,s nºrrnas, 
. enateri~i6n al qbje'fo y establece',que el derecho páblico atafie, 
·~{la'éohservadón'de .la cosa romána1.en tanto que 1elderechcf~ 
. prfv~doi éonciemé '.a la utilidad de fos particulares•.· · 

' .•• 1·· 

· . . < < .·· .. "A esta concepción se la conbce con el nombre de > 

.te9~1'a d~lJriterésen Júe90.·La'na'.iÜnü.eza·pr1vada {JP'61lltc~de . 
. un' preoeptcro conjunto .de preceptos,· depende deladné.iole·del 
. iriterés cíue qara11ticen o protejan;,. 4/. · .· · · · 

' · ..... · >· El Doetoi García Mayne s ,: e$cribe<que aeJ1an ~ 6- · .. · 
·grimicio~u~erosas bbjecion·~s .. a.e.sta•teor!a• Una

1

de ellas es~ 
·que el9ritedo de distiíici6n•e s sµmamente vago 1 adem&s¡ los 
~f:etéses'priva4os.·Y,· .. Púhl1cos no·.·se hallan desviric.ülado~~· .. ···s1. · 
ilÓ que por' el contrario, ·estári '.fundidos de tal·manera} que . e S:. . 
~if!CU·, d.iandonoimposible,senalarén cada casódonde.tér .. 

. ~inala 'l)artlculai y do~cie 'empieza'lo coiecti,vó. · · , , -

Porotra parte si sé aceptará e.ste Criteri6 se esta7 · 
. ría. sujeto á consideraciones de oportunidad;. ftmda111túitalmen;..' . 

· ..• te pol!ti9as, ·.que le quitan todo vafor cientif1Co puéstoqueque 
· · da por .. completo al arbitrio del legisl<Ídqr~ ya que ~St:e será qui;n 

' ' estabÚzca en cada caso, según sus convicciones qué•intere..; 1 

... · . . . . ... . -· ··. ,· 
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•.ses son de· orden· públtco y cuales de naturalez~: privad~. .P~ro 
·el error.más grave. segOn el Dr. Maynes, estriba en proponer, 
como criterio. ele ·una clasifloaoi6n que pre~ende. valor. objetivo , .. . 
una noci6ri esenoialmerite ·subjetiva •. "Quien. dice tnter6s, en · 
el sentido ,propio del término, alude ala aprec1ac16n que una .... 
persona hace de. determinados filles. Tener lnter6s en. alc¡o sic¡•· 

· • riifica :a,iri.buír<va,lor o importancia a. su raallzaciOn' ( indep:ndiell; 
· temerite de que resulte o nci intrínsecamente valiosa ) • t}e aqu! 
q\ie todo llit'1'6s sea, por esencia, 'llllbjetivo. : Tal imerpreta- .. 

. · ci6D del tAnntno .·sirve de base alateroera.delas objecfones .... ·· · 
enumetadas• Si el interés es Blc¡o ~ul:>Jeti'IO, la detenrihiaci6b
de·lalndole delos Unes que el.derecho ha de rMllzar qiteda ne.> 
cesa~ll\ente sujeta al. arbitrio delJ~slad()r • . ~ · S/ ••.. · . .. - . 

. ;. ,, 

: .. . Otras do1ctrinas buscan la dlltúlct6Ji:entre derechoi .• 
P6blic:O y dérechó .privado, ~sAndose ein, la .naturaleza: ()e·.1'• ... · .·•· 
reJ.acioftes cruelas nomut'"eistablecen; . As!i•.'el.d$reeho pdvado:· · 
d~ ·orfaen a retaclanes de co0rdinaci6n en tanto Q\l$ los 'sujeto• . 
que ell ·ella· figuran, se enc:Uentran colocados eú,'ult. plano·ae·....;,; 
iqualdad:' .en efecto, tenemos.como ejempJ.0 el contrate>de.<lom~ 

: pravenbi celebrado· entre part:icullsres •. ·. · · · · · · · ·· · 
'.,':. 

.. . . ,: . · ...... Por su parte los preceptos de dere6tto pObllcp tian~< 
o,dgen a relaciones de suborc.Unaci6n, puesto quela.s. personas.· 
·a,QUlenes se aplican las normas no están consicler~das como.J.Y. 

. rídlc;:amente· iquales ,sino que iriterviene. el E11tacto en su car6c:?:~ . 
ter de entidad soberana~ ·· ; ... · · · · · · ...... ·· ·. · 

. . . .·. . "Las relaciones de qOQrciirlaci6n o igualdad no,:&(,;.. 
w · · · • lo pueden existir entre partk:ulares, sino q\¡e t:?ntre dos• Órganos 

. ·1·· ... ·. delEstado1 o entre un.ápartfcudlar.odY e1Estb.ado,cua.~d.o.el'úl6ttlllo ... ·· 
no interviene en su car cter e p er. so erano~. La relaci ~ E!S · .··· 

,¡ 

de dereého privado1 si los. sujetos de l~ misma encuéntranse ·:.. 
. cóio(:ados por la norma en .un plano, de igualdad, y ninguno de~ i. 
ellos interviene como· entidad soberana~ Es d~ derecho. público, · 
si se establece entre un particular y el Estado (cuando hay su.;.. . · 
bordinación del primero· al segundo) o si los .sujetos, de la mis:- . 

· ma son dos órganos del poder público o dos .E.stados soberanos:• ' 6/. . ·.. . .. 
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. . 

.. . . . Por otra parte, se ha elaborado la doctrina de la -
natural~za dé los· s~jetos del maestro franeés Paul Racibiere -
expuesta por ei Dr. Mario de la Cueva, 7/. seg6n la cualeld6"" 
recho público regUla la estruétura del Estado y demás orqanis~~ ·.· · . 
mos'titulares de poder público y, en segundo lugar, reglamenta-· · 
las relaciones en que participan con ese carácter de titulares ·•,;,;.;. 
del poder pilblico. El derecho prt~do, reglamenta la estrµctura- .: 
de todos aquellos orqani8mos sociales que no participan en ef - .· · 
ejercicio del poder pablico y las relaciones en las que ninc¡uno~ 

. de los sujetos interviene en su carácter de titular del poder pú-· 
· blico. 

' . -. . . . .·· ' : ·. ' ··:' -.· 

. . El autor Frandsco Porroa Pérez, afirllla que existe· 
• •· · una cr!sis en la divtst6n tradicional entre derecho público y pri;.. . 

vado •.. ",Pero, no obstante tal crCsts póderlios admitir como una '. 
norma para nuestro crttedO la''exist~ta d8<Deretj\t;> pdblic0y' - ,.··. 
Ia de Derecho privado,. distiliqúiendo.ias'.normas jJ.ü.idicás. como 

· · . de Derecho pi3bltco cuando entra la autoridad como.&Uj~o dJ,n.C:- . 
. . to en la relac16n requlada p:>r ellas, y como de Derecho. privado 

·. eumfu .la autoridad no f19ura como sujeto directo de:elas reJJI..._; .•. 
. '· . . .. .,, . . . . . . ' . . . ' . . ' .. ' 

ciones. 8/. · 

. La . a~ivtdad del Estado. como. auJ.eto dir8cto en ia;: 
. relaci6n.jurídica la explica el.autor: Potr'd&·P.sréi cUciendo.qwf,;... 

hay instituciones que, tradü:tonalmente, ae'considerande ~ef;!;•· 
. ~chopl'ivado y dentro de· él se estudii!n, pero tienen~ tias~.u'. · · ..•. · 

•. dencia tan f.mpórtante que rebasan esta clasificac:i6n· y entran:-• . ·. · 
· a formar parte del derecho público. 'En efecto, <(ti matrimonio - . 
es una instituci6n b4sica· q1.1e tiene una importancia fulldamentalf 

... las normas que lo estructuran, no obstante estar coiocadas d8.n; 
tro del derecho civil, rebasan propiamente el carácter. privado y. . . 
son consideradas como nonnas de derecho pdblico. f'orotra Pi!!: ·. · 
te¡ el autor citado e acribe que la m stituci6n de la propiedad · ~ · 
qú.e.pOrrevestir'enla aetualidadunafuncl6n tan extraordinaria, '· 

.. "' motiva' una actividad delEstado en relación con la misma y Pc>r, ·· ·¡: 
tanto no •.. queda sujeto e se derecho de propiedad al arbitrio ilimJ · 
tado de los particulares sino que el Estado inteIViene directa~~ . 1 
rnénte a veces, como, por ejemplo, en la.expropiaci6n y' en la~ i 
nacionalizaci6n de bienes, o iridirectamente por medio de los - J. 
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~ impue,~os, etq. Podemos observar, dice Ponua N!ez, que en ·' 
elmismoJierech() hereditado eXisti6 un impuest:oen·forma pr~ . 
greslva,,quehace.ver que.elE$tado tntervtene·marcadamente en 
esias.institu.cionesque··son·consideradastradt'cionalmentecomo > . 

. . de: derec)lo.privado. 11 Además cuando en una telaciofi jurídica_.,;. 
privada existe conflicto entre los· parti;-.Uareapor ut~mcHnÚen
to. de ~guno ·de los que intervienen en la misma o por,co"ntrotiet- · 
sia e'ri cuanto a su realidad y alean ce, a través de .la acción se 
pr~muev.,-la•actividad.de·los.6rqanos·Jurisdieciona1es que.for

:· ·:»ijict:parte:ditlEsfudo· }'"son estructurados y reqídos en su. áctivi~ · 
· dad'pot:ftór~as de Derecho P6blico. •t 9/. ·· · 

}> ~>.dori arreglo a lo. a11tedor,. ·"El ·derecho p{WHco regla-.. 
·: inentá lAJastnlcturá y actividad del. Estado. y demás organtsmpa -

f'::d.~~::Cs.·:p0der.ptlblico y1as retaoiPne~ .. en que p~(npan:.cón .. 
... ~ .Q·afoar6étiji~·: El derecho privado rige las iri$tituoio11•syre1a+<···· 
.~ '.·';·· clbn8,r(fll•q~··tn~er\Í~nen·lo.~ ... ·~ujet9's.~• CCJráctet·, de partic~~ · .. 
(;.·_·":::1~/~'.; : ·' ., ·····. .• ' . . . 

· ·· "' . . ·. . . : .. El. maestro Mario Q8 la .Cu€ava. dice qtÍe la divisi.6ii ~· ., 
d~f(l~te.élioen··p<1'1'1i6Q y privado, para la.·doctf1ria,.o0ntempor!~~· 

, ri,e.a,·~~P';mde:deÍorden jurídico. positiVt)de.padaEst~<io y que~ .. 
·• .: son la dl!tinta manera como • se e·struclman·.y ·actúan el pode[' P.Ó 
· .lítico y io.s particulares,· las bases para la: s~paraci6ri: •. ·· · · -

• ' • ' • ' • ' ' < j • • • ' ~· 

. . . Por otra parte, ccntinCia el citado maestro de la. Cu~ 
. ~ª~ él. Esta.do· Individualista. y nbE!ratera' (:Orno unidad. y unica: . 

··, ··'rqerif~·.s1, ...•. eltitular·.del ·ppder públic·ó~··t.avidaactualha mo<ftfi~ 
··•· •· c~l:io·es~a situaci6n.~··•.y.·ha· motlvadóun.extraordinario··dasa?Tollo .· 

·del fenómeno asociativo lo que ha_dev$n1dÓ en una multitud de·;.o · 
,Óiga~ismqs dentro·de los que: vive:el hombre~ .•..• Estos oiganis;..-
. moáactúan;en muchas ocasione~: como titul.al"eso, al.menos, - .. 

· .. · coino 's1 fueran titulares del i:>Oder.público. ··Además:, ·el propfo·
Esta~oha creado numerosos orgallismos descent.ralizados y au~ 
nomos, que son titulares del poder público. 

. Por fo tanto, el derecho público ya no puede refe-...: 
rirse, dice el Dr. de la Cueva, exclusivamente 1 el estado como . 

·unidad, sino.atados los organismos, cualquiera que sea su dri. 
gen, que ejercen un poder semejante arEstado. -
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. -' 

'. _· . _ <LOs criterios de los Maestros de la Cueva y Po~ª . 
P~ez en el fondo se . .identifican, pl,lesto que para el primero,es .. 

·· derecho público el que reglamenta la e structu.ra y actividad del ._ 
fEtn6tneno de poder y para el segundo, el conjUnto de normas --
que r~gulan la actividad de lá. autoridad curño sujeto directo de 
la>relación iurídJ.Ca• : . 

' . . 

Creo ·que' dos son los planos en que vale definir -
· critedos;para:saber steXJ:St:eno ·no dos ramas fundament8l.es-. · 
délDereclio: ¡>úblioo y privado~ El primero• es el plano del ó_g 
'servador de Un ~to, es:deoir, dé' un: derechO eXistente; en la -~ 

·· ápoca·aCtüah --ya que pienso qlli! en todo caso la distinci6n -
· enfre.Derec~o Pllb1ic0yderechci privado tiene un carácter c!r

ctin'stancia i, en funci6Íi·de tiempo .y de lugar- es facilmente .. 
. ád~rtible que exlste,ÚSQrma~ que óbJetiv-amente configuran re. 
· ·. iact.One s J ur!dlea s diattntaa. a ··otras 1~cque podrían llamarse; cO:: . 
·-~~s. Son laB.re1aeioaes del·~epr~·sentante del interés ;8na-.:. ... -· 
ral frente al intere&adó:PitrtteU!amtélite~ 'suiay, entre widere- .. 
cho. piivado o oomrin. á}:"í.ado de iln Derecho. pdblico .;·. . . 

' , ·'· '.· ' <• •• • 

·· . ·-.·._ .•. - .··_ ..... _··>· :Elotro_plan<> es el de Cluientiene atl'ibuotones·pa-
·- raf:l"f!2ltl'Jereo~0Positivo1·;ydebe·decidirst·éste·d.ebec9nfi~ 

tar relaciones slernpredguaJ.es·entÍ'e los.·súiete>s, _no obstante ... : 
·· que efEStado y.1611. particulares·•a~ obJetiv-amentedistintos,;j 
.y o})jetlvarnenté representantes de intereSl!s diversos' o si en 
_ atet1Ción a._ tales· ?irclinstancias, y /para que et derecho qí:te se 
. '16.a crear.seajUstO~Ja relación éntre la representación .del int!. . 
tés pObl~C!o:óon etputiculár ~ ha de ser pan relaoi6n e speciai 1 - . 

··· éiistfütadé la:·quedl., ct6:·entre representantécle intereses partic.Y. · 
lares~ ···_._·-: :·· · ·. ·. -. 

-. __ .. _ . _, ,. <Jreó:·qUé e~: México, en eÍ.m0niento ~ctuai: ~ :~ .. 
tildo ·.e sJuez; condicionacfo tan solo por los fines deLgrupo 1!2 
dai y la vófontad· popular respectó de fo '™ª interesa a la có~ 
l@ividad :Y respecto de las libertades humanas, del interés -
que estarfo,en juego con la ley que se pretende crear. Y si él 

'interés. es público t Y la autoridad)nterviene para guardarlo 1 -

· · el deredho que se cree será público. · 

En consideración a lo anterior el derecho de la _.,;.; . 
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' -- -, . ' - '1 ' . . . 1 
. . . . >'' t 

:qons~i~~9i6n es de n~turaleza.p(tblica, toda vez, que estudia - } 1 
las.reglas que definen la o~anizaci6n política' del país, es de-- l? 
cir, reglamenta la'estructura, competencia y funciones del po-- .li'. 

'. ,d~F de,~ ~~t~~?; regula la'.' relación. del representante del interés - · l 
. P_P __ b-11-C:º_· e_ 01:11 __ -_-º_ , s p~i(lUW'e ~ ,_ y sen.ala las p~ se s .. fundamentales. 1 

. ~~ -~ª ,,Ida s~~ial. . ¡ 
·, .. ,, ,-'· ., ; ! 

•---- _. ___ -_ ._•· . _ La:doétrina establece que las carácteristieas del-- · · 1 

> .. \ciere."ti9 pú}.Jltco 'sani· · - - · - -· - · _. -·- -· -

. ·•· ~' . . • La diferf!nºia-~~ritrFÍ et'1ntérés generaLy particul~ , 
---·-·· _, coh:Viene· irisistk,nQ 'é,ii·.ab'solutai'-depende'.de·-las circunstan-~ 
' ·. cias'~i$t6ricél:s •. ~Élr?la~stro.Mario dela Cueva dice qtle las· --

. __ --•. /. Cc>listitÚcicmesdélSl.glp.~.no .. c()mprend!arilas·t~lacJ.6nes_ de·,¡. 
·, -·.tiajlaiQ.¡>C)tgU~- se'op0rita(l;!a'co11cepci{>n ·individualista qµe SOJ. __ ----

__ . - teru(L;qÚe>:dacla· h(jmbl'~.clebta" ~us6ar .su propfo, destino. P9r otra,_.· ___ - ' 

i.~~~~4;1§~~t~~~~~#~~:!tt;;;z:~:~~CZ~:1~~:L . ·•··. ··· ·· 
-.-.Jds;pa~foul~es, ~n.·cagibio, e,n_¡alSiqloXX-elEstado- es un ente .. · 

·~1~y:~tg1z~~\_-~aajp9_P'Jr;u&•·-~n~·_coinii•·ob~1gac~.?n:•-1ograr-_.ra•-!l!!•···•••-·•·-
-.--___ -_- ,'.)-'.·~'./, >· _-. _._ .. ···Úna.dif¿rehcia in§s ~ritre er'derec4oprivado ·y el. -

:;··dere.olici 'púb#co es/en;raz6~.deqUe en·•e~te,, ~J:Ste el-principio 
':de lajerarqui'~idela ·YC>luntad, que·: supon<:!· la necesidadineludi, 

., ,b,le,de obset'Var'.el pÓStulado normaÚvopÚesto;qu~hay un,inte=:._ 
-. ___ ré~:q~n.enti'de;pof:.l1lédio. E,n,elder~ého-.priva'do la, autonomía.de __ .. __ 
.J.á· v(Jiüritad. dEiL íos' párlicU!are's es] a •regla 'para lá ,cteacióh de la- . 

- ob~iíl~g16~-~}/ ···'}·~·,- -: ···.·- ... , ·~ · · ••·- ___ .-· ·· .<:.•· · 
, ... __ .-.. -_---_-•-···-·--_·-· Enc.orit¡efune.ia..101mportarite de-la'.dlstinct6nes---

• Jrllia• en pre cisat q~e para 10grar'íalibert(ld del hombre y la .me-- ._' 
-- jorc011vivencfa es pertinente distinguirdostiposde normas-·-.u- · 
n~s- stlperiores que: contienen< los principios estructurales del es 

' ta do y otras que. son de categoría distinta. - - . . ' - -
···-·'· ¡ <. •,. •• ,._- •• • •• , ______ : - •• • .-... •• • 

_: ·--.-Él Derechode·-,i~ Co~stitución¡ co~o derecho. Sup;e 
rrío, como derecho púb~k:o, contiene la.s disposlciop.e s que regú .- . · 
lany d~finen si elf:stado es de. Derecho por sümlsi6n al .juez o 

-•· ¡:x>r s\.unislón _a lél-)~Y· -



c·j 

¡ 
i 
¡ 
J 

'; . '· En este derecho· qUed~ ~efl,ejado el ser y eLdélJer. ·.:.. ·. ¡ ' 
•ser:aüteritico de una co"~stiti.ú::i6ri~de'dar~Ct:erjuríctico. ·. · · i · 

¡ 

.. · .. . .. . ¡ En virtud. de las carai::té!'-!$tiqas·defDereého.pÍlbH• . 1 · • 
C?1- Se·tiUede ase~ar realmentaelitn~io de:la.1ey esérita - - \ 

. puesto que le>S poderes. constituidos·ttenen f1Jnciones especiales·· \ . 
ge equilibrio·y'nopuederi aetUar?contra·la.ley·.que estruchira.al- ·. / 

·· · ·Ei;tacio:·en.~eq;erai~·· ··· · · .·· ... _' .· · 1 
~ -:,. ; ',¡ -

···.·•··· ·· ... < .. ·.;··· ................ •ElEstado·de~recho<~ s\untstórta:lacJ.eytie····n.··e - ..•..• 

1

1:.· ... . 
·.las carlicted$t1Calj siqtlle~t'es·,se~ ~urt.o~:}l/.·.· .. ·• • _.···. . . ·. 

'.':.·: ... :·;··.·.· .. . · ...... ·., - . -.: _< .. ,-:-·--.··. 

,, ,.--_.:_ .::· 'l , . ' ... , .~»>: .. :. -,- .. . . ' 
--~~ ;>~ ·.· .~;--.'.-_:,,~,~~---;_ _:·. 

·.· .. ·[.·.· -•-,:";:--·/--
i•< : .. t ¡·. -:.· -· ::~' .\:: [ 

/<~.- ~-' ,· -·\' .-,·: ":""·;.• ; 
, .. ,, (' 

''·"-· ;.~.--- '. ':?t:_··; •·. ~;.-, ,. -' .t."'-·:-·, f 

'•, '.·.' :, .,;\',/.~<>>·· ; \ 

:.·6,>, ;\ .. : ', .. ' ' ' ·. : . . ... '· ha •iriurilPtdo; pai-~;tn:W:dif e.t·domlfilo:d(!Lde~~~ .... / •. r .. 
\.· i< ,· ·; · C~o'~.sctuQ~/.: " .; ·• · > ·· ... ',.·" ·: · , ,,.,. l 
, ' ; . ' '' " \>.-:,,·,,, .> ··1··· . ~ _-:.~ ·:l.:, ·'.. l ' ; i· • ': , ·.: ' .:j",_-.' ';' .; ·: >_: ,-. .. : . . ·~'"!.'":" :' .. : 

'·.S!.'',·<;.·. ;; ••..... •· •·.•\~~.~t;:·1~-~'i:~~~~~~· .· .. ····.•.!\;, J:"> \ '.(.· ; Y e::· .+ ;. • réduddo\'aJ<Lcentenc~ .. ) · · · · · 
..... , ···.::,; .~; .' :.··'> ::<-'~ •'. -,-·,.··· .-.~·::_·:;·: :\"~:,,,¡.: 

. ''·····m.··}~··~;~: .. m~i:r;!t:!~#";t . ·1 
· · · > ·•· élJponedoen'eoDdJ.dt.onés.·d&eJ~eutarIO'es :~. ···1 

.:.•. .;_: · : · ~ : ob!a. éxctifli~•:•:c:te.\i~~. : ?": .· ~:·· "' ·?< · • · ·· ·' 
.. _,_·:.":;;. . . ".. . ,-.. ·,, 

:· ·t··•·•··.··. i••·::'t'• \ , '.} r:64~·estaor.g~91órt.:~,~~d~~W~\'.~a'.·~~i: ~fés C 
Y·'···• .. ·.···, .. tlvas·, i;tipon(!n·la: noct6·n .. fµridante~81 (te ·la:.dorf~til#6rt''·de1EA·. · · 

.·• ,, :,tado ,. la c,ual estt concebida como'.lPi'estatiito"sutft!tic)r,y'~rin!. 
····'nente.del'cual no.·seián· .. sino •. ·.apÜcaciol1e~·auncrúe:mttruni:>ortan~ 

te s
1 
el ~obi.eíno y la. vida política 'd~~ia. · ·.• • · ·· · · · 

'. 
11 Ef movimiento que }la origlnado, a.fines dei~i~, 

····•. glo XVIII, .en América y ·en ·los Estados de 1á ·Europa. eontinental, . 
• -, .. - ' • • < ,_, ·;,_> - . . ;-' ·.· .. 
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.'.>· 

~au1oo:::: ...................... ··.··de .. una .. s\lperlegaÚdad constitucfonaLodé -
rígidas' cabe .referirlo a dos ideas:' ~' '·. 

·.·., .. .. , ,, ... 

:n1a.~"'.'Laid~ade, Leyes fund~mentales¡ es.cieéll<,.···· .::, 
...• cleleyessuperiores.a1 poder•legisfotivo or..... ·\ ;; 
•~din ario i y cuya .·t!t!Hdad ·E3'striba iell dar fu.~r~ · '. .: .. i\::; 

·.· .· za.ae·1ey'normativa álas i>tact1aas·y cós:.::.. : ···: ;· 
tumbre s esenciales :de.ta ·constitución.º · ... 

"~" ,, . . . 

•ta•·1a~·a,cie.uri Estatuto):;orpé)rattvo··cial:,E~t~~·.::::·· !::? 
·ao, idea· suscitada·;,por'"ia:pr;~e~cia·~e que - · · : ;· 
el Estado.es una especi0:de,coiporaci6n, '":' '. ::'. 

. ~f ~\1~~~~~~t~~!:~~;~{~~~~~2!~l11~ 
··,· .. ·:_:~_, ~- ~-.,'?:·~' . ._ _., -~· :.- '.. ' ·· ... , .. ,~. 

••• ~~~Ji.~:~u~:'1r~i~hd:~.d~d~1~f!i:~i~~\~~.;~~if ~····•·; ·., 
; .... ·~.: . i' 'f"'. 

';·/;_:: 

"'1·-~~!~~~J1~f ~~f it~;f 1~j~r;a:;~i~~¡~t~t·L:-
••• )••· .•••.. <· .. ... )2)¿j~.•se··ie;,¿íii}¡.;i ia.%i~~~~oh~i~~;~;;u;;c,··.•·\ 
. . . ..... : •·· ._y .·.:o;: / . i· ?··.:. ~11«.nsta· eria~·.d. e'~ontr()~ J~Ü$~i~,~ .. 1f n~f;~e~,.1ey~.5:·:~Gf •· ···· 
- • ; -,/", : "';.. .., ·- ' '.; • ' . . ¡ .~. ! ' . :. ":~·-~::::,; .'', .· 

,. ",·".:/,'-.' .... ·:.·<· ,·": .. ,.<.:'.·· .,., :--,.;;·~:.:. '<.·: :,.-.,.'.'.',<::"•\;·.· 

· ::. •> .·:·.¿"?. ·':.· 'ELsi.stetna·•Jurídico cqti~ituc1011af repre~Jnf~'/pqt :;······· 
'.'('·;·: .t~ntq~~·.··•U#·?rde fide ~c.onducta· a•.·1~,·.que• .. ~·e:b~n 'SUj,e~~rse:'.lo'~:)nte~;¡·;··;;·· 

: grantesqe .. un.Estado par'a convivir pacíficámentey:fe~lizar.va:16.·••·.··• 
<r~~·que.<Úhombreyla colectividaddesean:/ · · ·· ·· -

· ·.. .•. .. . ; ··•·Sl~ embargo, el tcmjuntot\ormativo q\le or~aniz~,.·; 
y estruétura al Estado no se ti pone a la dinámica social nia ·la 
nc\hiratezahúmana.• .... ··. · · · 

'' ·· .. ,·······.. ..··· •. · .··· ' LaC011.sÜtuci6n e~ Unae~rUct~ra normati\~·a?su~-- ; 
·pedegal que debe cumplirse forzosamente .pelta. al mismo tiem~ .·. 

-· '. .. . .. ' - . ·._ ... ·. - . ' '- ·., . 



. . ·. ·, .· ' . ' 

.. po es el ordenamiento conciliador y equilibrado! entre· el or- · 
·· . den y ~a libertad · · · , · · 

. Al lado del~ norma suprema, considerada justa y 
:valiosa, existe la vida real del pueblO que evolUciona y IDdqe 
11\lev:ás reglamenta·ciones y principios acordes con las neces.i-

. ·.·· dades y circunstancias cambiantes • .-· · 

. · . ·.. •.. . . . . . . •· Herman HelJ.er escribe: " El Estado «!.s unª forlJ\a -
·. ·arganiz¡;¡da dev!dá; cuya Cónstifuci6n se caracteriza no sólo; 

. :, ~la conducta normada y juddicamente 'organizada, dé sus~
miembros, >sino además por.ui:cond\lctarío'normada, aunque ... 

. · .. s!'norrnalizada, dÉflos mismo.s;.":13 / •· : .··. .· · 
' . · •• , ~. . •. ' o.', . '.. . '. ·' ·. ' ; " .... ·,". ,:_.. - :·: ' .... 

. ·· .. , i'.' 

. . •... .· · .. · . ~~ta>óO?du~ rio ·~orn!ada.:~z:o sí ncirtnalizad.a es .. 
la que hace- caml:>iai las e.strúCturas y los ídeales::'.<normatt-~ 
'.VOS de .la Constitución, toda·.VeZ c¡Ue'ériademue8t~ lo·que es 
arcaico nofuncir.ma1 y los prÜlcip~os,q~.ya·se r~µ%ar<>ny.g,. 
ben adecuarse. Cie ;nuew a las cambiantes bircúnStancias y, ... ~ 

·. ids que sin.re~uza.rse',.>estan obsoletdsi>··;.:·:. . ··.• . ; ... 
. . ' . .. . . . . <~ .. . 1· ,., • - ,. • • ' • " ' • • ' • > : .. -~:..,' 

' ' ... - ·~' -' . . . " . >< ~.'.:, .. <:". . f • " • 

··. ·•?· ... . . .... Aü>es~.r·4e.efltola:norma,1m(JJJ.ca .Un.Pc>ltil16doq~ · 
.•... debe cumplifseha~a·no.·quedar ·demostradª su· ineficacla.paraó· 
. regular; la conducta >social;. ello es cauSa.,• de ·<iue Ja'.·nornia P<>r . 
. • natutale za ~ropicie una ~ituación. conservádora, .·qµ~· matedál> 

.... · fuente pueda set .conservadora de· 10 bueno, .Ó de >io que. yil n-;; 
.• •'. : s~;·acepta. c(?mo tal .)1 riesgo de consenrar lo que' coarte la - · 

.. lioertad del hombre ·º del grupo para efeCto de que lás nuevas 
... •.ideas y pdncipios·.se.an .. discutidos yanalizados.y,;I.os.~ue se 

·cOnsiciera11 oportunosy valiosos entrtm. por esta puerta, de la 
.·· Übertad humana¡ aLtexto constitucional (naturalmente; a tra-
: yás·de la técnica réíormatoria de la Constitución)~ · 

... . .· .. · Es decir la Con$tltuci6n es un deber .ser, pero con : 
dicionado a.:caqa situación hist6ricaquedaluqara ¡a ciea-:' 
cióti de nuevas'normas o a.nuevo.contenido de las existentes 
de ;acilefdc:i cqn las exigencias de la evolución de las candi--· 
cionesen que se desarrolla la vida individual o colectiva. 

. . . 

Esta .vitalidad de las normas es substancial para 
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' . ..- ·. '';·, -·. ' ·:. . 

.. · .. la cc>riser~ación del orden. soci~l ~de la evolución delin~ividúo···· 
yelgrÚpo> . · . · . · · 

.· · . .··•· ·•. •. Méxicoyiv~ bajo uri sistema nonriativo de carácter · 
su~eriegal que se manifiesta por las caracte~ísticas si<it,iientes: ••·.· .. · .. ·· 

. · .. ··• .•. .. . En Ph~~r lugar, la Ley Suprema. procede de .. ün !?º~ · 
< def\constifüyen1:e convocadoespecialrnente'P,arcvelaborarla.En' 

:efecto,.· ell4de. septiembre de.1916 .. .'Jenustiano ·carranza e,cpidi6 
un·id.ecr~to eri etque ?onvdca,pa a, elecc~ories•··par9 un. · Congre.só 

<.CorístitÚyenté;. ··> La· Asatnblªa tnici~l<is.jÚx:itas pre par ate> ria~ .. ·e.1 · 
> .·2~\4e•;I19viem1J.ré de .l916y la Cq,nstituci.~nfuepromulgaqa e1:5;~> · 
.\,.·de fébrefo de 1917. ·· · · · · · ·.· .. · · · ' ·. · 

.··: __ ; · .. :; :·· ·~ , 

: >· ./·. i·:·· ,.•E~ seg\ll'ldol\lgar:, tie11e>orgahlzacfo en,sucuerpo~ ···· · 
1...... •• n9tm~tiyo un ·co~troi Jµr1scúcc;1on{ü ~~;la .cphsti~cion~lictact. cte. -· 
1 ·· > tas leyes Clrainadas e~los artíc~los 103, 10.s,.·1'61 .y 111.Coqsti-: 

1,
. · ·rtu.oidnalés · ·· ..... , ".··· ... : .. . ,' . -~ ~, i~·.:. " - . . \: i ·- -- , 

1 

.. ; , . . . ·· .. · ... ·· ... · qortforme q. n'ue stt'O sistema federál, e*isten: enÜr < > ' '. 
. Repúl:)itca Iv!~x1óá11a:·tr1JiJna1e s comunaª.~º· ciEI Jo s. ~ stado~ :}r .tri~.· · >' . 

·.• .• · ... •.nal~§º f~,d.~réllés;.l~s.fup.ci?ne s• .. que;expr~.samént~···.n9 · se.otpr~an······ 
.. al9s.fribürúi.lés·cÍe,fá Féderaci6n pert;ehecen··ii'ios1:ril:lunales,;; •• ·.• .. 

('i 

.·.·., .. ·.· ....• · ... · :•· En ,conélusi6n,en.Méxi90 como en muchos btrbs ... 
Esfadosmodernds.; se aoePta el siste~ad~.limitaral podef.pÓ··· •. ·•. 

, ' . ·.·· ··. : ... · ... ·• I . . .. . ; : : . . ' . ·.. ' . · .. ' ......... '. ..... · .. : < .. :· ,·· : . . . . •. , .. ·, e · .. · ... : 

l!ticon,o solp en su·actµaci~n .. 'por;l¡;i~lreqla~··cteper~cho,•si.:.:;•· · 
>!1º• ~.nJaqi~adón cie la ·.ri9rmaDerecho.pqtl~s .regias·.espe<J.ia;, · · 
les déJmci.erechc{qe1a.·.ccmstituC:i6ti. ·.·. > <······ ·· .. F ... _. .. ; .. ' 

·' <., :-~-~-,->-~-~ ,:· . '·-· ___ .. , .. "., 

. <· ..•...... · .Esté\snbrmas.qt1e.estru6t1.\rah~1·~stad9~stabte: ... .:,:-. 
·•· .. • •. ·.· .cenel prhicip10'.?e tegalidác;l •deil9s a9tos:delp9der,de'ia1'.ini ·. 
'.·•neta qúe'.el J.)er:echoelabor~do por Jos pqder~s ordinarios~ cpn;C 

arre9lo al procedimiento en vigor' se pre sen ta. cornb .el ünfoo ~ 
)egítimo. · · · · · · 



gé:>:bterno·de'moprátipo •. · .. J ·· · 
··.·; ;·,;' 1 

.. ,: · .. ?; ..... · ·. ·1~ Re~oluci6n:N!e~ican~ trajo el·.riuevo déreóho:de ... , . _; 
•.••. :)~ ':Con~tituci611, • una .. serie de principios que: sqn' la· expresión . ~<· :•' ·. 1 

···.••.·primada· de. :ra·~oberan!a dei púebfo·.(Supuesto'huinano··Estatalh ····.:.> .··.· :1 . ·" ... "" , , . .'<. ·' . . . . . . ·. . , . " . • .. .. , . ·I ·,·'.•·' ; ·:.. ·i 

••·· • ·- •.. · .·• . < Esa .soberarúa como e~presl6n de vo!Untad quedo: 
.· ' ; : ~ scr.ua· en un docu.meJ).fo que' se~ala la de cisión: de ·Un pueblo 

para é:ietenntri;Jrse y marufe starse • . · · · ·· · · 
.·; ... · .... ·,"·,, ," ··' .· ' . ' .·,.· . ',··::· .. ·: ';. 

· .. · . . ........ . . ; Perc) l~ pal~bra'Hr~Jolµci6nº:y ufo~ principios re~ . 
V()lucionari9s'' C~O•decis,i6n>dele~~~()d~ Vfd~.Cl~.1t1~lel~~-.~Ch 
debe usarsecop .las aplicacion~.s•oriqinalmente .prey$stas-_ ªI'l , 

.. ·µndeterminacio·."-spectoí siriq cpnlo c:tU~ núestia'actuaf'realt.;; 
·dad, a'medída ~e evoluciona; determine, .pará sonservar el.;_; .. 

. principiorevoluc'ionarfo.en ·la materif!'de que-.se trate, pero-··· 
:t.ambién garantizan que la·. aplfoaci6n de( propio ,Se~:revólllcio . 
nado~-· Si se. 'prete11de darhoy la misma a~licacl6n ~dé reparto 

.. de tlerras :por ejemplq- al prindipio.revolucio.narfo.4e;fa• fu.ti+:•• 
oi6n. social de. la propiedad en el campo, ,Y ala ideár~'\7olU~: ...... ··· · 

··•'(#bnahade .. ·que•la tierra esde• q#Ie~ la· trabaja, .• ~a•apligad6~.······ ··,··· ... ·· 
•debe serla que requiere nuestro.tiempo -.ref.ornia'a.~~l"i~firi.te .· ...•..•. ··•··. 
: gcai •·e 9f édtto , .. as1st~n9113 • t~cni¿a ;, C>rgan1za~16?l. P(ita 1a·pro~: .: . · ·· · . 
. ducci6ri,· efo~ J....:·ao•pen~~dé\Que'aplicacion~sy prlnéipios .;;.· 

,-' ~ ' . ", '. - - . "' ·.-· '. '.' . . . -,'. .. -·' - ' . ' ' . ' .. _- ' ' .. - _· .. - ' ' . - . - , . 
</ pi~rdap.·,•su · carácter· revolucionario. .· · 

. . ._ . . .. . . ., La ~evolución d!dt6 ~a '·e structurade nuestro E~t.a · 
; d()'que son:~fcuantoal. elementohl.lmano~· el ho!l1bte·sit.\1aS . 

·:.,,do; por.ouartC> al.poder. polítiqo, •intervencitmista, para-cr~ar... '. 
·,'.":condfoion~.~rrealesde.libertad; ciemocrátk~o plUrali~a, repti~ ... 
· -blicai:ip~' .federalTrepresentaHvo; por cuanto alor!gerede ~oda . 

··· ',.'decis16n·.pol!tidá1 todo _derJva de la libertaddel .. ~ombre Y.·.dB 
. los ;derechos sociales:. por ·cuanto aL dontrot,de 'pod~r:,. eXiste ·· ... 
una superlegaiidad constitucional; y, por cuarito a pOstuI~dos _••· ·. 
'de' una'conviVencfa •fde,al:reparto.equitativ6· .. ciela.riqueza¡_._e.,:.·,,' 
ducaci6n, trabajo' en ·concHciones humanas', sal.ario justo~etc'.· 

\'." .. . '.. ·, . . . ',". :.·. ·'.·_ ":': ., 

Esto quiere decir que las. decisiones estan formu ·•· 
ladas y .que si subsisten como tales en la época 'presente, !29 
íno creo que es el ca so, el problema de hoy 110 es aclararf :::-
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;', ;·. 

- • \·;::.:;::: ~,· ;.. "' ¡ : :· •• 

.• . >:·~: ; ' ... ,". ··L~ Revoluci6n'?v1éJdcana trajo el·:riuevo.derechode.· 
·. J~. Constitución¡ \irta serié ele principios que,· ~ori· la expresi6h: .. 
•

5;.¡>d1T1ar1á Cie:ia•.soberan!a del pueblo (SiJpuesto'fiumáno·f:statalJ~·. 
:;-.> ;<'. 

.. . . . Esa soberanía como ~xpresi6rl cie vol1lritad quedó .•.... 
e'scrita ~n un documentó que sefiala la decis16ri de .uri pÚeblo ' .· 

.·. pera det~rmitjarse·y manifestarse.. ·. ··. - · · · · 

..•••. ·Pero la palabra •"revÓJ.uciÓn" y: 11 Íos principfos .re-
• vo~í,lcionarios" canº deoisiOtLdél;estilo de vida dé México.río. 
qebe úsarse con las aplicaÓione s origfoálmen~e :pre\7:istas ep.,• · .. ' 
Un deterininadO aspecto / SinO CQnlo, que nuestf~ áct\lái ·f~~Íi~ .. 
dad, a medida tjue evoluciona ,,'cieterniine:, '.para.conservar el-· 
'principio revolucionario enla materia de que se .trate Í: pero-: 

. ,•también garantizan que ·la apli9aci6n del propio ~ea rev61uc;t9: 
nado; Si se pretende dár hoyla misma aplicaci6ri '.-de ·iepa{to · 

·.>,de tierras.por ejernpl~ al prirt~ipioré\.-olucionado ~e iCifun..: 
• eión' social dela' propiedad.en:~1-.campo,_ y·aiaidea re\101~-~ 
<c:ionaria .de que la tierra es.ae qllienla trabaja';:]a aplicac!6n 
Clebe·.serla que. requiere nuestro.tiempo -reforma agraria inte) 

._;·!fea\~(:9rédito, a~f$tenc1a.técn.ida·,()rganizaci6n,:p~ralti pro~:;;.· 
·· ducC:i6í11 ,etc~ ·)-'·so pena. de '.quéoaplicacfones . y· principios .L ... 
·pierdan ·su .carácter revolucionado ... : ·.. ; ; .· · 

' . "~ . .. . . . . ' . : '· . . . ·" " ' ~ " ' ' . ' '• . ' 

. . La RevoluoiOndiCtOla estructfu.a de n~~stro,Está> 
.. · do'qüe son:Borcuanto.al elemento:humaho,eI·hombt~<sUua*·· 
. do;.poi cuanto fil '.ppder político, intervencionista,' para Crear·" 
' -' ·. . ' -''' ' ' . , . : ,,· ~: '. ' - '' . . . . . ' ' . : . . ) . : ' ".' .·- . ' . •' : . . ' ' . ·' ' . . . -... · ' . . : ;: '• ' ... '\ _ '' ·' ' . ' - .. , , 

-~ e()ridieiones f(:lal~s:cie libertad; democrátiC() P~l!ialista,, reJiu;f ': 
·· .. blicano, federal,·representativo;· poi cua.nto ai or!gen'de{,tod.á_',, 

.·., .• dectsi6npolttica;Jodo cleriv~·de·la ·libertad d(;!lhombr.e y 'de,> e< ,. · 
.. lds :~ereóhO$ ~ociale s; Bºr cuanto al'COnfror c:ie poder, existe .· ·,· ' 
··· · 'Üna·superleqaJiqad· constitucional;·. y,···por cuanto a post\líad6s:' · 

de una don Vivencia ideal: fe parto équitáti VQ ·de la ri4ueza 1 e~:' .· 
.· ducaci6n, trabajo en 'condiciones.·humanas,:. sálario.-justo,ei:c.:·.·, 
. ,... - - . . ,· -' . ' ' - . . '·1· -- '"-· 

-·¡. 

.. .. ·Esto quiere decir que las.decisiones estan formJ! • ·· 
, ladas y que si. subsisten como tales en la época ·presente, g_o 
',mo creo que es el caso, el problema de hoy no es aclBrar, .'."": 
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·.',· ~· );."','.•:. 

'',:i_". ..... - ··.;. i':,_«·,, ... ·.-.. ·;.,_ •' .····':·-, ··-.:_; . .'·,· .· .. ~.-··.<·_.'~·.-·,:" .:-'.·::·-·,-,'.,'.,; .. ,·.;. =·~··-:·"""::'. 

·· · • • .. · > <' La:n~cesidad~de 1 ciarcexplfoac:i6t1 y sentldo a las or-i \J 
·. ·'· ... -9t1füzac1?ne.s,~~"~fales.v a>los·:~istem~s nol'ma1:lv9s:'fle.~ob1Ígan;· '.i, 

.·•· alhombre:a·.respetat;una1autoddad.·ya· cortdfoionabsÚ;.~c~ividci'd· • ••..• ····· 

¡i,'ri:¿,l~~~\ra:~!~~~~~~~~1~~~!e:tiJE~~filiI~~~tf ~q < 
,, ;gitimarfo enla· idea;c:J.efcprttrat(), sÓci~l. < . ' ' ~ .· ·. :. ;,::< , :. : 

: .. -,:'-\.:~<·-:;-_·, ',• ,. <" : ~·~:~ •• • .,~/,:".' •• • •• ·;·· ~>: 

.e;;.· .• • ·:······~-·••· 1 11 · .• ·······,_ · •.•••.•. · ..• Eriel. pritner:cas.óefpÓder;poHtico-ilieJ-·eje'r61d~-p0r.·:•• ·~· 
•.... repres~ntéintes o e.ncamádores ,del mundo1sobrenatuia1~. a'.Jos··-+· 

... ·, qµ~ libre y consuetudinaria mente, se sometiah lo á de sÜnatários< 
delpodeI'~- . . . __ · · .. '. ' '. "· · · ·.- ·--•. · . : - 'e >. · ·.· > · 

'··~:·"_:> 
... } Pp_st~r:t~rm~l1te ¿,el h'~rilhre' se, de scfübri6, ii-·· Sí_rrff~~o · , , •·· ... 

· --;:dice eJ profesor Loewen~eiI1~~ oomo~utfinclividU.o libre~ y• ,; · 



empezó adudar de la legitimiaci6n mística del poder de sus do 
rtÍinadores pol!ticos, ¿xigiendo un fundamento racional a la obe 
diencia debida a la autoridad politíca .. "Mientras que Jos he-:-
•• < < •. " • o • ' • M o O 

· br~os creyeron todavía que los Irmites del poder político se e.n. 
contraba en la Ley del Señor; sometiendo por igual a gobernan
. ~es y gobern(!dOs '• es el mérito iiímortal de los griegos haber :.. 
proce.dido·a.J.a ~ecillarización y.racionalización del proceso del. 
po.der~ be esta ma~era fue desoub.ierta la forma del gobierno --
Constitucional •. " 2/. · ·· · 

' . , ' . ' 

•..... ·.. .. . t'a doétdn~ Coristituc1otia1 afirma que la historia -
i •. ;•<;iel.Constit~cionalismo.esJa;b6squeda. por· el.hombre pol!Uco-. · 
.•. , ... dé la legitirnaci6ny delaslimitaclol'Íes al poder ejercido.por-·. 

. i :16s.detentadores del mismo, as! como· el.·ésfuerzóde 'estable-:. 
• ge'.r 1,lnd justiflcacióli Jnofal 0 'ti da de Ja a UtOridad I en l Ugaf -

, .•. ·.•·,,·del somet!Íniénto ci•9o a la faqticid.ád .. de la autorldarf existente~ 
; ':-.. -. - ·. ._ ·. ·.. .... ' .. ·.· ">· - , ' . . -! _' ,:•, . . . .• :, 

. , • .. · .·, ·.· ·.Es dt!cir, al/tndividuo ÍloJe ·interesa saber unica-..; 
,; 01ente1o bueno Y·etíciente que resuita or9anizaresfuerzos .Y - . ' 
o~hdüotas· •• paraelnU!'jor.11miento hunnmo, .·.sino qué siemprere.-.

:qui~e'prf?c;isar, ante~/qUe esaorganizaci6n está.constituida 
'. ·:,'éit:tuilc~óride·. princtpiq~ que ~l'conside.r~ .vaÜéisos para reafi-.. 
· zilr·:otros que tanibi,nJó sé:>n. · · · · · ··· •· · · · ·· 

. · . i .··· La: Oonstttuci6n e s 1el dpciin?ento' eriel que se ·yer.,. , 
.·· ... 1:ren es~s explicl\c:iones, consideradas valio sás ~>del ·poqer; . ..;- ' 1 • • 

. '.::q\ie(f~ndo eomprePdidOS el ser' y ef deber .Sér, .·"como resultad0 
'. ·.·y ord.ertantiento,delos·faCtoresreales dep()der,. co'njugando.-

tres elementos esellCiales: los derechQS individuales y SOCfa- .• 
· 1és'y susdefensa~d.ttectas e ~directásr un g9bierno y suorg:a . 
. ;nízaci6ti; Y. los fines yJqs medios:del.·goblerrio instituidO ~ :'./3/7 

> • . . •.. .··. TodaiJas materias 'oónStitucionale·s' se vinculan -. . . 
·.· .. por rf'J1a0i9nes dé ~B.lidad1 quele.s ··impone un 6rden' d,eterm1j.· · 

nado , aceptado por: el gtup() social.. . . . ·. . . . . .. • 

. . .. . . bon.arreglo a ello ~r h~mbre, para real.izarse a:sr 
... mfsf!JO I .necesita Ofdenary COOrdinar energia S indiyfdÚa}e S en 
. torno de una fuerza única pára que juntos aspiren a' ieáliz;ar . -· 

' ' . ' : ' , . ,- ' ·~ . - . . ' ' - ,· ;; . ' 
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fines de valoC,previamente. establecidos •. · En este sent!dd)o 
qüe hoy se hace y se piensa es c0ndtd6n para fo.ordenaoión 
la creación del6rderi ideal del foturo. . 

.. ...• De esta manera~ la Constituci6n.11por su. orig~n ~ . "P .. 

es el resultado delos elementos históricos de ün pueblo detér
.mirtado, el. compendio de un• momento de Sil desenvolvifü1ento •< ·. 
F>or ·.su contenido'· re pre senta·la ·síntesis de u1J6rden !i!OOial de
seable I . re.sultante de 1as ideas económicas ,políticas y SC)Ciale $. 

dominantes qt.le buscan realizarse de un mOdo déterminado~ 4/. 
' : .· . ' ' . ' _· .· .'' ' . - . ·-·. ' . ' 

· ....•.... · .. · • . . ··. La ,Constitución púes, re9uia .la vida d~L~cilnbr~, · ..•. · ...... : .. / · 
.... como individuo y como grupo,· como goberriadoy,c?1t10.q.oberllan .. · .. · ·:. . 
· .. te:porello·.nace.·d.e Ja voluntad del:pu~blo·y·pcm~~fo la:qo~stJ.'· ·._>i{, . 

tuci6n no es un : simple instrumento'de gobierno s!J)oJa':expr~.i..7 •·.·· •;<:,: 

~i6n de.lasoberanra•·popular, .respecto de ·su realidád·y,de' su~. . .· .. ·r:.;• 
... idea de convivencia social.. . . . . . . ... , . . . . . ' 

· · .· ·.. . ·· ·•. . Por este> ~l•ntQ la d~tna t:alifu:a•a•.~ b~nstitü · i ; 

... ~~n~~;in·!:"~ ~jmJ.~~i1~~i:::i~1!1,~~:n:1;W/i~~f¡~ ·.···.··•··· ··*L 
.·. Y .. provierie todas las leyes; y suprema,· p(>t ~ei::J#vi~lii9le pa~lÍ· .. ·· ·~?,r:· 
·todi)sJosque habitan el territorio .enJaque. es'v~q•~t:~·~.·.· .· ..... ·. ··· ··.·· ....•. c .. · 

\Lá.importanciade: .·s.U·•·cont~niQ.oc h~'..h~9lio:@e .··a!'+.· 
qunos pueblos hayaí1decididoque i·a·Onica,:f~rtria;.~ceritablE{de: · 
··constituci6n eslá que con1tta•en°íJn documento·esórlto./porque ... · 

. ·sólo .. las formas• jur!dicas .• tienen·1a.~~ijezá·y'·aÍifr la·rtqidt:lz 11'1~~·>;··. 
··.dispensable para. la. libertaQ •. Lospuebfos .·habi~Wílios''a \úvir
·•• .. s.e@n las. oo.stumbres, y<que . .den·.a ésta1füna·fijeia·especiaL~•·•· 
.•tienen.Constitucionésconsuetudinatias.que·losJueces<tecc>no..; •. é:eny aplicaq. · . . · · . · . · . . ... . . · · .. 

.•.•. . . · . ·... · .••.. 
11No ba~ta un>prit1Cipio generalde;contehido;;étl-" 

· ·· co t por respetable que seaypl,rre spetado qlle pueda/ser1 para .;.. . 
i/~segurara.una.sociedad, com()las muchas. que c:ónocemos orqani-· 
zadas polÍticamente, una existencia dlgnay1ibte.Esnecesa-• 
rio que cada individuo.tenga a su ¡;ilcance no sólo los princ1:.-- · 
pios que deben reglar su própia conducta y la.de losdemá$ s;lno ·•·· . .. : . .. -_ - . . -- ·- . .· ' " ,. - : - . - . . - ._ ' . . ·. . - '.. .- ~' 



.i~mbién los. mefüosde acción que le permitan concurrir, con su
, ·esfuerzo/al'mcintenimientode esos principios enlaarmoní~ ge-.· 

nerál, Ya la defensa de ellos, dentro de la órbita particular de -
';¡ s;üsleg!timo.siritereses .. 11 s/ ... 
,_'j \•:, .¡ 

;;·;:·· •• '\,: > · .•.. · .:, El.grofesorSáncez Viamonte afirma que la históna-
1;~, p~.ia:.c;\,lltuta ~$una incésantéleccióü de experiencias que regi.§. 

• · 1 /tr.~n·~ ;cqmo unacon,dici6n impuesta al logro de las• aspiÍaciories -
·.· ;hurrian'~s,.elemplepdela escritura que parece haber tenido su - . 

.· ...•.•. ·,,,prÚner'objetivC>ertla·concreción de los preceptos de la Ley~· 
-,-¡•'',·, .. ,, 

... :· .. (·:.<.•·•·><.····.· .ELautor.KarlLoewdhstein dice· qué·1a necesidad de 
:',," <'. i .. formular, Y: por tant.o•de formalizar ;el orden fundamental de la
··;• ... ; ;: :sbci~dad estataJ.en·urt dooument6.esérito· -constitución en sen 
x~';,) .jfdp'formal- coríio un sistema,·. sin lá.gunas;de normasfunda+. 
é\:':;;}, '· .·''mentai~ses.,un··desarrollo· relativamente.posterioral ·Constitucfo 
· ·· · · ·. 'naÜsmo de l()s grfegos· y de fos romanos. Para Platón y Arist6te-
{,'¡' ;,' .'le.s·, f1s!'ponio e~ tqdti la teoría política grfoga ~la " Pol!tic:a" - ·. 
, < • ·fuei'a,Óonsti1:uci6n en el,sentido material.Aún~los ·más agl.ldos-

: '·: . ·)fµtis,t~s;dé·~l~épqc~·posterior a.·la fü~públicarómanp., •. sobre .. todo. 
'. : .. :'. ,• '>,o io~r<1n y 1 os: esdé ptic0$, no .. · eXigie ron, que' las , normas fundame_ri; 

~· \< ,J tále~ cteia.cOmúrtidad fuesen·éscritas enleyea matériáles, o.--:
. ';, . > .:b1imple.rnehtéicodif!cados~. :Ellos·tenían conciencia de. unciere•,.. 
,,,,.Y.· .· d,~qsupetiofq~e~ cOnforme a.la naturaleza, predominabasobre 

.;·., · · '·toda:S:,1as1eqiSlacion~s humanas •. La concreción de normas es
:;.:. ·,· .. ··, .• '· <tables,'ft.Índamentales huhiese, sido contraria al ser ~la la asen-
'.' V.~···.·~··.·.······;'···: ..•. ' .. ; }iiat' ,'dte

1
1,orden ;superior, rebajandolo al nivel de efímeras leyes ~ 

:'<'.\ >e~s a ·a· es-.. -,_ · ,, · 

¡•· ... ; .. );.¡·'.······ ,, .. ,;·'.,: < ... ··. > , ·~Lmismoautor'.~grega: "fLad•·e'5igenalcia .cie un
1
·
6
d.ocu-

'"'" . Ínéntqes'qritoyúnfobpara lasnornrns un ament bs surg t.en 
'¡' :·::.,~'.; >: ' ~ ·•prlme!' luij'ar, < qorí .. la R·evol uci6n .. puritana como protesta frente.• .. a. 

, . ' ·/la pretensión del. Parlamento Largo de .eJercer.una autoridad ab-
i~';. :. ' 'soluta'f; ilÚnltada. > Bl.origeti .espiritm:il .. cle.esta .•Petición era reU .. 

. g!Óso~la represen1:aci6nbÍblica.del "paqto·solemne'' - . Erie1·· 
, ,, siglÓJW!! y I más acertadamente I en el slgJ,o XVIII, el conc~ptº 
• de ° Constitución"a(jquid6 su significacié)h actual baj9 el poqe-

. ,, roso estimulante de la idea del contrato social; vind a signifi-- ; 
car.el docutnerito específico en el cual estaban contenidas en :'" 
i.tn sistema cerrado , todas las leyes fundamentales de la. soc!§ 

-- :-' l 
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. a·~Ci.estaiár;·q'ue·.imbuido~•,de:Jn.· 0telo.s ... ·.1deol6gi~oespeoíf1co:
·•· élstaban desHri~dos:~r doblegar la :arbitrariedad de. uridetentad.or······ 
del poder_ tí nis.o --PºI ·.~quél)ieinpor,epre sentado u~ualmei1tEi, -~··aun 
qtie:no.siempre, •• p9íunápersona individual, elmonárca absolu~ ... 
to._'' sometido .a~ restricciones ycontroies. · Con esta finalidad,· ... ·.· 
élLevitán,· para usar una .forma de la época, tuvo que ser'dpÍna~ .· 
do,' SU.S()beranía i hasta. entonces'. monolítica~ fue dividida en-. 

.. diversa~:seccionesodepartamentos,asignado a cadi:iuriád.e/es .... · 
.\'.{~ .. : . i_Jas p~~fes ·yna .actiy,ida~ ~stata(esp~pial. E s~o .9pn

1
stltuy6 eL?: .Ú 0 \·~ 

.. ·.. . .·.; priricip1Q d~. Ja ipdepend~nc.ia, fünqional I CI1.le. ,supo e, eYªt a .1(1 ~!'."··· . :' ''. 
··'.•·•·/.· ··-,··.c_ate.g9ría.<le·:t-frgall.oéstatar1nde.·pendiénte.bdefontador.de1·.•··poder;•· '{,f: 

.•··· ·.fo queén'sf"no~ra sino:µn segmento ciel ordéntotal• ,Laímitj~d> ''.'. ·· 
··· ·· ofoánica del E sfado f,ué entonces restablecida al co111bi~áI'.: oon-..; . 

'J .. ••. Jurítain~nt:e'a.estós.detentadorés>derpod~r.aútónomos ~Jriéiepen~···.• .... '- •. , 
···.·· ··.•.:,:Afant7,f~é1~.·for.íll(lºi~n·•~. Ia y()1unta~:estata.h/. ·Tddos é$to~ ?is:·>,_...· 

····.,:.:pósltivo$, cuidaciosaménte. p~afieadqs d~ ar:itemano,<fu~roq•en~;.. <<'····. 
'tpr:ioes'inqorporp.dOs.a,Ún docúme.nto' especÍfic() que f,ue elevado <•·•• .• ~ : > 
c-oIJ. éspeófál sole~riida'd.al,·rang&d,e"Ley, .. si~hdoJlarriádq,.·'1 

.. J:;~y·.· _·· ... , 
. fün<iamerihil". 11Iirstrum:ento de' Gobierifo 11 ·o·• _i•.cóñsutueióri• ": 6/;·· ·< ·· ·· ··· 
,;·.,. ···.·;::-<· ·-·~:· .. :.,·-, ,'?·-: :.;r .':.~·::_._, __ .. -._.;,1 ... : -~-· . .-: ·: ~·:<· . .:..': .. :·:._;" ·. ·: c.. -;'.:' .; :·. ·._· -.<<· ·:. :_:.:._ -:·~.·;,-:·· .. :·.· __ _ :·1.;:_'.-:, " 

.. , •· :>E~t~rango especial'dela Óonstitticióri'ée·~~l1lft~s- /,·( .•. · 
al-~o,~sl~er~rsele Úha supreniabía matedafy;otr~ fotmaí.~ < 's. ·.: . \ . ', " 

· , · . ..L~·~úprern~da mate~lál dedvdde·l~.·~sencianHsma; ,;h .·y 
desus~ormas, cuyo Contenido es elde legitimar; drgariizár;·;y, . ··< <'> 

··'·definir ta,reas al Urnitaral poder políti.co•··para.conv~~irló' én'una 
fuerz¡:i a:ptáde airigir a uri grupo humanó~ .. . . . . . .·. '\, <''\:;: •< 

. ',:,_ <· ... " . ' . .. " ·.. . . . .. -.. :·,:·,~ ' ·<·:.\/.>: 

. ··•·.··· ... :··· .. ·· ~1·.~útot ~é3.r(LOeW'ensteinsefiala"\1Ú~lps,elemért~o·s .. , ... ,.· 
. que El,st,ári consid~tado sco,rno elmínimó if r~c:i'uctiblE!' de .unaau~~···. ' ; > 
tétitida ·cc:>ri.stftuc16ri :son:~ · ·. • · · ··· · .···.: · > ' :. : · · · << ·· <: .. 

La dif.ererici~ción .• de; la,s .. div.ersas tareas ést.ata·· ··•• 
.. •·.1es•ysu .asigriadórrá diferentes órganos esta~· 
:··les· o cieténtadore~delpoder para evitarla' co; 

ceritr?ci6n de,l poder e'n .las manos dt'l un únicO- ·. 
yáutocrátióó detentadÓr: del poder~ · . 

;' .. · 
. '.;, ~· 











": .. 

. ·- -··~. - :- ... -. ·. ·:' - ' . '. '-:-, '~ -' ·-. - ' . 

;al.~ ELJudstaha de at~nerse a ·fo ciado; lo dado -
·· · ·· · es éldeiecho positivo, y el Dérechó positivo 

.se agota enla Ley, ·e á decir, en las normas'."' 
.. "emanadas dél Estado, y tafcomo lo hariema-

... ...•. ·•.·.·.nadó del Estado • 

. ~<:~,.· <>'. \C':' b)~-La cienda.júrídicano.discute nLjustifica, -
;·;,,\,! .. / .<· • ..sinoqltepara·ellaefDerecho·posi~ivo, es·--

\. dogrria.; · · 
·.: .. >:;:r 

~~ J ' ' ' 

·.:¿{¡ .D:: . " . > .e) .-:E11: 1Juridsta,ahctust~ª c;>p un
1
·· método abstractt o gen~.· . 

i • <\ · , :.• · ·· ·· · · . ra za or, a. a .iormu ar unos concep os co- .· 
.··<~ .: .::·.•.··· · ·: · •· · < 'mun~sy•principios:generales con vaHdéz paia .· 
/ .'.>.;• .•);·<.: /.el~oiljunto,• · · ·. ·· · · 
,c.,'¡,;\'. :.::· _. ', 

·~·:;'·,,,:n ... ··.·. ·.·< .. Los bonceptos; .prfoCiptos se 'cone;:!~nan ert .... 
·:l·<·· ... ·,·· tre,sfhasta formar un sistema, esdecirr u~ 
:. i •< /. •· ··• · ~ )ordenacf6n sin contradicciones y en lo que ;;..;;.. 
\'.' ¡,; ?? ; :·'· :>' .. · es.posible stibsumfrcualquier.éaso. ' ,. ', 

·,¡~',";. ! ; .'."; ¿:;,-_··!·,.;c .. . /:'. --· ·. 't·.: 

:~·:'- ~-- ;,, :':;-- .¡-~,,' ····-' ... 

·.;:::\.~\'1, ;:: ... :.~: '-'·. ·-:-· · .. • 
.+'' •<(:~' ... ?\~.;;::-·' <\'" .:~ ''.:.·_-: ._ 

~;(_: ·_:,:·;_'>"/·•' (~.-"~ ,~::_._:~. ':\:~·-·;.'" - ' ·' ',< ".'· 
~\---- -..... ~:~-~-- ·-~-;~::<'· .. - ""°'!'-.•' 

:7 _> ¡' 
0 

i "·. ··-·······. _ . Ó~ •sta maneia, • el Derecho• Con Stit\lclonal Cl á si .. • 
tf·· ';/ ~O'~íra.·cüredfid6r de lo nonnativo de .. c;arácter legal •.. •es dec¡;-, 

:,•;'.;/,, .~ a.>lás car.ácte'fíátfoasde generalidad y• racionalidad .de. la ·Ley: .. 
¿..:}" cie/tal m~nera qú~ se,présumeguétodosJos,.casos·aelav~da' . 

, , : .}polítiCéi :yjürídica:delEstado se pueden· subsumir enJ,a genera. · 
. ·><, 'litjad' dela norrnapl'éviamente establecida. Fuera de la ley ;o 

;,~¡;.·';;', háyposfü111d~á·de deCidk'una :contienda Jurídica~ · · .· · ·· 
•-' : ;,., .,; . ' :, '..'- ,. -~ ;." ': ·-: ·., ._, .,_ ~, ''. -·.' . . . . . ·. ' '. . .. •·- ,-. -~ :e-: ., . ---. ·-'.o.· .:~·,___· .' ' 

·::.;· .. ,·'-
.':/::_;;,;·.:;~_.:L.,/ ., -.. 

:>' . o > . • . • .. . ... Además de la característica de generalidad, la •
.. "' • ':ÍeyCon~HtucipnaLes precisa,' pues nada ·¡puede qüedar. a la -

. decisión arbitrada toda vez que.no se trata·de imperativos in-
, cóndiciórtales que. comprendan todos los casos concretos. 

pues, el Derecho .se agota en .la ley, 

174· 

1.' 



· :que;hayá.füga~'rii para:·u~ Derecho cónsJ~tudiriario ,•ni para .un · · 
·. ,•J)'er~cpcr<ié'cr~aci6nju?1C~al.·· _· .. · ·· · .·· · · · · 

.. . . . . . Esta estrucfura positiviSta, ~n sus orígenes fu~ -
.. ·tnen.os.'r!gida pues se· t6m6 en cuenta, a la ·par de.la normativi-

.. ' .dli'd,f~rídica/ las exigenCias áxiol6qicas y políticas que impera-
bérfel1'el qrupo social. · · · 
.. ·"' ..... _·.: ·: , . · . .-:··- ,· ..... -

·: . . ....... ·• .· . ·. Est.() ~e éxPUCa porqué el posttivislTlo us6 como~-
:afmá.ciontra·el iusnatu.I'alismo imperante la fuerza dinámica de • 

.····•· ··lareaÚdad.~ociéll.·. Pero' una. vez 'asentado ·al.régimen.liberal--
.·.''.-.· .. , •.... ; . ., ..... :'.:-C'• .•. .. '.' ,: ·,:i ' :· .... .: · .. ·• •, : •. .e:· .·. . . '.ff··. 

· ··burqés1 yu};>!c:ado, ~lllél clase pose.~dora·de"fiquez;así la sobe 
r.an[a de la raz6ri~riohab!a·porque reoonoC::eit valor•. alguno. a la~· 
ieª1idad s6ci~1: ,· a l~s drit~rios·aite>l6gioos y. pol!tfoo s.· · 

: , .. /:· .. ·.·· ... ··· ,; 'n,e·~sta 'tl1aner~,·y.p~r~:mayor se~uddad/se.oon- .. 
·sidera que·.· la soberanía re5ide "en·. la co.nstituci6n~ En este docu . · · · · 
·<mEfo~o.eStérn ;vertidasJas:]deas lfuerajes•que vaha 'dar'ala ola-: •.. 
. ·'se poseédorade b1~·ne~•y.riquezas•·l,aposibUid,ad•éiedesafrollar · 

'.:su capaCtdad·ecón6mióa sin·•obs.tácilioslegales ~i.pol!ticos·-;.. 
···. pu,~~}etpódÉ3tdel ES,fadó~ no'pod!a ,fotervenireriJás.·r~lacio'."!-. 
n~ :>·entre . ios' hombres toda vez 'que 'ello édn stitU!a un ataque a 
1~ libertad/ · · · ·· · · ·· · · · · 

, · . 

.. · .•. ' ' )i .. • Gar~ía Pelay6 dipe que ¡'el coticeptc{r~~ional de;.. . 
. coti's1:itú.ci6n no.· es -como quiere niostrar una fácil. cÍ"!tioa só--
. cfo16gioa- í3J9-o sinc<Jnexi6n conlareaÚdad' social,, sino por 

· .. el,con~rario, algoperfeCtamepte vin.culado.c.on una.situació.n - . 
socia[ooncreta,. que 'adquiere $0ntido dentro ele esa. realida9 y 

··· · · · por tanta, fo pierde' cuando acruélla se transforma~" 3/~ 
, ·· ...... · .. :... .· _. . . ;. . ,.. .,, ,. ... ·, . ' . ' 

·.· .. ·. . E~o d.emuestra el sentido político de taf concep-
to .. d~· consUtuci6ny, 'por tanto, -dice García Pelayo~ elerror 
de .c()nsiderarlo cóino.úí:ia c6ncépc16n"neutral" ó"desp0Íitiza:..-da1•. · · ... · · · .· · .·· · .. · · · · .· · · 

\ti Pero.la politización delconcepto se manifiesta 
·. no sólo desde el punto dé vista formal, sirio también con re fe
" rencia.aTcontenidó, pues .rió todo sistema normativo, no todo-

- ,. ' . . . '. . . ' .·' - •\ , ... ·-.·:··. -



código fitr!dico-'pol!tic o puéde valer como con ~tituciÓn, silla ~ . : ·. 
qúe para ello precisa también·que suºcohtenido coincida.coti el . 

. de la razón~ El bienestar delas sociedades y fa segmidad <le 
•·•.•los.individuos· ~dice•Constant.(7)-; reposan sobre .ciertos .. prin 
· cipi9s. Estos principios son verdadeJ;'os bajo todas las latitu:- · 

. - .· ' ·.·, . : '· . : _.· . '· ··:· ·:-· /, ..... ''; .... 
des. No .pue9envariar jamás,. cualesquiera qúe sea . la exten . 
sión d.e \ln país, sus costumbres, sus creencias; sus usos11 ;,. 
Es tan indiscutible en una aldea de ciento veinte Óhozas·, éo-"" 
rno eri una nación de treinta millones~ qúe nadie debe set arbiJ.. · 

... ; trariamente c~stigado sin haber. sido'.juzgádo en virtud .de le~-·. 
·yes admitidas y segúnlás fórmulas prescritas; 1mpedido, en·- · 
··fin, de ejer6er susfacultadés físicas, morales,•mtelebutales· 
() industriales de lllariera inocente y tranqUila." ~4/. • · · · · ... - .. ,_ .. ' . . . " . ·- .. · ·.' 

... . ·••··. . . ..•· ··.. .·. · .. · Aquí,· ---dice GarC!a Pela y~, el concepto racio..;. < 
. nalde constitudón manifiesta patentemente su car.Acter.:polá~ , > 

·mico; trata:de ser monopolizado por una determinada !c:ldén'.9""~ 
cia; el momentojur!dico-foi;mal' se transforma en él de ccint:e~ ' 
ntdo polític6 concreto, de modo q\le sólo ··vale corno cónsfitu~

. ci6n aquello que realizaelprograinade¡lE~tadoliberal-bur-' ~ 
quE!s, aqu~uo·que· ef)tab.lecé una]imitaci6n de.la activldad:dél· . 
. Estadoy que de mocbracional#fnalista provee los' medio's:o!:g:á •.. 

·· .. >nicos,adec'uados.para su realizadón •.. As!,.· pues,' no·es .. donstl 
. ,~ ~u9101lal cualquier ordenaci6n fundamentaldelE,stadp, .sill.o ·. •.,. 

•. precisamente'. áqueµ~ que reúne. estas dos oondiciC>nes;. a)1a- < .. 

garantía de Jos de~fjchos individuales; b) la. div1si6rr de po~ 
'. res'qUe. sirye. a la efectividaci de aquéllos. . ..... 

> .·.. .•. . .. • . Por 'tanto, nada .que no fuerá oatáfogo de 'der~~->· 
· ·. chos imHvldüales y organizacA6n y limitación del.. poder pdirtf. 

:co• se estimaba como perteneciente a ia Gonstituci6n1 · · · · -\: ·' ria cdnstituCionaL . · · · · · · ·. · · 

.. · ... · ... · . ... . . Desde este punto de vista, )os der:ech.os d~l 
hdmbre eran una barrera'inviolable, ·por el poder polítiC:ó';qúe. 
permitían el.libre juego·de, las fuerzas económicas ypol!ti-;.:;' 

. cas;haciehdo· posible, normativamente, la.independenciiafi-. 
sicay espiritual defindividuo. . ' ' 

Por su parte, elpoder político estabaim.JJ7dido. · · 



de Pafticiparenlavidadelos individuos y su misión era de vi 
; ·:.gilar~que lasrelaciones.entrelos hombres se.llevaran al cabo~ 
,,. 'sinmén.gua de la libertad de cada uno. ' ' 

. . " ' . . ··: ' . 

. · .··. Sinemb~rgo, a pesar de estárescritoslos.dere~-
. ~.c.nos del hombre en un documento constitucional.y estar .. Úmita 

·\~::do el poder· político, lalib.ertad formal. bieri pronto ~emostr6 su 
ineUcacia para:.·lograr.la independencia··y superación materialY 
fnQraldél hombre I desde 91 momento en QUe hQ fodOS estan en 

·· ·. igl.liiles.co~diciones para lograr su mejoda Y ha~erJ.isÓ real de 
' sus'ci~r~ch9s'yJiher.t~des. ' ' ' ' ' . .. ' 

-.<·~ .. ·· .. :=t·.'· .:',,· .. · .: .. '. ,.; .:· ,. . ·. ' ,· •" . -·. .'<:- -·::,;: >-:/-> <·<.'' "<··::... _,11 '. -:::,-·:·.,-_ ~-' 
' ' ) > .·.·· ', . ,, Se repara' en que t para una. inmensa ~asa de S~f 

··,: L .r~s.ijumanos, la libertad concebida c6mo cue:ilidadjnhétente1.··· 
•. sli'naturalezano es mas que'l.ina prerrogativa' estéril,. désde, el' 

.·ín6me11tc> emqueno.esfan en condiciones.dedisfrut~rla iefect( · 
'.v~menté . ¿ P1:1e importa que el hombre .. se aJibre ·de'. pen'sa{si-: : . 
' et ~xpre sar. sú, opinión le expone .fil'·. ostracismo s6c1al;' q\le :.;~ 

sealibre de discutirsüs'éondfofones de trabajo si sú sitúa-''.'.'.-:-
.. ··.a16ri écpr16rn10~·1e obliga a ,plegarsei:aJáley'd~l .patrono, <que./ 

sealibr~··de'organizárSUS diversiones~ Si< la· .. préocupaciÓn,del ,: . 
<:Pá'n6()tidianb lo absorv13·'todo .•el.t.ie~pº'· que ·se'a:.libr.e;de .·desá ·. 

··' .: rrolfar:su persqnalidadpor·la culturaly lá cqnt~mpl~~lóriaL~::-·: 
.·.• ... universo'a'biertó a todos, ~lle falta materlálmeriteel. mínimo~· vliaf. i ~? · ' · · · ·. · · · · · · · · · · · · 

•. ·. . 

·.,·. .·· . .· El contraste e,nfre la 1ibertád:ql.le<iaJiloso'fía clá- .. 
· · sica ·recopoc!a a su esénciayla servid\lmbre. c:otidiana en·q\le· 
le tiene>su existencia conducía así, a de~ühcia{como unenga 

.. 

.•'.: ñc{esta)ib~rtaq,que.~e pret~ndía esc:rita éf,l l¡;,_ 'lliit~raleza\h_g- ( '' 
· .. mana.~·.. La yerdad .es.queJa ·libertad .. 110 es,.'unhechó preexisten·"·· 

. ·.te que hay que. proteger:'e s'una 'facult~d qUé hay c{ué'conqui_!i ..... , .. ·• 
. tar .• Ala'nocióndei.li'bertad se~\lbstituyela espera ele unali ..• ·· 

.·· ... beración. •i.s/.· · · .·.·· .··.·. ·· ·· .·.. ··· .·.· · -·-· 
: . . ' ' . · .. 

. . ,, ,. _. . - . ___ ._· .... - . 

. ·. .. <Al fallarla concepción de libertad del Constitu--:
donaUsmo clásico fall6toUo el sistem·a polítiéo creado con -
esa base.. La parte dogmática de la Constitución perdió su·."""·-:·· 

,•'.·contenido. yla.parte .. orgánica .1:a; efectividad c'omo .éstru~túrado 
.rci del pOder político. . . · .· · -



L~· r~aHdacl social pre·sentó ~ la Cor1súttici6~ for •· 
·. Jnrli Ürl súpu~ sto distinto. del con 9ideracio por la norma; elhorh° .. 

bie reál nó podira:· ejercer. sus derechos en la medida prevista · 
. legalmente •porqUe su situación estaba condicionada a una gran 

'cantidad deJactóres qUe lo convierten eri' un ser inestable y - . 
ct~bu. · ·· · · ·· · · · ·· 

, .. ··.. ., .· > ·.· La desigualdad humanaentodbs sentidos; yJa-
·<? : ... ,·explotación del: hombre por el·•hombre,elabuso·dei· .. poder ... Pºlítf · 
.. '· .• <. éo',éconótriicd >•social, cültúrál. ó. técnico·.·que mótiv6, 'coritradi· . 
. ;~¡-,,:·:- .,:,:· .. , ·:.:' .·- :.· .. '•,- ... -.-.. ,,' :· ' .. '• ' .. " ,.··. '.... : -~ , \·. • ··:c . . ', "'. ',' ~ .,;, '.,, ·. ·, · .. -. ·. ,. ·.·:, '.-- ,' 

;i). 1:.<.>c:·· Jplatécnicadelconstitucionalismo clásicode.tal manera que .. 
~:f,~~·;::,: ··.se evidenói~ gue .. es Ünposililela.·predeterminaci6n total de·· si .·· 
:~~y·},,.é ",tüaéion~s,·qüe'la.dgidez e:Kt'tellla.y ·estabiUdad·.total ;de Ja-~ 
.f,~(·iI~\ .(·. ieY'l~e~a.cori,slgó :1a imposibilidad ~e ~egúlar-el. éi1narn1sino ae · 
}:;;{;'{;\' . .... :<)~:.Vicia .• s~1al·.~·. qu~.h{~ealida.ct.n~.·.·.~·s cre~da~4g~cal?leht~cppr- ... · . . 
'!;'"') ''. laley•, .qué ·cada .grupo social tieneun·modo-Qe existifquede• · ·•· · · 
'.f.::~;}ifi;a>·''b~'.tbm~rse en 'cuenta;;é'n sirite~is, q(íe··· la norma. y lá}~alidad. ·. ·. 
!.i.il.~~g:;~2;; ~' ÓóridfoJOnOri e , iilfluYell niulua !1Íente. " · · 

' . ~·~ :.( ·~· ; • ·. '. •· . . : ): ,:f 6do ello lmp'U!só al hombre a realizar un•:nuevo ·.· 
x,·f.t{,.:1·, , : .Jnterite> cte, 0I'~anizad16il'.soc1a1 que h1c1ei'a. p0Sib.1e.·•ia conviven·· 

:·:,;, _L: :i,;.·~c~a·.y ~\lpe~adón bÜintsnas. El fOnstitucionalisrno:clásico ?e':' 
?(''.:\' ·: ,.·r,·; ''qiq~tr~ su~n·egoagia.1:11.créarunsistetna de !ibert,ªdes.·forflla
:·:····· ;·· · les e.~ efque el hombre carece de la capacidad.moral, eqpnó-:

. ,, ' . . <mica y :cultural. suficiémte ·para. gozar de un mínimo. de. bienes 
· ( : < daí. \~ de posfi>ilidad .de HberaCión. . · · · -

':J_• .· .. " 

;,} ... ,.. . .. ·. . . . . ·. ·.· .·. Act'~almente no se tqma como·.presupues~ohuma· · .... 
·:> >:,'.·· . ·no.:atciUdacfono;··· ente te()ticamente.apto,para .eJercer sus de~ 

;_/- : .. ;:< :c~ps, y qbligacfo~es , sino :el homb~e concreto',ydefinido '! -• .· 
· ·~ . {' '. pOr las,· part!(JUforidaqe S que de.be a la·. Situación en que ·se. e_D .. 
, •.. ;'' ·····.cúeritra• coiócado;c º··En•·· suma es· el .hombre>condtcionado·.Pe>r - · 

· ·· • > su· medio.y que·se revela observando su manera: de ser, no en 
una.reflexión ~etafísica sobre su esénciá. "· 6). . 



. · .... ~· . , . ·.. . Este Podereri co~éecuencia, debe futerv~tlir para 
· · 'lc>grar11a justicfa_·social y la. superación del hombre •. 

. , ·. . . ?Por su' párte ~ el d~ re cho del hombre~ c6~o e s~ri~ 
.· :be:. ~~orge s Burdea.u, no es la deHmuaci6ndé una facultad que.·.· . 

. ··>•···1e esdnnatao la protección deun(l.prerregativa que goza •. Es ..... 
· · h{111e.4ida9~una .necesidad ••.. ne .esa.necesidad-misma que, .• sf 

... ;,nóes satisfechá~···iiripide· al.h.ombre afoanzqr;fa·.•pleni1:ud. de.·'.su 

:-·: 

·.· .. ··. . . · .•..... ·· . > 11
. ElDer~choJlega.asr:a·ca~hcJ.cHr poil'.la:eJ(ig~n".' > "' E 

Ci.a .. de. iirrrn!nirno vitar, entendiendo la expresiqfr, no e,n ~i·pla·: ······, 
..•. in<i·restrfugidó de remurierac,16,n dettrabaJ9~· .. ·sino,'efr·~L$~ntJ.dp , ......•... ·.· 
··' m'ás,;amplio:quele. oonfiere .. •.suapHcaci6fi at6élasla~",n6qe~ida .> •? 
. <.dé simátElrlale S y . E! spiri t\l~lE!S del 'Se~ .h\imano~ u¡ 7~.,·: · ;,,' •.. • .. , ,; ·,i. • .. J •• 

' . '. .' ·, --·, ' ·~ -' • e ' •• , • .' , • , "~·. : ·:-· '· :: • , , ' -. ::.", .;'• , . • , 

-._"«<',. ·:~· ... ~·:<"".:"':• .- '~·".~·,_:'., "• _, ' ,· - - :. ·.'<-< ... ~ ·): ··._ .: ·:-·:·:·:·'··.·'.;:".:-«-.-.-;:'."':->·'..·:e·,;:::~.-.--· 
.. ':\ .:: · .·.··.·.· .. <i: ·.•·.·.··.· ... ·· ·.·. Esta nuev:a organización sqcial qa .un nuevo· con- ..... 

> · • tf;!nidO·material a•·1a .ConstitÜci6n: •la parte• dogffiátic:a.tecoíioce: . 
·. /:al hambre•los derec~C>s· inherentes a'.supers.ona1iqád, peró/·al· · 

.··mism9.'üempo{regUla •. 1os derechos. sociale.s,.·iltclfspen'sa~l~ s ~ . 

. para el' ejercicio de·ios.·.primercs.1Para hacérel¡o.pos~ble,.cqg .... 
. sidera aJ hombre en.su.individualidad y ·conio~mie.mbro de:µn -: ' · 
grupo •social. · 

, .. ·; .·• ·· ... · ... :~os derechoA··soci~i~s~rqpprci9nan at-hqmbre 1 -< 
·. ·~•1os:meqic1s. P<:)r~.l()grar·µ,n)p sit1.~ació~:pcondibl6n suficiente ~& ..... ·.··•·.··.····· 
. Fª ~l~xyer suf d,erech°'s tiV(duale s, 2 ; . .•.• J • .> ..••.. {\ : i ... ·. · · 

· .. ·. . •., < • La·parte.orgánica de.Ja Constitución no se redu-
ce a organizarylimitafal poder poÚtico; •almismdtiempó·que.· 
Se Organiza.y divide I Se le• Seflalán furiciories·opligatOrias'pá• ... · ,. 
r(l pro(lurar ei progre so def hombre. . · · · .· · · 

• • :. <" ' • '~ - .. :', ~ " : ' • • " 

.. . .. ·. . .·.. El constitucionalismo socialpresu¡fone· que no -
.·.·se. p\lede regular .y. controlar,lae:=.;tructura· socia~aíectadfi,P()r-

él :aumeilto. de,p9blaqi~n, por la; crisis. económ~~a Y' por1á'~xi-



·-'.'>,:,:_:.'.< .. ~:,{;.<·«'::Y,;·.·,' 

.::'~'.:?--'~::/; :~; __ ':::,. 

;,, . '. ;¿ ge;,~¡. de una iedl~ldb11cl6n má $ Jci sta de la }¡qúé za nacional. 
•, ' sino· es, por rnedio de un poder político, icie origen populéll"~·que' ., . 

:: ,:':.·.e. iiltervenga en.estascuestiones para beneficio ·de: todos.los',_;::; .. '.· 
.:<miembrós'delEstado~. . · · ··· . 

. •' :·: ;.· >·> ~\ : . ·' ... , 

· ... >: .. . . , MéxiéoÍnicióen el mundo; elnuevo.~stado·S()~L. ·. 
')'. ·.:.•··. ·ci~lde ·~recho.Constituciorli;¡l,.y logra la coordinaci6n•·entre •. 
'.< • • ;·· ciereqhc>s'indivlduale sy sociales como Un sistema de vida .al .... 
' ,, ' ' servicio delhombre. ,' 

~:'~:·:? '. ··- ... ,._ .,. 
:·:::-(;_:_·¡;,:-~:-:} .:.,:' : ... · ... ., ... · .. -_ . . ' - ·.. ,-· ·"· .. ·-. < ,;·.- ., -

··>·.<:~.<· : . e.· ~ •:·.~<Con ~1donstitÜcfonaÜsmoSocial·1~··.humanidaci. 
E);,·t: • ·<realiza Jn·riuevo intento para que el hombre pueda Jivi!' Ctimó 
'::;·)}:;;··c,.taly6Ón~'iv1r·~n.el'pró'gresQ• · · · ·· ·· ··· · · · · •·· 
~:--~~~·~r:t2P:~':;;:.~---·'.·:.:, ;' ·:·>-. .. ~'.::: ;_'::/-~~.;·>·-_ ·.· ·:<,, · ;· ,. > ~ 

. ··;~/:</: •: ...• · ... ·· .·•·· ...... ··.·.La:Con'sútuci6n/eri ·.este dá~of con}plernénta s:U . .:. .. · 
·f ·;···::; ;,"' s~ntldonormat1v.o·legal•de· clar .fac\lltades,y .. justáficaf.fdrrn~l~·.·. 

• ' i:':).';,; .. ,~~rl%~~~!~:i!ri-1J~~ci,:~~~i!t~~1¡¡~~%~0;~ffü;it, '· 
i;.~~f·>~· /b16;qÚiere:1p~rlo',q\le gob~n!lante~s. y·gob~rllaqos .. tierie obliga" i, ·•· · 
'·>·'· ·····;.::.cfoile~y;··derechos, ·m~y.lejos .. ·de ·s~rautorizaciolle'Sy prphibi···. ·, 
' :i':\ ·· >.'tlohes; que establecen: Uil':ánibito de acciót'J.,en ei'q1JtÚcada,::: 
'.::;;¡ · _: 'úil~ft'rata .. ~e~ i;,~r\Tir y éntendet:~.grupo y alhorn})~e. · .. ·· .. · · 
'-'.).5<~ -{·'~.' "."~r .. >-r'• ,-.-.~·:.;,_,-,,~-~.: _:_' Í' '.--:-;:'::'.\!:\>-. ·-·,.- ' /·-'',·: 

;~<~·::····. .·:; ·.· .·•.··· ... · ...•.• ·.·'·.·Es.decir, el CqnstituéionalismoSocial ·no.tiene-..· ,· 
l~.(· :'_~;e ;pt'incipios.que:limitaii sino normas'qúe deben.>vivirse deapuer ' 
\\':. ,···:,. ·; dO;con)a\~poca y conlaidea,de de.racho del gtupo¡ regula,uo . 

.',Ü}:·· .· \, 6rciE;t1de·v1.da en·•elq\le.se p(étendelograrlasC)ciedád-debien 
>'.: • ·· >.• /e~tar general, eecm6mfooy·morá1 •. Estapr~tensi6n itnpHCa:.: 

'.·•·.·,····•.'..~.;.·,•.'.. >'; 1.:a. :.re~Ü. z ... aci.6.h.efec.tiva··.····:del 1~ea. 1 CO. nstltu?.i()riaJ,;fal'co·m·· O;•,la< 
. '.,. , ·-.y,-· ººf:cÜvidaci,locVa'réquiriendo en p1:1.dac époc~hist{>rica. · 
-; .-:-~'·e;;~·.:->,:.:;~\-'.· .. 

. ·.;.;.·•• .·: ,'.>··.· .. · ··i·Es~e~ir; creé)que 0Iner~ch0Cot1~1:it~cionél1d~< 
;;'./• ·.···.•éa~ácter;~o'é1al"<es elexponerite mas,.clarocie .1.in.~al'áCter•,.·-:- · 
..•. ·.>··<· :: friairrlensfonal deLDerecho, por.qUe.conjuga norma1:reaUdad·~ ... ·· · 
._~.,~;~,·: ~.· ..... :;:'.·=::.Y:Vaio-r~ · - · · · · 



·... . .. Elmaestrotliis Recás~ns-81chesdice Cl\le-pára · 
:iost\lsnaturalistas a ultranza s6lolas normas col'l..iritr!nseca -····· · 
-.validE}z ideal merece eln?mbre de Derecho;. que.los-positivis_; 

· .tas .eJci:remosen.el Derecho ven soia.ei conjunto.de ·mandat()s--• 
. emitidos .Por el pod¿;r pciblico o el conjunto de na-mas. que·Ue- > . 

· · ne :Una validez formal.dentro del· sistema del q~~nJuI'!dicC>~i1of: ··• · · 
sitiv~, y en el Pere ch()· contemplan unica y e.xcl~siyamen_té·~~s · : : ! 

Jé,.a~pecto~·. J.>()r_su> p&te .. Que Jos sociolói¡istas.·· co~~ida.r·a~qu¡,• , . 
efbérecho está cC>ft stitUido exclüsitiamertte •por>las···paiita:squé{';_>;} 
se!'cumpien de modo rea1_ir efecttvc>·.~nuna éieterrninada' soó1é-~, · .. -.· 
dad. -· - . · ·_ · · · · - "· .·, _.;· >: . 

-- , .. <._::,<:·.--~·.', ·; .. ,.- .. , ."i -, '~-~· .. ·-·_.:..~ ,·._:·;_·;.-~·~\.,:>·;·~-
, ..... -··¡ ·, .• ":···;· .. -.:,\: ·- .. -

.. ··.\fo~rdáde·~·Q1J~!ª11~~:·tl~t!~f :~i~~;#~i~J~~~~~~~J(? . 
. en una sqla faceta delos .tres aspectos #l~icadd~.,d<>#silite/~ ;:·; 

·.. .ll()r,'e1.q~ntrafio,,.en u?l.obJetc>:'que ~s.e11.c:'1íi1rriente.c()nfia~e'.íos··>·>· 
·.·.· '·tr'es aspectós irltimay:'reC!procalne11te Únido~d~. iribd.oinse~;;,; f 
··.rabie •. 9/~ .·· - > · ··. ···.: •' ,:. <. ·. ·. ·_.,•f: l·-,;-.,} 

··>>ta• u~~···riOrmas~~~~:'.~~~:;2.i:t~:~a~~~~~~e;~~Íf~J.'.· 
.. · ··· trínseca·ynecesariavalidéz1.- es usar:1apillal>ra. bere6ho~~n::;> __ 

··;sentido-figurado o traslaticio ./'don esto Jlose'.rüec;J~·J\.1~1:1fic(l~ ; 
. ciÓn.•al pfoblema dela ~stimátiva o: áxi()lc>g!a'Juríd{ca/'ni se··-~· 
. n'ieg~ 'tampoco ...• que·,e ste problema·. ptledá, y atlii··· de_};)a"rresol,yer+--:. ·•· 
_ s~:, .recC>~\?ciendo, q\l~ .. ~aytáíes. ~,rfucii)1os·iaea!es ·•.:bc.>Ii ;valldez; ... 
. Jntrfrise ca·,y •nece sarf.a /'· Laque··~' dice ~.s .. ·~.eri(;Wamente.· qÜ~.< -: 
. esos ··principio'$ ideales1· ell()s.pór.sfsolos:'~no·soii:t}~récho/;.-\ 

-. en E:!f s~ntido auténucod~-ta P&ªbra~" ·1p,1. , · / < , .D \:_· :,~ 
,.·,:.······ . ·t· 

-.-.. · .t . . . -· ... , P6r otr~ part~/·agrega ef'mae~ro;Re~as~~s·,:e{2.·' 
.· ..rerda·d. que tampoco'. es Derebhoun._sfsterna dé normps'iorá.pu:::~ 

·rárnente. ideales,.· ora elaboradas positlvaméntepoflcis hóT11bre:s 
'·. en un~ cierta. s.ituación histórica y de la~· .cuales se pretjlé'.a ~ . 

vigencia fonnal, pero que en su conjunto aún no ha.n óbfenido _ 
- -. realización efectiva, esde~ir,.que no sondederec}lo:cllmpli .. ' 

dás regularriie_nte·. · · · · . . - · ·. · -. ·· .·· - ·--. -· · 







' -:-.· ·~. . l· ..•• ·~.:· • 

,,·~·-;." :<:~->:.: .. , ~ ·. ;_,..:.·--
'{:-:/", - :-:- /:_¡'.'~· ·_:;.,_''.:_.·. ." - ""• 

.:·:·.·<<·:'::·~>·:? .. : . ;'_,::> , .. - ' '·' . 

~:;• 

. ' . 'esta'i'll'ariera los conc~ptos de justicia, libertad, derechosdef 
, hombre', poder polftico; púebfo,etc. y las décisiones poiít1..;

, ·., 'cas básicás hechas al res~cto por el pueblo cambian en su - Y.··.·.:.: ;: 
· .. ·... Si9Í,lific~ci6n real.y actuaJ. de acuerdo .COrl las n~evas C?Ondt-.~ ' ; ; ,y 
·. ::(liones'sódates,necesidacies'i firles hurriánó~\~tndhr~cil.la~e·s· .. , ... 

0:.~<r·~·~1~9iiv¡9.;~.-f .. q~.uP.ª ciáft:áetap,alü~~r1éa~· ·· ··· >·.····.· ... •·<" :, )' 

. i .··•·. ·.• · ..•... ; 6~'áC\ii.icÚ J,j.¡' ;ijd~,;I ~fu'p.;'.¡(~~~4.ir~ia di. ~~2 • ~ ·· ) . 
. J1ar1af6r~úi~.Cie.:ia:me1o~ ~()ny1y~nc1~r·antl:,e<ig~'.·h()litbr.e·~y.1.a" ;·· • · ·/ ; ... 

. ·· ., ·•.·.·· •.•s41Jeración ftioral yespiritual•delfodiv1duof Ciertanieint~1Jos·~ 
··· :·:,. \esfü~.f~Ps.np\h~n)leqap9·a.,,res\JltádBt(.a~1:f:.()4p .. ?()s1t1y9s·.Y:.·s~· 

..• ·.·. han elabora~<:> ,teorra·.s y han; exíStido regímenes/de ;go})Jerno . -
·.,• qlie"d~strÚyeri ~L hombre,' pero la :irfiag.fo~ci~n. y :Ja , evolüóión ·~ 

· · s'ocfafvan dreáriCio nuevos pdncipio~ ~ri,ros:cuai~s efind,tvi-·0:; .· .. · · ··. ·.· .... · 
.. ~~.<?tg:É3*0~1ti\s~)á!·. , ... ·· .....•. ·· .. ·. · f.:.·. !.!·;x ··.·· · · .. ····· .. ·! ··•• ···· ···· • • · .. • .:::/ 

:.·· . ·r\· .·· Eq .~fectó,,•a'rtfiguam$1'.lte se ~iSpiJti~:s(a(htjJpb~e::. ,.··. ··':;'\ 
. ~ncarna .. · valdres 'por' sr.·os6lo los' tiene. en ?uarit?'f(>l'ma parte'~ .. ··.' 
· ... tje l. E statlo; ahora. se. pi'ensa·i con eradvenimie~tc;d.e.fes1:atto. ,~o : ·· 

'. ·.dial .de derechocónstitúcio~al, quetanto el.hombre c~moel:gru:: 
.Pº· re pre se ntari va lora s. qUe se infl uyeny co~dicionan mutua rrieri . 

< \té~ •de ,esta manera, ! no puede darse el e'jercicio. de •.. las Jiberta 
.. • cies humá~~s sirio existe eFamblente pol!tico social propicio"':" 



. ···.·.para ejercerlas,. nlpi¡~d~ progresa~ un~ .coleCtiv.idad: si. et h~m .. 
bre no procura su propia superáci~n ejerciendo. sus derechos •... 

. .. . · La Cbnst1tuCi6n Mexicana iegUla derechos del --
hombre desde el punto de vistalndividual, . .y como miembro .. -
de un grupo social; los primeros se hallan establecido's espe- ·· 

. cialménte en el TJtulo Primero~ Capítulo I I de. la Í.ey Funda~-
•.. mental ylos segundos figuran. sobre todl); eÍl: fos artícúlos 27, . 

28yl23~· . . . ... 

.. · > ··· .. · . . · Para llegar al estado sOciald~ ~~~ec1to·C:onstit1l .. > .. ·.·. 
\ cionaLhubode pasarse .sobre el ihdividua~srno lJberafy el es·' 

. t.atismo. En el pri~er caso;.· se pens6 queipar~'mefor. 'servir a.· 
.. los fines del. hombre, se ciebíaestabiecer \ln s.16tellla deliber 
. .tadentodos.los órdenes cÓn'JaniÍnimá:futerv~nc16n·delE$ta"3 
· • :·40 yerderechof.ástos. dos sólo ·debei!an·w~ntiiar eieJercfr~· · 
'do ·de la libertad niediante' la acifu'1n18tr~c16ri de:Jl.tSticúL> ·. · · 

. . . . .• ··. . Enelse~ncio ca so, ·se·.pel1~6'~~·ervafor der ..... > 
'hombre·depénde cómo cumpla SU fun.ci6nde servl,ctcfa'la CQ ... ~ .·. 

>le.ctividad. o .que los hombres •. son·tan:solo''pa~ede''W1a r~ali .. .. 
. dad colecti V~ constituida por el~ma nacional 'o•.deX eE1p!r1tU'~/ ' 

·· ·· popularro: la idéa que nieqala posibilidad para :que ef hornbr~(: · .. 
. pue,da formular algún ideal, \puest.o que .se supo.ne que todo es .... 

. tásupeditado a las··fuerz~secon6mfoas; "la realidad ecÓnórni",• 
ca'( procesó de producpión.de ··i.os btenes •matertale,sJ•,es·1~ .::. ··••··••· 
base substantivá •de ia tram~. histórico~social :·y· cult\lral'/, - 7 

.i>ot,tanto, tambiénla.evoluci6np0Httcáy··jurid1ba~ ·Enlae"s- · 
'tr.uct1.lra de la prodticdión,. los hombres contraen:,rélaciones,.in 
. depe~dientes .de··.suvoluntacl, necesarias y·deternilnantes;y;·. 

· • ... ' la.tátaHdadde esas relaciones ·forman la· urdimbt_e. ecoriómicia· .. · 
·.· .. de la.sociied~cL,· sobre la. Cual :se .formaüna.•.superéstructuraju. 

d'dfca y poÚtt't~ 1 a la CUal COrreSpOnden determiÍlad(iS forma-;> 
·de concienci.i'oan todos los órdenes '(filos6fk:o, Cifantífico;:-

j artístico , etc~ ) • 

L· r 
1 



. . . . ' ' 

cdnstituy~nJabase ªubstantiva yel aqenté. protagonista de·'-
todci el'proceso soclal¡·pÓl!tico, jurtdtco'y cultural.:,¡ l/• .·. 

. . El Coilstitücionallsmo soct'al d~· ~nosvalores muy 
importantes.tarifo: al iridividuo ·como al qnipo y·.trata .de c9ord.l. 
narlos para loqi'ar la ·superaoiOfr del primero;/en ei;te·· ·sistema,. ··• 
adquieren una nueva 9imensi6n los ~ereqhos :del hombre yel 7" . .; ; •' 
poder político~ ·· · · · .· ·. · ·· 

_'.", . . . 

El.hombre·en e,Lconsttfr.ic~oh~l1srn9 .Soc1af·~s cqm9 .. ·: . · · 
. esciibeGeorqesBtitdeau/ el horribr~isituadoi·•.e1 s~r defillido·¡.\ 
:concreto fnO por ... su'~&enc.ta o'por.sU:parentesco cOnUntip()·~·· :·.·· .. ·. 

~>"'_.;;:;;· .. · ideál, 'strio.potJas s;i8rttouladdaqes que .• clebe a sü sJt~aQi6n ... · · •.·. ·.; 
' .en que se 'encueÍltra colocado~ .... , . ,· . .. ' >, .·· ..•.• , ' '< 

/·~' ·:-,; .> .. ::' ·.·.:'. ~· .. -, ... -·-~; ~. 
' '··;·-,·,·: . 

. . · ·.· .. · ·.·· .....•... · , ... ·· ....... ·. . . • . . .Text!latmente'.·el ~~tC>r(citado .dice; ef ho~bre $ltuél . ~.''.{ ., 
'• · .. •.· doi u Es el· ®e.encontramosenl~s relac'fones de·.'1a·;iid~ poti: :/ ;<:; . 

... · .. ··.· cliana~ talcom~ÍO c~ract~rtzán s1{proff3SlOn:~: s1.\!.'!or~~,v:.·sus~ ··. )/.·:~~ 
mf3dios(:ie vivir ,·:.sus 9\lstos, •. su.s.neoesidades, :1~s.'op()rtu-1ida · ..• ; ·>· 

·.·.des que se lEJ.'Ofrecen .• n ~n,~uma, el hombre ,C(:>~dicionadopo'r-: > ':· 
.... > s\): 'medio i que. se reveía. ob$er1landó ~1.vmanera de· ser i 'rio eii . > •• /; 
.. •. >una,refléXtOn·~etafí~ioa sobt~ su esencia.·,''. 2/~·· >'<>··· ... ·.· ·. ·'•'.··· 

,.··-,;·' -.·;' ., .. ,.·,. 

. '. .... ·. · ·.·· > i:n este ser p0líttco, totalm~nte n"1evo, se·cí~~C>sl> , 
:ta 'ahora la SOberalli'a y l()S destinos; d~lgrupo htiinanQ} es 61 :::. ' : • .. 

. c¡ui~,q ásü1t1epor ... sf~1snío·1a·resPo~sabHidadd~ ;su .. l>r9~eso ~ 
·material y moral dentro de la convivencia social/ .·... .. c.' é\ . 

'·· , .. • -, •"'•· ' ''~ ' ' . . . ·. ·' .,· • '.'···:;:·,:,·_\.'.'<· · .. ,.r•' ;-.:. • ..• > "'·'.. :}~ ·,-·,,<·:·.· .. ·• ;" •_,: •;,' ' 

·.··. ·. · .... · ..• · ia ponstitudtóti d~ M,áxlco e~tabiec~ q~e{tél·sÓb~ \, 
.••. ! ;Yf1~!(~<ic1oria1 r~ ~id E!.~ senc1a1·;; .or1~1~~~~éen~~ ... ~11 :~~·i·~u.~·~!9;· i•. 

'' <. · · · · ..• que es voluntad del ~pueblo mexica,no constit1Jir5e enf:\ln.~ ~~P.ú < /.:i· 
.· ·- .bU.9a repre~~m~ativa, ciemocrática, fec1eralrcohsiderando a fo, : .. •.; 
•.:·. deqiocracia.?lo .soláment~ como una est.ructtU"a,Jur!Qfoa~y.\in,;ré,: ·., .<·> 

gimen político,. 'sirio comá un: sist9ma ;de 'vidá·fundado>en .~l~ • .· .,. 
.. . coristante mej º~ª mtento éconÓmico social y cll!tural'del<pue .. i j. . •• 

. ····blo. : Son prerrogativas.del ciudadano votar;en)~s el~dctone.s ;i;·• 

. populares,, póder ser ,votado para to~oslos cargos de, eleéc16n''. 
·.popular Y.·asociars~ para.tratar los a~uqtd~ ·políticó'sdelpaís~ 
. Estas disposidones estan contenidas erilos\.~rt:ío!.lÚ:fs'3¡3Sr- · .. ,,< 

39 y 40. . 



: . Ert el liberalismo individualista Jos derechos re-
·canooidós al hQmbre gµedaron en'ia:letia d~' la ley puestciqu.~ ·'' 

, · ·lJ,! realidad· sociaLy poirtiCa haera impo~'ible su ejercico. Al ' · 
< .. ,ci,udadano,' b~se, del sistema liooralista, se le tomó comoun 

·· . •,hombre ind·iferel'lte a las conttngencias'cuya voluntad era la -
·O'e~pres16rideloque racfonelmente ~onvenia a todos. 11El pue-
> bi9 se convierte así en el centro. de imputación .casi mística.;. . 
'de toda úna serie de atributos que debe, no a su consistencia 
•o.a suf.uerza cuantitativ~, sino a su cµalidad abstracta impon. 

..•. · derable: • su.soberan!a. " 3/. · 
-·-·><•·• · .. ·-·.'. ;, . ··:··,· . . 

••..... > ... ··• ·· .•..•. ··· ... ·· En·etOonstituci<lnaÚsmo'social el .hombre situado, .. · 
·< · / como Jo Ua,ma Georg~s B\Jrdeait, presenta caracter!Sticas dia- . 

<: rrietralm~nte opuestas a las q\le def1rii6 al•cfüdadano.. . .. 

.. . ... ·. . "·Mientras. que el ciudadano lleva en s! las t>rerm ·. 
q~Úvaa' de la naturaleza humana ydende a imponerlas al me:

.·dio an que vive, el hombre. sttUado debe esperar de su amblen 
> · te la'oóást6n de conqutstarlo •. ,, 4/. ·.. · · · · -

. . . ' . . - ' , 

· ·· .,··· ·• ·•·.· .• ': ·. ·· .. · .. · ... H Efhombfe.situado :espera la liberaCión-escribe 
. 'Burdeau-.·es,degfr;. una·ol'ganizaci6n de las reiaciones socia 

1és. erueJe. Pérrilita gozar de.la: libertad que··notiene.aíin. 11s/. 
'.' .. · . .' - . · .. · . .·.. . .-- . · .. 

. . .. ·• . . . Con este propósito el:'constituciOnalsimo social 
··.... regula derechos del hombre que lo considera ep su fudlyidua~ 
'' . ·u.dad, y derechos. qUe tiene eri tant6 miernbro de un grup0. so

•cial, inteqrado por e'stratos sociales de condiciones sociales 
y ecóriÓmicas iguales,. que le;perrnit~n,; entre.otras cosasrha .· 

·: . ' ... ,, . ·.. "·':. /.-,_ .• · ·,· '. ·.-.-· .... " . .,'.. ' .. -· .,: .. - - . '• ... ·.' ... ".'"""" 

.per.valér su opinUm y voto demro de.cada agrupación, para"'." 
fa .deféllsa; de:, los iJlteresesde cada uno ·de los.rniem:bros. · 

' . . . . . - . . .. : -. . .. -.·~ ,- - - - - - ,-_- --- ; . . . 
·: 

... .. . .. ·.· .. La'Const~tU.ciÓnd~ México,est(lbl~c=e en ~_uartíc~ · 
·,10· primero:''·Eri los Estados,Unidos.Mexicanostpdo individµo• · 
, ··.gozará de .las garánt!as que otorga, ~sta Qonsütl1ci6ri, las· cu-ª ··. 
·.les no 'podrán restringirse· ni. suspend(3rse, sino en los casos -

·. y éon lás condiciones que ella misma establece. "En el ar-
Üculociento veintitres, fracción décima· sexta, ··Ordena: "·Tan 

' to. los obreros comoJo.s ~mpresario¿tendrán derecho para _coa. 
ligarse en defensa de sus respecfü:ros intereses, formando, :.. ·• 

' sindicatos, asociaciones profesionales, etc. . ' ., ' 
' . - . 
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.. _. :· 
. '.-·-

' .· .·:; < '' · .... <:oe';:e·sfa ntanera el·inctiiiauo -~~ ~ncu~rit~~ :prot~~i~······ 
, \:dp·~, adqui~'re. tllayCJfflierzá para Íuchar contra el desempleo / ~ 
·.· .. · .. ·.analfabetismo,··explbtaci6n eC.onÓmica:et.c., y procura por me'-
. · ·jo res .• salados.: desean.so s~ficiente, ·seguridad social, vívien, 

da:~ reparto de utilidades, reparto' de Úerrasy recursos. para~ 
··. !, •. :.'L~,,(plófarla;y, ~11· general-para'proc\lrar por la realiz.aci6n de•-· 

·•''.~ .. _ loS.fi.nes enlosque ·se sustenta el EstadoSociaLde Derecho-
. •:·<9on'stitucii~naJ. · · · ·· .. · ·. · ·. ·· ·· ·· 

... ·; ;• ' :>..... • .~;1{este. sentido.Georges Blil'.deau 6/. dice que la.., 
.: ¡.,i .·.· Jei, como V:6lu11tad del pt;ieblodela qile ·.procede ;deriva su--.·· 

.·.· ). :~:~u~odda,d exclusiv,a c:le los desec:is o.de las 11ecesidades .delc>'s. 
-<.;;• .. ····' ~· '!ndivid1.fosconcretos .. quelaJmponend.esci~ .quesonlqs.sufi~.-.· 
.. · , · .. ·c1~:n~etT1e.nfe numerosos. -:-Y cap~c~s7-• para.forrnaruna~¡riayst 
·\ ' ,; :! .;(r,ía;.Y;,para/ob,ligar/a los góbernantes.y saU~fácer SUS;reivin~i:.:.. ' / ' 
• ···.,e;'. cágipnes> ',, '' '' ' ,, ' '. ,,, ' ' .':•' ' ''·:) 

·•} :·. · .. ~ :r,~··'.·?· ... ,:• .....••... -.· .. ·.· ·••t::, .. ·.Ñ_oes'ya·.u~-~üebitil1ótl,qéneÓ<:y._únificadb~e1'.~_/ '. .. 3'· 
:'"". · ... ·.\.que'.hf}y ql.le exp~esar·pfünero.y:hacer'p~evai~ce,r,de~'puésJ?.- ·:;e¿ .•..•. 

·.·<·iA~i~{~;:; Jirf ~ii~~~;~1~~~J;r~~;&~i~~1f l~~l~~ ·~''. 
-.·· '• 'el régimen.de Ía razón, se convierte eri Üria .pn.i.el:>a de füerza~· 
, : ·?/~· , ' , ' , .' , , , ·:: ' . .·¡··~: 

...... ~'~~i~·~t~¿~~i~·~~:~0::r0rJ.·~.~~~~~~~~~~~~·§1y~~:;:r·· .. • .... . 
··., <:'cier.pol(tico'es~án:.est:nicturaclospara"crear'un E st'ado' cplljus..; ': · .. . 

'<~ipia s~_c~él · • ' '. .. : \ · . . : · •·•.·. ·:,:<: 

·····<• ,;' 'FS<;·_~n .. e.1.Esta~o ~oc1~1··9e I)ere96·tj'qoti_~titµ~1bn·a~.·\ .• ·~.-. 
--· .. Mt?xicanO.,hemoSya dicho; seregulanderephos'del:hómbre· · .:.>: 
·~domo incÜviduC> y como integrante de un gr\lpó sedal.. ' ' 

. ...... · Desde el pdmerpunto de vista sé estabiéce'qué: ' 
a) todo individuo góza de las garantías que,ótor9a l(i Gonsti".' 

:tu~iÓn: b) está prohibida la esclavitud;> el iguald?d. de dere
'chbs. sin d.istinciónd~ raz~s ~ sectas).grupos (:; sexos{ ,d)pr.Q. 

. Jiibicl6ri de .títülos de nobleza, prerrogativas y honotés . he•-·· 
' ... • ;.• . • ,., e ·. ' •. ' . . . •. . • • . :· ,,., .:. 



. , .<~,> 
le, ·, .. 

•/):_.'.· ... ,, .. _ 

.f~d~~a·ri~si y; e)·· prohibición de. fueros y d~,ser jJJzg~do pc)l":·!§. · 
= .. y~s.pfivá:fivas. o.·por tribunales·e·spécJ.ale's;<':e;stas disposicfo-

. ·':nes ·€!stári comprenciidas en 1.os artídUlos 't ,2 ,3, 4,5, 6, y 13 de 
'/lá Óonstituci6n Mexicana;~ · · · · · ·· ,, . · ... 

.. 

., .• : ·Seregula también: la libertad de trabajo y el dere ... 
·.. r cho: a no ser priv~d() del producto de este, la H~rtad de pansa· 
· · · tri'iento¡de imprenta; dé ~oncienca, de culto, de loc.omoci6n y 

los derechos 'a lalnviolabllidad de la ·correspondenCia y del do· 
· micilio.Art!culos Constitucionales 4, S, 6,7 ,U,16,24, 25 y 2 6.-

:- . ·.. . '. ~ . ' . : . . - . ' : .. ' ; ' . . . . ' 

.. · .. ·· ... ·' ·A.s!mismo, la libertad de reuni6n yde·manifeStaci16n 
· '.<' ·····:p~blic~con,firtes políticos'yla prohibict6n:de :extradfci6n:de~ ..... · 

· réos polítfoas ;. Arti'cUlo$ ConSt:itucfonales 9 yl5 ~ . . . .. 
:,.: ·-; _\' . . '. :' . - ~ . " - -. - . . ' . . ' ' ' . . - ' . 

. ·.· .... ··• .. ·· ... ·. . · .. Lo~. pdncipaies Derechos delhombre como'mif!mbro . . ·. :· de un;grupó socialestari compre!ididos 'en lo's artic~os 2f,,2a .. · 
.. i, .123 de· la Constitución Pal!tica Mexicana,. as! comq ge~riQ! : 

merite,{ en.el art!CUJ.o·.9, que •. •establece :'el ,Derechode. alf()ci;:J~ ' 

,:{ ... °;\óil'.·············f.· ~ere~~bs que,•&im~·~• ~r 4cu19 ;1:>~;i·~~' .. 
;,·,~:;:.'· .:;#'.~c:J.a<i;de)a·s ·.tierras·. y ·aQ-uas de1•·terrJ.t,orto,:naci()ttál ~c>tr~spori;. ·.·. 
,'•,.: ;//\de origfOariaménte •. a la 'nact6n;.laéijaltiene~e1··~efechó··4e.~~ 
' ' ' .. , ;..Óohstitlilr·l~ propiedad pdvadaf' b) .régimen de expropiac16nk ~ '·. · .. 
. ·· ... _.·:, ·f_bffa'#róí#eoad.privada est!:sµbÓrdlnaqa.aLinte,rés.·spcital,;,' d) · ..•.•. ·· 

.. :~) ié~im~hAe. .eo11C:ei11tlnés administrativas; .. e) pr.9h1b1c:1~nde l~t! ·.·· 
· .· Ju11dios;' 'f) monopolio en determinados servicios pablicos; g) .. 

· régfmen C.tlmUnal en la explotáción de las tierras, boSQueS y 
<ágtiáM§; : h),.réqimen ejidal y pequei'ia. propiedad agríc~a v.9'a!'. 
. ri~<üji~~-; <, ,. ·. · · ·· · · · · · · ·· · ·· · ·· <~.:r: 

.; '. . .·':··"· .. · .. ·· -.' - -'._, ':- __ _.' : - ·.:_.,_-... : ,.,_.' :_·:"· __ :._~--<¡~;·~:::··:~_> ·. _·· 
·. · ·. · ..•.. · . , · , D~rechos _c¡ue comprende el art!qulo 20:. piohil:)i..;, .~ · 

··.· .. ·· ' oi6ri de monopolios y eb"tancos y, de exenéi6tl de impuestos a .;. ~· 
· ~Í:!tlllo de ·proteccÍ6h a la ind.u$ir1~. · . ·· · · ... · · · . 

. Derechos que comprende el artículo 123: 
.' ·.- -_, . ,, . . ' 

. r.._ Derechosdel trabajador en general: a) jornada 
, máxima de trabajo; b) 'protección a la mujer y a menores; e) des 
. canso del .. séptimo día; d) protección especi~la la mujer duran~ 

· te y después de la gravidez; y al infante; e) el ~alario mini-
. . . ;1.' -· ' . - ' 
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.. :~C> .• pafa llevar una,. vida di.gna; f} ig~aldad de salario, sin dif~ 
~.'rericia. de sexo o nacionalidad; g) pago íntegro de salario míni

mo y en moneda de curso legal; h) inembargabilidad de salario; 
i) prohibición de tiendas de raya; j) salario ~special para tra-

·.·. • bajo exfraordinario;k) prestaciones sociales; 1) derecho de aso 
· cl~ci6n y de hüélga; m) re solución de co.nflictos mediante Tri= 
;bun·ales' de·· Conciliación y Arbitraje; y,· n) patrimonio familiar 

. • y s¡Slo el trabajador responde de deudas contraídas. 

/ .. _·. > Il • ..: Derecho del trabajador al servicio del Estado·~ 
· Tiemelosrnismos que.el trabajador en·general, pero además:;.;. 

···1)\Tacacfones n1Íriimas dé 20 días;. 2) designa9i6n deip13i:sorial 
por conocimiento.;y aptitudes; Y / 3 ) derechó de esoálaf6n. • . 

. ' . . -. . ' - . - . ,. . . " . . - - - - - - ~ - ' . . . - . ' 
_-, < . ·, - . "· .;._ 

.·.• ..· ·• ··.····•.·. El'poder pol!ticotiene .una nueva di~er{siónf ya ·~•.·.·.·······• .· · 
:' h9es~lyi.gilante'pasivode que lasr~láciones entre lC>s\hom.:·.···· 
•., .br,ef! se efectuen'en .·un ambiente de libertad i éihora es un'prq~· .... 

>Curador deJa, jústiclaso.cial,··· a través de polítlcas.adec,uadas··· 
. de g~stos e inversiones públicas y la cap~taC.ión de impuestos. 

<·cdn Criterios disÚibuUvos de la riqueza. · · · · 

.·, ,, El Estado Me xi.cano interviene, con fü~dainento en ·· •. 
. ~l adÍculo 123 .Constitucional, -~n las relaciones óbrerO~patro·.·. · 

. 'nalés pa.ra procurar" por el justo equilibrio entre ambos 'facto~-= .. 
res de la producción, al mismo tiempo que, para asegurar con 
di.ciories dignas para los. trabajadores.· Interviene,.. con fuI1da-: . 
menfoen•el arUcUlo 2_7 ·Constitucional, para acabar con .. las .. · .;..' 

>desiguáldade~ .económicas y sociales a trayés de dar alapr.Q. 
pi.e.dad o al empJeo dela tierra ).lna función de. beneficio so-..; 

· cial .• Interviene; con fundamento en el artículo 2$ Constifo~..; 
C:i<;>naf;. paráfl1lpedir .·se atente'contralc;t situación< e_Ccin6mic:a ... 

.. qe'las•.mayorias. Interviene~ con fundamento en los artículps. 
, .A9 y 131, párrafo segundo, para dirigir la economía nacion_al. 

Interviene, con fundamento en el artículo 731 fracción XXDC.;.. 
para expl6tar servicios públicos directamente parla ·redera-

.c{ón¡ ~y, se menciona en el artículo 12 3, fracció'n ){XXI, como> , · 
,c\isuntos de competenciá federal las empresas admil1istr,ativas ·. 
dentralizadas y descentralizadas por el Gobierno Federal. 
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·. . Esta responsabilidad del poder del Estado trae e.o- .. · 
. mo·c;onsecuenCia el aumento de la acción y de la jurisdicción . 
· ··adfuinistrativa; q\.le requieren de una actividad íntegra median· 

.te~la org~nizaci6n·de sus tareas. ' ' . ' ' -

...• •.·. 1, . .. . Esta organización se logra a través dé un programa 
·; p'otmeriorizado y de largo alcance, por el cual.se eligen,' cons 

. ·.\.'Ciente y deliberadamente, los ffoes y medios de acción pólíti;o 
administrativos.. · · ·. · · ·· -

. · .. ,.. . .. Este plan, que supone la· det~rm1naci6n previa de'.'" 
medios°yfines, a los quedebe ajustarse la actuadi6n.del E.sta 

<d6;'no·implic;éi necesariáment.é.ungrado elevado de.coerp~6n ~ 
.. cial,>es.decir, lá aniquila e ión de la iniciativa y libertad frldi.., 

widuales; antes al con~rario; para ser un plan efectivo requiere' 
<.ra. participación Ciudadana 1 dentro de;UO SiSfemaSOCialy polf' 
<uco como el nuestro. · · .· · ·· · -

.·.·. .·.·· .·· .···. Portai raz6rilos pfanes ~ebénéStarfilndados'eii:".'.·.·.·. 
··criterfo~ Básicos.expre sadOs·.en U.na ley, la cualexigirA con·~- . 
du.ctaso~ligatorias seg,(m1as necesidades sociales'y elgrado ' 

•. de ev9luci6n logrado en. cada estapa. hist6iica,io que.pérmiti~ 
· . . rá ·la. rii:ayor cooperación del hombre. sin detrimento a su integr.J. 

cia<l.'y capacidad~ ' ' ' ' ·'· ' ' ' ' ' ' ' 

. . í• De rit~do' que sf se .admite que. ia planea~lón ~ei . 
. de:sarroHo debe ser para beneficio social , la planeaci6n no '."".
•·puede. menos, so pena de ineficacia en el mejor delos casos, •. 
Y ·de traición a la voluntad popular· si se llega al extremo 1 .que· 
adatar dicha vOluntad popular•. por cuanto expresada en Ja .Con,! 

' tituci6n; realy formal 1 en tanto ésta ,la condiciona en sentido ' 
deternliriado; y alplanificar_debe aceptarse~ por:tanto,la -·~ ... 
id e él que eL pueblo tiene s-obre lo que es en suJ:>eneficio ~ "a¿ · 

: ' . '. . : . '; -. . ' ' '~- . ; - . . . '. . .. ': .· ·. 

'· .. · '. ' ·.' Lá planeéci6n1 por con slguiente I ti~ne .qué- ser de)' 
aCuerdO COrtlas,ga!'9-lltÍa$ de. Seguridad jUfÍCÜCa t. COn.lasdeci-.· 
slo~e.s ·jurídico fundamentaíes' expresadas· en Ja Constitución·-' 
y éon la idea de derecho que tiene el grupo en un momento da-

· ·da.~---... · ·.. · ·· · -· · · ,·· · , · 

Est~ complejidad de ias. tare~s político-adminis;.;-
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.trativas exige la partióipct:cl~n~ comoya anotamos, •elª econo-.. 
. ·' mist.as '· ingenieros', Ínádicos' soci6logos '.·psicólogos y dei.ju

ristas, · puesto'queelordenJ\lddidáes .. la únicavra·para reaU• . 
.. ,zar y protegerlos valores humanos. . · .,, . · · 

· ••·· < \ · , ~uestro país inicia el Estado Social de. Derecho -
>Constitucional enJ917 y, consecuentemente.1 cambia la ·estruc 

< itl.iray ñuiciones del poder~lítiC(). ·.· 
' . ~ . ·- -. ,. 

. .·. ·.· .•. · · ... · :Desdelbs.primeros años de vigenci~. de'la qo~~t.!/ .• 
<>•tuciÓn'clel917. se· .. adviertelá 'necesidad.de plariiffoar.'la aCtivi- .. ·~· 

; ~<.. daddefEstad·o.·. · ··· ·· .· · · · · ; ·· ·· ( 

.. ,,. ·. ·· .. · ... ·· .. ;·.· ..•. En.·.~fec~o,. el.· prÜner.1n~ent6for~~l'cle,pl~ne~c16n·~.;· '. 
' , ..... se registra en el año,del930,cuando se $~pldeláprimera,'1El.11,.:;· ,, ' 

·. , .. ·/> ... ' >ellZ;:'.~e Júlfo sobre ... "Pl~rtificad6n.Generá1,de~·a·~~~e~:1f~{·;11 ::;: ··.-.··· 

·. , ,<< :>/ > \.:',:.:Esta ley constit\ly~.el inioio:deila plani.fi~~~i6ri h·? \/ 
.. · :• ;:. •.:.··en..'Méxi~o •. ciue··tuvomejorresultadó.en eLa~o;aE1·:1~33·~~éüah~p·•; >. 

· pon; apo"yo ~n·la participa91(>n'lnstit4oi()nai cie ~o·s·.pélrtAci(>~{Po,. •·····• · .. ·> 
,líticos los• ciudadano~ :empiezan. a particlp~r.e?'Ja :formüfacI(>n·~ . / , 
>derfió(:rátic~ qelos planes'suce.sivoidie·gobierni:>~· · • •··•···· .. ·.· '/ . :. l' 

''-' '"">•' ;"-.,:-:-;·_· 

•·· .. ··•.· .. ·>' < ... ··••• Poste.riorm~nte en'el;ái\o,de'l9.33,0hl~·se~h~~·)f·'C:) 
.·.·. convención nacional del Partido Nacional· Revolll~ion~riose;:_ ·.· .•... · :··. 

adop:tóun progra~a bajo el hombre' de f'Pl¿n Sexerial.deÜP} N; 'R:)• · ... · ... · ·. . ·. .. .· . . . . .·· ... ··· . ........ . <: 

\ , Este'plan~bristttuye elprimeresfueri6~~:rfo;;p~ra··•···· 
... lntegfa( wi' progra·l!lª de'\a9ci6n del Gobiérnó .M~~foátjci·;.pu~·s.-~ . . . 

.• .. ·. suslinean\ienfos normaionla·. acción'del gÓbierno·dÚrante/ese·'' 
· ~·ti~~nió:~ :,. · .·· <; · ·· ·. · ·· ... · ... · · .~ •.. / .~\.'J. •··. ?:oi:··< ./.:; .;¿:~:• ; 

-,- ,_-~· ~-~;~ ~·. :-:,:· • ". - '?··.c ... 

·:···········.··· ··••·•· •. ' ''La neCesidadde•.·coordbiar.rl1eJorla~ciiVidadpoÜ.! .:;,: 
•·.· · .. tica·, y·a.PlJCar•melores técriicas,·que:permitan·cumplirlas nui'.> · 

· ... . '1a$.,funciories del poder político, .hizb que' se·cOntinuara Íri~~ ·. \\• 
· . ·. tentando nuevos sistemas de Plarteáci6n, así en 19 39>se(elabo 

. ra él Segundo'Plan 8exenal en el quese'examinan 1o1.prbble-~· 
maf? referentes a fa planéaci6n co,ncreta de las actividades del ' , . 
gobierno. yla coo'rdinaCióndé las diferentes·dependencla.s·Je'- · 
<lera.les~ · · · · · · · ' · · · ·· 



· · LosresÚlfádos obtel1ldos hastaáhora estimulan 
las.aCtividades de planeaci6n •. Del Segundo Plan Sexenaf si-

. : · gÜieron los que ·se formaron mediante fos si'stemas dé consulta 
.· popular que se llamaron ·11 Mesas Redondas'! " Consejos de -

J>l~riE?aci6n Econ6mlca y 8Ócial <~ y " Juntas Populares de Pro.;;. 
gi:amae:i6n1·· 11 ··quehan.permitido establecefplanesde gobierno 
qu~ se.van realizando.e.instrumentando.en áfinamientos suce
sivos.· 

. . . . 

..• ·• .......... ·. ".Específicamente y con base enla·iey.para el-.: 
:Control}elos Organismo~y Empresas delEstado; dictada en· 
19'17 Í se cre6 fa Comisión Naciorial de Inversiones, que tuvo 

?•\Úl~ vida·efrm~ra~ · · . . .· · · . · 

···. •. . .. '' gnl948 el Banco cie MéxiCo ellibC>r6 urí pro~eCto . 
qe Plart de Inversiónes del .Gobierno· Federal y su Depenci~n-:- ·· · .· . 

. ··· c#as .nescen~aliz.adasparaelSexenio 1947..;1952.· 1\s!mismo ••. -:···· 
·. el)..1952 se~lapor6 enla NacionalFinanciera'un .. Piograma Na:.. .. 

··\;":cional.d.einversiones 1953-1960; que comprendíalas n~céslda·· ... 
i• d.es·dei:1riveisi6n en Mexico para el período citado¡ globalm~.u · · 

,.:.·tey p.Ór rama~'.econ6mioas~ · · · · ·· · 

·• ''•Eri el propio af\Ode'l952, al terminar .sus.traba .. · ·• 
. Jo.sla óC>m1si6n Mbttadel Gobierno Mexicarioy .delBancoin~•···•··· 
1:emacionalde Reconstrucci6n:y Fomento a quienes se enco; __ ' 

.•.. m~ndÓ unestudio sobre. el desarrollo económico de México Y· 
•, ' ... . . '.~u· capaddad para absorber capitaldelexterior,rec:6mena6' :. ' ' 
···· ···· • . · q4·~ e}.G9biE)moMe>eicano cqtistituyera un grupc) autónomo.de .. 
·:• Y ·. :J~cniq()s;que,· ~ntr~. otras~tareas,.formülara:n programas.de in.; · 

.'.'>: ··-versi~r{y contr.iJ;)uyerseri a.coordirlar,las .actividades'c;ruberna.;. 
·., · · ·~ -~)neiit~les.qorÍfo~íll,~ a, UI1~ prc>gJ:an1a .de }le sa.rroUo ·. econ6ajico 

r¿robádC)'pb.f· el Pr~~iderite de la R~p(iblica. · · 

.. ·::··.·.·.·• . • .... ''Enjuni()de fas3. seexpidi6··.·.un·acu~~dÓ p~eside_n 
'cial qúe ·persegu{a lá coord.inadón delos programas de i11V'er7 

.·· sióri de las entidades del-Gobierno Federal; En: virtud de ese 
acuerdo, las dependencias del Gobierl10.:Feder~l1 los.Organi.2; ... 
mos·déscentralizadosy las empresas de.participaci6riestatal,. 

· ·' qüédarori obligadás a proporcionar a la Secretaría de Hac:ierida, 

. ' .·. ¡ 
l 

' . \ 
- i 

l 

J 
.• 1 

1 



:Y biéditO PúbHco stis programas de lnver13i6n p;ra el sexenio ·· 
.. 19 53.".'l9S$~ COil la di'stribudón de obras para cada año y el C.Q. . 

. rtespondiente proyecto de financiamiento~ Con base en esa in 
· ·. formación:las Secretarías de Hacienda y Economía pre sentarí-

an ala cqrisideración del Presidente dela. República un progra 
<ma coorcUnado dé inversiones pelblicas'. Al efeCto se creó ún-:: .· 
·· Comité de Inversiones ccimode¡:íendericia de la. Dirección Gene · .. · · 
.i:af de Cr~ditode .la Secretaría. de Hacienda. · . -

. n Laiexperiericia de los varios ~eses eri que f~n~. 
Úotl6 este Cómitá hizo ver la necesidad de encomendaf' ~u'sta · . 

X: :/r~as aüna.•·•~ependencfa directa del .. Presfdente··.cte.JáR~p~blic{~>. • 
; y'·.as,r fÜe como surgió,' en mayo de ¡9'54 i la Óomision 9elnver\ ; 

·.· .sio11es, que.e studióy evalu61os proyectps.:de fnversiories.'pú- .. ··.•· 
bliqa's'seg\fo su importanci~ paréi las nécE!sidélcle.s económicas·> .· . 

. ·' · ..•. · .. jy: sociale's'del país; y.formuló los estudib's .ecfon6mió6s destina .. ··· .. 
····•clOs·a :'cóor~ináf.lajniofldad, elvÓlúíllen Y'Ia función áela~·¡n' · 
We.r~J()nes'cónf~rme ... a 10s.obt~tivos ·ae.··ici·pOlíú9'aricléion,i~~ ·.'·.~ 

.. • · ta·stéo11idas .y •.. slsü~rnds se foerqri ~firma~a~·tc::·~·~é\ · 
·· ve zrnás, y,en éf'año· déJ9S9 , se .. ere 6, la Secretaría di{ia, Pr~ si. 
, cteric1a; qon eLpro~6sitode· reunfr las atribucione(del .EJecuti····· .·• 

X • • .·.·. vo ElI1 ma~eria dé. programaci~n,ºfunciones que sin duda cion--: .• · . 
. ·. ,.... . . .~ >:_trlbuyeri'a ütilizar'..sin despérdfoio'nfe stédlr;lúpllbación 1osn3" .' 
•·,. . . . ·cursos hutn'~nos'y natural~s del país;. prnrnovlendo eldeserivci·: 
. "·, . •' ·'.vtmiénfo económico y social'de regiones qu~ demandan ·qtem-: ; 
.).> , ' · > ·'ci,~h ~ speci~l del . go91emo , •. f om~nta n.d o la prod u,cc ión; cór,:r'i-- .· 

· .. ·.·.·.giendo la· d~sigualdistribuci6n d.elingreso nacional, '.·estiinu--. 
·· .· ;:, :: ··iandqla formación d~ c~pitaies. mexicanO,s y equilibrªhdo}asi .t· 

.'''¡•·") et,a'pas;denÜ.estro.adelanto~' 11 .~o¿ '! 

•.... ··.•·.··• . >. . . .ta JmpOrtaI1Ci~·.de la planifica.ciión<para ~l.desa.rr9 .. ·····• 
, ;no nacional se· precisó cada .. v,e,z 'más, en. efocto,··. el;actt1a1 Pr~s1.·· 
d~nte :de la ~e pública¡· Lic. Gustavo Díaz Ordaz '¡,dijo eri suS¡ •... · 

. •gurido Informe· de Gobierno: .. " Núnca.·nos ap.ártarernos clel·prin:: ••. \. 
Cipio dE! que nuestra programación no es irnperativa ni suprime 
:la 'poSibilidad de ajustes o reacomodos. En el~ sectorpúblico, 
jerarquiza y determina •. Para é,l sector privado ihdica, l~for•~ .. 
ma y.orienta. Le co.ncJeme establecer pautas y realizar ·ac-_;~ 
ºt:fones'que c60rdinen á ambos: sectores de la ecónomía naclo;;,;;• 

' . '',- . - -, . - . . . .. '' :. : ,_ . . 











'Uil orden al'que inde.fecÚbiemente deba ~ujetarse 'la conducta-
•· s9cial sino que•. supone· el reconoclmi~nto a Ja capacidad·· del-· · 

·. htHnbr~ de pó~er. modelar un determiriádd qrupopol!Úc;:o, de con 
formidad con .. Uil P.lan racional éStructµrado previamente o. . . . . 

· El concepto socio16glco implica que la base d~ .--. 
previ~i6nd~l debér ser normativo es la infraestructura sociál-

·.··· de un pueblo en un momento determinado~ . . 
,· ~. .. .; :: : .. · .~· . ' '" ., •'. '. ··' ." - ·, . . . .... 

·~·): · . · ... ·· .. ···•Es ·deci(~·.·.e1·•poStUl~do· id.eal normativo se lle nade • 
. : .. cóntenido en tanto la realidad soda! sústante, en el momento •. 

.. · •decre.aci6nde·lél nor.ma yen los.momento~ subsigul~ntés, •se · 
; adecilá alideal'previamente establecido. . . . . . 

· .. :· . < .. \ .. · .".•tos;~Jve'.isos as~Cto.s d~fvoqa~lo Constitu~ión 
.• \.''p\l~dért'á_gí;'upars~·. en•.~9s, .cate.gofras: ~Ul)a.ideal,y racfou~l Y· 
:>-:/ •t~a,·,reafy. oOnc.r~~Íl~. :al!?lqÚt=J comó,ob.sexya .. ::.ta· B!qne de. VUiari.!! 
; /<' :~ve'~;· ii<?<'P~éd~ est~bÍecerseiJ.i1a separa9~61l'tajante entre, µtia-···.•·'..: 

. ,y\otra'.icc:mcep(:i~n desde el moment'o en <Wª si.iifelementos 'se • 
Oombinar{én·dOsis dl~ersas ofreci~ndo uriairiffo:íta gama de .• .;.· 

·: > mat'ic:es v. . . . . . . .. ' ' . . .. ·. . . .• ... ·. 
:, . ~ : ' 

·, •... ' •· . .· . . : pe·tal manera qUé l~ virt\lcl J)otrtfoa:.de· una óonsti 
·· · · ··• tu,91~n;'.f1,<ts~d~sgubreesclus~''amente. •e~ .• la·:.1etl'é1 cle:Jarnl~ma.·. 

sino taml>i•fo en.la realidad .socialras!:oomo la vir:tud·d~.un · - . 
': 'r~:qimen:no e~tá en el supuesto normativo uni~amente si~o ·. . . 

·tamfüél'l en la realidad política.. . . .. . . 

•...• < .. ·. . ···.· .· •. ·.·... , El grado· dE?, ef ica Cia qt1e tiene· la Cónstitución en 
., '.la realizacióri del presu.puesto ideal ~s:.muydivers? se'1ún -.~ 

. .·····se.?Jillas circunstanc::1associalés1pol!Úbas y.econ61llicasque 
. . > V'ivá ~i, pai's en caéia momento. hfstórico. . . 



' ' ,· . . .. 

·.que e f¡tabl~cen un orden que coincide· plena_ : 
mente .. corüd escrito en el texto. La Cons~ 
Ütuci6n,~eñala el proceso que tienen que se, 
guir-las fuerzas políticas, y estas lo acep.:. · 
tan. La Constitución tiene una eficacia abso . . . .. ·.-
ta• .. . . . . . 

' . -: . . 

·".),\:,.: •. . ·.· ...... : ·Textutéilmente él autor· escribe: 11 Para que una --
.•.'.Óonl:ú:itu'ci6n sea viva debe 'ser por lo tanto efectivamente 11vi

·.' yjda 11
' por destinatarios y detentadores de(poder,· necesitando. 

' •::'.i.ín'·élmbÜ{nté nacional favorable para· su realización. . ... ' . 
.. ·.,: . • __ --\!.".•· .. ,_._,_ .•. '·. ,• ··.--· .. _.. • • . ... . .. · .. ,: •·• 

•·•• .. ••·•.•. ,; ~- -'.··· .· ... · ... 
11 Pafoqi.1e ~na: ConsUtucfoh sea viya:no es sufi.:.~ ·· .. ··. 

> ; ? j;:iente\qu~ seaváHdá ~1l'sentidojur!dico •. · ,Páráserrealyefec 
· .· ,_- tiv'fi,:laConstÚ:Jdón.tendráque se(observada leal~ente i)Or ~ / . 

'.todost&sJnteresadás,y'.tendrá .. que estar.integrada en la soC:ie~;·· .... 
. '• , ....... <a~~ésiatal ,·.y ésta enielia. •taÓ~nstitución yJa90munida~ ... ·.. . 

Babf4ri'.tenicloque pasar por una··. sinilliosis •• ·.·• Sp~'ameriteJ~n':e ~te· .. · .. ' 
.:' 'f.9~s8 9~b~ ~abl~rge una qpristituc16n••.n,prni~tiva:· stl'3''np,;~a~ ;:-. · .. 

.. , /·~ , ~o,minail. él proceso polítiqor o a la,inversa,e~·proc~~od.f31P..Q.> 
él0,'r.sé'aciap~a·~·Jásne>rinas .. cieJa 9o~st1ti,16i~~x·s.e.·somet~Ja'·;..; ~· 

. eHas~:Para·usar 'ünaexpresi6ndela vida diada: laCónstitU ... 
· <<. • {·":;blóri es ódroo trafe. c(Úé sienta bi~rt y que. se Ueva reaimerit:e~:< .·. : <> 3/~ ' , 

t:;: ·•·· . ••. Í,¡ • ,i 9<'~st i\uÚo~~ S nbrilÍilJ.i~ s.- Son las qtle ti§. . 
.... .. . .• (.,>:. ·· jenuna.a~111C:aCi1?n·.~aI'?ial~·:.om6t11~0.,in~~r~······· ;·(.• ,;,... , ,. .'medio éI1tr,e as normativas ylas sema11tL 
· ,, .>., · , ~·> {_' ; / · •.. 'c:iai.11 nÓ.resuita f~·cü.' d·istiriguidas ~ A vece;J 
·.:: . '· <<;'< '.:_:.:'.> . ; . ; ~omenta ér profesorj. Jiménez.de Parga 4/. 

:? \}'.·;~ :: .·:':.;.,«::\:·:·;~·.:,, ~· :< •.•..• <:~i=r~di~sl~~~~udlº~l;cfl'i~i;~~á~·~:~=:~:~:l~~s 
- < ,'<,:.: ,,: .·. \. >para rea izar,enun Uturo rri s () m·enosinciet 

- ' ·· _ : !i ~.' > ~.> . , ;: ·• tof·;
1
· ptra

1
. s ye;e ~ 1• s1

on
1
' .po11s.t1~_ti!C.i(~~eís1 ... yo~ .rt.l1i:ui-~ , 

e cac,a espec a ncomp 1:: a as - a no e;a... • ;· 
' . , /;·-· ·.· rnerlcana; cuyá enmienda XIV·. no. se apÜéél~'n 
···•··~ '·· : Alabama y Mis sissipi). Cuando formaá'poll~ .-
.·_ ······ .......• tiCa.sde estHq.elévado·•.se'proyectan sobre.,·.· 

• .- .~ paises subde sai:rollados • social y econ6mfoa · 
'merité, e1·.tekto· coi:istitucionafse•.corivierte7 
•· : .· ,. '. ,· ,'' •. · ,'. •. ,· ·-o,o,·· 



--· e.n. elrnejor de los casos- en ~n documento 
· .. nominal; pero puede reducirse más aún su efi

·• •· cacia Yconveétirs~ en una constitución semá¡¡ 
Üca. · . · -

.· .•.• · ... · ... ··• .• .... • . ·.· . .·. • Textu9-lmente el. Profe sor Loeweri stein expresa. qua;.·. 
~·El carácter normativo de una Constituéi6n no debe ser tomado 

<cBmo'·,.u{ 11.echo clado·y·sobreentemlido•, .. sirio que cada .caso de-· 
···berá ser confirmado por lapráctica. ·una Constitución podrá - . 
<serjur!dicamente válida pero :s1 la dinámica .del proceso pol!ti · 
· .. co nó se adapta a· sus nor~as ,, la ConsÚtución carece de reall .· 
d~d existe~Cial. En esté-.cás,o; cabe.calificar.a dicha C::onsti~ • 
tucióri'dé'f1ómiriaÚ -. Lo que la Constitú ción nomirial im plicá és .··• 

-.• ····. .r '_qü,~Jos·pr~'supu~ stO~ s9cial~sy~cori6m;9C)s ~){ist~nte ~re~ el;.; · .· . 
niornento actüal operan C()ntra üna cOnc:ordancia .>ab so~Üta entre '' 

··.-···.·· .1a~.:no~m.as·:c.onstitgcionalesy·1as.exigencias.9elprocesode1.·· 
·.··ii: .. • pa'Ci~b~-<~a sit\laoión_de_heCho Hnpide,. o:nó per.mit~. por ahóra ,, : 

.... -.•. ··· •1a90Tijpleta•fütagraci6~de ias nóm1as,cons#tucionafe,s_énla~\-· 
. ·dináhlicá de: la vida pol!tié:il~ La función primaria· dela cons~ · 
•)1:1tubi6n no'mincl.í•e·s· educativa; .-.~\lobjeÜvO es·, en.un futufé:L+-. 

/· . ·.· -.. foas :6 !nenosleJanp, convertirse en/ubaconstituci6h nórm(iu-·' 
.. :-.Jvaiy.·.determim1r·re~lmente ·1a. dihámica.·.aef proCe so.del· póder ~, 

'enlJgar de estar someÚda a eUa. u S/.· l . . . . . . . 

• e; . -CÓns~tud!OneS ~mdntlcas." Los p;ecOptoá ·· 
. . ... . de estas Constituciones se aplican e-n su·to~ . 

, talidaci y las instituciones establecidas-en·-
i~ ·:' :<'· :.; ' r,· , 1 1~s mismas funC::.ioI1es: de. ~echo• pejo con el .. 

. .. "' '> , f.in:d~ emnascéirar elJUegode:fuerzas pc.)l!ti-:. · 
:· ·.,:. ',' ·' ' ,.cas ,reale s·que cietentán el pqden.1 El t(;?xtO -

.. :/.-~ ~:~ .. !.i''r?( ;: .:.:·-.~ .. _ ·.··; ::~~~d~~~ti~~é ·pon~. al•_servicio de ·1.os · 

·/,-:;· ~ ··;:;'·'· •···-··> ~:···.~<:'. 

e,;,\ ...... . }·,•; :.:fi profesor'toewenstein escribe: 
··.· .. ··.·.·• :- .• -.•... fi~i éás6s -.q~e desgraciadam~nte e.s1:émfncrernentand()" l'eií ·, 

' los cuales;. si bieri ia: c.on.stituci6n será plenamente aplicada, 
su ~e alicla(i ontológica. no es• sino ·la formalización.· de la · exi s

i tente situación de~. poder político. en beneficio e sclusivo de ... 
· ·• <lós detérítadóres del poder fácticos, .. ·que dfaponen dél aparato· 

"''' ,.: • • ·. ... ' . • •• l . ' 



.· >'··aaaÓHvb'ciel'EstadO·~.·.M1et1trak·ia.tarea 6rÍginal.da la constitu 
· ·.·.··::~cióh.escdta fúe limit~r1a concentrJci6ndel poder, -dando po;t' · 
· ...••• ,, bili<iad á unJibre·jÚega·de .. laS fuerzas SOCi(lles de ·la comuni;:"' 

\ , :.;·.dad.d.entro d13lcuadro consHtucional~ la ciinámica>social, bajo 
; el Üpcrqon stitucfonal aq\.lr analizado, tendrá. restringida su u .... ·.·· 
, bertad de acción fs~rá enóal1zada en la forma' deseada porlqs , 

. > ,: d~tentadores d~f pc)dei: La conf6t"maci6n del poder está ~on~ 
·' ·•.·.· ~la"ci~'en·beJ:teffcio ·clelosdeténtadores·fáCticos,cletpoder, inde · 

· p~ricÚen1:~m~l"i~e-·a~ que· ástós .sean•. una ;persóna 1na1~fdhar(a1~ •... 

''·············· .. , ••.:\i~t~M~t~¡:~1~~t~~~t!~~~~~1~1:~tl~.\~ti~t1.2 . 
··:·ció~ ~~Xes do1?~·11adore)3.·f~ct16os.de:~ª,_º;º.~~n1Ciaa>s~('.' .. X ,;: 

.. ··· .. ···••··.···... . .. :ne es1:a C1asuicacfonde1as c~ristitucfonesi:tqri; 
•· · .. ···· )mport~ntE!·.· ~ hemossacadoalguri?sponclusiqne's,Er.ideá~que.': ' 

...... ·· : >\c:lKfr1nte<Jiictaa:a..10Ci1cfiC>hasta ah.ora i;>ófnosof:ro~· ... · · . ·· .. 
-.f! ·.-~::;·-. . . ~ ; , . ,_ :-'.- ~·r :. • ~ •• I •. ' . . . . : :• • '. · •/ ':: : •• : 1 ,,•,:?. ; ,; .- ,' <~-.]'.~''. ... ~:; -:;:.\:> _ 

;_, _- ,.";<. 

·•.· .. ·· .. · .>.' •·•·· •..• :· .•. · ·E·n· pti;der 1Úgar,···tomambs·a~1~·c¡,hstHució~.hofuf-·• ;/·.·· 

····"f ~~t~Ii~~;i~~att~~!~~~·J~:~:1~~17~~~j~~~!~~¡g~,··· ·· 
•····· ~especlam~nte'1ade·Máxi.co-1~s cqnviertenendocumentds:' •... .'.• 
. .r)rttegra'qó~ .:qe. dos ,partes iliria il'orinati vai1ue 'iregUla la vfdaQS?· .. ·, · ... . ~> ·• .lÍÚca deip.aís y otra J~éál clúe conduce,a1 · gri1po sociaLa·i~;;_ .... 

. >,<, , .• •:re~lizaqi6n de :uri sfsf~roá,de/vicla que•.se considera fr1as'vaúo~ 
.\;. ·· · · .s9 ,.;taml:)ién:h~gulartd6 ía'actitud der poclef.· " ·· 

-. ·~. ·: . . '·. :: r~ 

.\:,: ·· ! / ·• ··••·· ; ... :. . ·• ',~ntatsentid~.creetrtos quela 1l1dentidad de fa 
··;:>• .. ·.·····.• .... ·. ·~~ci.n:süt\l.ción:noni1~aJ'~óti)a'reálidadc;sociarnúnca·puede.:a1--'p.>; 

o ·. · '"' •· •. ·can'zarse pÍein·a~Emte·',','.~'tl prfrher lugar i porque tina vez '9ue :5e; · 
,. • z empfezarf 'a Je alizar cierto S postulados tiáy riece Sidade S dei _;~ · 

.·. ádec4~rlci.·consti.tuc1611a 'realidadés.supervfoientesy plari--. 
· .. teau1uevos incentivos colectivos:· y en segundo lugár >.par-;;. 
. . queJa raz'6n hlinrnna ,no es capaz de prever con precisión el• - , . 

· p~oqe.so político segúnelc.üaleJdesarrollo social·, ecoriómi'.".. 
é·o.y•cultur~l; se pre sentará ,•porlo··.c{uées necesario 'un,cam-o·· 
bio de tas hormas co11formad0r'as del ;'mismo. . , ..•. ·.· ·.· , t. . ' 



' .. ¡ 
' ¡ 
: ~ f 

~ - ; -

Es decir la dinámica social impide que la constitú 
.(:ión alguna vez sea idénúca consigo misma. De esta maner; \ 
fos inevitables acomodamientos del Derecho Constitucional a ) 

:·lirealidad.constitÚcional.no norinatizada ·son tenidas en cuen ·r.1

1
1: .. 

ta.de dos. manerás, álas cuales Ja doctrina las· denomina r~ 
: .forma constitucional y mutación constitucional~ · · l 

. ·.. · ... : • • • '
1 .El concepto de ref ormti constitucional. tiene \ln - . 

1

[ 

sighlfioi,ld() formal y' materiál ~ - En sentido formal se entiende 
' bajo diqha dén6miriació11técnica.por medio de la cual se modi :1 

'ílea et texto, 'tal como 'exfste en el 'motnento' de realizar el ... : ' ' 1 

. <i cariíbid de la corisUtuci6fr. La reforma constitucional.en. sen-
. · · · · Üdp ·m~terial, por .Otra ·par.te, e~ elre sultado del pr()cedimien

tó de enmienda cónstitucionai, estó es, el objeto al que di ...... 
9}1Ó procedtriu.ent~ se.refiere o se ha referido. · · · 

··.·. ::... '.' E~la·.niutac16ncoristituciona~,. porotrolado, .. · 
•.. prQciuc:e::una· transfqrmaci6n .enla realidad de la confiqW.a

(:i6n de~ ppder pólítict>, de la~estructura social odelequili-~ · 
: brio •• 'defuten!ses,sinque•qiiede· actualizadadicha'.transforma·, 

·• ·ción·,-·eri.éldocumento constituciorial: el texto dela Constitu-. 
' . Ci6n permanece intadtd • ÍI 7 /. . . .. . . -

:. ·· .... · ·: , .... '•' .. ".'." ·' ,,·.:. . 

· \ ... · ,,, ,'\ . >i.ascotiStituciones n.o cambian tan sólo,. dice .el.
.. ~rof~ so~ Loew~nsfeill, a trayás de ·enrni~?l~as cc)nstit~cionales .. 
. ·:fOrni(lles sirio que est6n<sometidas, :qUizás en mayorgrado1 a· · 

la metamorf6sis itnperceptibl~: qtie sufre toda norma establee! 
d~ P,Or éfecto del .ambiente político y de las costumbres. .-

:>> . · De esta:ma.nera~ eltipo ideal ele constitupiÓn, ,a 
·.p.· i{u~.stro'.parecer,:.es.1a·óo11st1tuci6n nominal en·t.anto.supone;.. 

'. láregu1~ci6n.de una realidad concreta y la ordenación social 
·.< ·. a'tin· idealde:véllor;de elloresulta·que lo más fmpÓrtante1-

noes quesereauce errsutotalidad el presupuesto legal, rÚ·' 
· m1.1chomenos qUe la Constitución.sirva para.dar legalidad a:..· 
los actos del poder político; lo esenciales .que regule la· di~· · 
'nárnioa soc~al y lo .c()nduzca hacia .los fines humanos ,,álio-
sos que el hombre. se ha propuesto con .anterioridad. · · · 
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. , .· • .. < .... ·.·.· .. La clertct& (iolltica describe y expllca· .• una realidaij. 
'<le Í)Qde{y:evidencía. si esa realid~<l corresponde alos prilloi:- ,·, 

·.pios:normati,10s,. si eldeber ser ideal se.harealizado yes el•. 
mop¡_ent&'de ~decuat la notma a la nueva idea de derecho: q\le; 
·Herié'el grupo: si la realidad po1lticaevóluciona de•acuerdo :.. -

, corila norma alldeal previsto o se eSt~ viviendo al rniS.rqeÍ\de . 
to"s ~ririCipios·tundamentales. · · · · · ·· · · 

. ~ ....... · .. ~ ·- .' 

. ·. ·. · .· · J . Para un Estado que vive baJoull~ Óonstitucí(>ri'nB~.--
·. · · -111in~li·re·stti,ta:sub~ªm:ial saber si la activida(i.poJ~éa:_que •-
·."en la ~alid~dexist~~ corresponde:c()nvenientemente;,eriia· ~-, 

/•e,tapa de.ciesarroÜo que el grupo experimenta¡ :a laifeallzac16n · 
•·· deLÍdeal coll.stitücional~ •. ''·• • ·•. 

' ; '~ ,,-: 

;< >. ·:··· .. - .. · .. - La Constitúci6nde MéXÍcó.Jél~ªtalogamb~.¿Ó~ci:-~· 
•. :•·•l'lominál:a 'núestro•eritender, contiene uri orc1en.que ·coincide•~. ·_: 
-~>con'larealidad social y unª serie:de declaraci6,n de;'pdncipios', ·.•• 
. : lo,s iderecho s soclaie s" 'para realizar eh ul'l futuro•mas: o menos : :< 
:.llici~rto ~> · · -· · · · - · : : < · · · 

::fe,' 

><,· . <· .. · •.. -.. ·· ·En~stesentidólaGien~ia Política p0~edem,ani~ 
.....• :1. >. ·•'nestcletgiado de evoluci6nénla realizaci6nde1osic1eales'_: .. '' 

- · · ·· · · .. -.·. dedemocra.cia, justicia •s(.)cial, educaci6n,' ·r~parto l:!quitativ'o/ 
-: delariquez~,<etc.\y,'.ensu>caso, la necesidad· de .acentUarla .. ···. ,· 
·política intervencionista·, de procurar _la. iriayor:lntel'venC"!ión - ·. · 

· < ciel pueblo : {sup:uesto humano). en los asuntos públicds·, d~)· . 
·. cr~ar nuevos oí:ganos y.técrucas, que lleven á una mejdrir~ali- .. 
zifo16n delblen•pdbllcó~ .. - ···-... · ... -.. ·:.·• :• 

- .. , - ... . . - ' . ' . 

. . . ;- : ',' ._ . . ªemos dicho Q\le -nuestrcr paf.s_ ex'.perimenta uria .~- ·~' 
: ... ··• .étapa.detrailsici6n; ella', obliganécesariamen~e a,cori?c.eres~: < 
: ·,:ta·realidadpolítica.•·paracarnl:>iár.o modificarlas estrii.ciuras,-···.·.-. 

:. •·.• lail ptácticas· .. y las técnic~S· que' no estén acordes conel:~ra-::· 
.p9de···evoluci6n.alcaniadó.•.· .De-·no.adecuarse-.la··.reaHd&d;a~·,...c 

. ideal.normativo, la e5tabilidady el orden sólo se lo9rará por 
/v(as·antivaHosas. - · · · · 



--·----.--_ . ...,, 

··. 

· .. ·. ;,pofnue'stro país en la et~pa post~revol~cionaria es la suficien 
<,fe para responsabilizar en may()r medida; a los rnexicanos en.~·. 
elección de 'políticas y po!Íticos acordes con la ·.situación, ne.:. 

:.c~sidadese.füeales del pueblo~ . 

,-···::·· ._,, 

. ,. ·,. . · . 

. . ·.· .. . . l.a Constitución de México contiene una gran parte 
·de prlrióipios que todavía deben·realizarse a me.dida .. que la· .. SO
·c;~~dad .E!vÓlucione; esta circunstancia permite afirmar que se - . 

. :trata•4e.un conjunto normativo absolutamente apto para 'regular 
·. ·Y;orielltar algrupo:a la1 realizaci6n de un i~eaLdé vida.. · 

.. '. .· .. · ·. . siri ernparqo¡ las conquistas logradas hasta hoy~:: 
. · exJgerif la utilización. de nuevas técnicas y metas previstas.· en 

.. ía,911stna O()nstit\lcl6n •.. Las,01anifestaciones a 'favor de. sist~ 
:mas Políticos· radicales 'f:!n un sentido u otro; ajenos al nues

· .. ;tro/que·.el pueblo observa pacientémente>quizá sea Él s!nto ·· 
.··';;.ma.de'.que>elpuéblo,quierela realización de:nuevas metas·--: 

'.C:o·r1stitu~i9nales,.a¡>Ücacionesnuevasdelospdndpios·que~-·. 
·ac;épta, ~e,urinuevo, planteamiento de los conceptos y·téCni~ 

'. fas Üamados 'rt3v;olucionar'tc)s,. que operarían corijncentivos.;. · 
de integración colectiva. Los fines logrados exigen máYor - · 

· 'audacla5.Y eapaCidad para los siguiente1s: · · · · · · · · 
·,'.·;x:·~·-<·'.., ;'.'· ·' ;> .. '..~.: '>~'~; ... '·'<,:- ,:: :."·,. ''-_->4;-::'-. 

... •. '· .·. ; ·. . : . En s!nte sis} la interpr~taci6n eXeg~tica del. dót,H. ' 
........ . m.ento constituCional determina el deber.ser de Ja estructura. 

·' • ...• · .. ·· .. p61ítipa,de'.1Jn Estad,or sin embargo,··~Ste análisis resulta iri-. 
;; •... ·. ':Jr.uctuoso sirio se conoce la organización y flincibnamiento de 
· · · ·. fas insÚtúctolles políticas. · · · ·· · · · · · · 

'•-,, >-».. . .... ·. .· '·. . . : . : .· .: . :. ' 

':. ;¿; i \ .·.•. • · ·': En·talsentido1 las e5tadísticas,encuestas, en- · 
::; . •.· <ctre~istas, ~stud,iodela opinión pública aportan substancia..;.. 

/ .. :>. •; les conclusiories•parael estudio y análisis de laconstitu-•-
;; . . ·biÓn social.<' . ; . . . . . . . . ... º' 

. . Este conocimiento .C:fontífico de Ja -realidad polÍti 
ca no's háce saber, P'Jr un:a parte, ei grado dé evoluci6nlóg{S 
do por el grupo en la realización del deber ser normativo, y -
pq.r otra; la eficiencia. de los preceptos Constitucionales :pa- ' 
)a ~egtilar la conducta Estatal. · · 
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·.: .·;·; ... ·.·····.·.:~:1~r~~·.·'iAPüRT~c19r¡Es•pE· .. C>'l'RASC1ENóJA~S9QIALESAl..> . 
.. . · .•. :: ESTUDIO DEL DERECHO DE LO CONSTITUCIONAL.< 

¡:". '; "" ·. ~~ '· " \.- - , • ; '-\' 

-;°-j e•• , ~ .\:::._:,;·,··:<~·.:.:,·, ;:· • >;-~'· 
;-_:_e"_'.,··.:._:_·: ..... ··1. ·, ·_:_;, ·:~ "7·-~. ~-; ·.-.. -.'-:.'':< !" ... , -- "-~·-·:: 

.. ;'? : " ' ' < ·. '.'• :· . <;· ?-.1.it - - . . . -._\',-.~<'.:y;··/:"::::.:;~·:~ .. {';".>",:::·: ----~-:-1~. 

··•: .... ;··.··· ;.,'.:.:+,:·~·.··· :·:.: :.. :·.::l.fn:prc)blt!ma •• ·que/rriotivac:ontro~rsi,a en.~elos·~u~···~~ <··· <:·.;· 
.. ·. <;t < · •. • t:()ies .e's el .. relati \iÓ ·ai oitgeri e \imp9rtallcia dél de sfuemtitáriúen ;~.· .· .. ··.·· .... 

·.;·>·· <.tode'ta $dci(>1(>gra·éndiv•I-rlasdtsc1p1ffias l>art1C\.\1~8s·.>·l""'·· · · "\• . 

. 
1 2 .·•··! . 0;·,·y;; ·: ... P~ia..~ •• ~~~~1~~1;1.16n 5.i.~ü;ll*.i~ ¡p\P2r. ·. ·· · .;: 'i'.. 
·, < > • tancla'<que offece:uha .exPJ.tca916D.,co0í:diiiada }'·totat.de;l~s ·f;, ·.· ·: .,, 

'·· "_i :. ·. · ··· :n6in•~<>.~ }iumaJ:los, det8i'ma~erl1'<¡ü~::1a;tra:t;lriie!itact~·:-Ool'l"e.·~:::-~ 1 ···1 
... .. . pé>nde·éturiaco~od~dad0,i!linaneoe!1fdad-. · ., :, .,, .. ; \·'1·····. > ,' '/: 

.: ... ". , ···'· ·· ·· .... ; : x: ...... \;,,:ta/cC>llStJ.tt.id6nde·l~s<it{erente~~:rarri~sde)as;.. ' .. f.·. ··. ::.·:;.,. 
· deriélassocl~lesen centrds: autónomo s. <ie ()bsenia.cií6n "se:ha ~ '•' '~ , ·· , ..... 

··. r~aJ.izac:fo', Y< c~ntúl6a realizándose;, segWi Ulh p1"Óce'so.16<Jfoo~" :: .. \ 
.. · 'C,onsideran_c!úe ca.d~· unod~1c)s. ,grandes -~ctores.deJá,ex.plt-- .. ·· 
..•.• caciOrt:Uene suspropÜls razones de existencia }''sé nie~an•a···. 
·····_.· aciílu,tfr. que eS~f!n d.~sti,nªcjós.• a•.tuliditse 1ré!µnql.te séa ·en;ilQ d.fá .•.. 
> ~eJanol°;~# wiaciencia sodial integrada• f!s,pó,sibleque:se.con'···.···: 

·· .. ·.,siga e8tableé:el".\l!la ~se teórica' C:o'nil1na.·t&iás. las'.dfsci'ptiri;;; 
tal)é~fo·¡ '~ec¡6" .ellos; .. '•faolÜ.tará él de sarroUo dé l~s ·dfferen;..~/· · 

. tes}~·mas:·stn•.uevar1~s/1~1í1erntjar401•··alá.desap~tci(m~!~.:1/~·····.· .... 

·•···•• · •...•. ··.·. . .··.·. _. ·.Según· otros, la divtslÓrt. se delJé •. él factbt,e s ··c()ntin . gentes más que ·a un plantéa~lento inteleetµa1;. . ,. . . · .. -



fc)S1 economistas~· juristas j e.te. J -·~-' s~q'1n la natüraieza de . 
lastácnicas empleadas en la; investigación ( demográUcas ¡ - ·· 
linguÍstica s; tecnológicas, bist6d.cás, etnol6gicas, etc. ) • 
'Por esta causa ,.t~~a ch1slficad.6n.racional de las.ciencias so 

' •. Cial~s:tieµ(3:Un carácter bástante';artificialaunque es, .. ~e in~ 
rés Jntentar estableceda, Con·;el·füfde hacer.aparecer los l,a ·· 
·zas· yeon~xiones existeritesentielas ~ivers.as disciplinas .. '' . ' 21.· .. ... ... . . . .. , .. {. 

". ~ 
..•... ·· ......... J~án M~yriaud:dtce·q~·:Porfalta de q~·anáU~is~ 
• hfst6dc() 0Profundizad6- de{pro})].9'!n~,. resulta dif!ciH·apreciaI'~ 
. ei \'cllOr respectivo de estas dos:,Posiciones •. Stn eníb(li-go, -

.· .. en el,nivelde1a·act1vidád ~otidian~,·.parece· dif!cildisciitlr~ 
·· '/k(qu~·decollv~nc~onal·tiene.:1a '~pli~ciOrúd~l cén~ode-iríte. · 

té~ selectivcrtjuecaractei"iza ca~ráma• ·' . . .. ·' -

Meinaud afJ.rina que la pre00upaci6nde los espe .•· _ .. · .. ,. 
:- .. ,cifal~'sJ~s qu_~'.pie~san·en' una ciencia'·~ue>se baste'a sí.mis~=- . 

·.·.·:_'ma{qu~ no'~eqqa··que aprovecharj1ada de)ásotra~.x qút!'n? 
•pfénse ._tarclp0ccf en aportar a .é Stás nada ~-J~s •. utOpica I ;y~ yo·.·. 
pienso¡ .inath.. . · · 

/,._;;~ ... . , ••.. i-'.Te~8lmente MeynaUd'dice= •• Ntnguna:Cie.:·1as ;._ · 
•·_ciencias' sociales existentes-se han encontrado núncaeri una: 

. situación semejante~·· •. Los contactos,?qiie apól'l:an~ por otra- . 
•· ····pc:itte, be!'leficios recíprocos,. son·.iridlspensables. "3/.···· · 

~ . ; 

:. ~ 

· .(·> · · .. ······· ~-~'impdrt~ncía. de la relaei6ncentre la·s· cien~i~s-· 
spci,ales'qü_e9a-~emanifiesto.con)asSig\Íientesconc;:lusiÓles: 

·. "" ' . . . ·~ .. 

·.· ··.· ·:.:·.·_ ·· (~'En/~ri~érluga~,_.c;ada.(us~ipÚna e lrt.á' obµgadaa··· 
· · · interesarse por1a~isituaciones o evoluciones descritas por•~·· 

; las'demá.s •qU7 puedan·de alguna manerci iepercutif-.en:su'pro-
pio cam.pO• " '4/. < ·. . · . 

De tal.manera cad~ ciencia se ve obligada a recl 
·.· bii: ~e las demás .párte de sus datos y la únl<::a' diferencia re§i 

de en e}tipo de relación. existente entre lo. que se tóm.aylas . 
·· .. ,adquisicio~ei_propias. · ·· ·· · ··· · · · · · · 
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< .• ....•.. · .. · ···.· .. · .'' Las ciencias sooialeiLestudihri]a.s rela~lp~es· . 
Ji\im¡<}~as óon idéntica preocup!lción por la expHcaci61l;J)t)S1• 
ftva,, rio.·di~irlendo, 09mo:hemós visto,· .más que por 1a·ode.n 

·taótón de· su centro selectivo~ .Es comprensible, por corist~':/. 
··•· guJente 1 ·que les sean COmtine S>nÜmerosos lnstpimento~~ -'.;. ···.·. 

iConviene; asimismo,• que todas seiaprovechen del· avenoe~ . 
· .. ·, .. ·conseguido por una de eUas.en urim~mentodad·o. Ni quede 

oir tiene que esta semejanza de conjunto no 'impone ·.en ab-""" . 
. . . sol ufo una: hotnogeneidad t6t,al del aparato técnico('· . . ·.· 

·. nÁparte de sus neceáidad~s comunes,las di~er 
ª·ªª ramé.\s de las denotas sociales tiene·.cadauna ·.·sus pro; 

pia:s n~césidade s: , que implican,· füen la creación qe 'tnstrl! · 
mentos •particulares,. o bien l.a adaptación de los empleacios: /> . 
en ottas partes. . .. . . ' 

.. ·. nNúnca es Conveniente una transpo.sic16n me~< 
..• cáriica,. ni tampoco resulta posible un préstiuno cualquierá ·. . 

sin unmínimo de ensayos concluyentes~ La .comÚnicaci6n~. ,·; 
metodológica, con estas re·servas,·es esencial.; Así1 como 

.·· . helll<:> s indicado,. fos técniCos polític:ios obtehclrían provecho 
delconocimiento·.delas•.dlscusiqnes entre.los anfrop6logos·· 
.sobre el .:málisis comparativo. " 6/. · · - - · · · 



- ·. - . . - : ' . , ~, ~ -

En consecuencia, elestudio;coordinado de'los fen6 
menos hu~anos por l:is diversas disciplinas científicas socia:-..: 

' . les con stítuye la base' del mejor. conocimierito de la réalidad .. ::..
económica, ·soéiaFjurídica, Y. política de un Estado, 16 que re~-

. : · su.lta súbstancial para detenninar con precisión el gradO de.evq-
...•... iuci6n del país en la realización delideal normativo constitució 

-:·.:~·:.:·:· :_ nri1. ·: · .- ... · , , ·- · -. · ·· · · · - ~ 
""' . 

. · ...... · ... •·•. ···•· He!llo.s ·senalado lautilidad; para quien pretende e~ .•. 
tende (lo.· doristitucfor.ial'/conócer el nacimienfo·~ la evolucióri .. - · 

··· y el iunc:iqJlamiento áel.as institticione.!3 .políticas·.~ .. No se t-rata
(ie hacer .. cienciá.poÜtica~ pero sí.de conocer y aprovechar elre 

···siíitadc> éie fuiS 1nvestfqac1ones~··.· · · .. · · · · · · .··· ·· ······ · -
··- '- >.:. ·- ._ -.l.- - '· - . ·-. - -·- ·.. . . ' .. ¡." ~. 

· . ·. . ..•. · .. · \.· 
1
•
1 Es précisamenta en el•ambiente hiSt6dco dbnd~ ~ 

reside el sentido profundo' de la colaboraCión; de Jurist~;; e his-
Joriadqr~s ep.roateri'Ci de ,hist6da conSt!tij~lonal •. El jurista, '<iue. . .. 

.. . · ·····>·deb.e·est.~d~arJo's·.textos~,.-¿~oestA;obHgaqo·a c,onC>~er.lfleali~/ ·.,,:,. 
·' .. : ...• •.<;· , •.dad,dür!dica política de la época,, para:defihirtnó solO ~l,Per§ • · · ·•• ~ : . 

.. ···.··cno'escir~to<~lno~ambién¡,y.sc:>bre todo, .. el:Perecho aplicado.? ·· · · 
':•: .· ·• ·•. ·. • t,r c~~ó6.1rn1ento ~eJa.reaHd~d· e s. una¡condic;:t6n pievi!i del' ce> .. - · ·•· :,:··· 

···· ... riocimient0'.h1st6rfocLy del cotiocirnieritojur!c:iico •. ".7/... . · ...• · 
,:·~-" "·" ." \ ,·, ·_.' '.) .. \:::·, ·.-' 

.· .. • .• •> ... '.', .. :•, Enla'etapa.delliberalismo el poder político era un'.·.·.•• 
6rg~no completamente ,ajeno alos asuntos, e'con6micósdelpaís : .. · .. 
'y:.dejaba.ai'hbte,juegode··las'·fuer.zas económicas.fa tare~•·de.-·····.' 

. '.·<· Jograr1aevÓluc16riene8te.aspeci:o. · · · · ··· · ··· 
:."·,:··--

·,, ,·,;>';_:>.,:: ;-,,,, 

?\:·,.·•·.· ·.·•.··· .... r•~,AC:tualmerlte'étel~meritopóÍÍtfüocomó'procuradoi···· ....... ·~.~:.).; . 
.•.... ·.,.·, :>; ·-· <~i~~cd~ºf~!ªg~~bl()~0os1urol~C> ec(,nótnicoes. fundf!~enta~. par~,1~{ .. · '.' ·'/\ 

¡(: 
1 

k>' J.·· 

Ji •,' ,_.,, 
·, ,··~ :· . 

. : .. ~-- .. , . -~,:.-··f' :-:~:· ,'.·'. 
;_:\·'·>: '' -.. ··,;· 

••.l._Q"J?::~.~~~~~j_:; .. :i:_~.:.····· ··.·•:~ .. •.·. ·.·•: .... ~~-r..? \.~.~,,2; .. ~ •.~.~~:_ ... ·.~;~,.;,:,,:i~0.J.b~~~~¿-~~~,..ú~.,~i.1~~,~~~i~:B2z~if: 
,\~·..,.,;;\''• >¡\¡;::,,''. ,·•,. ' :';•:_·'.:·>~~:;ii~~l~L_-·.•;'·~·._::·' ':'·•." «,'¡•.;·, .. ··A;;_;/-',;·"·' ';'',i¡.'·,',''.··/,'.j\ 
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· · · · f:1 .conocimiento CJ.entrí ico de la realidad econ6m1- . 
· .> ca.cie un:pa!s proporC:ióna al poder político importantes. datos;..· · 

que lé' sirven para su estructura política de justicia social.' . 

· "> . : . : .• . ,·· En primer lugarJa ciencia económica pone de manl 
·••.·•tie6tó qúe (Jara .una· pol!tiéa ·Mectiva se requiere, un orden·den
/tro y.fuera de las fronteras. "Cuando la vida econOmica sobre

.•.. • pasa al marco de las pequeftas unidades loc~les autosuficien-
tfis' ~para' fundarse en una·eKtendida divfsi6n del trabajo,' ne ce 

·.:~{ta' Ullª. r~d muy:óompl~ja de,instituciones y de.prácticas cuya 
•.·. . . ;fiíticfonarnient() no es,'concebible sfa'im.aparato que' aseguré la 
.:.:·· c9nunuidad{yseguddad .. dela.stransacciones; as!como el'.res .. · 
'· .. • ' ,:pet6:a•',1o's eXt:ranferos~que tr~béljan en el territorio nacionalo:· 
·.: ' ' .. .. ''. qué. invierten capital :éientro de áh . n' 8/. 
'~ •.. ·,~;, .. · ¡. ' ' .,, .. ,,,, : ',¡ ... " . '·" . . - . . ·, '·' '.· . . ... -· ' ' ' 

;..: : -. -. •'\. " ' .. :, ' . , ~ .. -; _¡ 

;'!y. (.\' ,., .. :. •' • ··:Result~·~v1dénté~·· pues, ique -para cumplireftcíente 
'·}<·:} •.-:ment~·ia p0lítlca·sociaÍde.unEstadose re'quiere.·urfpOderp'oif · 
:::•·.·· (.ticio'deorigelldemocrático.iquepermita' tomarJasmedidas'nec?; 
:; ;'. ·. <;. sadas•para 1a::real1Zaci6ri dé la justicia•·sócial • 

.... >.'~. ::,,., " ' . 

- ' :>· ·... ,<:<Las decisic>nés políticas qué beneficiari.ala· .. masa 
~ " '· -de·b:úP<>blaci6r1il'Ilplican una lucha permanente: para que eilas
•1,}:_>c··:. •,'no f'SUlteh un·ser1/iéfo.··solo a '<iétermiJ'lad()S-grllpOS 1 ·quienes.·~· . 

. ·. ;tri-'tan1de :aprovec~ar to_da Oportunidad para ácre9~11tar.·sU;S re;..~.· 
:cúrsos condetd.trientO de otros·intereses .lícitos.- .. ·· " -·. ·, .. ' .. ~ ' . . ' . . ' . . 

... . . . .·.. Er{efed:o, los. círculos eco116micos, para no ver -;- · 
distltlnµ!~(l s sus prerrog'ati vas , h:aóen valer su fuerza par.a to~- ' 
mat posesión de mandos: polítlcos. - . ' ' .. 

•.. .. . . , .•. ·· ºUna:~ranpartedelasdec1sfones-nautoritarias 11 ··•···•· 
'deriva •.. al menosen··.parte,•.de1a· .. presión de·fosiritereses coa·· 

. Jigados. Inclüso existen campos que parecen cerrad()s a las -- • 
-·'-int~rve~cio~es de 105 Poderes .públicos a consecuencia delpo· 
. derde·'quienes .. correr!anel desgo de· s.er lesiOnados por eua;: 
'pero.es sabido que esta presión niÓ es irresistible."' 9/.. . · 

. . - . - ' ' . . 
. ·. ' . . . ' 

.. . . . ·Por otra parte, los intereses económicos ne> .dudan 
:.en sabotear.laactividad·•polf,tic~ que tienda a.afectar sus int.e 

·215 

.! 



·. ' ·- ::· .: ,' ' .· . . ' 

/ . .. Ncfnega~os q~e est~s clr~unstancias se. pres~n
.tentaml:iién en otros Estadós con un poder político de orígen . 

. . . .. ·popl.,llar, pero creemos que en todo caso, la autoridad política 
• /dispó_Qdr!a de· un mayor Ínárgen-de autonomía al utilizar.las re 

· cqmendadone s de. la·. Cif?ncia política .en beneficio del· pueblo. 
, •• • ·' < • ' - • • •• - • ' 

. ·. · Elton~pimiento de la realidad social se integra I 
ademá_s, ,pon el importa~te estudio,que realiza la_ sociología•. ' 
Esta discipllna_tiene;cÓmqobJet()el e~tudio-te6dco delos'h_g . 

, __ : (.qho~ sqcÍqles~al·y.cQmp ~e pi:esen!an en_·la realidad•_·social-; · 
· np _fgrmula-juicio de valor, ~1 se pregunta lo qt.le debe séf:,,. _ _.. 
· ···"Tr~tas6lo de averiguar n~J(OS cOJlGretos~e ,causa· y efecto••;_._· 
~n· un' particular orden.de fü~choS,· i:;ociales í y,· .. sobre ~~ta el-ª .. 
se., se a~entu.ra ~-forrmilar:pr~dfc:ciones de: probabíHdRdde_~· . 
m<xló. siniilat: a; como éLméteorólogo pr.ono stica sol /lluvia .. o - _.··. · · 

'J'gt;atÜ.zp~ .. Res{?9nªiendo a C()f1Sultas qi.ie·-se-Je h(lgcin po(lo~ .. -~ 
·.·_.· que.'t1enen··laresponsab'ilidad-de:dirigkasuntos_-sodáles~< el •... · 

·····._. 'investigadorspci~l debiera ?óder_·.c1ec1r qué e sl() quemuypró·:· 
.' .·. bablemente, sucedería sl en'\lna ~etermit1ada y éóncreta situi· . 

ciÓrij;ocial_ se tomasen "unas ciertas medidas o se.desarroüa .. 
:\ra·;·üna. ~tél-ta ppl!ticaí·.V debieraporÍota~to ·ser c~paz de.;o:.-. 
·;·."·íreeer.,•·.·cu~ndo~sele·ptcHe.1Je,·;un·.i>rogramatécniéopafada·+ .. ·· 

cohsecÚcii6n dél.· ~in. q\l~··· ellegislador1 dttect.br·d~. asiuito~iso" 
cialés, reformadÓr, etc.; hay.a addptado~·10/. ' ' ' ' '' . -

· . ~ .• ·'.·_. · .. ·: La illlport~~oia práctica.d~ico~C>ctmientp.rfüla +···· 
. · reéHdaci sOcial ·que d'á · contenldcry. dimensiÓ.n •a la norma. con's 

titl.101Ónttl ~.s f~ndarriental1. puesto qué ah.arpa a ún ·.sfüriúm'kró"" 
·de cúesHories particulares y de detalle. perténecientes a müy · 

·· ~~riácto's a~peclós de ia;'{ida'.soci~l.< · .· · · · · 
.. 

. , '._·_ .. ·_· ·•··.. . Enef ecte>, Jái e¡oci()lPgÍ~ _·,e st~diB, ._.Y· aporta cppciu:.: 
súmesrespectoa proplem~s···de la,céltil,a ·social; la famHiar_.· 

' .desde lá cua¡e1· homb.re sé ·proyecta a grt1pos mayores ,,proble 
ffi8S ,00ffi0 el diVOfCÍO, !OS, hijOS, la edUCa(:!iÓzl·familiaf t f0Ü- < , 

gión, etc., son conocidos ampliamente en tanto a 'realidad Y_._ 
.en cua:ritq a las causas queJos origirianylo·s efectos· que pr2 < 

dUcen .én el comportamiento de la masa en. general. · · · · 
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·. . . . .. •· . .. . Ascendiendo en la escala social, la; sociología a por 
ta él estu410.de los grupos humanos fuera de la familia, en es--= 

. tos casos, se conocen la estructura de los partidos políticos, -
delos g111pos de pres16n,.de las ciudades. y de las comunida-:o-
des n.irales~ etc~ Dsntró de estos llltimos la sociología ilustra - · 
porc\lantoa los medfos para mejorar.las comunidades y para_.:,. 
plantear el reacomodo dela población en aterict6n a la comodi-
dad y mejora del nivel de vida, oportunidades educativas, de , .... 

· diveui6n, de .vivienda y otras.facilidades. · 
; ' ·.. . . . ' -

. . - . . . -

... . . . ta aportac16n de estos estudios esde qrári irnpor-.-

. tancta en tanto . se conoce la estructura de los qrupos, su im pqr .. 
tancia·~ el.eJerciciode la autoridad, eleccUm.de. susdirigente'i, .. · 
relaotones entre miembios del grupo, relación entre q\.\J.enes .:.._ . 

. ejercen a\ltOriciaci y quienes la recib~~, etc.. . . . . 
. . .. ·- - - .. ·. ' - ' ; ., - . " ' - - ; .. ' . 

. . Por lo que se refiere al conqlC>merado húmano que\-
...• forma al Estado, la.. sociología aJ)od:a informa9i6n vital para el .. 
• .•. con0ctmiento de la realidad social global, apc.¡rtaciones que ·sir 
. VE:m paraloqrarla mejor convivencia entre)os hombres... . ..,. 

.. ··•····· ... ··.· . . .. .· En ~fecto, ''La iri~stigación .social contemporánea 
~a· pecho y· está haciendo importantísimas· aportac~ones para si .. 
primfr. o por lo meno.s para amortigu'ar considerablemente; las -' 
tensiones, los. conflictos y las varias formas de di scriminaclón •... 
dai'iinaque se origina en los prejuicios racfa1es •. " 11/ •.• 
,' -.. ' ' ' . . . . . _. . . ~ - . ' \ - , '. . . : ' - -, . \ 

> .... ·. . En otro .renql6·n, la so~ioloqía est1.1dia hech()S que .. 
influyen a .la distdbución de los 'tngre.sos nacionales_, califi ..... 

. ··.ca esos Jngresos:endiferentes grados de familias e· indivÚ.h1os;:·. 
estudiaJas causa.s de las desigualdades en irigresosr se reflé.:.··· 
ja lo.snivles de Vida, y, los más1mporta11tes, SUIJiere las me
didas. que la realidad sociai impone para solucionar otros prol- .· . 
blema$~ · · · · · · · · · · · ·· 

• .•· .•·. Desde el punto de vist.a del trabajo, la ~oeio,logía. 
estudia las causas de desemplec1 •. los ingresos y el .ahorro del· 

· ·obrero y de una manera generai las relaciones entre el patrón-
Y los obreros y de los obreros entre sí. ·. · · · · 

' .. ' ' . ,. ' . 
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.. . . . . En el campo de los problemas educativos la aporta
hi6rr déJa investigación sociológica pone de manifiesto cues-

... tiones corrio: el papeldel intelectual eri la sociedad , los me-.:· · 
dios apropiados para educar al pueblo pará la democracia, efi
ciencia dela escuela para ·enseñar al individuo y pensar por SÍ 

. ¡nfsmo, ·necesidad de técnicos o humanistas, nivel de aprove:...
chamiento d~ la inasa· de la población y grado de preparactóri.1;;. ··· 
capacidad de análisis de la informaci6n recibida, etc. . .. 

' . •' 

·. ·• ... _·· A ía sociología se le hacen una serie de preguntas 
. re!acionadas con la dieta alime~ticia y de la higiene. 11 ¿ Cuá:.. 

. les son las cai.lsas, probablemente diversas pefo concuirent'es, 
. ,de que muchas gentes forigan una dieta· alimenticia deficiehte·-:-•• 
' o Únilat'eral'? •• ¿ Por qué medios podría se eficazmente persuá.'."' 
· dir a esas gentes .de que debieran cambiar sudiéfa por otrífniás. · 
· adecuada, y qué medié> s prácticos podría ofrecérceles r'==' !"a que . 

ptidiesenréalizar tal cambio,?. 12/. · · · 
·- '·_, . ·' ' .· : ¡ l •• \.· ·•• '·, • 

• .. · ··· ... ·_.· , . Por otra parte, teniendo ,en cuénfa que el obréif po · 
li'ticÓ' es obrar de seres humanos, el. estudio de_lás causas al= .. 

· recta.s de tales acciones haden importante la participación de~ ... · · 
.. la psic?lóg!a para elmejprconocimiento de ,larealida·d s.ocial·, · 
': erÍ tanto esfa: .disciplina se halla'. en contacto ~!recto c,onJa per• . 
.. •, sona humana, '1é,slab6n_central·dela cadena causal'que va des'. 
··.~dela condición aritecedente hasta la acción rnsultanté~ 11 13/'7 

···: · · .·· · . ·. Esta circunstancia permite al político contar con .. 
·un eleme11to más, cada vez de mayor valor en cuanto más efec. 

··· ··.···. ( ·tiyÓ r~stilte t:'lobrar fundado en sus principios, para entender;,.. 
,'.?;z>}; er;.?ompo~~miento socialo ~n su c~ so para motivarlo. . . . .. 

··... < . ·. ·• .. . La psfoología aporta' ideas como las siguientes: -
·.'',Los seres -humarios no actúán siempre de .una forma totalnien""'. 
te. racio.nal, filosófica, discutiendo las causas .finales y las -• · . 

. ·consecuencias de las acciones que lbvan a cabo, y tomando
.sus decisiones. sobre la base del puro raciocinio; como tampo.., 

>co son meramente juguetes de imp1,1lsos emocionales que pro-
.. vi,enen de acontecimientos situados en ~u ya lejana infancia y: 

cre·los .qúe deriva su fuerza~ 14/. · · 

2ia . 



.. ;)· ( . . :·<'En consid.e·raci6n.á'1o anterior setratade buscar 
., :un;c::óhcépto;que sirva para integraftodos estos ingreqientes. • . 

•··tan diversos• Este concepto. p~ra algunos.teórico es la actitud1 ,> 

' la oÚ~l se define como' un estado mental Y' nervioso dé dis,pofi! '· 
ci~n, organiiado a través de la experiencia, y que ejerce üna.: 
it1fluencia determinante o dinámica sobre las respuestas del -

. · indiJldÜo a.todos' cuantos.objetos y situaciones est6n .en rela~. 
ciÓn :con él> · · · · · · 

···.· .... ·· .. ·,·.. ..···•El autor H. J. Eysenck piensa que antes·que "las 
·.•.·· \ac#iorie.s de índole so.ciai y· pol!ticá ·vienen la.s actitu~e s, y···.··;;. •.. · 
. :;q\le'por.·lomismó el.estudio de.lariát\lialeza¡.deld~sarfollo·.·.Y·, 

de;Jas muta.ciones de1asaétitudes es de fundamenta}importan : 
>.· cia;,para•.el .desarrollo de una psicolcig!a cientfü.cá de la· deo1~-:. 
· /sióri :polítiCa v·erbal o a,Ctiva. 11 

• • · · · 

·:.:·... .:··. . ·. .. ., •. ·'·:!' 

·.··, ··,. · .•... •· En relac~6na lo dicho, es importartte.háoernotar
:¡;¡1gunásconc1Us10nes científicas· a.que Uega elaútor•dtado: 

. '.. ,._, . • . . • . . :,· . ,., : '. "• '. ' .,_ ... '·. ·,''c' . 

.. ··. <.(. ·· .. ··· .. · En primer lugar piensaqueJas ac::titúdes sé p'~r~-,
<cen'·a.los hábitos, en tanto son modificaciones áprend~da~~dél 
.·•·:sfstema ner\riosocentral~ y que implican· estados·persistentes 

·· de'iorganismoque sónuna·condición necesaria.pero no sllfi- - , ·• 
·.·· ci~ntepara'la ejecüclón de cualquiertipo.particularde :accum·. · 

.. .... ../ .· < < En segundo lugár,-las.actitudes as!. definidas #e• . 
'nerfungrado consideráble de orgariiz~ci6n o.estructüradi6n. -:-.·.· 
"El·. que una person'a adopte tal actitud lleva C:ónsigo 1.lrta' serie • 

·. 'deJmplicaci?nes respecto, a sus demás actitudes~ y éstas im
' ·plicacfones .. •pueden recibit expr~siÓn·.matemátida en formade-

6oeficiente de correlación. 151. . . ' ' '' . . ' 
:; .. 

..··. Ter~ero, teniendo ~n 'Üuentaque1as actitudes·son .. 
. ··. dispósicfones adquiridas y .se .aproximan'alos háoltos,• coi-úii~ . 
. · .• ·. dera: el autor.prometedora la investigación de la apllc~é:ión :.:. 

de·l.a Ínodernateor!á de aprendizaje. "Al hacerlOas!.se r.eveló. 
p()sible Qar cuenta del hecho de que deben ser ccmsideradas -· 

. ,como reflejo invariablemente ajustado a la actitud de .una per
'sóna~ L·a:teoría delaprendizaje establece una importantedis.o: 
.tirición entre la modificación del sistema nervioso qentral que 

··:, ·,·, . ' . . . ,:- -·,. . ,._ .· ' 
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cdnstit\lye Ja bC1.se ,e senciéil de tCxlo' comport~miento apre'ndido ,· . 
. ··.· .. · s el .resultado que determina conjuntamente lci mcxHficaci6n an~ 

' teHormente aludida y una pulsióri específica. Las actitudes' y ' 
los hábitorfcom~sponden a estas.álteraciones del sistema"ner
vibs() central', cuya existencia se ha. inferido a partir deL~om:- . · 
'pqrtami~nto real:' este cornportamiento ·ya en forma de. palabta , 
.ya en forma de acción, requiere adémásla incidencia de una·-
pulsi61{determinada. 16/ •. · · · · ·· · 

: •.• ¡. 
·· .. · .. ·.····• .. ··.·•··· ... · .. •.· .. ·······' .. · •... Por último. afirma· que; i

1
ei'condicionatniento· $e aPlL ,·, "ª ala modificaci6ndel ·compoI"tamienfoa·través ci~Ja:inflüen.;;·.· 

:> :;.< ,,. /eta ~e l¡i asociaci~n o (}e·la.bontiguidad~ y~e,refiere\más,:que .· 
' ' '.nada.ala adquis.iclónde ·reflejos.involuntarios, '.,emociol'l~les;·-' 

· \ ·. derfra: é~encial1Tlente de la teor!ei, ,, 1
'. as0ci.;ic10~ 6ta ••' d~fapien,~ 

'•.. gfzaje~ · .. . . . . .. . . . .. ·. 

',"-.¡·_ ,-;.·; 
·a·· . . . . -

. < · . ,· >La comprobación °de la veracidcl.d de: estas ·ideas no . 
<:·) ·· Jnteresa, nles factible analizarlas·~ Lo.lrnp~rtante.es:que la'-·· 

,.: .· · ·· p~Jcol()C¡ía poJ1e'a. 'di~posfoi~n del político. una s~rie.detácni::-;_: 
i:).' ·· .. ::~a~ mir)µciosas .. qµa,.·pµede.uti.llzar para.1ogi:a·r;et'conocimient0·· .·· 

''2.·i.~L· )~ I.a'mfl.1Jen'ciaY'.rnotivac1en;1 delcoml>Ort~rnie(\to ·hu.maj10. · .. · ·· 
-,: " '" ••• \ : ~· • • • • • ' • '> ,: \ • ;- '' • • 

.·. " .. ·. •... .. . ..•... As1m1f¡mo,·.· eé muy trnportant~conoc~r1a a~stribu-. 
'.'. Bt6ii .de ila población·.· en el territorio y ··las caiaCtE;lrÍ súcas· que';.... 

····Ja:; .. oo~forman, determir\ándose as!, ··la explosi6nAemo«;¡ráfica ·~· · 
nd~ero y ·causas de defunciones' niveí. de vida, ~dad; 
estado c,ivil, etc.. . ' ' ' ' ' ' '' 

. · .. ··. .. . Naturalmente ,.cualqui~r médi<ia•~e s~a factible- · . 
. ~()tna,r'~n.~orisideraci6n ·ª }as .. rec0Jllendaci9ne·~· .científicas te2 

·• dcat; de}.)e ser•acordecon· lo~.··principios de valor queencie- ... 
. •• iTanJas'ais¡)q.siciones const~tucionale·s.'de.·dtgl"lidadYde··res.:. · 

.·petC>;a:Iidipertad cie'thornbre, y con u~a a<iecuadapondera- . .;.. 
·. pi~n política} · ' · · ·· · ·. · ····· · · · · ·. 



.',.:·,:-.'·i ., ,., 

,·,,·.···.f~~Ít.:&~:,h¡c;~sidad fürcOriocér el cornpdrtamien1:ódel hombre .Y - -

.·. : .detg~up6 nó era 'caslnece sado: actu~lmente, cuando el orígen 
defpódeíestá.erila voluntad del hombre situado y deLpueblo
realres\llfa-lridispensable estudiár y conocer al ser .humano, -

;, ind1victúª1:.i co1ecttvamente, taf éomo existe·n el?- la realidad • 
. i~ -: .. ' i ·• 

· ... -. •J•'E!1 pueblo, modernam~nte, no es concebido oomo -
·.··-· unáántidad humaná ,homologada definida y conocida en forma -

; . . ,<gen~r·aten cuarito·a )us recursos 1 gustos, anhelqs,. comporta-
, e:. :é.:.,fol~ntó.~éouc~ci6nt sino¡ precisarnente, el pueblo es cons_idera •... ·· _ 
, ¡-Jd:old(>~Ci;·in~E!grado:por grupos diversos, .hombr~s en distintas ~ : · 
.? .. /.·:·.·:·situ~'ciqr\es, concretas •y:reales/ susceptibles~de ser sonoci~- .. 
~&%'J?yi5:.19:.~::~;~:v~ces masí ·~·•veces méno,s~<bientificCirneI1té~. ·.··_• ·-

• ;; ·••· < h· "'. : / . ·C. · <-::.' ... i.o s ·adelantos del conocil11.ient0 c1eritr~ico de iCJ so._ 
,\·, . :.'c~1a1:facilitan·eLeiercicio del.poder>pUesto· que.los rt~sgos··~~ 

__ · •. . ;·- ~el;Comport:amientd intu1ti vo disminuyen al tener un nOmerO in~ · 
._·;~·n•, .. ·~ó~p~6~ado-d~ datos,-técnicas; _medi()s>'etc ,,'pata cC>nocer
v,''·):1,.~~fr.áS,eifacioqes··· Y.deseos del· gr\lp() y p,áráfograr y recibir: lá 
'~ . : mayór.iriflúenciá respecto al"hombre que va a décid~r • 
. " .. _. . . . -, · '·;·.':' :~ . , . : .. -· ,' _• _ ' ;. , . : e·. ; ··- · • . ." •- t'. 

1

- • , 'e · ;• '': ' :· · ' ,' ' ; ' ' ~, -. ' · - ' . ' 

:::;' -<<>~'.~ ~ -:;.-,:;··· ~-,:,:·.:.¡";,_:.,;;_~' ·. ~' :.'-:.:;·~·-· 

¡~;\5\,J~i~ 4e>g¿;,º~~1~'~t !~~~~~i~1~i'. ~i~~~;,~~~~~;~·.~~~Y!~1".;·· 
,;,·:/{ ·: ,: ptraOione s,. la nueva id'ea de der~cho I •.. y la_s ne ce s,idades que .. 

>., -- .. 'la evoluciémy diná.mica social producen;. y de e.stá manera;· -
\:,·•:,;_''·t:ratár éonll'layor ~ficienciafos problemas para realizarel_ide--· · 

•.. _ .•. ~-···· :·~~1.d~pstit\lciorial •· •·· · · · · ·· · · · · .-

. • _ •. •'. {a.~rla adecu~ci6n d~ la reaÚdad •social a lá riorma -
,o9nst.it,~.é:ionalpresenta una.posibilidad má.s efectlva en t.ánto 
re'sultarnás fácil saber cuandóla realidad va por el éiertot~rO.' 

... -. ñbrrnaúvob cuando la norma' es acomodada ala realidad. . 

-< s· Por; ¿tr~ parte, la pósibiiid~d .de conocer-, ·~·•fondQ, 
¡;l~tupo.humano y al individuó, en todas sus manifestaciones, 

Jmplicá .una fµerza _ inimaginable al poder político para Condi- •
·.-· clonar y motivar. al· hombre ··si tua,do •lo. que 'implica: la· necesidad_: · 
-·.grave <ie .. til1a ética. social. y política. . . . 

,., . '_. 1 - ~ . . . •• - • 



En efecto, con la colaboración de la geografía, de 
.. mbg~afía 1• h1st6ria; economía, sociología, y fa. psicolog!a, s; 

podría desmenuzar al· grupo social en diversas categor!a·s de ,;.; 
acúerdo :ca.n las. éaracterísticas que sean útiles destacar para. 
influir en ellosy:radicar deseos, aspiraciones, etc., que no
sC>n los del hombre situado en su realidad sino en su débili-• 
.da~.' Naturalmente,· esto contribuiría un abuso de las ciencias. 

... !·y técnicas sociales. 
·.;; ·'·-

·< <· . · · Las técnicas modernas d.e difusi6~, de.Comuriica"." -
• ... :.· /;o: d.6n-de masas rete~ pueden.lograr que la soci~dad se·conduz. 

·,,'.<>:" ·• .;t~a~91a.ceph:? ~euti~rt· minadads sltuacion_ects Q\le
1
no antaldizO.libremen ·· 

. •• e •• :. as conq s as pue en ser espe . acu ares. o a vez que -
· daen ai•1ndividuo infonriacionesy mensajes que-leJlegan ".Nf 

.como ~ota~ 'de. agµa, ~unque -el aqua es capaz, en verdad; de 
.horad.ar'alalarga.el .m6s4uro granito; sino como.gotas dela
\cre derretido que .sé·adhlere~··. se'.incrustá,se·.incorpora .• al olf-.· ... 
jetose>bre·elque cae., hasta .que. por fin la roca. qu'eda-~onver-
tid.~ en uri b~(.)qUe escifil-lata. "17 /. . . -

' - ~: ·\''.\ <·, -:··.:-~- ·, 

. . .. · ... · .. ·.. . . •· Igual P\lede suceder c;:on él uso dela bioldqía.R!i 
>oti:mtemente, tres científicos ._Béckwith, Jan1es Shapiro y -~. · . 

. >La~NrenCe Eran~ de la Escl1ela.:de Medicina de' la Uni'lersidád · 
- · deH#vard1·8oston~ Estádos Unidos¡• c()n un alarde de téclli

.cá· cC>nsiguieron aJslar, .por primera vez en la hist6ria de.la ~ 
''· : ~iolog!a; u11 gene .' 1.8/ ~ · ·· ··· · · 

.. . .· .··. > Lo;s genes son elementos q~ se· hallan eil las e~ .. ' 
.. lulas .de Jos hÓmbres ·vivientes y que U~van en s!impreso eí'" 
...•. -sello de.liherencia.· •Aunque son cient()s;:miltares'de.Únida 
·.· d,es de genes que forman la estructura de un, ?romo soma,, la=- . 

genética .ha·<ie scubfarto µn m~todo que permite aislar. uri gene. .. 
' . :,:· .. . - . ·,, ; . - - .. 

............ . · .. · .. · . ; · Ell .puanta s~ pu~daJorm~ catálogos de geh~s ·-· 
· · con indicaci6'.n de la. misión que cada uno de .ellos le•corr~s-'... 

ponde_alcqnformar lahérenda, la ci~ncia poctrá modificaré~ 
tE! o aquél gene, o destruirlo sLes preciso. · · · .-:-

De ello resulta que si los genes influyen los<ras 
·:~C>s físicos, y probablemente en 10 psíquicos de cada .. ser, e-; 



: ·•··.·.·. .. . . ·.··. . Enefecto, con la colaboración de la geografía, de 
\.· . mográfía I história t economía 1 SOCiOlog!a t Y la. psicología t S;; 

podría desmenuzar al grupo so.cial en diversas categorías de - . 
. 'aciie.rdo·co.nlas.características que sean útiles.destacar para 

>>?tnflülf eri<el10$ rradicar deseos 1 aspiraciones, etc. I que no-
: .s~rilos del hombre situado en su realidad sino en s~ debili..,- · 

.. dad." Naturalmente, esto contribuiría un abuso de las ciencias 
Y. técnicas sociales • 
. , ' ·:·, .. ' 

· · .. , ...•. · .... ·· Las· técnicas modernas de difusión, de comunfoa
V> .: >.ci~h'de.·•.masas,,etc. pueden lograr·quela sociedad .. se co.ridU,!.. · 
..•. ,. éa',o'élceptedeterminadas.·situaciones.que nO .analizó ·Hbremen 
. '.· •• º'. te.· 'Lasfconqµfstas.·puedenser espectaculares todavez,q\le =:· 
::- c.•····oa~ll allqdividuo fuforiñacfones y mensajes que,lellegl\?Í lt'N> .. 
' < ' .•..• como 'i;otas 'de agua ¡aunque el agua es capaz, . en verdl\d/ de 

·• <\ ·. .horadar'..alalarga el mAs duro~ranito:. sino como gotas.de la-·· · 
:·; ; ':f(c¿eA,~rtetido, que. se ad~iere,. se Jricrusta, se incorpora al•'. o~ , .. · •. 

.. · .. ,···.·. ·. \Jet?\~obreélque. cae1' ha~a, quepor •. flnla.roca quedá'conver.;.• . 
. ;fida·~n urLblOque escarlata. 11 17/. ·· ·. 

·~:t:' ' 

> > .•. · • .. · lglJal puede su ceaer con ~l uso 4e la b1olag'ra • R~ 
· > ciente!Tle?lte,.tres .. científicos. -Beckv¡ith,· James··Shapiroy-"': . 

·. La~iVrence Eren- dela F;scuela de Medicina dela Universidad.· 
de.;Harvard, BÓ~ton, Estados .unidos; con .• un alarde detticni~ 
b<i c0n~iguieron aislar, .por primera vez.en la hist6ria de la ... · 

\·b~ologia, un qene. 18/. . · · · , 
. . 

'· .. Los gertes son elementos que se hallan er(las qé>< 
·· Ju!Cls .. de los hombres vivientes y que llevan. en sí impreso el 

, .. ·.,· · .;se}lo .. dela he.rencta. Aunque son cientos, millares de Únida 
.. • ' · · /··aes·de genes,que forman la estructura de. W'l cromosoma, ·la~ 
t ,··. ' 'genética' ha descubierto un método que permite aislar un gene. 

. ·. · · · ·. • ·.• ··•····En c~anto se pueda formar catálogos de C]enesi;~~ · , 
con indicación de la misión qt.ie cada .uno de. éllos le corr~s~:.. 
í:>e>.ntle al conformar ia herencia, la ciencia podráll'lodiftcar·és . 
. te cráquél gene; o destruirlo. si es preciso.·. .·. · -

· .. ·. . !)e ~Úo re~ulta que si los genesjnfluyenlos r~.{ 
.gos físicos, y probablemente en lo psíquicos· de cada ser/es . 

•'· ' . . ' . . . .... ·.·· 
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AlrespE'lcto, el doctor Alfonso León de G~'iay:; 19/. 
.. director dÉ(investigacione s. del Programa· de . Genética, y Radio:-· 
· biqlog!a'de··1a Cómisi6ÍrNacional de.Energ!aN\.lclear; ~ifq·que ,,••.·' 

. ei avance reportado por los científicos de Haryard poclrá con'."~. 
· . vertfrs~ en peligrosa a.rma ·ae dos fHo.s én mano.s delhombr~·, - · · 
· .. c\lyos,concep~os políticos, fÜosóficos .. y·moralesde hoy el'l_,

·'d,ía son'.obsole~os 'porqué.de hecho le'impiden.benefiolaise/y..:· 
· no' le aseguran ~Vitar lo S rie Sg'OS de la extraordinaria •e1/bl\J--.- · ·· •. / · 

.· · .. cJ.qri deJa.'ci~ncia.y,lat~~nica que .él mismoh~:obtenidoen.·-.· · ... •·.·' ,, 
. 105 0.Itimos afios~ ' . . ...... ·· ...... ·- . . . . . ,., >.{ 

-., <;~~. ,.~.-. '.: \.~;:, ¡· 

' -- ·.·: -~,_:.~ .. :·: 
.... ··· .. · . . .·· Lo ,mismo en,.el.rnaqr()Óosmos, cl.Úo.~f Ddcfot'León~ 

.• t~~1~riY;,,::p~dh!11&~~~~~~'6~~eu!,~%~~~~~~~~á~~[~O:{~, ·· S 
'tpár~tl()h~~vh~~nd. o·~s.icii..~;.?~··ºd?i~pr~.~délr·~.\11~.~~ói~.~dl;t~i~lhqm:9·.(i~'.~.;. .><· 
•.•. ··. e ~e o . e que: 'a1,1n se ... ce q\le ... ª c e~c a esurnan .za. ' ',. 

: ' ' > ' 'o tiende a desÚufr a:·l~ humanidad~Ji" ' . . : '. ' :, : ·/·: >: ., { /.'. 

. ;· /< . < J/' / > iE so no é s c:¡~2~fi~Ó ~(í:>~ctOtdO,¿áti~·1a~d~ Yf 
~.·':,,.. · ... :··.·<'·· ci~nb1a.s1mpietl1énte.ay.~nz~I,~~º así.laJ1chtuci:c1~.1os seresfut·• ·X:: 

··l:·;··t{~y> .·::f,!biJ~a~·~ªh~.~~~~~ª··f.fuo·:oira· .. ~º~.}?ªt,t:~f~~°c~í~{f'.~:.1~s;;•.~~~·T···· .. · ······:.·· 
:~·'(\:: ·:·~;/:;.::··:J·:, ..._, ,.~·'. '",•·~.·: .;'-:··· ::_.:, ... ·' ··:;,· .... ~.~-- ,._< .. ·:· -~·,·•:'"·<.::··"···· 

x ... ··.·.· ·····¡;~i;J¡~r~~ii~i~~i~:JS~f ~~lil~~;~~~·' .. ~··· 
.. ··. dúC:{ici6n q~e·· 1t111>art:~·01,r:.st~c10'1:end~rá a. deisart()llar·aFmóillca~···. ·• .. ···; 

•.. : ¡nente, todas }~s fa~ulta~.ó s' d~l'ser.·human·o;_",' 11qofüfibuit~'i:~a;<· . 
····••·•. ·•mejor ·.conviven(lia. humana, tanto· porlos~l~m~ntc>s~que (lpórtE'I•··.··\ · 

..•. ' : aJin de robusteé:er .en 01 ,educ~ndo, juntcf con el aprecio I>~ra'-<. 
' . la digtÍidad ~e ia pel"sonaV Í,a integridad de 1a,,fal11üia~l~'.con~"'.'? 

vic'ción del intéré s generafde ia sociedad; cµailtctpdr.C:Üidadó ' ·.' 
que.·ponga en' süst~ntarlos ideai~s de fraternidad' eJgualdad:..· :··. 
dE'l .. ~erechos de todas·.19s:hombres;ev1fando;fos pdviiegfos.de•.~:· ·· 

:.-,_-·:. - ··;_,,·. - .· ·· ... " - .:_.~: :.:.',':_:.,;,-:·<-.-,,-"----·:-~~·: .. , __ -,__ .. =-";--\.-~:::-.>->:·.(.,:·.·-='--:~·1r«·i'··';·~.--.:-~_-:--~··};-:_,.-::__,_:: j .. :. 



,' ,., 

~azas ,, de ,sectas, de grupos,<de ,sexos••o de individ!los." fo/. 
,, ' ,, . ' , .. , . ' . 

, . . . , . 

.. ·.. .· . .. : : El 1.lso de lás técnidas, pues, hace posible, un a-· 1 
celerado pr9greso'con estabilidad y paz, pero éste no será--. 
húmélno ni fructífero sino se orienta en los principios de. va--, 

·· .. 1or que viven en' el hombre y en el grupo y que son expre sá.--
do s, formalmente en la Constitución de México. Así, por ejem 

. pl(), debe respetars.e el derecho de .igualdad·, que tiene como 
fundamento 1-a idea de que todo hombre es persona con digni-· 
dad; ·voillritad e.inteligencia; y los derechos de libertad de "" 
pensamiento, de imprenta, de conciencia, de actividad pol!ti 
ca,·.detrabajo,etc. · · -

' ' 

.• · .. · .· .·· .. ·· Por cuanto a derechC>s de los grupos sociales, --
. ' presupuestos para el ejercicio de los derechos individuales ., 

•él nuevé>Estado Mexicano vive .bajo la regulación formal de -
. , >los sigu'ientes: ~lderechode· sindicalización ,·.·de rdorma· ª. ~ 
•.·.•· graria integral; ~e reparto deJariqueza,. a través.·de .prohibi:..:.. 

·., qion~s de rrionópolios y estancos; exenciones de impuestos ~ 
de;,protección ál'1trabajador en el campo y en la. ciudad; de .e..: ... , 

;ducaéión elemental gratuita; de seguitdád social;. y el dere ... - ' 
Óho de asociación para cualquier fin lícito~ ., ' 

··· .. 

. •..• · .. ·.·· .. •· •. · .•. ·. <. Cieha~ente, las ciencias sociales estudian la ;.. 
·reaÜdacfde 1() colectivo sin omitir valoraciones pero, 6bn;o ~ 
obsetva el ProfesC>rGeorges Simpson, citado por él Dr~ Luis 
Recasens Siches; "si bien es cÓrrecto decir que el investi~ 
dóI; social no debe inyl:)ctar sus propios y personales juicios 
de valor enJas indagaciones q~e reali~e y deformar éstas _..;; 
subrepticiamente, o pretender que aqueHas sus e.stim acio-:- · 
hes son Uil resÚltado, de SUS pesquisas científicas, en cam-".' 

. ' ; ; füo·: ,ho es lícito,,, (:nl posible creo yo ) . separar las ciencias 
. sociales de lÓS jUiCiÍ:>S ,axiol6gfoOSo H 21/~ ' , 

<'. :>·~ ._·,_-.. - - , ·. ' . . . .:-:,,·_.:~ ··~ .. 

:E>or otra part~, el .rri.i smo profe sor subraya ,,un a 5-
,) :-_i:>edto 'ílltiY irriportanté para garantizar l? libertad del hornbre , 

.· .. '· :, 'cll ci~~lr que .!Os fo~estigadore s.sociéilesno deben convertirse. 
· ~: -eh meros sei:vidores de quienes eStén en el poder, ypreocu-

. par'se'(ié-corifostar solamente las ·prec;Juntas que lós gobernan· 
tes hagan¿ sino que ellos mismos son qufone's deben pl~nte~r 

".·,;·-::.;::. -;. . : , .:-,-_ :• '. 
... ·--~ ·:··~, .. _·~._ .. ~-. -~, ~-·-:. '_ ·.' 
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les los .problemas que surgen, precisamente, dél análÍ~ls de 
las relaciones sociales y justamente para perfe.cCionarla. ~ 

. sociedad conforme a)os valores de los cuéiles la misma cien 
."cia social es solidada. ''Para dedicar se. a la~ cieno.::ias . so: · 
.ciales es necesario haber aceptado los valores qU.e están im 
pHcados en la devoción a la razón.y a la verdad, y;en la :u: 

.bertad que es necesaria para que ios científicos puedan in-~ 
vestigar sobre los problemas sociales, sin miedo a ser petsé 
guidos." 22/. . · . . .. ·. · · -

. . . ' 

.· ··· · ·• ·.•. ..... .··. EL.ÉstadÓ MeJ(icano regulala libertadd~ pensa~; · .·· 
· miento. en sus aspectos ·mas importantes: 11La manifestacii6n 
delas ideas no seráobjeto·den~guna ib.quisiC~ónJµdiciaf:". 

··. oadnUnistrativa,isin6 eri el c'asbde que ataque:ia mcfral¡los· 
· derebhoSde tercer?, provoque algún delito o perturbe. el 6t-~ · 

· ",denpúblico; .u~'Es.imriolablela lib~rtad:de escribf{ypubl~- . 
. car e~critos sobre cualqtiier materia •. Ninguna ley.11{autoit--; 
d~d pÚe~e>~stabÚ~cer. la. pr.evia.censura, ni.exigir,fiariza:•a.~: 
'los autores o .impresqres ;. ~i 'Coarté;idalibertad c1~ imprenta · · 
·que' no tiene,maslímitas..que e(respeto a·lavidapri~ada,.A: 

.. la ro.oral y a .la paz púi).lida. ) 1 Artíqulo s. Con~titucionalein.Y. .·• 
. < meto's 6 y 7 ~ Nos referimos pues a Ja libertad de 'pensállüeh-:-. . .. 
· ·.· .toexterno.por·que es la garantíade que el ser humaria·pu~da· . 

. pensar Hhremente en tanto recibe las ideas externas .tal.ca~., 
· · los demás hombres las creari. - . . . . . . . . 

.... · ... •·· Es decir la: regulación del artículo? Gonstituci9_• 
nal cont~ene un derecho doble, por una parte i la libertad de 
expresary por la otra la libertad de recibir el pen~amlento~ . . .. . . - ,, '· . . .- . -,-, - .. -·: '; .. ·,,··. "· ' . 

·.Aseigurar esta libertad desde los dos pl~nos•·ex.;i •··••·· 
puestos, es 10 importante, ¡:¡orque .la qapacidad: de peilsar "'. · 
no puede s'er .. limitada. · · · · ·, · · 

Los inve stigadore ssociale s y políticos ~pcirt~h i 
al estudio de lo constitucionalde un Estado el·C:onocimierito~ 
respecto alobrarreal del hombre y delgrupoJ de las cil'cur!§·· 
tancias que los motivan yde .la regularidad delcomportamieJ.v 

·to h.um~no.Estosdatos permiten formular determinadas prob_2 ·. 
bilidades cuya realización es previsible y en virtud deJa.s ... 













.· .. · . IV ... · El Estado Social Mexicano se integra de con 
duCtas humanas y por condensacionesde los procesos socia:
les. Estas conductas y condensaciones adquieren densidad y 

1 
• pérsistenéia por la combinación entre ellas y con la orqanizs_ · 

· · · ción jurídica.:. 

f/~ ;.Nuevo c¡0\1~eñÜio d~ la paite orgán;ca y de la parte dcig-C •· 
· , · ·· máttca dela óonstituc16n. . 

,.•· ·· <'.;'·/. ' .. ,'
1

' >v?- :9:°P ~l~dvenimien.to·deLEstado.s~ciali~e'J)l: 
· ; · ·; :rr~cb:o Cor¡stituc~onal, tanto el hombre como el grupo re pre sen . < 
["• ·, · .tal'l·vaiqres.<iue ·s'e fofluYen rcondicionan mutUamen1:e; de es- : 

.. ; .("~alrii~.l\~rii:;.:no· puede d~rse el ejerciciC> de las libertade-S hurn2··. 
···• ·. '#a·a··;~{tlQ'.0X~sté efambiente político Y. social propicip·para'.;.. 
• í • ;,· 1ejerbedas>ni···puede progresar.una,·coleCtividad· .. si ei··.npmbre-
:.. f·J1c).pró6ura su···propia superación ejerciendo sus derechos •. ·.·. 

·,: .. ~- . 

:;~:,,y·,f ' .; ¡· .. ' .·-.- .. ·.. . . '.,' ~ . '~-

.•:vi.- Lap(irtedogmática contiene, además delos 
der~C.hQS iri~ividuale s, los derechos sociales; y !a parte._or~ 
~iC:a1imita ye structura ,al:poder <político pero también le seí'ia · 

-laú>bÚgáclone s 'para procurar la justicia social. . . . ·• ' .·.. -

~: ' -

. . ..... De esta'. manera, no compartimos fa ide~ de 
quélos<derechos soctalessean agregados constitucionCl1és, .. - '· 

· ... sillo qué ,forma.n pa.rt~ de .la matedá auténticamente c~nstitu7 > .. •· _ 

«:tonal.~·.'c¡ue fué-·1~roducto:de la:vol4hta.d··soberarta ·del grúpo•.··-~·. ·~··;··. 
> :cíal; que emitió 1u decisJ6n ·respecto a un nuevo estilo en s1.1 

or.gan1zacl6n poútico'."' social, y :fo confirma contiriuamente, o; 
la reforma: · - · · · · 
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.VJ:fr. -. No estári en el mismo plano, conformando ... 
'}~fEstádo, el.elemento hüniano,·.·e1territorio·yel poder político~ 

· ·,,·¡>ortaliraz6n prefedmos clasiíicar a los elenieritos del Estado;,. 
e11 supuestos de existencia y principios estructurales. 

· ; . .··· IX;~ I,os supuestos de existencia del Esfado son - ' . 
', condiciones básicas· que posibilitan el hacer político' concreto. 

···Tienen este Carácter el.grupo humano y el territorio. Los prin-
• ctpicis 'e sttucturales 'son' los configurad ores' de la realidad pol!

tfca. En este ·caso quedan comprendidos el poder y el' Derecho •. 
' .• ' ·,:·' '•" ·',-. . ' . -· -····: . -·_ - l. . .. ,, '', - .; ·: ·. ! ·,, •• 

' .. 

·· ... ··•···. · ... · ... · .. ···· EllMáxico,, elele'mente> human,o cons~ittiyé·;la 
concÜc16n básica y permanente del Estado. ~concientemente y 

'' ,' ,, /p()r'c:iecisión' expresa-- de su existencia~ faltando list~, ,. ' 
;<: <.car.ta. ele 'senHcfo tddo et inundo oU!füral. 

: : - :~" ".:-· ~:'- f < ~- . 
- : ·-~ -

XI.~·· Por eUo1latnamos llSupue~toHumano''·a ásté· 
.. ~l~rnento1 yde,sechamos{ p~ral()s ~fectos:!de eSta'.tesiS,16s . · .. 

·····.··•• toripeptostradicion,ales de(·pueblo, · poblaci&n/'nación"y pátri~'/ 
,., .• co~'ioífqüe indistiritam~ntese designa' la condiciónb~Sica;.~~. ' 
.·;; .. de,l,Estado¡ en elEstado.social MexicanÓ/·un6def0'stbs'p~m-~ . 

''ceptós desbordan.su contenidoy otros sonlimitativos'deia<·-... •.·. ·~ 
idea~:.·· · · · · · · ·. · · ·· · · · · · .· · · · · 



· a)~- ;Que se trata de uri grupo social organizad~ 
· por un órden jtirídico. · · · · ·. 

. . 

·': .. ·:, .· D:·~·;i .': 'b) • -> ~~e e s. ü~a realidad social permanente. Es de 
; ' .. ·.··.· .•. cfr., que noiéstá constituida para realizar u=--

; nas.transitorios. . . . . . ·. 
' . 

. Qué se trata de una organización sócial.que
persigue el bien público;' y al lado, la crea.:.
ción,de, 9ondicionE)Sid6I)~aspara·que é,d_stan··. 
bienes i,ndlviduiiles> · ·· 

;;· .. -<'. '·-

::·~: ... · ··.·· · .,, ;: ·: xiv~'."' El s\lpuesto espáct~i, tieri~.cgmo:ear~Ct~r!s~ ... 

... 'i~~~~·~6Jl#J:~J;rt~~ ~~:~i!6rr.,rr:~;~~~¿~~:,i~I '·· · 
}:~ción,á#cfrmai;:y:,~ relatiyo;en·fanto sÓlotiene'.~ntidcr:c;uando 
.:<réfÍEfré·~i·~;lernento'humano. · · · .· · · · ··· : :: .. · < 

,; ~ •'-; • ,: ':.' .- ; •: ~: - • •::::·' ;,• •,: r • 

?X .·.··• ·,·;, >.' • . . • ¡ ' . . 

,:_~~·.:·:.·· ,, ' - ·"< .. · " . ' .. . 1 • . . 

· · </,,: ... ·· ···· ..•.. ·· .'.xV~.~ Pqflo que respecta a.la naturaleza.dela rela'.·'.·. •' 
./.'<~f§r{(¿;n\re't:stad~.··'rteii'itorio·.consideramos·,que.respecto!a,pbr.=: ·•··•·· .. ; 
'> .• : 9iones del territorio el Estado tiene un derecho· real de propia-.. 
'·· dad.y por cuanto al territorio en su totalidad existe un Derecho .. .. 

~spf3'Ci~tuamado c}e Dominio /y no'de>I.mpedo, · pofque el1 este~' .· ... · 
'i •. i;c~$b'/.Ell.hompre, ,qUe es un fin~.··· se 'convierte· en.un mec}io p'ara? 
.. >!ij~róttar ~l Derecho. · · · · · 

i"\;~~i~;:i~~~~~.r~:~~!P:~::~d~a~d~i~t6:~: . 
;¿.: .• , ,._.-·· - • - ';_-. ·::~--- • ·--· ' •. ,,;,_ :~'. - "7 -: •• ,: ij;. 
- -';~ . ' .. - ' 

. . . . ·. XVÜ~- Efser humano es quien ~rea, para sfrmefor 
·. cóP.vivencia¡ todas las instituciones y normas que rigen.la-vida ·.·. 

· social,, porJo que sólO se expUcan en tanto sirvan alhombre- · 
!: : ' : para 'realizar· sus fines·· y.· se justifican en cuanto que dimanaij\\ .· 
' . .dela vofüntad 'social~ Dé tal suerte que el poqer que hace real, 



······; '·.··{':·.·.······xvn1~·-:, .•• Si.·efpoder'polítiéo es póder sooi~ft ¡:iU.ede 
'.{ prevérse qUe· eLdebf3r ser social será·.factibfo, ... puesto ·qui!·con ... 

.• . . , , :~ju'qa;:1a voluntad de Jos gobernantes con la: voluntad de goberna ·>cii::>s.> · · ... · ··.· · ·· · · ··· · ·. · · · .·. · · · · · · -

,::' . - _- ~ .· 

: > .·,· < XtJc .... Cuando se dAefcaso cieün p9,(ier pfil>lÍcc) .~ 
;:.}):•1$~yleq!timamente oonstituído,C.fadiriátnfoa,sodiafsefdeseri·.· 
· ::/v~eJ.ve.el'l··cau~~s ·pac{ficos;•·•ae ~c:uerdo•conl~s· ¡)o'St:uXados·n:21: 
)•.·1ma'ttvo~·.corrilsP<>ridi.én1:~s•···· ··· ... ;:··· <>.··· :Y .· .;,. ·.<·: e . 

<./':.' .;~:,.;:.ó ___ :._ . ."-". .:_.·, ¡_;·." , o-o;_: - >:.::~ , :··.-' ; _·,: .. ·::~:·· 
- ·_, .. :·:' :;.·. ; .. - .·: . : •' _·- .·; :, '. ',__..,._.;;· . 

. . ... ·.:,J. :. :•.:· ...•. • '. ... ·. ·················;P#r.~st~ •. r~z6n •... e1· ... r~q~~·~····~~m<?t't~tJ.~o ..•.•. ~.J~ii~~.··· .Y 
· ··~de .MéXic0 es.· .. ·s\ibstanciéll·pará~el· désal'rollo•delE!Stado:~·:•pues·.;... 

. j(f ~ll,~ii~f~~1i;1~1f~t!i~~¡~ 
·,; :,;:· ··'.·' '.··«; .. ;: ·,. ·.":".· ,.-

'):,';·.:~ ·><: .. ;·'-~ -~~-,.~-~·~-( 

>: . '< •. .·.· JOc.-· ;Lir lúch~: entre. lasf\l~r~as soCiale~~qt.~-~e:~ 
.··.·~.·des~rron&1,·•·por ~Jemp~o·deritro delp()der l~glslativo1 ,pefníite 
· ·,\la'cii~c~s~()11 y. el ::análi~is>de· probl~lllªª Y. ¡>e>sibl.e~· s:o~~Cll.?:; 7 ·· 

. ne$i•· .. •' Si no ex,ts'1era la posibilidad de'.la re pre ~entao16ri ·re ar .·: 
· .... ·····.·•.··:: .. ·.d~i~~v.er~c;.s~tendencial3,·.1ajt1c~a.~~ ... de.senvolY~da:~p':s~~4:;'.:;.· 

· · :<\ 01ent~;, · .• ":! podr~a :. ser un·· peligro inmediato ·al Pocier p(>l4icp;y ·".- ' 
· · .· p'))r ende" a •tOdo.el · siStema jurídico, que ~ntOnóes no;~_dbi-{~;~2· 

, . . ..... . ~-~iüiio'la opOrtunidad·de ser adecuado alas. nuevas te'nden .. -... , 
·.·: · < C.ias}•pcfr:io:ciued!a a·dÍa.·sehahr!a trarisfotrnadd.é.í\Uii'Cier~::-~· 

·:·e:119.fC>f1na1 .hí.nióvu. ·.·. • ·• · ... · .•. ··· 
. ; 

>• •• · ... ·.•.··· ·. XXI~- En este Estado, elDerecho conserva'·su -- . 
papel .substanciál, pues e sel medioporeLcúal se prE!téride--· 
!ogr~tl~ ~uperaói~n del hombre en la convivencia 'so9i'.:U.' · · · 



As!; se,. reafirma el principio de.ql.le el Estado y el 
pereého.···se relacionan· mutuamente al· gradode·.ser impbsible -·· 
determinar cuando nace uno y cuando otró. Es decir, que des 

ida este punto de vista, no cabe distinguir entré Estado y Dere 
, ·cho, yá que se trat'a de la misma cosa. · · -

'.''.:: . ,• ._.. .· . . . . . ·.· 

\ 
¡ 
l 
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í 

.'.); 
: J· 
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) 

:1 
1 
¡ ;:¡ 

E. - Concepto depOl!tiqa f!n el Estado Social Mexida110 de ~. \ 
Dere cl1o Constitucional. · · ··· · · · i'] 

, •·/,'.: ·····, ': .¡ ,:¡ 
f iA'.t '. • ' , ~¿.1; ~ ,~ft¡o~ U~ne. 4 $ble d1¡,jen~l6#/d1" · . . . >' /'1' 
. ' · : ' :.~n¡a Pa,rte, ~orn prencJ.e ~a ,c9nch1ctahumana, social; • que tra~a 'eje . . ,: \ : 
; <, < ;'lntegrar~e en Ja comúnidad social y de la otra, las cónduCía 9: ,. . 1 
;, ··~· ;<' <hlim~nas); indiviquales ·y~oeiale s, ::qUeimplidanla luqh.~:·pdr-··· · · ... ·,;,'. ... ;_"

1 ':::;:. ·· ·'.\ele poder; ·paI"a cónsE:!r\rarlo'o:parai·ad.quirirlo.( .· •. ·· ·,:/ 1 

:L::;~:i:_.·: =:._:.:¡·~~:-, · - ~._::·:~·~-':· -·.~:'.~'.·,< ,~;\ ·;·-:- .--~: ->{,._: f 
'l:, :_::>·:·;· 'e'.;" , .. "·'· '"' ' : .:: : ... 1 

,.',:\'i_-:, ... -~· ."·1-_;·!:,.:..0··_.,-.;·:.·- ••. :'<>> .' . . -~·_.; .( "' ... -,-
.\ .. ·· .·.·.· .... /í·, ;,, .. •. 'XxIIl··~·La ConsÚtución'de19171·cOmo expre~iÓrt . < ., , <\ \ ' 
;\,;' \ ·édi)a,yoltintad.·mayC>dtaria; detqru~osoc:ialmexicano/ identifr , , · .. · .... ,. · 
c.··).>• ;'·ca.:airnayor;nrirnero de •. hornbresy·de._g?"uJ)os·en IaiUcha· i:>ofru· ... ·.· ' ... ,·· .. : .. ·.·· .. ·• , /'·¡ 
.... : .. · ' ' ,¿·a•;fcorifine~ 'rnediªtos, pues 'dicha mayoría busca lograr~]~-:; . . ·. . 
¿;:::. . ní~ior realizá~ión.de algunos ideales comunes vertidos en ese ·, >) >'>\ 
. • .. · ··•·documento~,·.. ·. · · ~ •.. : 

... ·_ 
'. .·· 

• .. ;i .: • '.;{ ··•·. ,. ;}¡¡¡í(-' rf~;lucM J>)mi ca mO!ivOda Por fine e .irt~~ . \ · 
.... ,.,. ) ·.,,qiafos, prese11tii:~~ elrn()ment.o actual µn ac~rituado ·. dinamisíno, · • >< •.. 
·.··.··•.·• .. ·.•.'.• ·.. . /::P'ár~; iográr' ~a conyivenciª ideal í~onsf itucioiiaJ.; e inc!Uso rri6> •. 

. ' ~ -

··. i:.·· '#f!q(tl'.~a.~11. iil$iriél medida' · ... •· .,'J;; .·. 
~---~ .-: '>.~\;·:·-.,~ :, . >·' ' - \" '· '-" 

' , :.::: .:: ~_>/,' '. ,. , . '"·'~... " 

;/,;:.,~·;; .. :::~,::·~:y·- f::~: '.-·:",~e 

/·::._:,··: .;·.~..-:. :,: -~ ":- --:, 

': .. _.:_.·~~-o_:,-~. 



' . . ~" 

·/>,a~.f~oÚticd llÓ ·'solo ~Il SU ad:uaclÓh, por las regla S dé "Défe- . 
. ' .. ' .,.·c::ho'/, sinó en ia creación de e sa:s. normas por medio de' reglas. 

,/' .~sp~Óiales de· un dexechó de ia. Constitución.··· · ·· 

··~·.,,.:~. '·l<- •. ·' ' .... 

~~;;.;;: .... ;'~··: ·' '}·.· .. . xxvm .... El.D~re6l10:6bnétit~C:1onal ; 16 ói~hcia' ... ·. · .·· 
· ?\)¡?~JJ>.7 .. ·.·· !·.)pq~ftica. se .. qoµci~cionan e ~·1nfi~yé'~·'triUtüari1e~te ~ ¡;(oe:recho ~ · · ···· :;,, : 

,.,,... '/;'iecfbé el •. din'élmiStnO de lo.srnétoélos.:y. c:e>nclus1ones'c1.~nt!fi--······ > .. 
''~'";·,¡.~ .• ·:'' :1: 1

; c:as:delapiencia.·polrtida, '.Y ésta, uriic<1Jtientepre>ciúpé}e,súÚa• .. · ... · ·•·· 
::;.·;-·· ·, \< •. :dos realmente.'·<itilerfcuando·s\ls'análisi.s:parte#:ae,l~~orma~ < ' 

, , > \ . ,·. ,·:~consütucio11alt que. estructura ·y 'tiá. vicia:' al·pode.r en ,el ·Esta~~•··· 
},;<> ' do'· ;~()rque la. realidad estatal no,p\le~e'dlvid'.kse'endos apa_t· 

·.· 'ta~qs; uno, lo que esprodi.tcto de lo.nofinativO, y ótrO, lo que 
· <h,ace'la dinámlcasodal •. ·•Ambas fuerzas contribuyen indiso .. 
· .•iúblemente a conformar la realidad social•. y por·elloel1Estado 

Mdd,erno de pe partir<cie lª base norrnat,iva. g~-~ inilüY'e en'. el d~ ;: · 
venir del grupo jQrídicamente orgard.zado, · · · ··· .. ·· ··. ·. té · · · · 



. . · La ciencia política de'scribe y . expÜta. 
ullar~alidad·de peder, y evidencia si· esa· realidad .é:orrespo: 
.dé~lospfincipios;normativos, si el deber'sér ideal se h~ír 

. !izado y es· el. momento de adecu~r la norma a:la nueva. idea 
.·.:de d~recho. que tiene el grupo; si la. realidad política Í:!volút 
. na de acuerdó con la. norma al ideal previsto, o se\está viv: 
do 61 márgen de los principios fundaméntales · . · . 

' . ~- .". ,,. ' 

XXX.~ . Eri este sentido la ciencia Pol!ticaJ>OflE 
.•. ·demanifiesto el gra<io.de.evoluci6n en la·teaUzaÓi6n·d.e{ia 

·· ideaiesde democ'racia, .. ,iusticia social, educaci6n,.r~partp 
equit~tivo dE!·•Iáriqueza ~ ·etc.:·:Y en su ca.so •... la nec~·sidad 'e . >:/ •. · .. · .. tacent~a1. r6. ladpp

1
J!ticab. ·

1
111t(eS .. Í'ven°:it()niHst ~·, de)~r~91\lr~)~ mtaye>t 

; : erv~nc n e P.Ue ,º µpues o. UIJlano . en c;>s .i:iS\lP 01:1 ·P 
,· ' .. ·. .•.• blicos ,.·dé .crear nuevos·organos ytécniCas¡que U~ven·;a:\lt 

rrielo~r~alización del bif:!n ptíbllcd.· -.:,: · "> .. ·: ,: ••· ····.· ._ . 
. . . ,,:··>\ '~f, ;,:,:::. _ _:.;,;":'.:~·;.. 

'·.-,:: .. .,_.,_ t:.-<"· ·.;'',..,.:"(<..:•\:y._::'·_:·_:',;,; 
· .• '.· ,··' . > '. .• ' . ' ' ·.\< ¡; :'.:'':,>;,·:í-(; 

. . · ·... . .. . .. ·XXXI~,~: , Este .conocimientq. cic:lnt!ficC> ·c;1e"lc:l>fe.o/ 
' dad ,polítiÓ~.:ncis hace s·a~r, ( p0r: úria parte, ef·qtacio':de.::e'I 

ci6n.1ogrado por .el·• qrÚpo en Ja reaÜ:iaci6n deÍ".dÉ!bei''$éf·#i 
.mahvo, y'por· otr.<1.~·· .. la. efiCtenci~deJo~· pfec~pt~s.~9o~~~h\ 

·:¿:···· ····<.~:ales .para regúlar.la'condúdaEt;tatal.:y.Soct.al. /::-/::<:. )'. 
. ) . . •''/ ·_::·/'./_.-: ·;·_:.;.::~:.'. 

"~<:·_, . ·. _; -, ~ _;·,·'-.-, :---:=:,::::--.:~¡·-.;;.-. .. J. 

;.: : ·~>~''.·: .;'-: . -:: _,\\~ :-; '-~>.-;;f.":-:~~· 

•L · 'C".. ... . .. }Q(Xn ... ~~ qo!1~ut~e;1ó~ ~el14éXip9cpfü~~h~;¡ 
, ·· .··· .. · .. gran parte de ·p~incipios qué tqdav!a · debert realizars~ :e. mE 

/,, , ...... da,tjue la socieda'ci evóíucione; esta,clrctinStandta'permite 
·-.•,< · .··.· ,>-Íirmar,que.se tnita de.unconjunto.no1:ffiatiyo.aptq'~ 1 en.lp;~}) 

.··• co ;·Cpara :reCJUl.at·.y orientar'a1.·.gruPo aia rea.Itza'C16r1de: un 
.: ··.··. /.1éie~FCié,':\71ci8. •.... ,. ····(.·· ... ···•·· .•.... < :; . ·;'.:' ': :< (;.~ : <·. '• ~?::;\}':''·~''.~·é:i: 

.... ' . -.,',-y>.'. ~'-"•-. ··c:.:',,';, ,-.,'.';; ¡ \:·:.J_ ,.-,,;,:'.~,;,<·;• ~--.... -. 'J ... 
{:~ .. ~\:-'."::·:~· ~· '.>''._\<;·,/·: ·. <:':_-<··'.:.':·; "/'. ·.· "':,,¡<: "; ·::.::·.:"'<_:' .::·,.~ .. ,,_: 

:·,: .. ;-.,>·; ',t· '< !(· ' . - ',~'.- <:~ .. t\.:·':;·. _i:::~,,-.:~::_:}~_-}, - ;:<~->~·:· .-;,:·.;,':_.>~·.\·: 

.:.',· < ''º>~.>. .. ·.· ·Xxxlll~; Las maJ1.f.fe'sta~~o~es:·~·féfvóf,def~iát1 

..... ··· · '..mas- polrticos .racHcales ·en'Uri s~·J1~1dc(trotior'aJeiiós.a1:n\ 
fro, Qi.t~ .·el puéblo ·obseryá padellte roe.rite ):(!ur;á éea,:~_r, s· 

.· ... :rila de :qÚe el puebló quiere.ra ·teafrza,c}6nde~Ilueva~-Trietá 
··constitué19nales; ·. apHC!icionesnüeyas.de l(>s pdnóipfo.s 1 

ac$pta 1 de un nuevo •planteamielito.de 'los conceptos y.téc 
. llamados revolticionar!os ,que, operarían con· incenti~ 

, ...... _ ; , .·. . .. , . . ,- J . , . :: - ¡ _- ,_; .. ..-.. - o·,, .. ~:___, -·; , .. ~· r_ - ':-.e · _. :'., "· .':· .• , .. 



·,.', -·-·'" 

,.:-.·, -
' • - 1 ; .. >'-;;_,.. ... 

· .... "· ; :> •.. ·· ..•.. XXXIV ... · Cüamfo···se h~c~:alu~i~n~n~e~traxiga'- :.:'.•.~·;'.' .. · 
.. . in stituclonal debe hacerse . referenc1a·a.1 Estado Social· de De.re...... , :; / ; 

i:. chó.Oonsutuctonal, más, .. que·a~los u10.gros''<de.'1aR'evo1~<:'.1~~?' .. :Y' 
.-\ .. -~ :': .. '·, ,. t.>,~-:;·>:'.i.:'-": 

,., ,~.. -;-:; ~ '~-'.:·-:!:: ~: :·; . . '~- --

·· · .·. ·: ·.··.····:<·L:·~;xxxv··- La~evoluCi6ndt9~~\~éstruc,fo~a\).nuft§· ::;.·;.·:: 
..•......•• -... :'ifo:Estadoiicluee's:.por .. cuanto af ·elemeJitp.humanó,cethómbre · ····· }.\ 

.?i::;·r~f*E!i~i11~!~~~g;~f 1~~~~;~~!í~~g~~f ~ ·:;, 
· :, .· ·:: · ···.hombre ·Y de los derechos sociales:.por cüanto aí·C:ontfol de - ·:,:.s . 

.. : .. "·, ', "<',.·.·poder~ exlste una SUPE:lf~egalidad constitucional: y, por lo que ' 

.··<:r··'.l·) '''.l~IS!1f :·;:~tJr.;:r0:4::a:i6.°;6.t1;~1~0~i>~d.~iJ~t'!?~:::t. .:·,. 
· · .· .··J.'·'.·'.•::nas;dtgn·~s,•salari().justo,. .se~idad··soc1af·yméjdraln1entó·•: .. ·. · ··:¡:,:':• 

:.•,, .• :1 b\.útüraL · · · · · · i!i.', 
·:, l·:,-:·~ ' ... ' 
·.,_ ... - -"':_:,:·;.:: 

'' •'''.,. .. -: ,, 

· ·., '.'.·, .. · ...... ··... .. . ......•... ·• · ..•.... Esto,'gui~re!deófr;que:1ri~·.dec1s1bne~,e~ t }.'. 
"'· · ... ··•.··':tan\formu1adas,•y.quf)·st·sub~ist.en:com~itiSI~'~·enlaé1)00.a¡,:;':•·.·· ··· 

./>·;·,·:< > , ,Pré~ellte 6pornb,crep'q\(e :es el"c.as~Ú·'.§l!J?I'9bl0,!lla•ct~·. h_c:íy,;no·e·~ ·: .•.•.••.. '.··' 
. : . '· aólarar,'afianzar, v1,,1ncar,' etc /los .~'prfncipfosdel~'rev«>fü ; 

' ::.;cióh 1
•
1'•·.'(·ofa.revoluci6tt) ~·.'sin(.):~e el.centró. de)nter~s;4e .. ;: '' . 

. i nuestra··sociedad·· actuales•.estar•acorde.cón1adecisi6n del ~- ..... 
· p\J.eblo qúe en 1970.U~ne y vive, .d~ postulados ya establee!-:' ·.. , 

dos, p'ero en condiélones .diversas a las 191?, Es decir,. - - .·· 
ahora·no debemos lirilita,rnos á discut!lrJa.RevoluciÓn d~ 1917 ~··' 
: sino a nuestro nuevo t.stado, el Estado Socialde i Dereohó ,_ 

. Óon~titucfonal, o;sea, la·manera c.omo:e~·Estadó !)e·manifiej,···.· 
·• ta.én.·la realidad y ante las o.ondicione·s.aétuales,.·•y. como vi· . 

", ' .- . ', ..... ' ~.... . .·· ' . , '.: - ~... . . -, ' ,,- · .. - ~ 

. ; . 



-

XXXVII. - La explicación y sentido . de la organiza- ·. 
···· ción social ·y. los sistemas· normativo.s que obligan al hombre a 

.· ..•.•...• re~petar.una autoridad ·y a, condicionar :su actividad particular. - . 
·.•.· 'ala realizaÓi6n de ciertos fines;. se logra porque la nort?la fiµl,;.· 

; da mental surqe> de .un 11 contrato social 11 virtual, en el que el su . 
· ··puesto.humariodel.Esta.do mariifiesta su voluntad· soberana co; · 

·.. el propósito de logra( la ,tÍuperaci6n individual y el proge so en • . 
.. ··,,iá.'coriv1venciadelgrupo~ ·· ·· · 

. _:_,.,,,-_ 
~- .-:~:-:;" ·:· ,.~_,:; <~· ·: >:_~'._(:.: ~: '.~º- -·~:.. ~ •-
:ir;~.>):':··.--~,-"~ : , ~-~·?:'-:_~º::> ~ ... ·· · -- . . . 

·{/'·.·:·~· ..... : · ........ ·.·.· '·.·.·.Xxxvm~- .. · La~soberaní~-reside~sie·m-pre .y.én:todo.-· 

~j~;i:~c~~Ñ:~~~g~1ª~1~~i~~~l~,~E~i~~i 
;~2::; ·y;;nonna~.>Ppr.tanto 1 Iii:>.pompártimos·· el criterío'.dé•'quien~s .•·afir; 
}~~\~· ·:c/,,irlarl.":<i\ie Ja: soqeran!~}.uria, vez· que .• ei 'pueblo')_~··eJe(Ott6•·e'n::·el·' 
·.'.:~ •. -. >'./:óongiéso;d'olistituyente,~ reside erila oonSt:itiicr~n/ . , .. 
'.º~! i¡,:. < '.::. .".. ~' ¡· ..... : ••. ~.·.·.,'.._'.:,'.·.;$, .• .. '··.: •. :·,; '·'· i .. ··:~ .. ·.: :., -. ' .·.: -•. ·,·.· .· .~. :,;· 
~~->·,;":.'.'·.-:.'.:,·· . 
"~:~-~~;.;·. ,_', . ,·,: ~ ·., .:·· •':'; 
,, ""'> ''.'i '• .··· ,,"<·:··- ·_'.' .: 

;· . .s\J)\;.: ;i·~G· ?.:~~\ri d1mensi6n .·dei 'ilidi\1iduci1•···• p()(jer· )ol..., ............ ..... 

> . >: : . : eri 'el Estado Mexicano} :· · 
'".:\.-~-- ·:·:,---.'. • . 1 .i._;·'."'' '. ' . - . 

,,-;\ '" - .: .. · :;·.:. r~ · , . 
,;._::.;. ·::-_:.( ·,.·:-\ . 

tf.c. /<>lii •. iise1~.i~~~~1'1':l'~~~arai~~:i~."~~=~·.•··· 
:J}(:,? ·. •cuerdq .• •coJi.·•·SU•. sitUC!Ci6ri,real;,··.y:en· COll~eóti:endia,··ef pueblo 7•·· 
··:e·· ·· :·no·~S·:ún ~nte.h(')ÓiOt¡éneciyuriificádo/;stno:·que··es·una socié-· 
ci;\:x .•. •.:dad'eni~.·quet00,0slos•:,antagonl$mos efe clase , .. intereses y~· 

~ ··~· bieenda:s sé enfrentan o allan. ' . .. . . . -.. · .... 
·:,·,¡ 

.- ·•···· . XL.- :Elpoderpól!ticOya.no es el;igilarite pa-, 
, ·sivode. que las relacio~es entre.Íos, hombres sé:efectuen en 

. > Un ambiente de libertad; ·ahorá>es Ull procurador deJaJÜsticia 
~ocia!, a.tráv~s de·pÓlfticas ade?u~das de gast()S e inverst_~r 



.. ,•.y de.la captáción<ie contribuciones e()~ crlte~iO's>áiatl"ibu < 
'tiyos de ~a riql,ieza. ·.· · · · , ,;/ · · ;, .' :< · · ·· 

.·.,,· . . ,,, 

.· Xr.1>· Esta.responsabilideJ.d de~ .pbdé~'d~l Estado···· 
trae. corno consecuencia 'el· aumento de .. la acción y dela juris"". .· 

··,• di9cJ611ad1ninistrativas .• ···.que I'equienell d~· una ·~Ctivid.~d· .. ~t~~- ~ ...... . 
<LK,:J~.: grai niediantela·organización .de·•sus•tateas erí.·un'.plarír~a!is':"ti < 

. .:.:.· • .. :ta ::y. de'Iargc) alcance•. . :_ > .. ·' · • ··. . . . ... . .. . .v · . . ....•... 
' • ''. : ·,,,: J' . ~·:; ·,:. ·:'. .. ~ '~ ~ .; ': ·:, . ' . '; .•• ' .. ; ·, 

, ,.,:;",L:· ~---. >~'·.'.;;' .. ·:·:~ ,:, ._,;.-.. ~ . , 
~- _-. ;; ··,>:' .: : ·: ., -: o:;.:,,~i~.-)!_' l,':,·~· ':<:-:_·, ··' ·._. ·.:···1. _ 

·.:/ .. '.:.,··.>-,:~·.:·:· 

.... .···. 5 ;11~-;\ f if ~1¡}.p,~attláf~)c1~i·~);º.ristllil~~~~~·:~~1~' '. ;i • ··. 
'"' ·._·-.,__,:,·>··.-·.'.-:·.~·-;>-· 1 ,···.· ;-;::,-.·· -.'.°:·:;~:·;~.\ .... ·.-~,-". ····;·\<::~ -, -·.:;\',· .·.;..,/'.-Y- -.. ¡'.<·:<;·\' ·.··-<- · .. - , >·" 

.·. , ..•....•..• : :2' ···•••·XLIII•~•• · El.cOrit~nid~·~aJas·.dÍspe>stció~~''.nciiiila:·' < ·· 

1 
.... ti vas (folDerechó Gonstit\l:ci.onaLSocial de Méxica·.{ú1f·mismÓ,'. .· .. 

. · ···. · .·~~l~d1b~:66~~t?JciiJ1~~h~a:~~~\~f 1~~icir~~~~~~tf1kc:~:ri:, ··· 

. j . : .. · .. Z~rl~~'.:kilr~t.1~'1·~p0 ~ti~J#},~.·~ir,;~:1~'.~S~~<,li::\ . 
. •· 1 :; . 0 

2~.s~6~,,~e l~i~:aof:O:sys:~~~:::~l~~:~~~}~~; ..... ·· 
. ~ > ' rriel1to d,ado, y de la ofra uná decisión ,de realizar un deber ;_.;' .• •. 
1 'serldea:lde'valor ( convivenciaC:oniusÜciá- .. ~oc1all~ .· ...... ·. ' ' ' ' 
! ' ·.· 1 - ' .. ·· 

J····· 
·.Existe por tan,to··una ref~6ión.deintéraep~Ilden.dia 

-· entre un C:once ptc> racicma1 ~oI'matiyOy un· co:once pto sod.olÓgJ ;; ; · 
· c9 de ·Constituci6n .. ·· ·. . · · · · · · ' · · · ' ·•. · · · 



,·-·--

. . . . . La índole proqramática de carácter social, . 
dela Constit\ici6n de México, la convierte en un documento -

· -iri~eqrad() .de dos partes; una normativa en estricto sentido, que 
reglua la vida política del país~ y otra ideal que conduce ai -

. · .. qrup0 social a la realización de un sistema de vida· que se con· .·· 
'- ' sidera mas vali(JSO I también fequlando la actitu.d··~el poder• -

•• - :·' ;· '. • • ·.~ • •• • ., : ' ' • 1 ....:~·: ~ 

· ... ,.:. e·.:· ··• .. :XI.VJ:;-, ... ·.I.a identidad·•d~··ía'constituci6n.·formal -:· -
'.son la;; realidacfsocial nunca PUf!de alcanzarse plenamente ,eri 

.C)pfirnef)ugarf:porqiie una vez que. se empiezan a realizar cier- : 
tos 'pe>siulad9s hay 'necesidad•. d~ adecuar .la Qon stituci.6n a-
.:rééllidád.es. supervinientes .. y plantear nuevos. incentivos colee 

·' , , tivo~: y en segurid()·luqar, porque la razón humana. no es ca":: .... · ... 
• :: .: 'i '·.• •·· pai(le.piever•cQD precisión ~l proceso político según el·cual ...... e-·'· . 

... ' ; H :se','presentará ef~esart"oli<> ... social; ·econ6mico yf culturai ~ 'pOr ·. 
/.' •e_\.·_ 1d0.1qt1~_~.s ~.3~esar+o Url,(:am~io de:.la.s·i'lormas· conformadoras-:·· 
.}~ · .... T < .~, mismo~ · 

:,,~'·.'.·'t:>. - '.' ¡'·.~ (· '". ... 

:'.i{\ ::<. ·::·•······• ·: · .. ··XLvtl.'- • Est~frealid~d~'a<pesar:de·lio ser el clási:. 
'.::. .,~ ,: co··C\impllmtentodelaÍey1.llipüed~. ser unabuena·.mallerad;· 
/' ,·,' . : ' ~alizar; ~ada la situadón' social, los ideales. constitucioná 
• t,· · 1.,,les'en ·etmcimento 'aCt:uai. · · · · · -

;."''~·· '.\· ,) ... : .. ~} ·':·.; ._,-_>,;·'.'··,. - . ·,.-',:··":·. < • ' • • •• 

::.¿'/:?:.~<~ . . ::·•;-- ~',.,,_·,,;1;._'. ·.··~,·e .,:, ' :,: ., 

·~ :·:' :: .: .. :. ... ' .;··: Xiwr.+;De~d~ áste:enfoque fo.más importante no 
·'• ¡ ·· >.'· ?es~~ se'~eélltceen su fotalidad el presupuesto legal consu· 
X/ ... :·:;e .·. \tuc~C>ri~ ~ rii.crue .la óoll stituci6n· sirva para dar legaJidad a los 
:'. ;;,· . ~?~o~,di·.e.11· .. ~.0dl, e.r·-.~?d.~-~t~f-~~h,_:~Oci_: ~.Se1~-~~f-~- 9~_-.hqµe.·•.regulealla\·~riárlif-: 
p•·. ~a s~c a y a 9on u2ca a: . a os ines umanos. v iososque · 
:< ;;,' ' ,. ·i~.!;.~~rn~f:e ~~ •. na pr9p~esto coí'lanterioridad. . 
:'~::'.~~ < ,. ' -... 

1·-. ·,,,,··-.:·:: - , ~-«·\·~-:::.:·. _::.~·-. '.----~:._::. ·_··,~ ., ".' -,, ~ . '"'':°-:::: 
;.··,.. ·-· ... \ '"'l:--:,. . , : , ' .--.·.·.·: ·.-·· 

',~;.~; ~:_·:;-,: ',,..-. ...:·:_::'.-.;,:: •... · ... · ·. -.,,. '''·::::,. "-:.: ::.i· ... :~_;·_-. 
. : ,· ·:·:~ ·-.:' _-,,.- '. :--~ '·,·,· ,-.,, 

. ':·,.,:_:::"'' 

,,\y,;·: ., .. ,.!$/.;.·;, Nueva/perspeótiva;.d0' goberriantes.y go~rnc:idosen'el -

•\:~· .'. '.:: ~~.':>:'.;:·~.:;~do SOc~~lMeXicarió~ · 

' .. < :t>, . , . En el Estado Mexicano se presenta la P..Q -
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·~ibilldad,de que' el poder conozca mejor que .en·otras épocas ~· •. ' 
'. . ai hombre Y al pueblo; Y e StÓ S ~ a SU V0Z / al poder pol!tiCO en 
· ·· su expresión formal y material. · · · 

. ··. . .· ·L~ - Modernamente no se concibe al pueblo como 
.··. ·.·.·• :Ürta'elltidad.humana homologada, definida y conoCida· enforrna• 

. i <general' ~n cuanto a·. sus recursos, anhelos, comportamiento, .... 
' educación etc.,' sino precisamente el pueblo :es considerado -··. 

· cdtnd.integrado por;grupos diversos, hombres.en dfatil1tas si~.:. 
tuacione·s,. concretas y reales y sujetos a variadas y ,diversas .··. 

0; influencias, susceptiblee¡.de ser' conocidas -aveces más a·· 
' científica o experimentalmente. ' 

•. ··.· .. · . . ... LI.~ Como gobernante, el político debe tenerT~ ·. 
· ... ·posibilidad de conocer ampliamente a la realidad social, la -
:evoluci6nlograda,las núevas aspiraciones,. la nueva idea .~. '' 
de Derecho y las necesidades que la evoluci~n yla dinámica ·· 

'• ·social producen; de talmanerá que esto le permita 'mayor en-
,· ciencia para so.lucionarlos problemas soci~lesy réalizárme-

.Jor elidealConstitÚcional •. Pero, almismc) tiempo, este.do-· 
nacimiento sobre el' grupo y el individuo itnplicñ' una 'fuerza .:.. ',.•' 
pol!UCa tan poderosa que hace prever la posibilidad de que,;;:.·· 
p~eda<c:on~icionarse y a(ui motivarse al individuo y al grupo ,· ' ' 

···. ' para la aceptación de cierto .·comportamiento social, indivi.:. 
dua1y, colectivo; de ah!, la importanci~ de respetar. algobáj: 
nado en su calidad.de ser humano, y de ten~r. un sistema de 
·exigencia de.responsabilidades políticas. · · · · 

- . ' - ~ -, - : ' . ' . ' ' . . - . ' 

..... ·· .. < •:·· > . .iu.- En s!nte.sis, para 109f~rla evC>füci6n del . 
· ·.individuo y. del grupo social Mexicano. es indispensable que·>· 
la sociedad Estatal se identifique con la Íey ,que le .da Jorni(i. 
y estructura y que,. en función de ello, el Estado sea i.ma or ·. 

· ganiza6i6n Social de Derecho Constitucional que debe. ser-: 
· vivido de' acuerdo con nuestra realidad, para que produzca .... , 
los resultados que. el hombre se propone. ' 

' ' ' 
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